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PROYECTO 

 

EDUCATIVO 
 

 
1 INTRODUCCIÓN 

En el IES Virgen de la Esperanza y basándonos en la   Autonomía de los centros docentes. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía  los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el 
marco de la legislación vigente, en los términos recogidos en esa Ley y en las normas que la 
desarrollen. 

A tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento 
de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en 
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su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características 
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta 
formativa. 

 

 

2 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU 
ENTORNO. 
 

2.1 UBICACIÓN. 

          Nuestro centro se encuentra en la ciudad de La Línea de la Concepción. La cual, se 
asienta sobre el istmo arenoso que une el peñón de Gibraltar con la costa, en el flanco este de 
la bahía de Algeciras, entre Sierra Carbonera y el peñón de Gibraltar. Con 63.132 habitantes 
según el último dato publicado por el INE   . Su extensión superficial es de 19,27 km² y tiene 
una densidad de 3.276,18 hab./km². Se encuentra situada a una altitud de 5 metros. 

 

Noroeste: San 
Roque 

Norte: San 
Roque 

Noreste: Mar 
Mediterráneo 

Oeste: Bahía de 
Algeciras 

 

Este: Mar 
Mediterráneo 

Suroeste Bahía 
de Algeciras Sur: Gibraltar Sureste: Mar 

Mediterráneo 
 

La ciudad se divide en tres núcleos a lo largo de sus kilómetros de costa: La Línea de la 
Concepción, Santa Margarita y La Alcaidesa. La Alcaidesa es una zona que ha experimentado 
un gran desarrollo en los últimos años. Nuestro I.E.S. se encuentra cercano al centro de la 
ciudad y a 10 minutos de la frontera con Gibraltar. Se surte de alumnado de los tres núcleos 
para secundaria, donde los centros adscritos son C.E.P. San Felipe, C.E.P.  Santiago y CEP 
Pedro Simón Abril. En cuanto los bachilleratos y la FPB(Formación Profesional Básica) se 
surten del alumnado de la zona(Campo de Gibraltar) y los ciclos formativos de grado medio 
y superior de cuenta con la mayoría de alumnado del Campo de Gibraltar, pero hay una 
minoría de otras provincias andaluzas, sobretodo de Málaga, debido a su cercanía.  
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2.2  HISTORIA DEL CENTRO 

 

El Centro creado por la extinguida organización sindical, y encuadrado en la obra 
sindical de formación profesional, sus obras acabaron en el año 1960, pero su actividad 
educativa no comenzó hasta enero 1962, impartiendo los cursos tanto de formación 
Profesional Acelerada para adulto ( 6 meses de duración), como el curso de iniciación para 
alumnos de 10 años.   La incorporación femenina en el centro no se produjo hasta 1974 en 
Delineación y  en el profesorado un poco antes en 1971. 

 

                     

                                 
El centro es visitado por el Don Juan Carlos I de Borbón en el 1968, siendo príncipe en estas 
fechas: 
 

 
            
Nuestro Centro ha pasado a depende de diferentes organismos según iban cambiando los 
Reales Decretos de Ley. 

a. En virtud del RDL 31/77 paso a depender de la AISS Organismo Autónomo de la 
Presidencia de Gobierno, creado por el RDL. 

b. En virtud del RDL 906/78 queda integrado en el Ministerio de Trabajo. 

Centro nº 4 de Formación Profesional Acelerada 
Y 

Taller escuela de Formación Profesional Industrial Virgen de la Esperanza 
 

Y en la actualidad  
INSTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA VIRGEN DE LA ESPERANZA 
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c. Por RDL 36/1978 se integra en el Instituto Nacional de Empleo, Organismo de 
nueva creación. 

d. En virtud del RD 2734/84 de 28 de julio, se transfirió, al ministerio de Educación. 
Posteriormente, la adscripción del centro fue cambiando: 

a. Curso 66/67 Seguía  adscrito a escuela de Maestría Cádiz y pasó a  llamarse 
Institución  Sindical de F.P.A. Nº4 y de  FPI Virgen De La Esperanza. 

b. Durante los curso 69/70 y  70/71  estuvo adscrita a la Escuela de Maestría 
Industrial de Algeciras.  

c. Durante el curso 71/72 fue adscrito a la Escuela Aprendizaje Industrial de la 
Línea de la Concepción.  
 

El centro de FPA (Formación Profesional Acelerada) ocupaba una parcela de  27112 
m2, concebido para alumnado adulto, como hemos dicho comenzó en enero de 1962, , su 
área de influencia era campo de Gibraltar, provincia de Cádiz y Málaga y de forma esporádica 
marruecos. 
Comenzó con una capacidad de 76 alumnos en las especialidades: 

- Reparación de maquinaria agrícola 
- Instaladores electricista 
- Albañilería 
- Fontanería 
- Solado.  

Ante la demanda como consecuencia del desarrollo de la zona y tras el cierre de la frontera 
con Gibraltar en 1969, se fue ampliando hasta llegar a los 176 alumnos, se quería poner 
chapa y pintura de automóvil y obras públicas pero no se recibió dotación para ello. 
Al alumnado se le proporcionaba uniformidad, almuerzo y ayuda económica mensual. 
Se realizo durante 39 promociones finalizando el 9 de febrero de 1984. 
 

El primer Libro de Registro de Solicitudes se inició en marzo de 1962. La 1º 
promoción que fue registra fue la del periodo de formación del26/01/1962 al 26/07/1962. 

- EL DIA 28 DE FEBRERO quedo cerrada la matricula la realización del curso de 1º de 
iniciación o pre-aprendizaje, el examen para la admisión se convoco en febrero de 
1962 según consta en el acta nº 1, fue de 144 alumnos de los cuales solo 
superaron la prueba 60 alumnos, el curso duro hasta junio.  

- EN SEPTIEMBRE DE 1962  se realizo prueba de ingreso para realizar el 2º de 
Iniciación o pre-aprendizaje con166 alumnos y para 1º  132 alumnos 

- EN JUNIO DE 1963 se realizo la Revalida del grado de iniciación o pre-aprendizaje, 
en septiembre se realiza examen de ingreso al 1º curso de Formación Profesional 
Industrial presentándose 197 alumnos. 

- En el Curso 64/65 se incorporaron las especialidades de Ebanistas- Carpinteros, 
Electrónicos, instaladores y bobinadores. 

- En el Curso 71/72  con la adscripción a la Escuela Aprendizaje Industrial de la Línea 
de la Concepción, se impulsó el 1º Curso de Grado Experimental.  

- En el Curso 73/74  se impartió  1º de Maestría Industrial 
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- En el Curso 74/75 se impartió  1º de Segundo Grado Régimen General, en  junio y 
septiembre 1975  se realizó la llamad Revalidad de Maestría 

 
A continuación, observamos una tabla-ejemplo de los cursos y alumnado matriculado en 
ellos: 

FE
CH

A 
IN

IC
IO

 

FE
CH

A
  D

E 
FI

N
A

LI
ZA

CI
Ó

N
 

 
 
 

CURSOS REALIZADOS TOTAL DE 
ALUMNOS 

29/01/1962 26/07/1962 Instaladores Electricistas 
Solado 
Reparación maquinaria agrícola 
Albañilería 
Fontanería 

15 
13 
15 
14 
11 

10/12/1962 10/06/1963 Reparación Maquinaria Agrícola 29 
29/07/1963 20/01/1964 Ajuste 

Soldadura 
13 
12 

21/09/1964 12/03/1965 Solado 63 finalizan 
15/11/1965 09/05/1966 Carpintería Metálica mañana, a partir de la tercera fue 

mañana y tarde 
12 

07/08/1967 29/01/1968 Electromecánica 15 
25/01/71 15/07/1971 Mecánico Navales 12 
21/02/1977 30/07/1977 Mecánica del automóvil 15 
19/02/1979 27/07/1979 Ajuste 

Instaladores Electricistas 
388 finalizan 
440 finalizan 

12/09/1983 09/02/1984 Mecánico Navales 
Carpintería Metálica 
Mecánica del automóvil 
Soldadura (mañana y tarde) 
Electromecánica 
Albañilería 
Fontanería 

287 finalizan 
488 finalizan 
163 finalizan 
945 finalizan 
370 finalizan 
393 finalizan 
351 finalizan 

 
- En el Curso 90/91 en el mes de mayo se ofertaron las Pruebas de Enseñanzas no 

Escolarizadas (conocidas como Pruebas de madurez).  
Conducentes a la obtención del título de Técnico auxiliar correspondiente a la 
Formación Profesional de 1º Grado, en las familias profesionales de electricidad y 
electrónica, administrativa y comercial, peluquería y estética, moda y confección, 
química y hostelería y turismo. En el de noviembre se aumento con la familia de 
delineación. Las  Pruebas de Enseñanzas no Escolarizadas se dejaron de ofertar en 
el mes de septiembre del año 2002. 

 
- En el mes de septiembre del curso 1997/98 se oferto las Pruebas de Acceso a los 

ciclos de  grado medio y grado superior, para aquellas personas que no tienen los 
meritos académicos para su ingreso directamente y si los requisitos de edad, se 
vienen realizando hasta la actualidad 

- A partir del curso 93/94 en que se implanta el 3º de E.S.O y va desapareciendo la 
formación profesional reglada en régimen de enseñanza especializada y 
apareciendo los ciclos Formativos de Grado Medio y Superior  LOGSE. 
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- En Curso 1994/95   se implanta 4º de E.S.O. 
- En Curso 1995/96   se implanta 1º Ciclo Formativo Grado Medio  Soldadura, 1º 

modulo nivel II instalador, mantenedor eléctrico, Aula Ocupacional Grupo Taller 
Construcciones Metálicas y los Bachilleratos. 

- Curso 1999/2000. Comenzamos con: 
1º E.S.O. con 49 alumno/as 
2 ºES.O. con  48 alumno/as 
3º E.S.O. con 306 alumno/as,  (Diversificación  18 alumno/as)  
4 ª E.S.O con 148 alumno/as,   

y se va implantando ciclos según tabla adjunta y desapareciendo la formación profesional 
reglada:  
 

RELACIÓN DE CURSOS QUE SE HAN IMPARTIDOS EN EL CENTRO 
  

Cursos F. Inicio F. Final 
1º E.S.O. 1998 

 
2º E.S.O. 1998 

 
3º E.S.O. 1993 

 
4º de E.S.O. DIVERSIFICACIÓN 1999 2007 

4º E.S.O. 1994 
 

1º P.C.P.I. Auxiliar de Carpintería 2008 2014 
1º P.C.P.I. Auxiliar de Mantenimiento de Vehículos 2008 2014 

1º P.C.P.I. Auxiliar de Fontanería y Calefacción-Climatización 2008 2014 
2º P.C.P.I. Auxiliar de Mantenimiento de Vehículos 2010 2015 

2º P.C.P.I. Auxiliar de Fontanería y Calefacción-Climatización 2009 2015 
1º F.P.E.G.M. (Electromecánica de Vehículos) 1999 2011 

1º F.P.I.G.M. Electromecánica de Vehículos Automóviles      L.O.E. 2011  
1º F.P.E.G.M. (Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) 1996 2009 

1º F.P.I.G.M. Instalaciones Eléctricas y Automáticas   L.O.E. 2009  
1º F.P.E.G.M. (Equipos Electrónicos de Consumo) 1996 2015 

1º F.P.I.G.M. Instalaciones de telecomunicaciones   L.O.E. 2015  
1º F.P.E.G.M. Fabricación a Medida e Instalaciones de Carpintería y Mueble 2000 2013 

1º F.P.I.G.M. Instalaciones y Amueblamiento   L.O.E. 2013  
1º F.P.E.G.M. (Mecanizado) 1998 2008 

1º F.P.I.G.M. Mecanizado      L.O.E. 2008  
1º F.P.E.G.M.  Montaje y Mant. Inst. Frio, Climat. Y Prod. De Calor 2005 2011 
1º F.P.I.G.M. Instalaciones Frigoríficas y de Climatización   L.O.E. 2011  

1º F.P.E.G.M. (Soldadura y Calderería) 1995 2009 
1º F.P.I.G.M. Soldadura y Calderería      L.O.E. 2009  
2º F.P.E.G.M. (Electromecánica de Vehículos) 1999 2012 

2º F.P.I.G.M. Electromecánica de Vehículos Automóviles      L.O.E. 2012  
2º F.P.E.G.M. (Equipos e Instalaciones Electrotécnicas) 1997 2010 

2º F.P.I.G.M. Instalaciones Eléctricas y Automáticas   L.O.E. 2010  
2º F.P.E.G.M. (Equipos Electrónicos de Consumo) 1997 2016 

2º F.P.I.G.M. Instalaciones de telecomunicaciones   L.O.E. 2016  
2º F.P.E.G.M. Fabricación a Medida e Instalaciones de Carpintería y Mueble 2000 2014 

2º F.P.I.G.M. Instalaciones y Amueblamiento   L.O.E. 2014  
2º F.P.E.G.M. (Mecanizado) 1999 2008 

2º F.P.I.G.M. Mecanizado     L.O.E 2008  
2º F.P.E.G.M.  Montaje y Mant. Inst. Frio, Climat. Y Prod. De Calor 2005 2012 
2º F.P.I.G.M. Instalaciones Frigoríficas y de Climatización   L.O.E. 2012  

2º F.P.E.G.M. (Soldadura y Calderería) 1999 2010 
2º F.P.I.G.M. Soldadura y Calderería      L.O.E. 2010  

1º de Bachillerato Ciencias de la Naturaleza y de la Salud 2003 2009 
1º de Bachillerato Ciencias y  Tecnología 2008 2015 

1º de Bachillerato Ciencias LOMCE 2015  
1º de Bachillerato Humanidades y Ciencias Sociales 1995 2015 
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1º de Bachillerato Humanidades y Ciencias Sociales LOMCE 2015  
1º de Bachillerato Tecnología 1995 2008 

2º de Bachillerato Ciencias de la Naturaleza y de la Salud 2003 2009 
2º de Bachillerato Humanidades y Ciencias Sociales 1996 2016 

2º de Bachillerato Humanidades y Ciencias Sociales LOMCE 2016  
2º de Bachillerato Ciencias y  Tecnología 2009 2016 

2º de Bachillerato Tecnología 1996 2009 
2º de Bachillerato Ciencias LOMCE 2016  

1º F.P.E.G.S. Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble 2003 2013 
1º F.P.I.G.S. Diseño y Amueblamiento   L.O.E 2013  

1º F.P.E.G.S. (Desarrollo Proy. Instal. Fluidos,Térm. y de Manut.) 1999 2009 
1º F.P.I.G.S. Desarrollo Proyecto de Instal. Térmicas y de Fluidos   L.O.E. 2009  

1º F.P.E.G.S. (Instalaciones Electrotécnicas) 1996 2011 
1º F.P.I.G.S.  Sistemas Electrotécnicos y Automatizados    L.O.E. 2011  

1º F.P.E.G.S. Producción por Mecanizado 2003 2009 
1º F.P.I.G.S. Programación de la Producción de Fabricación Mecánica  L.O.E 2009  

2º F.P.E.G.S. Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble 2003 2014 
2º F.P.I.G.S. Diseño y Amueblamiento   L.O.E 2014  

2º F.P.E.G.S. (Desarrollo Proy. Instal. Fluidos,Térm. y de Manut.) 1999 2010 
2º F.P.I.G.S. Desarrollo Proyecto de Instal. Térmicas y de Fluidos   L.O.E. 2010  

2º F.P.E.G.S. (Instalaciones Electrotécnicas) 1997 2012 
2º F.P.I.G.S.  Sistemas Electrotécnicos y Automatizados    L.O.E. 2012  

2º F.P.E.G.S. Producción por Mecanizado 2003 2010 
2º F.P.I.G.S. Programación de la Producción de Fabricación Mecánica  L.O.E 2010  

1º P.G.S. (Ayudante de Reparación de Vehículos) 1996 2008 
1º P.G.S. (Operario de Fabricación e Instalación de Muebles Modulares) 1996 2008 

1º P.G.S. (Operario de Mantenimiento Básico de Edificios) 1996 2008 
1º de F.P.B. (Carpintería y Mueble) 2014  
1º de F.P.B. (Fabricación y Montaje) 2014  

1º de F.P.B. (Mantenimiento de Vehículos 2014  
2º de F.P.B. (Carpintería y Mueble) 2015  
2º de F.P.B. (Fabricación y Montaje) 2015  

2º de F.P.B. (Mantenimiento de Vehículos 2015  

 
- El 31 de enero de 2014 se realizaron las pruebas de acreditación en competencia de 

los módulos pertenecientes a la familia profesional de Instalación y 
Mantenimiento, de Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas y de 
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Climatización y Ventilación. 

Tras la información aportada, se puede comprobar que nuestro centro tiene una gran 
trayectoria de formación y variada y sigue siendo unos de los Centros con mayor oferta de 
educativa del Campo de Gibraltar. 

 

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO  

El Instituto tiene una superficie de más de 60000 m2, donde la mayor parte del edificio 
es del año 1960. Consta de tres Edificios, patios y zona deportiva. La edificación que más 
caracteriza al centro es su aljibe, que tiene forma de torre. 
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Edificio nº 1: Contiene Dirección, Aulas de  ESO y Ciclos Formativos, tiene  2º plantas y 
superficie construida es de 8589 m2 y construido en el año 1961.En este edificio encontramos: 

 
 
 
 
PLANTA 1ª 

Hall de entrada con la Zona de información, Aulas ordinarias  42 y 43, aula 55 
Técnica de Mecanizado, 56 Técnica de Frio y 67 y 68 Técnicas de Soldadura, 
Secretaria, Despachos de Dirección, Orientación, Salas de visitas, la Radio, Sala 
de profesores/as y los Departamentos de Filosofía, Frio y Mecanizado. Salón de 
Actos y Cafetería. Los talleres de Soldadura, Frio, Electricidad, Madera, y 
Mecanizado, un antiguo pasillo que hace de Gimnasio y varios Servicios del 
alumnado y el profesorado. 

PLANTA 2 
Aulas ordinarias de 44 a la 54 (El Aula 47 es “El Aula de Convivencia” y el 49 
Taller de Higiene Bucodental), Aulas técnicas de (65) Electricidad, (58) 
Electrónica y (62) Madera, Departamentos de madera y F.O.L 
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Edificio nº 2: Contiene SECUNDARIA Y BACHILLERATO, tiene  2º plantas y superficie construida 

es de 16583 m2 y es del año 2001 
  PLANTA 1ª 

Aulas normales de la 1 a 10, 13, Aulas de Bachillerato 17 y 19. Tecnología 11 y 
12, “Aula de Atención al Alumnado”, EPVA 15, aula Apoyo16, Laboratorio 
Idioma  18, Laboratorio de FQ 20, hay servicios de Alumna y Alumnos, 
Profesores y profesoras. Departamentos de Idiomas Inglés y Francés , 
Geografía e historia, Matemáticas, Lengua Castellana y Tecnología. Educación 
Física. Biblioteca, Despacho del AMPA, local de la Libros, Vestuario de 
limpiadoros/as y PAS. Almacén de carritos TIC y Servidor 

 
PLANTA 2 

Aulas ordinarias de la 20 a la 25 y de la 27 a la 29 y la 34 y 35, Aulas de 
bachilleratos 38, 39, 40, 41. Aula de Música 26, Aulas TIC 30, 31, 32, 33. 
Laboratorio de Biología y Geología 36, Laboratorio de Física y Química 37. 
Departamentos de Física y Química, de Dibujo y de Biología y Geología. Y  
servicios de Alumna y Alumnos, Almacén de carritos TIC. 

En cuanto al Aula de Música, se intentará insonorizarla para que las audiciones sean 
de mayor calidad y se evite la resonancia de las paredes  y sonidos que molesten al resto de 
las aulas, que se encuentran en el mismo edificio. 

Edificio nº 3.- AUTOMOCION y  F.P.B., tiene  2º plantas y superficie construida es de 5189 m2 y 
es del año 1961 con remodelaciones posteriores 

PLANTA 1 
Aulas Técnica de Automoción 73, Aula normal 79 FPB, Talleres de Auto 72,74 
Talleres de FPB 75,76y 78. Tiene servicios del alumnado y el profesorado. 

PLANTA 2 
Aula normal 77 FPB 
 

En la instalación eléctrica del instituto hay algunas que incumple la normativa vigente de 
riesgos laborales, que se intentará subsanar en el tiempo.  
Además, el centro tiene 14 talleres con sus maquinarias,  paneles de simulación 
correspondientes  y materiales para la ejecución de los ejercicios, las instalaciones se están 
arreglando a diario por su antigüedad. Esta adaptación es uno de nuestros objetivos. 
 
Zona deportiva: 

Contamos con una Pista Polideportiva (Baloncesto y voleibol) y campo de futbol (a lo 
ancho campos de futbito).  
El Gimnasio es un antiguo pasillo que se ha adaptado, pero que no cumple las 
condiciones necesarias para un proceso de enseñanza-aprendizaje adecuado. 
Tenemos como objetivo solicitar a la Junta de Andalucía la construcción de un 
gimnasio con vestuario y servicios para que nuestro alumnado reciba. Además, 
solicitar a la Junta de Andalucía el pavimento de  la pista de fútbol con hormigón 
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pulido, ya que ahora se encuentra con zahorra y se produce constantemente 
accidentes con el alumnado. 

 
Contamos con un patio asfaltado con una superficie 3000 m2 de 1961 y última remodelación 
fue en 2006. 
 
Se necesitan reparaciones en algún edificio con son las aulas de FPB y los servicios, que en la 
medida que nos lo permita la economía, que dispone el centro,  las iremos reparando. 
 

 

2.4 ENTORNO SOCIOECONÓMICO. 

La ubicación de la Línea de la Concepción fronteriza con Gibraltar, marca el nivel social, 
económico, cultural y laboral de la localidad, y por lo tanto de nuestro Centro.  

Hay un porcentaje de población Linense que trabaja en las empresas gibraltareñas. La 
ciudad cuenta con un pequeño puerto pesquero y con una población minoritaria que se 
dedica a la pesca. En la zona denominada El Zabal,  encontramos pequeños minifundios de 
agricultura de regadío, pero los mayores ingresos procede principalmente de la industria de 
la comarca( complejos petroquímicos, Acerinox, Cepsa, Centrales Térmicas, etc..) donde 
nuestro alumnado realizan la formación en centros de trabajo. Gracias a este complejo 
industrial, nuestros ciclos formativos son muy demandados y afortunadamente, hay un 
porcentaje de alumnado considerable, que se quedan trabajando en ella. Pero no nos 
podemos olvidar de que los últimos estudios de noviembre de 2017 indican que el 33’61 % 
de la población está en paro y añadir que existe una economía sumergida. Estos dos últimos 
datos, configuran un ambiente que genera en nuestro alumnado desmotivación y apatía 
frente a los estudios. Se está intentando fomentar el turismo, ya que la localidad posee 11km 
de playa y a alguna de ellas se le ha concedido la bandera Azul. 

Aunque el nivel sociocultural y económico de las familias usuarias de este Centro es muy 
variado, dada la diversidad y el número de alumnos/as en nuestro Centro, la media se sitúa 
en un nivel medio-bajo. La mayoría de las familias que tienen un nivel sociocultural medio-
bajo,  no le da suficiente importancia a los estudios de sus hijos y este pensamiento se lo 
transmiten inocentemente a sus hijos/as 

Como hemos dicho anteriormente, ser fronterizo con Gibraltar afecta todos los marcos. En la 
Línea convive la población española con múltiples nacionalidades, mayoritariamente 
británica e hindú. Esta convivencia se ve reflejada en los centros educativos, con el aumento 
las distintas nacionalidades.  

El factor económico y cultural del contexto familiar de alumnado incide de forma manifiesta 
en los aspectos sociales pero también en los educativos. 
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La oferta cultural de la Línea es algo escasa, actividades limitadas en el Palacio de 
Congreso, cuenta con  un Conservatorio de Música "Muñoz Molleda", el Museo José Cruz 
Herrera, el Museo del Istmo (emplazado en la antigua comandancia militar de la ciudad) y el 
Museo Histórico Municipal y una pequeña biblioteca. La falta de actividades culturales se ven 
reflejada en las familias y por lo tanto en el alumnado, teniendo que hacer mucho hincapié, 
desde el Instituto, en el amor por la cultura, lo cual lo fomentamos con actividades internas y 
extraescolares(teatros, museos, viajes culturales..) 

 

2.5  CARACTERÍSTICAS  DEL ALUMNADO. 

En este curso 2018-2019 contamos con aproximadamente con 1339 alumnos/as. 

El alumnado de Secundaria procede en su mayoría de los centros adscritos que son: 

-  C.E.P. San Felipe, C.E.P.  Santiago y CEP Pedro Simón Abril.  

En cuanto los bachilleratos y la FPB(Formación Profesional Básica) se surten del alumnado 
de la zona(Campo de Gibraltar) y los ciclos formativos de grado medio y superior que cuenta 
con la mayoría de alumnado del Campo de Gibraltar, pero hay una minoría de otras 
provincias andaluzas, sobretodo de Málaga, debido a su cercanía. 

 

 

 

 

 

En función de las peculiares necesidades educativas de nuestros alumnos habría 
que resaltar que aproximadamente un 3,95% del total de nuestro alumnado presenta la 
casuística que a continuación se desglosa: 

 

El alumnado extranjero e inmigrante supone aproximadamente un 4,42% del total del 
alumnado matriculado, coexisten 20 nacionalidades distintas. En este sentido, nuestro 
centro es un ejemplo de convivencia pacífica y respetuosa de culturas, y rara vez se 
producen incidentes entre el alumnado por motivos raciales o culturales. La mayor parte de 
ellos llevan años en España, muchos han nacido aquí, y están habituados a convivir con 
personas de diferentes países, con costumbres, pensamientos y tradiciones diferentes. 

Familias. La tipología familiar es también heterogénea. No disponemos de datos 
cuantitativos para realizar un análisis de los diversos entornos familiares del que procede 
nuestro alumnado; solamente en base a la experiencia en el trato cotidiano de los profesores 
con las familias podemos establecer el siguiente análisis: 

Tipología 
Dificultades de aprendizaje 
Compensación educativa 
Altas capacidades 
NEE 
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- Familias integradas en la labor educativa y la vida del Centro. 
- Familias preocupadas por la educación de sus hijos e hijas. 
- Familias que ocasionalmente se preocupan por un asunto académico o 

disciplinario de sus hijos e hijas. 
- Familias que nunca han mostrado interés por la vida académica ni por la 

conducta de sus hijos e hijas.  
El centro es uno de los mayores de nuestra Comunidad con programa de Compensación 
Educativa, pues nos encontramos con una gran bolsa de alumnos y alumnas en riesgo por 
causa de problemas académicos y sociales. Existe una  gran diversidad en los grupos, 
número elevado de alumnos y alumnas con problemática diversa. 

El tipo de conducta problemática más frecuente y que corresponde generalmente a 
los alumnos de los dos primeros niveles de la ESO, tiene que ver con conductas disruptivas 
que impiden el normal desarrollo de la clase. También son habituales las faltas leves de 
educación y de respeto hacia algún miembro de la comunidad educativa. Estos 
comportamientos se enmiendan fundamentalmente con el diálogo y con la aplicación de las 
correcciones que el Reglamento de Régimen Interior contempla para estos casos. Son 
alumnos y alumnas, por otra parte, que en general no han mostrado interés alguno por las 
materias impartidas, en muchas ocasiones no traen el material necesario a clase, han 
repetido curso alguna vez a lo largo de su escolaridad, presentan dificultades de aprendizaje 
y acumulan un significativo retraso escolar. La edad de estos alumnos y alumnas suele estar 
entre los 13 y 15 años, y, por lo general, esperan alcanzar la edad que les permita abandonar 
la enseñanza obligatoria. Los padres de estos alumnos y alumnas normalmente comunican 
que sus hijos e hijas, casi en todos los casos, presentan una conducta problemáticas en sus 
casas. Sus características principales son las siguientes:  

Retraso escolar generalizado, Escasas expectativas laborales, Escasas expectativas 
escolares, Escasa puntualidad y asistencia al centro, Escaso apoyo familiar a la tarea 
educativa, Baja autoestima, Falta de motivación, Escasas habilidades sociales, Conductas 
disruptivas, No traer materiales, Objeción escolar. 

 
Esto produce una serie de alteraciones en el cumplimiento de las normas de convivencia e 
incluso conductas asociales. Por ejemplo: 

- Aparición frecuente de conductas no adaptativas. 
- Dificultad en el trato social, en relaciones horizontales y verticales. 
- Dificultad en la resolución de conflictos. 
- Dificultad en centrar y mantener la atención. 
- Bajo nivel de tolerancia a la frustración. 
- Contagio de conductas negativas. 

 
Algunos de estos conflictos que se resuelven con el diálogo con los alumnos y alumnas 

implicados y con sus familias, y con medidas disciplinarias de distinta índole. Las medidas 
disciplinarias más contundentes como puede ser la expulsión, se adopta por la gravedad de 
los hechos y porque el resto de compañeros y compañeras debe percibir que determinadas 
conductas no tiene cabida en un Centro Educativo.  

También percibimos las dificultades que supone mantener al alumnado dentro del 
sistema educativo hasta los dieciséis años. Curso tras curso hemos de poner en marcha los 
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protocolos de absentismo en casos puntuales, para que el alumnado y sus familias cumplan 
con la legislación actual sobre edad de escolarización obligatoria. Siguen existiendo  alumnos 
que no asisten con regularidad al centro, y que cuando lo hacen,  provocan comportamientos 
disruptivos que perturban el buen funcionamiento de las clases. 

Las conductas más reprobadas por el profesorado son las que tienen que ver con el 
alumnado que demuestran poco interés por sus clases, que no trabajan, que no traen el 
material necesario, que no prestan atención o/y distraen a sus compañeros y compañeras, 
interrumpiendo la marcha normal de la clase. Dan una importancia especial al 
comportamiento del alumnado que supone falta de respeto al profesorado, cuando ésta se 
acompaña de un enfrentamiento público y puede implicar menoscabo de la autoridad del 
profesor ante el resto de los compañeros y compañeras.  

 Nuestro objetivo es mejorar el clima de convivencia y reducir el absentismo escolar. 

Tanto  el absentismo como las conductas contrarias a las normas de convivencia, influyen 
negativamente en los resultados académicos. 

Haremos todos los esfuerzos necesarios para bajar la tasa de absentismos y de incidentes 
disciplinarios , entre otras medidas estamos colaborando con el programa RESETEA, con el 
Centro Contigo, que trata las conductas disruptivas y con el programa Haciendo Camino, 
destinado a la problemática de la drogodependencia y otras adicciones. Aplicaremos las 
propuestas de mejoras necesarias para obtener mejores resultados académicos, seguiremos 
fomentando el plurilingüismo ( Exámenes de Trinity, Erasmus +, este año hemos solicitado 
para que nuestro alumnado pueda examinarse para obtener A1 B1 de Francés, DEF 
SLOCLAIRE), programas como PROFUNDIZA, que despiertan el interés por la ciencia y la 
investigación, la participación del entra en el mayor numero de planes y proyectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.6 OFERTA EDUCATIVA Y HORARO DEL CENTRO. 

A lo largo de los años el centro ha ido cambiando su oferta educativa, de hecho este año 
se ha ofertado el ciclo de grado superior de Higiene Bucodental. En este curso2018-2019 la 
oferta es la siguiente: 

CURSOS QUE SE IMPARTEN EN NUESTRO ENTRO EN EL AÑO ACADÉMICO 2017-2018 

Curso Nº GRUPOS 
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1º de E.S.O. 6 

2º de E.S.O. 6 

3º de E.S.O. 6 

4º de E.S.O. 4 

1º F.P.I.G.M. (Electromecánica de Vehículos Automóviles) 1 

1º F.P.I.G.M. (Instalación y Amueblamiento) 1 

1º F.P.I.G.M. (Instalaciones de Telecomunicaciones) 1 

1º F.P.I.G.M. (Instalaciones Eléctricas y Automáticas) 1 

1º F.P.I.G.M. (Instalaciones Frigoríficas y de Climatización) 1 

1º F.P.I.G.M. (Mecanizado) 1 

1º F.P.I.G.M. (Soldadura y Calderería) 1 

2º F.P.I.G.M. (Electromecánica de Vehículos Automóviles) 1 

2º F.P.I.G.M. (Instalación y Amueblamiento) 1 

2º F.P.I.G.M. (Instalaciones de Telecomunicaciones) 1 

2º F.P.I.G.M. (Instalaciones Eléctricas y Automáticas) 1 

2º F.P.I.G.M. (Instalaciones Frigoríficas y de Climatización) 1 

2º F.P.I.G.M. (Mecanizado) 1 

2º F.P.I.G.M. (Soldadura y Calderería) 1 

1º de Bachillerato (Ciencias) 1’5 

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales (Lomce)) 1’5 

2º de Bachillerato (Ciencias) 1 

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales (Lomce)) 1 

1º F.P.I.G.S. (Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos) 1 

1º F.P.I.G.S. (Diseño y Amueblamiento) 1 

1º F.P.I.G.S. (Programación de la Producción en Fabricación Mecánica) 1 

1º F.P.I.G.S. (Sistemas Electrotécnicos y Automatizados) 1 

2º F.P.I.G.S. ( Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos) 1 

2º F.P.I.G.S. (Diseño y Amueblamiento) 1 

2º F.P.I.G.S. (Programación de la Producción en Fabricación Mecánica) 1 

2º F.P.I.G.S. (Sistemas Electrotécnicos y Automatizados) 1 

1º de F.P.B. (Carpintería y Mueble) 1 

1º de F.P.B. (Fabricación y Montaje) 1 
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1º de F.P.B. (Mantenimiento de Vehículos) 1 

2º de F.P.B. (Carpintería y Mueble) 1 

2º de F.P.B. (Fabricación y Montaje) 1 

2º de F.P.B. (Mantenimiento de Vehículos) 1 

1º F.P.I.G.S.(Higiene Bucodental) 1 

 
HORARIO DEL CENTRO 

HORAS CURSOS 

08:30-09:30 ESO y BACHILLERATO 

FPB 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

09:30-10:30 

10:30-11:30 

11:30-12:00 RECREO  

12:00-13:00 ESO y BACHILLERATO  

FPB 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

13:00-14:00 

14:00-15:00 

15:00-15:15 CAMBIO DE TURNO 

15:15-16:15 CICLOS FORMATIVOS  

DE 

GRADO SUPERIOR 

16:15-17:15 

17:15-18:15 

18:15-18:30 RECREO 

18:30-19:30 CICLOS FORMATIVOS  

DE 

GRADO SUPERIOR 

19:30-20:30 

20:30-21:30 

 
 
 
 
 

2.7 PERSONAL DOCENTE Y P.A.S. (Personal  de 

Administración y Servicio) DEL CENTRO. 

Personal docente.  

Está formado por 123 docentes; de ellos forman parte de la plantilla orgánica 
aproximadamente un 17% mientras que el resto de docentes o bien con interinidad, o 
funcionariado sin destino definitivo. El alto número de profesorado sin destino 
definitivo o garantías de permanencia en el Centro supone un problema que afecta al 
estado de la convivencia en el Centro por cuanto el alumnado es capaz de tener una 
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referencia estable de la figura del profesorado como educador/a y como autoridad 
con capacidad de resolver conflictos. Los docentes pertenecen a los siguientes 
departamentos: 

DIDÁCTICOS: Educación Física, Educación Plástica Visual, Filosofía, Física y  
Química, Francés, Matemáticas, Lengua Castellana, Inglés, Biología y Geología, Música, 
Geografía e Historia – Cultura Clásica y Tecnología 

DE LAS FAMILIA PROFESIONALES: Electricidad y Electrónica, Fabricación 
Mecánica, Instalaciones y Mantenimiento, Madera Mueble y Corcho y Transporte , 
Mantenimiento de Vehículos y Sanidad. 

OTROS: Actividades Extraescolares y Complementarias, Formación Innovación y 
Evaluación Educativo, Orientación, Coeducación Y Formación Y Orientación Laboral. 

  

Personal de administración y servicios.  

Al centro le corresponde 4 administrativos/as, pero solo contamos con dos por lo que 
se ralentiza el trabajo administrativo en el Centro, perjudicando a la Comunidad 
Educativa. Tampoco tenemos completa la plantilla de mantenimiento, pues debería de 
ser de 2 y solo tenemos a un oficial de primera.   En este punto intentaremos por todos 
los medios posible, que se mantenga el número de personal para el mantenimiento, 
puestos que es la única forma que entendemos que sea posible el normal 
funcionamiento del instituto en cuanto a los medios necesarios y de reducir gastos en 
las reparaciones, si tuviésemos que hacerlo con empresas externas sus costes serian 
cuantiosos e impensables de mantener con el presupuesto del Centro y su reparación se 
alargaría en el tiempo, cuando ahora se repara lo más pronto posible para que no se 
interrumpa el funcionamiento y así, el proceso educativo del alumnado . La plantilla de 
la limpieza ha sufrido varios cambios, teníamos 6 limpiadoras de la Junta de Andalucía, 
pero nos quitaron a 3 y nos enviaron a 4 de una empresa externa pero con 4 horas de 
trabajo y posteriormente 3 de 5:20 horas, que es insuficiente para mantener un Centro 
de 60000 m2 repercutiendo negativamente y directamente en la vida escolar y en la 
apreciación e imagen del Centro entre los miembros de la comunidad escolar.  Solo 
tememos completa la plantilla de ordenanzas con 4 personas. 

3 OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA 
DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA 

CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO. 

El presente Proyecto Educativo dentro del Plan de Centro pretende ser un 
documento abierto y vivo, fruto de un continuo proceso de auto evaluación y análisis y 
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adaptación a las necesidades cambiantes de la comunidad educativa, principalmente 
del alumnado. Por tanto, la definición de los objetivos propios de centro para la mejora 
académica queda supeditada a dicho proceso, en función del cual al comienzo de cada 
curso se concretarán los medios operativos para la mejora del rendimiento escolar.  
Los objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo que proponemos son los siguientes: 
 
1. Objetivos para mejorar del rendimiento educativo 

 
a. Mejorar la tasa de idoneidad: 

 
• Elevar el número de alumnos y alumnas matriculados en los cursos que les 
corresponden por edad. 
• Aumentar el número de alumnos y alumnas que promocionan en los distintos 
cursos. 
• Aumentar las medidas de atención a la diversidad para evitar la repetición de 
cursos. 
• Plan de apertura Biblioteca. 
• Fomentar el hábito de estudio y trabajo diario en las diferentes materias. 
 

b. Compensar el desajuste curricular que puede presentar el alumnado en situación 
de desventaja educativa. 

c. Facilitar la integración escolar del alumnado mediante los programas de tránsito 
desde la Educación Primaria a Educación Secundaria, y desde Educación 
Secundaria al Bachillerato o Ciclos de Grado Medio, prestando especial atención 
a aquellos y aquellas que se incorporan tardíamente o de forma irregular al sistema 
educativo. 

d. Disminuir el número de alumnos y alumnas que por cualquier circunstancia 
presenten riesgo de abandono prematuro del sistema educativo. 

e. Mejorar la comprensión lectora y expresión oral y escrita. 
f. Incrementar el número del alumnado que obtiene su titulación al finalizar ESO, 

Bachillerato, FPB o Ciclo Formativo. 
g. Incrementar el alumnado que continúa estudios al finalizar ESO y Bachillerato. 
h. Potenciar la orientación académica y profesional del alumnado, reforzando su 

autoconocimiento, e iniciándoles en el conocimiento del sistema educativo y del 
mundo laboral, así como en el proceso de toma de decisiones. 

i. Mejorar la adquisición de las competencias clave. 
j. Desarrollar los Planes estratégicos. 

2. Objetivos para la mejora de la convivencia y del clima escolar: 
 

 Mejora de la convivencia y la consecución de un adecuado clima escolar para el 
desarrollo de la actividad lectiva. 
 

 Establecer normas de convivencia en el aula consensuadas por todos los alumnos/as 
del grupo. 
 

 Utilizar a los mediadores/as del centro en la resolución de conflictos 
 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 32 

 Incrementar el porcentaje de familias que establecen compromisos de convivencia 
con el centro. 
 

 Difusión de las normas fundamentales de convivencia al alumnado y las familias, a 
principio de curso. 
 

 Aumentar las tutorías con aquellas familias que presentan más problema de 
convivencia. 
 

 Suscripción de compromisos de convivencia.  
 

 Establecimiento de criterios para la integración del alumnado en el aula de 
convivencia y funcionamiento de ésta. 

 Dinamización de la tutoría personalizada y designación de tutorías compartidas.  

 Potenciación de la formación en la mediación escolar como vía de resolución de 
conflictos.  

 Desarrollo y aplicación de medidas correctoras y disciplinarias para la disminución 
del número de partes de incidencia.  

 Charlas sobre temas de interés (Alcoholismo, drogadicción,…)    

 Actividades con miembros de asociaciones comprometidas con la cultura de paz.  

 Potenciación de la figura de padre/madre delegado. 
 

 Favorecimiento de las actuaciones del alumnado como agente en la mejora de la 
convivencia escolar.  

 Potenciación de la participación y coordinación de los/as delegados/as de grupo en la 
vida del centro.  

 Potenciación de la coeducación, la integración y la interculturalidad.  

 Intervención en el propio centro de personal especializado para la atención al 
alumnado que presenta mayor necesidad de atención educativa.  
 

3. Objetivos referidos a la participación e implicación de los/as tutores/as legales del 
alumnado  en el proceso educativo 
 

 Aumentar la implicación de los/as tutores/as del alumnado en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

 Extender la transparencia e información al alumnado y los/as tutores/as del 
alumnado sobre los procesos de evaluación, así como de otras actuaciones educativas 
de interés que el centro desarrolle. 
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 Elevar el grado de satisfacción del alumnado y de los/as tutores/as legales del  
alumnado con las actuaciones tutoriales desarrolladas por el centro. 

 Aumentar el grado de satisfacción del alumnado y del los/as tutores/as del alumnado 
con los proyectos y actuaciones desarrolladas por el centro. 

 Establecer, cuando sea necesario, compromisos educativos y/o de convivencia con las 
los/as tutores/as del alumnado. 

 Mantener reuniones periódicas tutor/a del grupo y el padre/madre delegado/a de 
grupo. 

 
 
4. Erradicar el absentismo escolar en las distintas etapas, especialmente en la ESO. 
 

 Incrementar la comunicación entre los tutores y las familias para prevenir el 
absentismo, mediante el uso de los recursos que proporciona la Plataforma Pasen. 
 

 Poner en funcionamiento y utilizar la aplicación Séneca móvil para el control de las 
ausencias del alumnado. 
 

 Informar en la reunión de tutores/as con padres/madres sobre la aplicación iPasen 
para estar informados entre otras cosas de las ausencias de sus hijos/as. 
 

 Suscripción de compromisos de convivencia con las familias.  
 

 Prontitud en la información de las ausencias del alumnado, a través del programa 
PASEN. 

 Estrategias coordinadas de reducción del absentismo con la participación de 
departamentos didácticos, departamento de orientación, tutores/as, Servicios 
Sociales, etc.  

 Divulgación de la oferta educativa del centro y difusión de las actividades que en él se 
realizan.  

 Dinamización de la tutoría personalizada y designación de tutorías compartidas.  
 

  Desarrollo de una atención al alumnado encaminada a la detección adecuada de las 
posibilidades e intereses de cada alumno/a al finalizar la etapa obligatoria, con objeto 
de que este realice una elección acertada al iniciar los estudios de postobligatoria. 
 

 Puesta en marcha de actividades complementarias destinadas a este mismo fin.  
 

 Intervención en el propio centro de personal especializado para la atención al 
alumnado que presenta mayor necesidad de atención educativa.  

 En enseñanzas postobligatorias se fomentará el interés y la implicación del alumnado 
por las propias enseñanzas que cursan con el objetivo de reducir el absentismo 
escolar.  
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5. Objetivos específicos en Formación Profesional: 
 

 Mejorar las competencias laborales, profesionales, personales y sociales del 
alumnado. 

 Desarrollar las actividades de formación necesarias para la Prevención de riesgos 
laborales, gestión medioambiental y normativa laboral. 

 Fomentar la cultura emprendedora del alumnado a lo largo y al final de su formación. 
 Mantener la tasa de alumnado que alcanza un alto dominio de las competencias y 

alcanza la titulación. 
 Divulgar  las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos. 
 Mantener y aumentar el grado de satisfacción de las empresas con el alumnado de 

FCT. 
 

 
6. Objetivos referidos a la organización y funcionamiento del centro: 
 

 Fomentar la coordinación del profesorado de cada equipo educativo ,estableciendo 
reuniones periódicas. 

 Fomentar la coordinación del profesorado de los departamentos didácticos por 
medio de las reuniones del mismo. 

 Fomentar la coordinación entre los departamentos didácticos por medio de las 
coordinaciones de área y del ETCP. 

 Promocionar las actividades de formación y perfeccionamiento del profesorado. 
 Optimizar los recursos materiales y humanos del centro. 
 Revisar y actualizar los documentos del centro como resultado del proceso de 

Autoevaluación. 
 

7. Objetivos para la formación del profesorado. 

La reflexión conjunta sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje que se ponen en juego 
en las aulas es una tarea primordial del profesorado. Temas como el clima del aula, el trabajo 
cooperativo, el desarrollo de la creatividad, la inteligencia emocional, el desarrollo de las 
habilidades metacognitivas, la integración de las herramientas digitales, la transversalidad, 
la prevención de conflictos, la interdisciplinariedad, las relaciones con el contexto 
sociocultural del Centro, la interculturalidad y la sostenibilidad integran, en la actualidad, la 
labor docente, y la sociedad insiste en que el profesorado debe saber abordarlos con éxito.  
Por ese motivo, la formación permanente juega un papel fundamental en el éxito de la 
profesión docente, ya que, según diversos autores, un/a docente competente es aquel que ha 
adquirido competencias como las siguientes:  

• Dominar la metodología y el lenguaje de su materia  
• Aplicar situaciones didácticas a contextos de la realidad, y viceversa.  
• Dominar la evaluación formativa.  
• Atender la heterogeneidad del alumnado.  
• Participar en los proyectos del Centro y de la comunidad.  
• Implicarse en proyectos de desarrollo profesional.  
• Manejar la información con perspectiva reflexiva y crítica  
• Facilitar la convivencia en el aula  
• Trabajar en equipo con los compañeros/as  
• Aprender a lo largo de la vida.  
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Estos conceptos  están basados en del Artículo 9 del Decreto 327, que recoge como deberes 
del profesorado, entre otros, los siguientes:  

"k) La participación en las actividades formativas programadas por los Centros como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen.  
m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.  
n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula”,  

En el Artículo 10, se reconoce el derecho del docente a “la formación permanente para el 
ejercicio profesional”.  
Por su parte, la Orden de 20 de agosto, que desarrolla el Decreto antes citado, resulta todavía 
más concreta, ya que en su Artículo 13, 5, considera la asistencia a actividades de formación 
como un hecho computable en el horario no fijo o irregular del profesorado:  

“la asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento reconocidas por la 
Consejería (…) podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de todo el año 
académico, y cuya imputación deberá realizarse de manera ponderada a lo largo del 
curso al horario no fijo o irregular”, y además, añade que dichas horas “serán 
certificadas por el Centro de Profesorado donde se realicen y de las mismas se dará 
conocimiento al equipo directivo del Instituto”.  
 

Los Objetivos del Centro en el Plan de Formación del Profesorado son: 
a. Organizar la formación del centro a través del Departamento de Formación, 

Evaluación e Innovación (FEI), de modo que sea el jefe del mismo el encargado de 
elaborar el plan de formación y de establecer el contacto pertinente con el Centro de 
Profesores para implantar o dar a conocer sus propuestas en el centro.  

b. Detectar las necesidades de formación del profesorado, englobadas en dos conceptos 
básicos: 

 1. Demandas globales del Centro, derivadas de las propuestas de mejora que 
surjan con motivo de las evaluaciones internas (memorias, encuestas) y 
externas (pruebas de evaluación de diagnóstico).  
2. Demandas específicas del profesorado, relativas a la actualización científica 
y didáctica que se manifiesten desde los departamentos de coordinación 
didáctica, las áreas de competencias, departamentos de familias profesionales, 
los grupos de trabajo, etc., según las inquietudes profesionales y personales. 

c. Mantener un contacto directo y frecuente con el CEP para hacerles llegar a los 
responsables de organizar las actividades formativas nuestras solicitudes.  

d. Informar al profesorado –a través del tablón de anuncios en la Sala de Firma, del 
ETCP  de los distintos Planes Andaluces de Formación Permanente del Profesorado y 
de las Instrucciones del 27 de mayo de 2010, dadas por la Dirección General del 
Profesorado y gestión de recursos humanos de la Consejería de Educación, donde se 
exponen las modalidades que pueden adoptar las actividades formativas y los temas 
prioritarios de formación, con objeto de que el profesorado  los tengan presentes en 
el momento de realizar sus demandas.  

e. Difundir toda la información posible sobre cursos, jornadas, concursos, 
convocatorias, proyectos y acciones puntuales, provenientes de la Consejería de 
Educación, de las Universidades, de la UNED, del CEP ...  
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f. Proporcionar la relación de materiales didácticos que se encuentran en el CEP, 
gestionar la petición de préstamo, en caso de necesitarlo y depositarlo en la biblioteca 
para su uso y custodia.  

g. Informar acerca de las ayudas que ofrece la administración para la realización de 
estas actividades (recogidas en la Orden de 5 de febrero de 2009).  

 
 
Al inicio de cada curso escolar el/la jefe/a de departamento FEI se pondrá en contacto con el 
coordinador/a de formación que el CEP  haya asignado a nuestro centro, con el fin de 
canalizar las posibilidades formativas. Las opciones se argumentan en torno a tres grupos de 
actuación principales:  
• Formación en centros: Donde el profesorado propondrá las líneas de actuación en torno a 
ámbitos concretos, como son la mejora de las 185 competencias clave, la convivencia o las 
TIC, de modo que luego sea el propio centro quien realice la propuesta de formación. Tal 
propuesta se basa en: 
 Una apuesta por la autoformación, donde las reuniones, enseñanzas, cursos o 

jornadas son impartidas, principalmente, por el propio profesorado del centro.  
 La plasmación de las actividades y recursos conseguidos en una plataforma digital 

lanzada por la red de centros de profesores bajo el nombre de Colabora  
 El reconocimiento a través de horas de formación de los aprendizajes adquiridos o 

trabajados.  
 El desarrollo de líneas de actuación que redunden en la mejora didáctica y 

pedagógica del centro  
 La coordinación de las actividades y líneas de actuación con el coordinador/a del CEP  
 El planteamiento de medidas formativas que beneficien a un grupo amplio de 

docentes 
 El recurso a formadores o formadoras externos en los casos de no contar con 

expertos para el desarrollo de una actividad  
 
• Grupos de Trabajo, o equipos interdisciplinares abiertos a docentes de distintos centros 
con el fin de avanzar en un campo de la investigación en nuevas propuestas metodológicas 
y/o didácticas  
• Cursos presenciales, semipresenciales u “on line”, a través de la plataforma moodle, 
a propuesta del CEP, que requerirán que los/as docentes se inscriban y esperen su 
aceptación.  
 
El/la jefe/a del departamento FEI recogerá las propuestas de formación por departamentos, 
antes del 30 de junio, para contemplar cómo se pudieran poner en marcha en el curso 
siguiente, viendo las posibilidades ya descritas. Esta fase se desarrollará mediante unas 
fichas en las que consten los siguientes apartados:  

 
• Nombre de la actividad  
• Duración  
• Materia/s con que se relaciona  
• Breve justificación  
• Persona que lo propone y aquellos que participarán.  

 
El/la jefe/a de departamento FEI elaborará cada año un plan de formación para cada curso, 
donde se establecerán las líneas de actuación en materia formativa, las necesidades que los 
departamentos le han transmitido y la manera de darle contenido con el centro de docentes. 
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8. Fomento de la Lectura. 
  

 Desarrollo del plan de lectura del centro, mediante el trabajo coordinado de los/as 
profesores/as miembros del equipo de lectura. 

 Apertura de la biblioteca durante el recreo y toda la jornada matinal y vespertina, 
siembre que lo permita la disponibilidad horaria del profesorado.  

 Actualizar y catalogar el fondo bibliográfico.  

 Realización de actividades para fomentar la lectura: tiempo diario de lectura en clase, 
organización de talleres de lectura, de lecturas en grupo, etc.  

 Mejorar la comprensión lectora.  
 

 
9. Fomento de las Tecnologías de la Información y Comunicación.  
 

 Continuación de la utilización de las Tic en la Gestión administrativa del centro 
(matriculación, comunicación interna y externa, etc.).  

 Impulso de su aplicación en aula.  
 

 Resolución de problemas de utilización de los equipos informáticos  
 

 Creación de base de datos (información) de material didáctico de las TIC  
 

 

4 LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

PEDAGÓGICAS 

 Líneas generales de actuación pedagógica 
 
 El éxito escolar, el desarrollo de las capacidades del alumnado y un clima de 

respeto y convivencia que facilite el trabajo del alumnado y el profesorado deben 
ser los principios que definan las líneas generales de actuación pedagógica. 

 Orientación personal, social y profesional del alumnado en una educación en 
conocimientos, competencias, destrezas y valores. 

 Atención a la diversidad psicológica y cultural existente en el alumnado. 
 Educar en los valores y normas de la convivencia democrática, la participación, la 

no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres. 
 Educar en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad y en aceptar 

responsabilidades personales. 
 Educar para la paz, el respeto a los derechos humanos, la cooperación, la 

solidaridad y el cuidado del medio ambiente. 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 38 

 Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos en la práctica educativa y 
en el funcionamiento del Centro. 

 Favorecer la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como  
el desarrollo de ejercicio físico y hábitos saludables. 

 Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales. 
 Capacitar para la comunicación en la lengua propia y en una o más lenguas 

extranjeras. 
 Incorporar las competencias y los conocimientos necesarios para desenvolverse 

en la sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

 Educar para el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo actual y la 
participación en el desarrollo de la sociedad del conocimiento. 

 Estimular el interés por el conocimiento, el compromiso con el estudio y el 
esfuerzo personal. El alumnado es el responsable más importante del proceso 
educativo; sin su voluntad, su esfuerzo y su dedicación, el trabajo del resto de la 
comunidad educativa nunca dará los resultados pretendidos. 

 Coordinación con los centros de procedencia del alumnado de nueva 
incorporación al Instituto en aspectos generales y en el ámbito de los 
departamentos didácticos. 

 Prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan. 
 Respeto a las iniciativas y metodologías del profesorado en su práctica docente en 

el marco de la legislación vigente, de lo dispuesto en el proyecto educativo y en las 
programaciones de los departamentos. 

 El equipo directivo facilitará el trabajo en equipo y la puesta en común de  
métodos e innovaciones que el profesorado pueda aportar. 

 Participación en planes y programas que mejoren la labor educativa y aporten 
calidad a la enseñanza que ofrece el centro. 

 Reflexión sobre la tarea educativa y docente en relación con los principios y 
objetivos educativos propuestos. 

 Promover la colaboración, participación y responsabilidad de las familias del 
alumnado tanto en aspectos generales como en el ámbito de las tutorías. 

 Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares con finalidades 
educativas y de convivencia programadas por el Centro o que otras instituciones 
pongan a nuestra disposición. 

 Desarrollo de protocolos de actuaciones para facilitar y optimizar las tareas del 
profesorado, del alumnado y de otros miembros de la comunidad educativa. 
 
 
 

 En Educación Secundaria Obligatoria, además de las líneas generales, se 
establecen las siguientes: 
 
 Atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias clave. 
 Desarrollo de la expresión oral y escrita y del uso de las matemáticas. A fin de 

promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica 
docente de todas las materias. 

 Desarrollo del plan de orientación y acción tutorial. La tutoría personal y la 
orientación educativa deben ser un elemento fundamental en esta etapa. 

 Atención a la diversidad con el desarrollo de programas y actuaciones concretos. 
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 Metodología didáctica activa y participativa, favoreciendo el trabajo individual y 
cooperativo del alumnado con integración en todas las materias de referencias a 
la vida cotidiana y al entorno del alumnado. 

 Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades en las 
que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral. 

 Las programaciones didácticas incluirán la realización, por parte del alumnado, de 
trabajos monográficos propios de la materia e interdisciplinares. 

 Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso 
habitual como instrumento para el desarrollo del currículo. 

 
 

 En Bachillerato, además de las líneas generales, se establecen las siguientes: 
 
 Favorecer que el alumnado aprenda por sí mismo, trabajen en equipo y utilicen 

los métodos de investigación apropiados. 
 Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

 Las programaciones didácticas incluirán la realización, por parte del alumnado, de 
trabajos de investigación, monográficos, interdisciplinares o de naturaleza 
análoga que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica. 

 Las tecnologías de la información y de la comunicación se utilizarán de manera 
habitual como herramienta para el desarrollo del currículo. 

 
 
 En Formación Profesional Inicial, además de las líneas generales, se establecen 

las siguientes: 
 
 Preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional 

contribuyendo a su desarrollo personal. 
 Adquisición de competencias profesionales, personales y sociales. 
 Competencias clave de la ley de cualificaciones profesionales y de la 

Formación Profesional. 
 Incorporación en las programaciones de los módulos profesionales de las 

áreas prioritarias: tecnologías de la información y comunicación, idiomas de 
los países de la UE, trabajo en equipo y prevención de riesgos laborales. 

 Realización de actividades de orientación profesional que acerque al alumnado 
a la realidad del mundo laboral y al conocimiento del mercado de trabajo y de 
las relaciones laborales. 

 Fomento de un espíritu emprendedor para el desarrollo de iniciativas 
profesionales. 

 Uso de una metodología didáctica que integre los aspectos científicos, 
tecnológicos y organizativos del campo profesional. 

 Facilitar al alumnado su adaptación a las modificaciones laborales. 
 

 Plan de Acogida del alumnado que accede a Secundaria desde los centros 
adscritos 

 
Dentro de este plan se contemplan las siguientes actuaciones: 
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 Reunión de Departamento de Orientación y directivos del instituto y colegios 
adscritos en el que se fija el procedimiento de coordinación. 

 Reunión del Departamento de orientación con los tutores del alumnado 6º de 
primaria de los centros adscritos, en el que acuerda el documento de tránsito para la 
recogida de información particular del alumnado. En esta reunión se informará a los 
tutores de EP sobre la estructura de atención a la diversidad que suponen las 
diferentes materias optativas y de horas de libre configuración para la orientación del 
alumnado y las familias y cumplimentación de sobres de matrícula. 

 Reunión del profesorado de las materias instrumentales (Lengua, Matemáticas e 
inglés) del IES y de los colegios para coordinar programaciones y actividades de final 
de etapa e inicio de la siguiente. Se procurará que las pruebas finales de EP coincidan 
con las iníciales de Secundaria. Además, se reunirá los orientadores/as del centro, el 
profesora de PT y el de Compensatoria con sus homólogos de primaria.   

 Reunión del Equipo Directivo y Orientación, tanto con las familias, como con el 
alumnado de 6º de primaria de los Centros adscritos para explicarles el 
funcionamiento del Centro y los cambios relativos a la nueva etapa educativa. 

 Visita del alumnado de 6º de EP al Instituto para que conozcan los espacios y vengan 
más tranquilos a comienzos de curso. 

 Los sobres de matrícula del alumnado se llevarán a los centros adscritos y serán 
remitidos por los mismos una vez cumplimentados con el asesoramiento del 
profesorado. 

 
 
 

5 CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES Y TRATAMIENTO DE LA 
TRANSVERSALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

VALORES. 

5.1  CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES 

 La concreción del currículo de las diferentes etapas educativas en el presente 
Proyecto Educativo se realiza en dos niveles: la ORGANIZACIÓN DE LA 
ENSEÑANZAS en el campo competencias propias del centro a través del ETCP y la 
concreción del currículo propio de cada materia, ámbito o módulos en las 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS elaboradas por los correspondientes 
departamentos didácticos y de familias profesionales, que deberán ser revisadas 
anualmente por los propios departamentos. 
 Se ha intentado dotar de coherencia a este capítulo de forma que se integren en 
él todos los aspectos de la organización curricular de las enseñanzas a través de la 
cual se concreta nuestro Proyecto educativo y que de otra forma entendemos 
quedarían dispersos a los largo de sus páginas o nos obligarían a repetir varias 
veces lo mismo; por tanto, hay que entender que se integran  aquí los aspectos 
referidos a: 
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 La concreción y organización de los contenidos curriculares y su 

coordinación a lo largo de las diversas etapas educativas: ESO, 
Bachillerato, Formación Profesional Básica, Grados Medios y Superiores 
de la Formación Profesional Inicial. 

 Criterios para determinar la oferta de materias optativas  
 El tratamiento transversal en las áreas de la educación en valores y otras 

enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial. 

 

5.1.1 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 
 Tomando como referente el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece 
la ordenación y enseñanzas correspondientes a  la Educación Secundaria Obligatoria en 
Andalucía, las materias de esta etapa que se imparten en este instituto queda definido del 
siguiente modo: 

 

Primer Ciclo. 

Las establecidas en el Artículo 11. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Las agrupamos en tres bloques: 
• Asignaturas Troncales 
• Asignaturas especificas 
• Asignaturas de libre configuración  autonómica  

 

1º ESO.  

 Materias comunes. Las establecidas por la normativas. 

 Optativas. El alumnado podrá elegir una materia de dos horas entre Francés 

(segundo idioma), Tecnología y Cambios Sociales e Igualdad de Género o Refuerzo 

de las materias Instrumentales. Al alumnado repetidor que no  ha superado las 

materias instrumentales o el alumnado procedente de primaria con alguna 

materia instrumental no superada, se le recomienda Refuerzo de las materias 

instrumentales.  

 Horas de libre disposición. Cursarán una hora más de Matemáticas y de  Lengua 

Española.   
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1º ESO Avance. El alumnado propuesto por los tutores o tutoras de Primaria, con 

desfase curricular en las materias instrumentales y que necesiten una adaptación 

curricular no significativa cursarán las siguientes materias agrupadas en ámbitos: 9 

horas de Ámbito Socio-lingüístico (Lengua Española, Ciencias Sociales  más 1 horas de 

optativas y 1 de libre disposición destinadas al Refuerzo de materias instrumentales) 

y 9 horas de Ámbito Científico-técnico (Matemáticas, Ciencias Naturales más 1 horas 

de optativas y 1 de libre disposición destinadas al Refuerzo de materias 

instrumentales). Tendrán además dos horas de tutorías (1 común con el grupo de 

origen y otra específica con un miembro del Departamento de Orientación que se 

extraerá de la carga lectiva de una de las materias comunes, preferiblemente de 

Inglés). Se consideraran materias comunes a las del grupo de origen: Música, EPV y 

Educación Física.  

 

2º ESO.    

 Materias comunes. Las establecidas por normativas 

 Optativas. El alumnado podrá elegir una materia de dos horas entre Francés 

(segundo idioma), Métodos de las Ciencias, Cambios Sociales e Igualdad de Género  

y Refuerzo  materias instrumentales (Matemáticas, Lengua Española). El 

alumnado repetidor o procedente de 1º ESO que no ha superado las materias 

instrumentales se le recomienda Refuerzo. 

 Hora de libre disposición. Se cursará una hora más de Matemáticas.  

 

2º ESO PMAR. Alumnado diagnosticado por del Departamento de Orientación  y que 

necesite una adaptación curricular no significativa.  

Decreto 111/2016, de 14 de junio, En los programas de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento se utilizará una metodología específica a través de la organización 
de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a la 
establecida con carácter general, que garantice el logro de los objetivos de etapa y la 
adquisición de las competencias correspondientes, con la finalidad de que el 
alumnado  pueda cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Además, se potenciará la acción 
tutorial como recurso educativo que pueda contribuir de manera especial a subsanar 
las dificultades de aprendizaje y a atender las necesidades educativas del alumnado.  

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento estarán 
organizados por materias diferentes a las establecidas con carácter general y en los 
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mismos, de acuerdo con lo que disponga por Orden la Consejería competente en 
materia de educación, se podrán establecer al menos tres ámbitos específicos 
compuestos por los siguientes elementos formativos: 

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá al menos las materias 
troncales Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia. 

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá al menos las materias 
troncales Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas. 

c) Ámbito de lenguas extranjeras. 

    Se crearán grupos específicos para el alumnado que siga estos programas, el cual 
tendrá, además, un grupo de referencia con el que cursará las materias no incluidas en 
los ámbitos citados. 

   La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los 
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y 
los estándares de aprendizaje evaluables. 

   La Consejería competente en materia de educación garantizará que el alumnado 
con discapacidad que participe en estos programas disponga de los recursos de apoyo 
que, con carácter general, se prevean en el marco de la planificación de la 
Administración educativa. 

 

3º ESO.  

 Materias comunes. Las establecidas por normativa. 

 Optativas. Los alumnos elegirán una materia de dos horas entre Francés 

(segundo idioma), Cambios Sociales e Igualdad de Género y Cultura Clásica. Se 

orientará a los alumnos que pretendan continuar estudios en el Bachillerato a que 

opten preferiblemente por el segundo idioma. Los alumnos que no hayan 

estudiado Francés en 1º y 2º ESO deberán optar preferiblemente por Cambios 

Sociales e Igualdad de Género o Cultura Clásica, aunque no es obligatorio y podrá 

optar por Francés. 

 Hora de libre disposición. Se cursará una hora más de Matemáticas.  

Las materias de libre configuración autonómica se impartirán en función del número de 
alumnado que las soliciten siempre que no sea menor de 10 alumnado. 

3º ESO PMAR Alumnado diagnosticado por del Departamento de Orientación  y que 

necesite una adaptación curricular no significativa.  
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Decreto 111/2016, de 14 de junio, En los programas de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento se utilizará una metodología específica a través de la organización 
de contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias, diferente a la 
establecida con carácter general, que garantice el logro de los objetivos de etapa y la 
adquisición de las competencias correspondientes, con la finalidad de que los 
alumnado y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Además, se potenciará la 
acción tutorial como recurso educativo que pueda contribuir de manera especial a 
subsanar las dificultades de aprendizaje y a atender las necesidades educativas del 
alumnado.  

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento estarán organizados por 
materias diferentes a las establecidas con carácter general y en los mismos, de acuerdo con 
lo que disponga por Orden la Consejería competente en materia de educación. 

 

Segundo Ciclo 

Las establecidas en el Artículo 12. Organización del segundo ciclo o cuarto curso de  
Educación Secundaria Obligatoria. 
Los padres, madres o tutores legales, o en su caso el alumnado podrán escoger cursar el 
cuarto de la Educación Obligatoria por una de las dos opciones siguientes: 

La oferta educativa para este ciclo Se ofrece en bloque cerrado, quedando abierta esta 
opción para que cada curso se revise y a la vista de la petición del alumnado se pueda 
modificar y este dentro de la normativa vigente. 

4º ESO.   

 Materias comunes. Las establecidas por normativa.  

 Opcionales. El alumnado deberá cursar tres materias de tres horas cada una de 

las establecidas en normativa, se ofrecerán agrupadas en diferentes opciones, 

dependiendo de los estudios a cursar en el próximo curso: 

 

OPCIONES 4º ESO 

Orientada al Bachillerato 
Científico-Tecnológico 

Orientada al Bachillerato 
de Ciencias Sociales y 

Humanidades 

Orientada  a la FP y mundo laboral 

Biología y Geología 

Física y Química 

Segundo Idioma 

Latín 

Economía 

Segundo Idioma 

Música 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

EPV 
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En la opción orientada a la FP y al mundo laboral, además contamos con un programa de 
refuerzo (1hora de matemática, de Lengua Castellana y Literatura y de Inglés) que lo 
cursará el alumnado propuesto por el departamento de orientación y con la conformidad 
de los tutores legales. Y estará exento se cursar la asignatura de Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial. 

 

5.1.2 CONCRECIÓN CURICULAR DEL BACHILERATO 

Las materias en 1º y 2º. Las establecidas en la ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía  

1º BACHILLERATO 

 TRONCALES GENERALES TRONCALES DE OPCION ESPECIFICA DE OPCION 

H
U

M
A

N
ID

A
D

ES Y CIEN
CIA

S SO
CIA

LES 

HUMANIDADES 

 

LATIN I 

 

 

 

ELEGIR DOS: 

GRIEGO I 

HISTORIA DEL MUNDO 
CONTEMPORANEO 

LITERATURA UNIVERSAL 

ELEGIR UNA: 

TYC  I    (2 HORAS)  Y 

PATRIMONIO CULTURAL DE 
ANDALUCIA(2 HORAS) 

UNA MATERIA DE OPCION TRONCAL,  NO 
ELEGIDA ( 4 HORAS) 

CIENCIAS SOCIALES 

 

MATEMATICAS APLICADAS A 
CIENCIAS SOCIALES I 

ELEGIR DOS: 

ECONOMIA 

HISTORIA DEL MUNDO 
CONTEMPORANEO 

LITERATURA UNIVERSAL 

TYC  I     (2 HORAS)  Y 

CULTURA  EMPRESARIAL  (2 HORAS) 

 

UNA MATERIA DE OPCION TRONCAL.  NO 
ELEGIDA ( 4 HORAS) 

CIEN
CIA

S 

MATEMATICAS I ELEGIR DOS: 

 

BIOLOGIA Y GEOLOGIA 

 

FISICA Y QUIMICA 

 

DIBUJO TECNICO I 

ELEGIR DOS ENTRE: 

TYC I  

TECNOLOGIA INDUSTRIAL I 

ANATOMIA APLICADA          

O 

ELEGIR UNA MATERIA TRONCAL DE 
OPCION NO ELEGIDA 
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Para poder cursar en segundo curso las materias de FISICA, QUIMICA, DIBUJO TECNICO, BIOLOGIA, 
GEOLOGIA, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN, TECNOLOGIA INDUSTRIAL, 
LATIN, GRIEGO Y MATEMATICAS. Se tienen que haber elegido esa materia en primero. 

 

SE LE RECUERDA AL ALUMNADO QUE EN ESTE CURSO CON DOS MATERIAS NO SUPERADAS SE 
PROMOCIONA Y CON TRES SE REPITE EL CURSO ENTERO 

 

2ºBACHILLERATO 

 TRONCAL OPCIONAL ESPECIFICA DE OPCION LIBRE CONFIGURACION AUTONOMICA 

H
U

M
A

N
ID

A
D

ES
 

 

LATIN 

 

HISTORIA DEL ARTE 

 

De las dos materias siguientes  elige una: 

 GRIEGO II 

GEOGRAFIA 

 

 

ELEGIR UNA: 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN II 

 

FRANCES II( 4 HORAS) 

 

 

 

 

ELEGIR UNA: 

 

FRANCES II (2 HORAS) 

PSICOLOGIA 

 

*SI SE HA ELEGIDO FRANCES II COMO ESPECIFICA 
NO SE PUEDE VOLVER A ELEGIR 

CI
EN

CI
A

S 
SO

CI
A

LE
S 

 

MATEMATICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS 
SOCIALES II 

 

ECONOMIA DE LA EMPRESA 

 

GEOGRAFIA 

 

ELEGIR UNA: 

 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN II 

FUNDAMENTO  DE ADMINISTRACION Y GESTION 

 

ELEGIR UNA: 

 

FRANCES II 

 

PSICOLOGIA 
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Se tiene que haber cursado  GRIEGO I, FISICA Y QUIMICA I, TECNOLOGIA INDUSTRIAL I, TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIÓN I, LATIN I, BIOLOGIA Y GEOLOGIA I Y EDUCACION PARA LA CIUDADANIA Y 
LOS DERECHOS HUMANOS I, para poder elegirlas en segundo. 

 

La Jefatura de Estudios organizará el Plan de Estudios de 2º de Bachillerato teniendo en 
cuenta las preferencias mayoritarias del alumnado del centro. 

 

5.1.3 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

 
- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y 
se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
- Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía. 
 
- Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y 
se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos. 

 
 

Las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como finalidad: 
 

CI
EN

CI
A

S 

MATEMATICAS II 

 

ELEGIR DOS: 

 

DIBUJO TECNICO II 

 

QUIMICA 

 

FISICA 

 

BIOLOGIA 

 

GEOLOGIA 

ELEGIR UNA: 

 

TECNLOGIA DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN II 

TECNOLOGIA INDUSTRIAL II 

 

PSICOLOGIA 

 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ELEGIR UNA: 

 

FRANCES II 

 

ELECTROTECNIA 

 

PRACTICAS DE LABORATORIO DE FISICA Y 
QUIMICA 
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 Reducir el abandono escolar temprano, facilitar la permanencia en el sistema 
educativo, fomentar la formación a lo largo de la vida y contribuir a elevar el nivel 
de cualificación permitiendo al alumnado obtener un título Profesional Básico y 
completar las competencias del aprendizaje permanente. 

 Dar una respuesta formativa razonable a colectivos con necesidades específicas 
por circunstancias personales de edad o de historial académico, favoreciendo su 
incorporación al mundo laboral, y a los alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales darles continuidad en el sistema educativo. 

 Adquirir la preparación necesaria para obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Nuestro Centro posee tres perfiles profesionales que se desarrollan en dos años 

 Fabricación y Montaje  
 Mantenimiento de vehículos  
 Carpintería y Mueble)  

y que tienen su continuidad en los Ciclos Formativos Profesionales de cada rama profesional. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 135/2016, de 26 de julio, los 
currículos de los títulos de Formación Profesional Básica impartidos en nuestro Centro se 
desarrollan en los siguientes Anexos: 

 
a) Título Profesional Básico en Fabricación y Montaje. 
b) Título Profesional Básico en Mantenimiento de Vehículos. 
c) Título Profesional Básico en Carpintería y Mueble. 

 
Están organizados en módulos profesionales de duración variable, que serán de tres tipos: 
 

a. Módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, el número de horas en primero es de 16 y en 
segundo 17 pues se incluye 1 hora para desarrollar el currículo de la Unidad 
Formativa de Prevención de riesgos laborales. 

 
b. Módulos profesionales asociados a los bloques comunes de Comunicación y 
Sociedad y de Ciencias Aplicadas, son obligatorios  en primer y segundo cursos. El de 
Comunicación y Sociedad incluye las materias de Lengua Castellana, Lengua 
Extranjera y Ciencias Sociales (suponen un total de 8 horas semanales en primero y 7 
en segundo, la Lengua Extranjera ocupará 2), y el de Ciencias Aplicadas incluye 
Matemáticas y Ciencias Aplicadas al contexto personal y de aprendizaje de un campo 
profesional (ocupará 5 horas semanales tanto en primero como en segundo)  
Tendrán como referente los currículos de estas materias en la educación secundaria 
obligatoria, estarán contextualizados al campo profesional del perfil del título y 
deberán garantizar la adquisición de las competencias clave necesarias para el 
ejercicio profesional de cada título. 
 
c. Módulo profesional de Formación en centros de trabajo que se desarrollará en el 
segundo curso y ocupará un mínimo de 260 horas y que se realizará a partir del mes 
de abril.                                                                                                           
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  FORMACIÓN PROFESIONAL BASICA EN FABRICACIÓN Y MONTAJE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1º FPB  

Ciencias aplicadas I 5 

Comunicación y sociedad I 8 

Fontanería y calefacción básica 6 

Operaciones básicas de fabricación 5 

Soldadura y carpintería metálica 5 

Tutoría FPB 1º 1 

2º FPB 
 

Carpintería de aluminio y PVC 6 

Ciencias aplicadas II 5 

Comunicación y sociedad II 7 

Montaje de equipos de climatización 4 

Redes de evacuación 6 

Tutoría FBP 2º 1 

U.F. Prevención FPB 1 
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FORMACIÓN PROFESIONAL BASICA EN CARPINTERÍA Y MUEBLE 
 

 1º FPB 
 

Ciencias aplicadas I 5 

Comunicación y sociedad I 8 

Materiales y productos textiles 2 

Operaciones básicas de mecanizado de madera y derivados 10 

Tapizado de muebles 4 

Tutoría FPB 1º 1 

 
  

2º FPB 
 

Acabados básicos de la madera 6 

Atención al cliente 2 

Ciencias aplicadas II 5 

Comunicación y sociedad II 7 

Instalación de elementos de carpintería y mueble 8 

Tutoría FBP 2º 1 

U.F. Prevención FPB 1 
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FORMACIÓN PROFESIONAL BASICA EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.4 GRADOS MEDIOS Y SUPERIORES DE FP 

 
En el centro se ofertan los siguientes Ciclos Formativos: 
 
 Grado Medio: 

 Electromecánica de Vehículos Automóviles 
 Instalación y Amueblamiento 
 Instalaciones de Telecomunicaciones 
 Instalaciones Eléctricas y Automáticas 
 Instalaciones Frigoríficas y de Climatización 
 Mecanizado 
 Soldadura y Calderería 

1º FPB 
 

Amovibles 6 

Ciencias aplicadas I 5 

Comunicación y sociedad I 8 

Mecanizado y soldadura 5 

Preparación de superficies 5 

Tutoría FPB 1º 1 

  

2º FPB 

 

Ciencias aplicadas II 5 

Comunicación y sociedad II 7 

Electricidad del vehículo 6 

Mecánica del vehículo 10 

Tutoría FBP 2º 1 

U.F. Prevención FPB 1 
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 Grado Superior: 

 Mantenimiento de Instalaciones  Térmicas y de Fluidos 
 Diseño y amueblamiento 
 Programación de la Producción en Fabricación Mecánica 
 Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 
 Higiene Bucodental 

 

En los Ciclos Formativos, el currículo se organizará en los módulos que señala la normativa 
vigente para cada título, distinguiendo entre los profesionales, con mayor contenido teórico-
práctico, el de Proyecto y el de la Formación en Centros de Trabajo, consistente en realizar 
prácticas en una empresa durante las horas que señale el currículo para cada uno de los 
Ciclos.  
Los módulos profesionales de Formación en Centros de trabajo y de Proyecto tendrán las 
siguientes finalidades:  

• Complementar la adquisición por los alumnos/as de la competencia profesional 
conseguida en los demás módulos profesionales correspondientes a este ciclo formativo.  
• Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación Profesional, 
adquiriendo la competencia profesional característica del título y una identidad y 
madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de 
cualificaciones.  
• Completar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en el Centro 
educativo con el fin de que los alumnos alcancen mejores y más ajustados niveles de 
educación profesional.  
• Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el 
alumno y, en particular, acreditar los más significativos de la competencia requerida en 
el empleo.  
• Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente al perfil 
profesional y el sistema de relaciones sociolaborales del centro de trabajo, a fin de 
facilitar su futura inserción laboral.  
• Comprender de una forma integrada aspectos sobresalientes de la competencia 
profesional que han sido abordados en otros módulos profesionales del ciclo formativo. 
• Integrar ordenadamente distintos conocimientos sobre organización, características, 
condiciones, tipologías, técnicas y procesos que se desarrollan en las diferentes 
actividades productivas del sector.  
• Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que favorezcan el desarrollo 
de capacidades que sean demandadas por el entorno productivo en que radica el centro 
educativo y que no pueden ser contempladas en los otros módulos profesionales  
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CICLOS FORMATIVOS FAMILIA PROFESIONAL DE TRANSPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO 

GRADO MEDIO DE ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMOVILES 

1º  CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
                      ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMOVILES 

Módulos H/anual H/semanal 
Motores. 160 5 
Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección 192 6 
Sistemas de transmisión y frenado. 192 6 
Sistemas de carga y arranque. 224 7 
Mecanizado Básico 96 3 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas  30 

2º CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
                   ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMOVILES 

Módulos H/anual H/semanal 
Sistemas auxiliares del motor. 189 9 
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo. 168 8 
Sistemas de seguridad y confortabilidad. 126 6 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 84 4 
Horas de libre configuración 63    3 

Formación en centro de trabajo.  410  
Total horas 2000 30 
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CICLOS FORMATIVOS DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE MADERA MUEBLE 
Y CORCHO 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO en ISTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO 

 
CICLO DE GRADO SUPERIR DE DISEÑO Y AMUEBLAMIENTO 

1º  CURSO CICLO GRADO SUPERIOR DISEÑO Y AMUEBLAMIENTO 

Módulos H/anual H/semanal 
Fabricación en carpintería y mueble 192 6 
Desarrollo de producto en carpintería mueble 224 7 
Formación y Orientación Laboral 96 3 
Procesos en industrias de carpintería y mueble 128 4 
Prototipos en carpintería y mueble   160 5 

  Representación en carpintería y mobilidario 160 5 
Total horas 960 30 

2º CURSO CICLO GRADO SUPERIOR DISEÑO Y AMUEBLAMIENTO 
Módulos H/anual H/semanal 
Automatización en carpintería y mueble 147 7 
Diseño de carpintería y mueble 126 6 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 84 4 
Gestión de la producción en carpintería y mueble 84 4 
Horas de Libre Configuración 63 3 
Instalaciones de carpintería y mobiliario 126 6 
Proyecto de diseño y amueblamiento 40  
Formación en Centros de Trabajo 370  

Total horas 1040 30 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
INSTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO 

Módulos H/anual H/semanaLl 
Control de almacén 64 2 
Materiales en carpintería y mueble 128 4 
Operaciones básicas de carpintería 288 9 
Operaciones básicas de mobiliario  192 6 
Soluciones constructivas  192 6 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total Horas 960 30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
INSTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO 

Módulos H/anual H/semanal 
Instalación de estructuras de madera 84 4 
Instalación de carpintería  168 8 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 84 4 
Horas de Libre Configuración 63 3 
Instalación de mobiliario 105 5 
Planificación de la instalación 126 6 
Formación en centro de trabajo  410  

Total horas 104
0 

30 
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CICLOS FORMATIVOS DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE FABRICACIÓN 
MECÁNICA. 

 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO en MECANIZADO 

 
   1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO de MECANIZADO 

Módulos H/ anual H/semanal 
Procesos de mecanizado 128 4 
Mecanizado por control numérico 192 6 
Fabricación por arranque de viruta 448 14 
Interpretación gráfica 96 3 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total Horas 970 30 
   2ºCURSO CICLO FORMATIVO de GRADO MEDIO en MECANIZADO 

Módulos H/ anual H/semanal 
Fabricación por Abrasión,Electroerosión,Corte y Conformado, y 
por Procesos Esp. 

231 11 

Sistemas automatizados 126 6 
Metrología y ensayos 126 6 

Empresa e iniciativa emprendedora 84 4 
Horas de libre configuración 63 3 
Formación en Centros de Trabajo 410  

Total horas 1030 30 

 
CICLO FORMATIVO de GRADO MEDIO en SOLDADURA Y CALDERERÍA 

 
1º CURSO CICLO FORMATIVO de GRADO MEDIO de SOLDADURA 

Módulos H/ anual H/semanal 
Interpretación gráfica 96 3 
Trazado, corte y conformado 288 9 
Mecanizado 192 6 
Soldadura en atmósfera natural 288 9 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas 960 30 
2º CURSO CICLO FORMATIVO de GRADO MEDIO en SOLDADURA 

Módulos H/ anual H/semanal 
Metrología y ensayos 126 6 
Soldadura en atmósfera protegida 231 11 
Montaje 126 6 

Empresa e iniciativa emprendedora 84 4 
Horas de libre configuración 63 3 
Formación en centros de trabajo 410  

Total horas 1030 30 
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CICLO FORMATIVO de GRADO SUPERIOR en PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 
FABRICACIÓN MECÁNICA 

 
 

 17.2.- CICLOS FORMATIVOS DE LA FAMILIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN MECÁNICA 

Módulos H/anual H/semanal 
Mecanizado por control numérico 192 6 
Interpretación gráfica 96 3 
Definición de procesos de mecanizado 256 8 

Ejecución de procesos de fabricación 320 10 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas 960 30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
PROGRAMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN FABRICACIÓN MECÁNICA 

Módulos H/anual H/semanal 
Fabricación asistida por ordenador (CAM) 63 3 

Programación de Sistemas automáticos de fabricación 
mecánica 

126 6 

Programación de la producción 84 4 

Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental 

105 5 

Verificación de productos 105 5 
Proyecto de fabricación de productos mecánicos 40  

Empresa e iniciativa emprendedora 84 4 
Formación en centros de trabajo 370 0 
Horas de libre configuración 63 3 

Total horas 1040 30 
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CICLOS FORMATIVOS DE LA FAMILIA DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 

 
CICLO DE GRADOMEDIO DE INSTALACIONES Y AUTOMÁTICAS 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO INSTALACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 

Módulos H/anual H/semanal 
Equipos microinformáticos 128 4 
Formación y Orientación Laboral 96 3 
Electrónica Aplicada 192 6 
Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones en Viviendas  
y Edificios 

128 4 

Infraestructuras de redes de datos y sistemas de telefonía 224 7 
Instalaciones eléctricas básicas 192 6 

Total Horas 940 30 
2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO INSTALACIONES DE 
TELECOMUNICACIONES 

Módulos H/anual H/semanal 
Circuito cerrado de televisión y seguridad electrónica 126 6 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 84 4 

Instalaciones de megafonía y sonorización 126 6 
Horas de Libre Configuración 63 3 
Instalaciones de radiocomunicaciones 126 6 
Instalaciones Domóticas 105 5 
Formación en centros de trabajo 370  

Total horas  30 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO   INSTALACIONES 
ELECTRICAS Y AUTOMÁTICAS 

Módulos Horas anuales Horas semanales 
Instalaciones eléctricas interior 288 9 
Automatismos industriales 288 9 
Electrotecnia 192 6 
Electrónica 96 3 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas  30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS 

Módulos Horas anuales Horas semanales 
Instalaciones de distribución 126 6 
Instalaciones domóticas 105 5 
Máquinas Eléctricas 105 5 
Infraestructuras Comunes de  Telecomunicaciones   

en Viviendas y Edificios 
 

105 
5 

Horas de libre disposición 63 3 
Instalaciones solares fotovoltaicas 42 2 
Empresa e iniciativa emprendedora 84 4 
Formación en Centros de Trabajo 410  

Total horas 2000 30 
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CICLO DE GRADO SUPERIOR DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y AUTOMÁTIZADOS 

 
 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
SISTEMAS ELECTRÓTÉCNICOS Y AUTOMÁTIZADOS  

Módulos H/anual H/semanales 
Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de 
Telecomunicación 

128 4 

Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas 256 8 
Documentación técnica en instalaciones eléctricas 96 3 
Sistemas y circuitos eléctricos 128 4 
Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas 256 8 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas  30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
SISTEMAS ELECTRÓTÉCNICOS Y AUTOMÁTIZADOS 

Módulo H/anual H/semanal 

  Configuración de instalaciones domóticas y automaticas 147 7 

Configuración de Instalaciones Eléctricas 147 7 
Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación  126 6 
Empresa e Iniciativa Emprendedora 84 4 
Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas  63 3 
Horas libre Configuración 63 3 
Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados  40 1 

Formación en centros de trabajo 370  

Total horas 2000 30 
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CICLOS FORMATIVO DE LA FAMILIA PROFESIONAL DE INSTALACIONES Y 
MANTENIMINETO. 

 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y CLIMATIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
                       INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN. 

                                                 Módulos H/anual H/semanal 
Formación y Orientación Laboral  96 3 
Máquinas y equipos térmicos 288 9 
Técnicas de montaje de instalaciones  288 9 
Instalaciones eléctricas y automatismo 288 9 

Total horas 960 30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN 

Módulos H/anual H/semanal 
Configuración de instalaciones de frío y climatización  84 4 
Empresa e Iniciativa Emprendedora  84 4 
Horas de Libre Configuración 63 3 
Montaje y mantenimiento de equipos de refrigeración comercial  84 4 
Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación y 
extrac. 

147 7 

Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas industriales 168 8 

Formación en centros de trabajo 410  

Total horas 1040 30 
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CICLO DE GRADO SUPERIOR DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE INSTALACIONES TÉRMICAS 
Y DE FLUIDO 

 

En el curso 2018/2019 se ha dejado de impartir el primer curso del ciclo de Grado Superior de 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDO y para el curso 
2019/2020 quedara extinguido y sustituido por el ciclo de Grado Superior de MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE FLUIDOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
DESARROLLO de PROYECTOS de INSTALACIONES TERMICAS y de  FLUIDOS. 

Módulos H/anual H/semanal 
Sistemas eléctricos y automáticos 192 6 
Equipos e instalaciones térmicas 224 7 
Procesos de montaje de instalaciones 256 8 
Representación gráfica de instalaciones 128 4 
Energías renovables y eficiencia energética 64 2 
Formación y orientación laboral 96 3 

Total horas 960 30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DESARROLLO de PROYECTOS de INSTALACIONES 
TERMICAS y de  FLUIDOS. 

Módulos H/anual H/semanal 

Configuración de instalaciones de climatización, 
calefacción y ACS 

147 7 

Configuración de instalaciones frigoríficas 126 6 
Configuración de instalaciones de fluidos 126 6 
Planificación del montaje de instalaciones 84 4 
Proyecto de instalaciones térmicas y de fluidos 40 4 
Empresa e iniciativa emprendedora 84  

Formación en centros de trabajo 370  

Horas de libre configuración 63  

Total horas 1040 30 
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CICLO DE GRADO SUPERIOR DE MANTENIMIENTO  DE INSTALACIONES TÉRMICAS Y DE 
FLUIDO 

1º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
MANTENIMIENTO DE  INSTALACIONES TERMICAS y de  FLUIDOS 

Módulo H/Anual H/semanal 

0120. Sistemas eléctricos y automáticos 192 6 

0121. Equipos e instalaciones térmicas. 224 7 

0122. Procesos de montaje de instalaciones. 256 8 

0123. Representación gráfica de instalaciones. 128 4 

0124. Energías renovables y eficiencia energética. 64 2 

0138. Formación y orientación laboral 96 3 

Total de horas 960 30 

2º CURSO CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
MANTENIMIENTO DE  INSTALACIONES TERMICAS y de  FLUIDOS 

Módulo H/Anual H/semanal 

0133. Gestión del montaje, de la calidad y del mantenimiento. 84 4 

0134. Configuración de instalaciones térmicas y de fluidos. 147 7 

0135. Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de 
climatización.  

147 7 

0136. Mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos.  105 5 

0137. Proyecto de mantenimiento de instalaciones térmicas y 
de fluidos.  

40  

0139. Empresa e iniciativa emprendedora. 84 4 

0140. Formación en centros de trabajo. 370  

Horas de libre configuración 63 3 

Total de horas 1040 30 
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CICLOFORMATIVO DE LA  FAMILIA PROFESIONAL DE HIGIENE BUCODENTAL 

CICLO DE GRADO SUPERIOR DE HIGIENE BUCODENTAL 

 

1º CURSO DE GRADO SUPERIOR DE HIGIENE BUCO DENTAL 

Módulo H/Anual H/Semanal 

0731. Estudio de la cavidad oral 224 7 

0732. Exploración de la cavidad oral 160 5 

0733. Intervención bucodental 224 7 

1370. Fisiopatología general 192 6 

0020. Primeros auxilios 64 2 

0739. Formación y orientación laboral 96 3 

Total de horas 960 30 

2º CURSO DE GRADO SUPERIOR DE HIGIENE BUCO DENTAL 

Módulo H/Anual H/Semanal 

0730. Recepción y logística en la clínica dental 63 3 

0734. Epidemiología en salud oral 84 4 

0735. Educación para la salud oral 105 5 

0736. Conservadora, periodoncia, cirugía e 
implantes 

105 5 

0737. Prótesis y ortodoncia 126 6 

0738. Proyecto de Higiene Bucodental 60  

0740. Empresa e iniciativa emprendedora 84 4 

0741. Formación en centros de trabajo 350  

Horas de libre configuración 63 3 

Total de horas 1040 30 
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5.2 CONSIDERACIÓN DEL TRATAMIENTO 
TRANSVERSAL: EDUCACIÓN EN VALORES E 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Los contenidos curriculares prestarán especial atención a la educación en valores, la 
igualdad de género y a la cultura andaluza, según las siguientes consideraciones: 
 
Como criterios generales para abordar esta presencia de los contenidos de carácter 
transversal en las materias proponemos: 
 

• Integración de la temática en el trabajo curricular diario 
• Impregnación de los objetivos planteados con los principios de los contenidos 

transversales: adecuación y priorización de objetivos 
• Impregnación de los contenidos propios de cada materia con los principios de los 

contenidos transversales: selección y organización de contenidos, impregnación 
• de las actividades concretas de los valores y actitudes propias de este tipo de 

contenidos. 
• Elección de materiales y recursos Didácticos que integren estos contenidos. 
• Integración de contenidos transversales cuando se elaboren materiales 

curriculares propios. 
 
Para su programación se contará con las posibles sugerencias de toda la comunidad 
educativa. Como norma, los contenidos transversales no se programarán en paralelo al resto 
de contenidos curriculares sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas. 
 
Cada Departamento dará prioridad, dependiendo de sus características específicas, a  
aquellos contenidos transversales que le afecten más directamente. 
 
Aunque el modelo de tratamiento que daremos a los contenidos transversales será su 
integración en las materias, seremos también sensibles a un conjunto de conmemoraciones 
(día del árbol, día de la mujer, día de la paz, día del medio ambiente...)que nos permitirán 
reforzar nuestra atención y favorecer la sensibilización de toda la comunidad educativa 
hacía los mencionados contenidos. 
En este sentido se abordarán: 

 Realización de actividades expresas en las que los elementos transversales sean 
objeto especial de estudio. 

 Celebración de actividades extraescolares, complementarias con motivo de 
efemérides que afecten directamente a estos temas. 

 Organización de actividades en las que participen diferentes sectores de la 
comunidad  que se engloben en torno a estos temas. 
 

Todos los departamentos tendrán en cuenta la siguiente relación de elementos transversales 
con el fin de incluir en sus programaciones el tratamiento que consideren más adecuado. 
Igualmente, como también se contempla en el Plan de Orientación y Acción Tutorial, en los 
programas de intervención del Departamento de Orientación y las tutorías, los elementos 
transversales ocuparán un lugar permanente a la hora de enfocar las diferentes propuestas 
de trabajo. 
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Se incluirán de manera transversal, como se dispone la normativa:  
 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la 
cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 
conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia 
y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
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sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que 
afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la 
salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos 
y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 
defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida. 

 
 

6 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 
Se constituirá de acuerdo con el artículo 82 del Decreto 327/2010 de 13 de julio: 
“Artículo 82. Órganos de coordinación docente. 

1. En los institutos de educación secundaria existirán los siguientes órganos de coordinación 
docente: 

a) Equipos docentes. 
b) Áreas de competencias. 
c) Departamento de orientación. 
d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 
f) Tutoría. 
g) Departamentos de coordinación didáctica que se determinen y, en su caso, 
departamento de actividades complementarias y extraescolares, hasta un total de once en 
el supuesto de que el instituto imparta la educación secundaria obligatoria o de quince, si 
también imparte enseñanzas de bachillerato. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23, el proyecto educativo podrá establecer 
los criterios pedagógicos para el funcionamiento de otros órganos de coordinación docente, 
siempre que su número, junto al de departamentos de coordinación didáctica y, en su caso, de 
actividades complementarias y extraescolares, no supere el establecido en el apartado 1.g). Los 
órganos creados en los institutos en aplicación de lo dispuesto en este apartado dispondrán de 
un responsable con la misma categoría que la jefatura de departamento, cuyo nombramiento y 
cese se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 95.1 y 96 Las funciones de 
las personas responsables de estos órganos se recogerán en el proyecto educativo del instituto. 
3. Además, los institutos de educación secundaria que impartan formación profesional inicial 
podrán constituir departamentos de familia profesional, que agrupará al profesorado que 
imparta docencia en ciclos formativos de una misma familia profesional y que no pertenezca a 
otro departamento.” 
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6.1 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Miembros del departamento de orientación. 

Los/as docentes pertenecientes a la especialidad de orientación educativa, las/os 
maestras/os especialistas en educación especial y el profesorado responsable de los 
programas de atención a la diversidad.  

Funciones y competencias. 

 En líneas generales elaborar el Plan de Orientación y Acción Tutorial, coordinar y 
programar las medidas de atención a la diversidad, asesorar y orientar al alumnado sobre 
las opciones que le ofrece el sistema educativo, coordinar las reuniones de equipos de 
tutores y, en las sesiones de evaluación, asesorar al profesorado y participar en esta con voz 
pero sin voto. 

Colabora y asesorara a los departamentos de coordinación didáctica y a los de familias 
profesionales, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, y desarrollando las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección 
temprana de problemas de aprendizaje. 

Elabora la programación didáctica de los PMAR, en sus aspectos generales, y coordinar la 
elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los 
departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran. Colabora en la 
programación didáctica de los módulos específicos correspondiente a la Formación 
Profesional Básica.  

El jefe/a del Departamento de Orientación se hará cargo de las tutorías, censo y atención 
individual en 1º ESO, 2º ESO y 3ºESO, asís como del Programa de Atención a la diversidad. 

El segundo orientador/a se hará cargo de las tutorías, censo y atención individual de 4º ESO, 
FPB, Bachillerato y Ciclos formativos, así como del Programa de Orientación Académica y 
Profesional.  

Jefatura del departamento. 

 Destinará tres horas lectivas a la coordinación dirección del departamento. 
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6.2 DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 

DIDÁCTICOS Y DE FAMILIAS PROFESIONALES 

Número de departamentos. 

 Los Departamentos de Coordinación Didáctica serán: 

1. Departamento de Lengua y Literatura Castellana 
2. Departamento de Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Cultura Clásica 
3. Departamento de Inglés  
4. Departamento de Francés 
5. Departamento de Filosofía  
6. Departamento de Matemáticas y Economía 
7. Departamentos de Física y Química 
8. Departamento de Biología y Geología 
9. Departamento de Tecnología 
10. Departamento de Música 
11. Departamento de Orientación 
12. Departamento de Educación Física 
13. Departamento de Educación Plástica y Visual 

 
 
 
Los Departamentos de las Familias Profesionales, serán: 
 
14. Departamento de Formación y Orientación Laboral. 
15. Departamento de la familia profesional de Fabricación Mecánica. 
16. Departamento de la familia profesional de Electricidad y Electrónica. 
17. Departamento de la familia profesional de  Madera, Mueble y Corcho. 
18. Departamento de la familia profesional de  Transporte y mantenimiento de Vehículos. 
19. Departamento de la familia profesional de Instalación y Mantenimiento. 
20. Departamento de la familia profesional de Sanidad. 

 

En el curso académico 2019/20 contaremos con un nuevo ciclo formativo de Técnico Superior 
de Promoción de Igualdad de Género, así que, tendremos un nuevo Departamento de la familia 
profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

Nota: El profesorado que imparte Religión (Católica, Evangélica,…) pertenecerá al 
Departamento de Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Cultura Clásica. 
 
Funciones y competencias.  

Las establecidas en el artículo 94 del  Decreto 327/2010. Fundamentalmente elaborar las 
programaciones didácticas de las materias, ámbitos y módulos que se les asigne; garantizar 
que dichas programaciones se ajustan a los principios metodológicos, pedagógicos y a los 
criterios comunes de evaluación establecidos en el  Proyecto de centro Coordinar el 
desarrollo y cumplimiento de dichas programaciones;  evaluar y revisar dichas 
programaciones;  atender y resolver las reclamaciones de los alumnos y toda la que 
disponga la normativa elaborada por la Consejería de Educación al respecto.  



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 68 

Miembros de los departamentos. 

Los departamentos de coordinación didáctica y de familias profesionales estarán integrados 
por todos los profesores que imparten enseñanzas encomendadas a dicho departamento. En 
el caso de docentes que impartan enseñanzas pertenecientes a varios departamentos 
didácticos o de familias profesionales, se integrarán en el departamento de cuyas materias 
tenga mayor carga lectiva.  

No habrá departamentos unipersonales,  

A tal efecto, los docentes titulares de las especialidades: 

-  Economía se integrará en el departamento de Matemáticas  

- Cultura Clásica se integrará en el departamento de Ciencias Sociales, Geografía e Historia. 

 

 Jefatura de departamento. 

 Los/as jefes/as de departamento didáctico y de familia profesional tendrán una reducción 
horaria de 3 horas lectivas semanales, que serán 6 en el caso de los departamentos de 
familia profesional que impartan dos o más ciclos. Además, de entre las horas regulares no 
lectivas, se le asignarán cuantas horas de reunión para las actividades de coordinación 
pedagógica sean necesarias, a criterio de la dirección del centro.   

Reuniones y coordinación entre miembros del departamento.  

Todos los miembros de cada departamento de coordinación didáctica y profesional 
celebrarán una reunión semanal destinada a la coordinación y planificación del trabajo y 
funciones que les están encomendados. Esta hora de reunión se cuenta dentro del horario 
regular y presencial del profesorado, por lo que la celebración de dichas reuniones y la 
asistencia a las mismas es de obligado cumplimiento. En el caso de docentes que impartan 
enseñanzas pertenecientes a varios departamentos didácticos o de familias profesionales, en 
su horario personal se garantizará la coordinación con los diversos departamentos con que 
esté relacionado en razón de las enseñanzas que imparte. 

 

6.3 ÁREAS DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

Número de áreas y departamentos que las componen.  

 

 

ÁREA SOCIO-LINGÜISTICA 

 

 

Lengua y Literatura Castellana 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia  

Inglés  

Francés 

Filosofía  

Cultura Clásica 
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ÁREA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA 

Matemáticas  

Física y Química 

Biología y Geología 

Tecnología 

 

ÁREA ARTÍSTICA 

Música 

Educación Física 

Educación Plástica y Visual 

 

 

 

ÁREA DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

Formación y Orientación Laboral 

Fabricación Mecánica 

Electricidad y Electrónica 

Madera, Mueble y Corcho 

Transporte y Mantenimiento de  Vehículos. 

Instalación y Mantenimiento. 

Sanidad 

Servicios Socioculturales y a la Comunidad (a partir 
del curso 2019/20) 

Competencias del coordinador/a de área. 

 Definidas en el artículo 84.2 del Decreto 327/2010. Los/as jefes/as de áreas de 
coordinación pedagógica serán los encargados de coordinar el trabajo de los distintos 
departamentos didácticos que componen el área de forma que las programaciones de éstos 
así como su desarrollo y auto evaluación se haga de forma integrada y multidisciplinar. Esta 
labor de coordinación e integración tendrá como referente y objetivo fundamental la 
adquisición por parte de los alumnos de las competencias clave, de forma que la labor 
principal del jefe/a de área será proponer y elaborar estrategias metodológicas comunes a 
todos los departamentos que componen el área para la adquisición y  desarrollo de las  en 
competencias clave por parte del alumnado. En este sentido, será fundamental la labor de 
programación, coordinación y supervisión de trabajos multidisciplinares. 

Coordinan las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o 
módulos profesionales de coordinación didáctica que forman parte del área de competencia 
proporcionando una visión integrada y multidisciplinar de sus contenidos. Impulsando la 
utilización de métodos pedagógicos y proponen actividades que contribuyen a la adquisición 
por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. Favorecen el trabajo en equipo 
del profesorado perteneciente al área de competencia para el desarrollo de las 
programaciones didácticas. 
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Nombramiento y tiempo dedicado a las labores de coordinación. 

 La designación y nombramiento del coordinador de área corresponde a la dirección del 
centro. Los jefes de área serán nombrados de entre los jefes de departamento didáctico y de 
familias profesionales. Los coordinadores de área tendrán en su horario regular una 
reducción horaria de 1 hora lectiva semanal para realizar las funciones que le están 
encomendadas. Participarán en las reuniones del ETCP y además, de entre las horas 
regulares no lectivas, se le asignarán cuantas horas sean necesarias para las actividades de 
coordinación pedagógica, a criterio de la dirección del centro.    

6.4 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, 

EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

Miembros del departamento. 

 El departamento estará formado por seis miembros: un/a docente por cada una de las áreas 
designado por la persona que ejerce la coordinación de cada una de ellas,  la persona que 
ejerza la jefatura de  departamento de orientación o el miembro de su departamento que 
ésta designe y un/a jefe/a de departamento designado por la dirección del centro. 

Funciones del departamento.   

Se trata de un departamento transversal cuyas decisiones y actividades son vinculantes para 
todos los miembros de los distintos departamentos didácticos y de familias profesionales. 
Sus funciones y competencias vienen definidas en el artículo 87 del Decreto 327/2010 y 
vienen a referirse a los procesos de auto evaluación de la práctica docente, a los planes de 
mejora resultantes de los procesos de auto evaluación y diagnóstico, a  la formación del 
profesorado y a la coordinación y elaboración de propuesta de metodológicas y materiales 
didácticos enfocados a la adquisición de las competencias clave por parte del alumnado y a la 
integración de las distintas enseñanzas. 

Tiempo dedicado a labores de coordinación.  

Los miembros del departamento dispondrán en su horario presencial regular de una hora no 
lectiva para la reunión de departamento. El/la jefe/a del departamento contará en su 
horario regular con dos horas lectivas de reducción para la realización de las labores que le 
están encomendadas; además, asistirá a las reuniones del ETCP y de entre las horas 
regulares no lectivas se le asignarán cuantas horas sean precisas para las actividades de 
coordinación pedagógica, a criterio de la dirección del centro.   

 

6.5 EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN 

PEDAGÓGICA 
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Miembros del ETCP. 

 El/la  director/a  del centro, que ostentará la presidencia, el/la vicedirector/a, el/la  jefe/a 
de estudios, los/as coordinadores de área, el/la jefe/a  del departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa, el/la jefe/a del departamento de orientación y quién 
ostenta la coordinación de coeducación.  

Cuando sea necesario y con autorización del director/a del centro y presidente/a del ETCP, 
podrá asistir a las reuniones cualquier otro jefe/a de departamento, coordinador o docente 
del claustro, con voz pero sin voto.      

Secretaría del ETCP.  

El miembro con menor edad de los componentes de la ETCP. 

Competencias y funciones.  

Las establecidas en el artículo 89 del Decreto 327/2010, referidas fundamentalmente a 
establecer las línea generales de tipo educativo del Plan de Centro y, sobre todo, del proyecto 
educativo, su seguimiento, revisiones y posibles modificaciones 

Tiempo dedicado a labores de coordinación. 

 Una hora semanal de entre las no lectivas del horario regular presencial.  

 

6.6 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES  

Jefatura del departamento.  

Será designado por el/la director del centro de entre los miembros del claustro de docentes.  

Funciones y competencias.  

Las establecidas en el artículo 93 del Decreto 327/2010. El7la jefe/a del departamento de 
actividades extraescolares y complementarias desarrollará sus funciones en colaboración 
con la vicedirección del centro. Dadas las dimensiones del centro y la gran cantidad de 
actividades extraescolares y complementarias que se realizan, es conveniente contar con un 
departamento específico. La función principal del departamento será la coordinación y 
organización de las actividades extraescolares y complementarias programadas por los 
distintos departamentos didácticos y de familias profesionales.  Así pues, la  programación 
del departamento de actividades extraescolares no será otra que la que contemple de forma 
coordinadas todas las propuestas por los distintos departamentos didácticos por lo que una 
vez aprobadas las programaciones anuales, quién ejerza la jefatura del departamento de 
actividades extraescolares procederá a organizar su propia programación. Esta 
programación anual se concretará en lo referente a fecha, horario y espacios que se deberán 
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utilizar de forma definitiva al comienzo de cada trimestre. Esta programación trimestral 
deberá hacerse pública y visible de forma que no interfiera en la programación de pruebas 
de evaluación u otras actividades del centro, de los departamentos o particulares de 
cualquier docente.  

Además de las actividades propuestas por los distintos departamentos didácticos y de 
familia profesional, el jefe o la jefa del departamento de extraescolares tendrá en cuenta en 
su programación la oferta educativa municipal y la oferta de otras entidades culturales. Para 
evitar solapamientos e interferencias con las programaciones didácticas, cuando alguna 
entidad externa ofrezca la realización de alguna actividad o conjunto de actividades, el/la 
jefe/a del departamento de extraescolares y complementarias trasladará dicha oferta a los 
departamentos para su consideración en la revisión de programaciones con vista al siguiente 
trimestre.  

Por último, será competencia de quién ejerza la jefatura del departamento de actividades 
extraescolares  y complementarias coordinar las actividades organizativas relacionadas con 
el viaje de estudios que anualmente realizará el alumnado de 1º de Bachillerato y 1º Ciclos 
de FP de Grado Medio y 1º Ciclos de FP de Grado Superior.  Para tal fin podrá designarse por 
parte de la dirección del centro un/a docente  que colabore en dichas tareas organizativas y 
que dedicará a tal fin cuantas horas se consideren necesarias de entre las horas presenciales 
no lectivas.  

Tiempo dedicado a las labores de coordinación. 

 El/la jefe/a del departamento contará en su horario regular con tres horas lectivas para la 
realización de sus funciones, además de  cuantas horas no lectivas considere oportuno la 
dirección del centro. Entre estas últimas, se tendrá en cuenta la posibilidad de que asista a 
las reuniones de coordinación de área o al ETCP a fin de coordinar de forma eficiente las 
actividades programadas por cada departamento didáctico y de familia profesional.   

 

6.7  EQUIPOS DOCENTES 

Miembros.  

Los equipos docentes están constituidos por todos los/as docentes que imparten docencia a 
un mismo grupo del alumnado. La coordinación de los equipos docentes corresponde al 
tutor/a. 

Funciones. 

 Las funciones del equipo decente están estipuladas en el artículo 83 del Decreto 327/2010. 

Tiempo destinado a la coordinación. 

Los equipos docentes se reunirán de forma regular con una periodicidad mensual según 
calendario elaborado por la jefatura de estudios, entre estas reuniones se contará las 
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sesiones de evaluación trimestral. Podrán reunirse de forma extraordinaria cuantas veces 
consideren oportunas sus miembros, previa convocatoria por parte de la jefatura de 
estudios. En el caso de equipos docentes de los ciclos de Formación profesional, los equipos 
docentes vienen a coincidir con los propios departamentos o parte de ellos por los que las 
reuniones preceptivas podrán realizarse en el marco de las reuniones de departamento sin 
necesidad de establecer otro calendario específico; en este caso se tendrá en cuenta la 
necesidad y obligatoriedad de que asistan el profesorado de FOL. Las cuestiones tratadas en 
estas reuniones y las decisiones adoptadas constarán en el correspondiente libro de actas 

 

6.8 EQUIPOS DE TUTORES 

La asignación de tutorías y las competencias y funciones será de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 90 y 91 del Decreto 327/2010. 

Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por 
la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que 
imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas 
especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado 
especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 
compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté 
integrado y el profesorado especialista, sus funciones están recogidas en el ROF. 

Los/as tutores/as de ESO trabajarán de forma coordinada en cada nivel y aplicarán según la 
programación elaborada por el Departamento de Orientación el Plan de Acción Tutorial. 
Para ello contarán con una hora de su horario regular no lectivo para realizar una reunión 
semanal de tutores/as coordinadas por un miembro del Departamento de Orientación. 

Los tutores y tutoras destinarán a las tareas de coordinación y cumplimiento de sus 
funciones las horas lectivas y no lectivas contempladas en la normativa que al respecto  
elabore la Consejería de Educación. 

Tutorías lectivas presenciales lectivas  no presenciales No presenciales Reuniones 

ESO 1 1 2 1 

1º FPB 1 0 2 1 

2º FPB 1 0 2 1 

Bachillerato 0 0 3 1 

Ciclos 0 0 3 1 
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6.9 COORDINADORES DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

FP DUAL 

La persona titular de la dirección del centro docente, designará a una persona responsable 
de la coordinación del proyecto de formación profesional dual, que realizará las funciones 
necesarias para llevar a cabo la coordinación general del proyecto de formación profesional 
dual y la comunicación tanto con los agentes implicados como con la Administración 
Educativa. La persona designada para la coordinación del proyecto pertenecerá al equipo 
docente del ciclo formativo en el que se desarrolla el proyecto. 

Se entiende por coordinador o coordinadora del proyecto de formación profesional dual la 
persona que designa el centro docente para coordinar y, en su caso, realizar el seguimiento 
de las actividades de formación que el alumnado realiza en alternancia entre centro y la 
empresa o entidad colaboradora. 

La persona que regenta la coordinación de la FP DUAL dispondrá de una reducción de dos 
horas. 

 

ESCUELA TIC.02 

La persona titular de la dirección del centro, designará a una persona responsable de la 
coordinación de este proyecto. 

Funciones: Coordinar el uso del material e instalaciones TIC por el profesorado, elaborando 
para ello, si es preciso, un horario específico. Coordinar las funciones de mantenimiento del 
material e instalaciones. Realizar y actualizar el inventario de los recursos asignados al 
proyecto. Coordinar la programación y realización de actividades de formación del 
profesorado. Realizar una memoria final y auto evaluación que entregará a la Jefatura de 
Estudios para que ésta la incluya en la Memoria Final del Curso. 

Quién regente la coordinación del Plan Escuela TIC 2.0.  dispondrá de una reducción de 5 
horas lectivas y  destinará las horas no lectivas del horario regular, además de a reuniones 
de coordinación pedagógica, al mantenimiento del material e instalaciones del Plan Escuela 
TIC 2.0. 

 

PROYECTO BILINGÜE 

Los Centros Bilingües contarán con un profesor o profesora que desempeñará las funciones 
de Coordinador o Coordinadora del Proyecto Bilingüe en dicho Centro y que será nombrado 
entre el profesorado de lenguas con destino definitivo en el mismo, preferentemente de la 
Lengua 2. La elección por parte de la Dirección de un Coordinador o Coordinadora que no 
cumpla los requisitos anteriormente mencionados habrá de estar convenientemente 
justificada y autorizada por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.  
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El Coordinador o Coordinadora, bajo la supervisión del equipo directivo del Centro, además 
de las que, con carácter general se establecen en la normativa vigente, desempeñará las 
siguientes funciones:  

a) Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo.  

b) Convocar, por delegación de la Dirección de los Centros, las reuniones del equipo 
docente para coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas en el marco 
del Proyecto de Centro.  

c) Proponer y coordinar las actividades del profesorado y, en su caso, los departamentos 
implicados.  

d) Establecer el horario de los auxiliares de conversación, quienes deberán apoyar 
preferentemente la labor del profesorado que imparte su área o materia en la Lengua 2.  

e) Participar, en su caso, en las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica.  

f) Establecer la interlocución con los demás Centros Bilingües y con los responsables del 
Plan de Fomento del Plurilingüismo en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación.  

g) Coordinar, en definitiva, las distintas acciones que se desarrollen en el Centro y 
cuantas otras le sean encomendadas en relación con el Plan de Fomento del 
Plurilingüismo.  

La reducción horaria que corresponde al Coordinador o Coordinadora de los Centros 
Bilingües será la que a tal efecto establezca la normativa vigente. Ahora está fijada en 5 horas 
lectivas. 

Los/as docentes participantes en dicho proyecto pertenecen a los departamentos didácticos 
lingüísticos y además de los departamentos de Matemáticas, de Física y Química, de Biología 
y Geología, de Filosofía, de Educación Física  y de Sociales , Geografía e Historia.  

 

ERAMUS + 

En este programa  el Instituto convoca becas para la  movilidad de estudiantes de los ciclos 
formativos de grado medio para la realización de la FCT en empresas en el extranjero, así 
como la movilidad de docentes para que hagan un periodo de Job-Shadowing durante dos 
semanas. 

Nuestros objetivos para el alumnado son: 

- Mejorar la calidad de su formación 
- Aumentar el intercambio de experiencias, la cooperación y la movilidad entre centros. 
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- Ayudar a aumentar el espíritu empresarial y promover el compromiso con la 
formación profesional en Europa y el aprendizaje permanente. 

- Dar respuesta a la necesidad del alumnado de formarse en Europa tanto social como 
académicamente. 

- Mejorar las habilidades comunicativas en otras lenguas. 
- Desarrollar la capacidad de adaptación a ambientes de trabajo diferentes. 
- Establecer lazos interculturales entre los países miembros de la Unión Europea. 
- Conocer otros sistemas educativos europeos. 
- Tener la posibilidad de una inserción laboral en otros países de la Unión Europea. 

 

La persona titular de la dirección del centro docente, designará  a una persona responsable 
de la coordinación del proyecto ERAMUS + y contará con una reducción horaria, 
adecuándose a las necesidades del centro. 

6.10 AUSENCIA DEL DOCENTE A CUALQUIER 

REUNIÓN CONVOCADA. 

La persona responsable de cualquier reunión, deberá levantar acta y anotar la asistencia del 
personal. Además, comunicará inmediatamente a Jefatura de Estudios de la ausencia de cualquiera 
de sus miembros. 

7 PERSONAL PAS (PERSONAL  DE 

ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS) 

El instituto tiene asignado el siguiente personal: 

 Personal de administración:  2 

 Personal de limpieza de la junta de Andalucía:  4 en jornada de 35 horas semanales 

 Personal de limpieza empresa externa:  3 en jornada de 26 horas semanales 

 Personal de mantenimiento:  2 

 

7.1 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  

Entre las competencias asignadas al Secretario está la de ejercer de conformidad con las 
instrucciones de la Directora y bajo su autoridad, la supervisión y el control del personal de 
administración y servicios adscrito al centro docente público y velar por el cumplimiento de 
la jornada y las tareas establecidas. 
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a. El personal de administración y servicios del  instituto de educación secundaria 
Virgen de la Esperanza tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la 
legislación del personal funcionario o laboral que le resulte de aplicación de la 
reglamentación vigente.  

b. Está representado en el Consejo Escolar, teniendo derecho a participar en el mismo 
en calidad de representante del personal de administración y servicios, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, y a elegir a sus representantes en este órgano 
colegiado.  

c. Por parte de la dirección se instara a la Administración de la Junta de Andalucía que 
establezca planes o cursos específicos de formación dirigidos al personal de 
referencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordenación general del 
sistema educativo y a la participación de este sector en el mismo.  

d. La jornada laboral del Personal de Administración y servicios será de 35 horas 
semanales en las condiciones que están establecidas en el VI Convenio colectivo del 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.  

 

7.1.1 DERECHOS 

 1. Por parte de la dirección se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración 
social del personal de administración y servicios.  

2. Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia jurídica y psicológica gratuita 
por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en el 
artículo 15 y 16 del  DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  

7.1.2 FUNCIONES 

 

PESONAL DE SECRETARÍA 

Tienen a su cargo un servicio determinado, dentro del cual, con iniciativa y 
responsabilidad, realizan trabajos de: 

 Recogen  la documentación de entrada. (solicitudes de todo ámbito referente al 
instituto, matriculas becas, etc.) 

 Llevan el registro de la documentación de entrada y salida. 

 Recepción de la correspondencia y la envían a los diferentes departamentos. 

 Llevaran el archivo temporal y el definitivo de los expedientes del instituto. 

 Realizan los escritos que le son mandados por la dirección para su posterior remisión. 
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 Cualquier otro trabajo de similar o análoga naturaleza que se les pueda encomendar 
en relación con la actividad objeto de su función. 

PERSONAL DE LA CONSERJERÍA  

  Atienden al alumnado  

 Ejecutan los  recados oficiales dentro o fuera del centro de trabajo. Siempre y cuando 
el servicio este cubierto. 

 Vigilan las puertas y accesos al Instituto, controlando las entradas y salidas de las 
personas ajenas al servicio.  

 Recibirán peticiones de personas ajenas al instituto relacionadas con el mismo, por su 
parte solicitan el permiso a la persona indicada q puede atenderla, en caso que pueda, 
acompañarla al departamento donde este la persona. En caso de no estar disponible 
esta persona deberá permanecer en el hall de entrada hasta que pueda ser atendida. 

 Realizan el porteo dentro de la dependencia, del material, mobiliario y enseres que 
fueren necesarios. 

 Llevan y recogen la correspondencia y una vez entregada en secretaria, se llevaran a 
los distintos departamentos.  

 Hacerse cargo de las entregas y avisos, notificándoselo puntualmente a sus 
destinatarios, para que se pasen por información para su recogida. 

 Cuidar del orden.  

 Custodiar las llaves.  

 A la hora de entrada abrirán las puertas de acceso a pasillo y dependencias para a 
continuación, abrir a las 8:10 horas las puertas de acceso al instituto, permaneciendo 
abierta hasta las 8:30 horas, para el acceso del alumnado de mañana. Y del cierre de 
las mismas a las 22:00 horas 

 Prestar servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en los archivos, 
bibliotecas, almacenes, ascensores, etc.  

  Atender y recoger llamadas telefónicas que no le ocupen permanentemente.  

 Realizar copias.  

 Todas aquellas que les mande la dirección y se encuentre dentro de la legislación 
vigente. 

 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 79 

 Trabajos elementales de mantenimiento, conservación y reparación de los elementos 
del inmueble, incluido el riego de jardines y plantas de la Unidad Funcional a la que 
está adscrito. Ha de tener conocimientos generales de los oficios (carpintería, 
fontanería, electricidad, pintura menor, albañilería…). 

 Retirada y traslado de los residuos resultantes de su trabajo, con los medios 
adecuados, al depósito destinado a tal fin. 

 En ausencia de las subalternas, abrir y cerrar el centro, siempre que esté dentro de su 
jornada laboral. 

 Además debe realizar en todo momento una labor de supervisión y control, 
informando al Secretario o a la Directora de cualquier anomalía que detecte y de 
cualquier actuación necesaria para llevar a cabo su labor de mantenimiento 

 

PERSONAL DE LIMPIEZA 

Realizan las funciones propias de la limpieza, manualmente o con maquinaria, de 
muebles, ventanas, puertas, persianas y sus elementos, aulas, despachos, servicios y demás 
dependencias del centro, de acuerdo con la normativa establecida al efecto, de Seguridad e 
Higiene en el trabajo, retirando y trasladando asimismo los residuos resultantes de su 
trabajo, con los medios adecuados al depósito destinado a tal fin. 

Cada persona de limpieza tiene asignada una zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 80 

PERSONAL 1 DE LIMPIZA DE LA JUNTA  

PLANTAS DEPENDENCIAS 
TIPOS DE 
DEPENDENCIAS 

Planta 1 ESCALERA  2 entre aula 7 y 8   
Planta 2 AULA 28 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 29 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 30 Tic AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 31 Tic AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 32 Tic AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 33 Tic AULA ordinaria 
Planta 2 Almacén de  carros 2   
Planta 2 servicios alum/Vestuario Limpieza   
Planta 2 SEMINARIO BG Otros despachos 

Planta 2 SEMINARIO DIB/EPV 
Tutoría, departamento o 
seminario. 

Planta 2 SEMINARIO FQ 
Tutoría, departamento o 
seminario. 

Planta 2 servicios alumnas   
Planta 2 AULA 34 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 35 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 36 Laboratorio BG Laboratorio 
Planta 2 AULA 37 Laboratorio FQ Laboratorio 

Planta 1 
ACERA PUERTA DE BIBLIOTECA A HUERTO, 
(incluye parterre)   

 

PERSONAL 2 DE LIMPIZA DE LA JUNTA 
PLANTAS DEPENDENCIAS TIPOS DE DEPENDENCIAS 
Planta 2 AULA 45 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 46 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 47 AULA de pequeño grupo 
Planta 2 AULA 48 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 49 TECNICA HBD AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 50 TECNICA HBD AULA ordinaria 
Planta 2 SEMINARIO HIGIENICO BUCODENTAL   
Planta 2 AULA 51 POLIVALENTE AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 52 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 53 AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 54 AULA de pequeño grupo 

Planta 2 DEP_FOL 
Tutoría, departamento o 
semin. 

Planta 2 Pasillo dirección planta alta Pasillo 
PATIO CAFETERIA 
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PERSONAL 3 DE LIMPIZA DE LA JUNTA 

PLANTAS DEPENDENCIAS 
TIPO DE 
DEPENDENCIAS 

Planta 1 SERVICIO ALUMNAS   
Planta 1 AULA 17 AULA ordinaria 

Planta 1 
AULA 18 Laboratorio 
Idiomas 

Laboratorio de 
idiomas 

Planta 1 
ALMACEN ESCALERA 
BCH Almacén 

Planta 1 ESCALERA    
Planta 1 AULA 19 BCH AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 20 Laboratorio FQ Laboratorio 
Planta 1 SERVICIOS ALUMNOS   
Planta 1 HAB.SER. Internet Habitación 

Planta 1 SERVICIO PAS 
Vestuario de 
personal 

Planta 1 VESTUARIOS   
Planta 1 habitación libros de texto   

Planta 1 
Pasillo bajo edif. 2 
entrada/biblioteca Pasillo 

Planta 2 servicios alumnas   
Planta 2 AULA 38 BCH AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 39 BCH AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 40 BCH AULA ordinaria 
Planta 2 AULA 41BCH AULA ordinaria 

Planta 2 
servicios alumnos 
/almacén   

Planta 2 
PASILLO CUPULA Y 
CUPULA   

Planta 2 
Pasillo puerta incendio 
AULA-40 Pasillo 

Planta 1 
PUERTA ENTRADA 
centro 1   

Planta 1 hall de entrada y 2 puerta   

Planta 1 
PUERTA ENTRADA 
centro 2   

Planta 1 
hall entrada Secretaria y 2 
puerta   

Planta 1 Información. y Recepción Habitación 
PATIO DE ENTRADA SUELO ROJO 

PATIO  ZONA BIBLIOTECA/pasillo interior, parterre, acera exterior hasta puerta biblioteca 
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PERSONAL 4 DE LIMPIEZA DE LA JUNTA 
PLANTAS DEPENDENCIAS TIPOS DE DEPENDENCIAS 
Planta 1 AULA 01 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 02 AULA ordinaria 
Planta 1 Almacén escalera ESO1 Almacén 
Planta 1 PUERTA roja 1 salida al patio   
Planta 1 hall entre puertas 1   
Planta 1 PUERTA roja 1 salida al patio   
Planta 1 ESCALERA  1 entre aula 2 y 3   
Planta 1 AULA 03 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 04 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 05 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 06 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 07 AULA ordinaria 
Planta 1 Almacén escalera ESO 2 Almacén 
Planta 1 AULA 08 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 09 AULA ordinaria 
Planta 1 AULA 10 AULA de pequeño grupo 
Planta 1 AULA 11 Tec./departamento  AULA de tecnología 
Planta 1 Servicios alumnas   
Planta 1 servicios alumnos   
Planta 1 AULA 12 tecnología AULA de tecnología 
Planta 1 SERVICIO PROFESORES   

Planta 1 Dpto. LCL 
Tutoría, departamento o 
seminario. 

Planta 1 AULA 13 AULA ordinaria 

Planta 1 Dpto. CCSS 
Tutoría, departamento o 
seminario. 

Planta 1 SERVICIO PROFESORAS   
Planta 1 AULA Atención Alumnado AULA ordinaria 

Planta 1 Dpto. MAT 
Tutoría, departamento o 
seminario. 

Planta 1 Almacén de  carros 1 Almacén 
Planta 1 Servicio/vestuario PAS Almacén 
Planta 1 AULA 15 EPV AULA de plástica o dibujo 
Planta 1 AULA 16 apoyo AULA de pequeño grupo 
PISTA BALONCESTO Y VOLEIBOL 
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PERSONAL 1 DE LIMPIEZA DE LA CONTRATA 

PLANTAS DEPENDENCIAS 
TIPOS DE 
DEPENDENCIAS 

Planta 1 TALLER 66 frio TALLER 
Planta 1 TALLER 63 ELDA 1 TALLER 
Planta 2 AULA 65 TEC. ELDA AULA de tecnología 

Planta 1 TALLER 64 ELDA 2 TALLER 
Planta 1 AULA 73 TEC. AUTO AULA de tecnología 

Planta 1 AULA 79 FPB AULA ordinaria 

Planta 1 TALLER 72 auto 1/aula y almacén TALLER 

Planta 1 Patio TALLERES automoción   

Planta 1 TALLER 74 auto 2/con departamento TALLER 

Planta 1 TALLER 75 auto FPB TALLER 

Planta 1 TALLER 76  FPB MANTENIMIENTO TALLER 

Planta 1 TALLER 78 FPB MADERA TALLER 

Planta 2 AULA 77 FPB AULA ordinaria 

Planta 1 zona futbol Pista polideportiva 

PATIO EXTERIOR DE AUTO, CALLE DE ACCESO DE PUERTA A PUERTA 

PATIO AUTOMOCIÓN 
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PERSONAL 2 DE LIMPIEZA DE LA CONTRATA 

PLANTA DEPENDENCIAS 
TIPOS DE 
DEPENDENCIAS 

Planta 1 GIMNASIO Gimnasio  

Planta 1 Pasillo TALLERES LIBROS/FINAL Pasillo 

Planta 1 TALLER 69 Soldadura 1 TALLER 

Planta 1 TALLER 70 Soldadura 2 TALLER 

Planta 1 AULA 67 TEC. SOLDADURA AULA de tecnología 

Planta 1 AULA 68 TEC. SOLDADURA Laboratorio 

Planta 1 SERVICIO PROFESORES   

Planta 1 SERVICO ALUMNAS   

 Planta 1 SERVICO ALUMNAS EXTERIOR   

 Planta 1 SERVICO ALUMNOS EXTERIOR   
Planta 1 zona futbol Pista polideportiva 

PATIO DESDE LA PALMERA HASTA GARAJES,APARCAMIENTO INCLUIDO 

PATIO PUERTA AVENIDA LA BANQUETA A GARAJES 

 

PERSONAL 3 DE LIMPIEZA DE LA CONTRATA 

PLANTA DEPENDENCIAS TIPOS DE DEPENDENCIAS 

Planta 2 AULA 62 TEC. MADERA AULA de tecnología 

Planta 2 Dpto. MADERA Tutoría, departamento. 

Planta 1 TALLER 61 MADERA TALLER 

Planta 1 TALLER 57 ECA 1 TALLER 

Planta 2 AULA 58 TEC ECA AULA de tecnología 

Planta 1 TALLER 59 MECANIZADO TALLER 

Planta 1 TALLER 60 ECA 2 TALLER 

Planta 1 SERVICIOS ALUMNOS   

Planta 1 AULA TECNICA MEC. 55   

Planta 1 AULA TECNICA FRIO 56   

Planta 1 PATIO INTERIOR   

Planta 1 zona futbol Pista polideportiva 

PATIO DESDE LA PALMERA HASTA GARAJES,APARCAMIENTO INCLUIDO 

Planta 1 Pasillo TALLERES LIBROS/FINAL Pasillo 
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7.2 HORARIO DEL P.A.S. 

El horario del Personal de Administración y Servicios será el siguiente: 

Ordenanzas. 

Entraran en los turnos de 8:00 a 15:00 y de 15:00 a 22:00 podrá ser susceptible de 
cambios en  función de las necesidades del Instituto y de acuerdo con la legislación 
vigente. El mes de Julio solo habrá horario de mañana. Tienen media hora desayunar o 
merendar, cuyo horario depende de las necesidades de funcionamiento del centro. 

Personal de Mantenimiento 

Entran de las 8:00 a 15:00, tienen media hora para desayunar que la cogerán en el 
horario que más beneficie al funcionamiento del centro. 

Personal de Limpieza de la Junta. 

Entran a las 15:00 horas y salen a las 22:00 horas, mientras este el alumnado, cuando en 
el mes de julio y primero de septiembre estarán en horario de mañana, pudiéndose 
adaptar en cualquier momento a las necesidades del instituto y siempre de acuerdo con 
la legislación vigente. Tienen media hora de merienda, de 18:00 a 18:30. 

Personal de Limpieza de la Contrata 

Entran a las 15:00 y salen a las 20:35, tienen un cuarto de hora de merienda, de 18:00 a 
18:15. Su contrato es solo en los días lectivos del alumnado. 

 

7.3 SISTEMA DISCIPLINARIO DEL PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

 Está regulado por el VI Convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía. PERMISOS Y LICENCIAS Las licencias y permisos están regulados por el Convenio 
colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. 
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8 PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

DEL ALUMNADO 

Evaluación inicial. 

 Antes de cumplirse la primera quincena de octubre se procederá por parte de los equipos 
docentes a realizar la evaluación inicial teniendo en cuenta los siguientes instrumentos de 
evaluación:  

 Informes individualizados del curso anterior. 
 Pruebas objetivas con las que se evaluará el nivel de partida de las competencias 

clave y los conceptos básicos que el alumnado debe manejar tras haber superado el 
curso anterior (teniendo en cuenta que el alumnado repetidor o  promocionado sin 
haber superado el curso anterior no los maneja). 

 

En función de los resultados de la evaluación se tomarán las siguientes decisiones: 

 Medidas de refuerzo para el alumnado que ha promocionado desde un nivel inferior y 
que aunque superaron en el curso anterior la materia muestran un nivel demasiado 
bajo. Se entiende que para el alumnado que ha repetido o ha promocionado sin 
superar las materias instrumentales ya se han adoptado las medidas necesarias de 
refuerzo a la hora de realizar los agrupamientos y de establecer el horario del 
alumnado.  

 Cuando se detecte algún caso donde el alumnado precise medidas de atención para 
alumnado con necesidades educativas especiales, se derivarán al departamento de 
Orientación para que este determine, si procede, su  derivación al aula de apoyo, la 
elaboración de una ACI, derivación al aula de apoyo lingüístico ATAL u otras.     

 

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES 

Evaluación trimestral. 

 El periodo lectivo del cada curso se dividirá en tres periodos trimestrales lo más 
homogéneos posible en cuanto a su duración al cabo de los cuales se procederá por parte de 
los equipos docentes a evaluar al alumnado y otorgar una calificación con el fin de informar 
a dicho alumnado y a sus familias sobre el proceso de aprendizaje de éstos. Aplicando el 
principio de evaluación continua, cada calificación otorgada en una evaluación trimestral 
informa sobre todo el proceso de aprendizaje del alumnado, incluido el de la materia 
pendiente de evaluación positiva de trimestres anteriores de forma que, una evaluación 
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positiva en un trimestre expresa que el alumno ha recuperado la materia pendiente y, por el 
contrario, una calificación negativa expresa que o bien no ha superado la materia del último 
trimestre o que aun no ha recuperado la materia pendiente de trimestres anteriores.  

Evaluación ordinaria. 

 La calificación final ordinaria debe ser la expresión de todo el proceso de aprendizaje del 
alumno así como del grado final de adquisición de competencias, conceptos y destrezas 
propias de cada materia, ámbito o módulo.  

En el caso de ESO y Bachillerato, la calificación otorgada en el tercer trimestre expresa 
tanto el grado de cocimientos y destrezas adquiridos sobre la materia impartida en el tercer 
trimestre como la del  proceso de recuperación de la materia pendiente; por tanto, la 
calificación que se otorgue en la evaluación final ordinaria debe ser igual a ésta y en todo 
caso un punto mayor si se quiere valorar de nuevo la buena actitud del alumno a lo largo del 
curso, entendiendo dentro de buena actitud la regular asistencia incluidas las actividades 
extraescolares y complementarias, la puntualidad, el respeto a las normas de convivencia y a 
las pertenencias propias, ajenas y comunes.  

En el caso de FP, tenemos que distinguir entre el primer curso y el segundo.  

En el primer curso se realizarán tres evaluaciones, la tercera tendrá lugar a finales de mayo. 
El periodo desde dicha evaluación  hasta el final de curso, donde se realizará una final 
ordinaria, se dedicará a la recuperación de los módulos no superados o subir notas en los 
superados, mediante pruebas y actividades consensuadas por el departamento. 

En el segundo curso dos evaluaciones, la segunda  tendrá lugar en la fecha que nos permita 
que el alumnado pueda cumplir las horas de formación en los centros de trabajo. El 
alumnado que no haya superado todos los módulos no podrá realizar dicha formación y 
durante ese periodo tendrá la oportunidad de recuperarlos mediante actividades y pruebas 
consensuadas por el departamento. Al final, de curso se realizará una evaluación final. 

En el caso de FPB, tenemos que distinguir entre el primer curso y el segundo.  

En el primer curso se realizarán tres evaluaciones, una final primera que tiene  lugar a finales 
de mayo. El periodo desde la final primera hasta el final de curso, donde se realizará una 
final segunda, se dedicará a la recuperación de los módulos no superados o subir notas en 
los superados, mediante pruebas y actividades consensuadas por el departamento. 

En el segundo curso dos evaluaciones y una final primera, esta final primera  tendrá lugar en 
la fecha que nos permita que el alumnado pueda cumplir las horas de formación en los 
centros de trabajo. El alumnado que no haya superado todos los módulos no podrá realizar 
dicha formación y durante ese periodo tendrá la oportunidad de recuperarlos mediante 
actividades y pruebas consensuadas por el departamento. Al final, de curso se realizará una 
evaluación final segunda. 
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Evaluación extraordinaria.  

El alumnado de ESO y Bachillerato que no alcancen una calificación positiva en la final 
ordinaria serán convocados a una prueba extraordinaria en el mes de septiembre. Aunque el 
alumnado suspendido en la final ordinaria tiene todo el curso pendiente de recuperación, a 
nivel particular el/la docente podrá indicarle en el preceptivo informe de evaluación 
negativa la materia de la que no tendrá que volver a examinarse en la prueba extraordinaria 
pues se dará prioridad en dicha prueba a la superación de aquella en la que el alumno ha 
encontrado más dificultades durante el periodo lectivo ordinario. 

Instrumentos de evaluación.  

El/la docente que imparte cada materia, ámbito o módulo deberá calificar al alumnado con 
una nota numérica comprendida entre el 1 y el 10 para ESO y FPB, para el resto de curso 
como son BACHILLERATO y FP si podrá calificar de 0 a10. La evaluación del alumnado de 
segundo curso en aquellas materias que se imparten con idéntica denominación en los dos 
cursos de Bachillerato estará condicionada a la superación de la asignatura cursada en el 
primer año. Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias cuyos contenidos 
son total o parcialmente progresivos, a saber: Física o Química de segundo en relación a 
Física y Química de primero; Ciencias de la Tierra y Medioambientales de segundo respecto 
a Biología y Geología de primero; Biología de segundo respecto a Biología y Geología de 
primero, y Electrotecnia de segundo en relación a Física y Química de primero. Las materias 
no calificadas como consecuencia de la aplicación de lo establecido en los apartados 4 y 5, se 
computarán como pendientes. Esta circunstancia se hará constar en los documentos de 
evaluación con pendiente de calificación (PC). 

 Se entiende que la calificación No Presentado (NP) sólo procede en las convocatorias 
extraordinarias. La evaluación del alumnado se realizará a partir de instrumentos variados 
que midan el nivel de adquisición y manejo de los conceptos y destrezas propios de cada 
materia, ámbito o módulo, así como la actitud de los alumnos. Estos instrumentos serán de 
dos tipos: específicos de cada materia, ámbito o módulo y comunes a todas las materias, 
ámbitos y módulos. Se incluirán en el apartado correspondiente de las programaciones 
didácticas. 

Evaluación de los conceptos y destrezas propios de cada materia, ámbito o módulo. 
Tendrán un valor del 80% de la calificación de cada trimestre o de la calificación final 
ordinaria en ESO y FPB  y un valor del 90% en BACHILLERATO y FP. Se evaluarán a 
través de instrumentos específico diseñados por cada departamento didáctico y de familias 
profesionales que tendrán que cumplir los siguiente requisitos: no serán exclusivamente 
exámenes teóricos sino que se deberán emplear otros instrumentos como trabajos prácticos, 
proyectos, exposiciones, trabajos realizados en casa; en cualquier caso, habrán de referirse a 
los contenidos desarrollados en el aula e incluirán  un baremo de calificación comprensible 
por el alumnado. 

Hay que tener en cuenta que con estos instrumentos evaluamos también las + por los que en 
el caso de la ESO los instrumentos de evaluación medirán el grado de adquisición de éstas y 
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fundamentalmente de la competencia lingüística (lectura, expresión oral y escrita), 
competencia matemática y competencia digital.  

Se evaluará de acuerdo con los siguientes criterios comunes de evaluación, que emanan de 
los objetivos y las finalidades educativas propuestas en este Proyecto Educativo: 
Competencia en comunicación lingüística 

· Es capaz de comprender lo que lee. 
· Es capaz de expresarse con corrección formal y ortográfica por escrito. 
· Es capaz de expresarse oralmente de manera comprensible y lingüísticamente correcta. 
· Sabe utilizar la terminología adecuada en cada momento, tanto la específica de la 
materia de que se trate como la del lenguaje cotidiano. 
· Usa adecuadamente técnicas de expresión del pensamiento (resúmenes, esquemas, 
cuadros,…). 

Competencia matemática y competencias clave en ciencia y tecnología 
a) Competencia matemática 

· Es capaz de utilizar números y operaciones básicas. 
· Identifica la información numérica y simbólica y comprende la información 
presentada en forma de gráficos. 
· Ordena la información utilizando procedimientos matemáticos. 
· Utiliza razonamientos matemáticos para el planteamiento y resolución de 
problemas relacionados con la vida cotidiana. 

b) Competencias clave en ciencia y tecnología 
· Conoce básicamente el funcionamiento de los sistemas físicos y biológicos. 
· Es responsable en el uso de los recursos naturales, medio ambiente, consumo 
racional y protección de la salud individual y colectiva. 
· Conoce los sistemas Tierra y del Espacio. 
· Es capaz de conseguir los conocimientos científicos mediante la investigación 
científica. 
· Transmite adecuadamente sus conocimientos científicos. 

Competencia digital 
· Usa las tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar los objetivos. 
· Tiene conocimientos básicos suficientes: textual, numérico, icónico gráfico y sonoro. 
· Conoce las aplicaciones informáticas básicas. 
· Es capaz de obtener información, crear contenidos, resolver situaciones problemas. 
· Usa las TYC con seguridad. 

Competencia aprender a aprender 
· Adquiere capacidades para conocer las características y posibilidades propias. 
· Es capaz de seguir aprendiendo de forma autónoma y eficaz. 
· Está motivado para adquirir instrumentos que lo lleven a nuevos aprendizajes. 

Competencias sociales y cívicas 
· Es capaz de trabajar en equipo responsabilizándose de la parte de trabajo individual 
que le corresponda 
· Respeta a todos los miembros de la comunidad educativa. 
· Respeta las normas de convivencia, las instalaciones y el material del centro. 
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· Conoce y respeta los principios e instituciones básicas de los sistemas democráticos. 
Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

· Tiene capacidad creadora e innovadora 
· Es capaz de emitir juicios críticos de forma razonada y autónoma. 
· Tiene sentido de la responsabilidad 
· Es reflexivo y crítico en la toma de decisiones. 
· Conoce el valor del esfuerzo en el trabajo y ponerlo en práctica. 

Competencia conciencia y expresiones culturales 
· Cuenta con un conocimiento básico de las principales técnicas y recursos de los 
diferentes lenguajes artísticos. 
· Reconoce y valora la creatividad. 
· Es capaz de expresarse y comunicar sus ideas. 

Como se ha dicho anteriormente, la calificación otorgada en un trimestre debe incluir la 
valoración del proceso de recuperación de materias pendientes de trimestres 
anteriores, que evidentemente se realizará a partir de los instrumentos de evaluación y 
calificación específicos diseñados por cada departamento.  

Las actitudes serán evaluadas de forma común y utilizando los mismos instrumentos de 
evaluación y calificación por parte del profesorado de todas las materias, ámbitos y módulos. 
Este será el mejor método para inculcar al alumnado ciertos valores. A tal efecto, se ha 
dispuesto que la actitud del alumnado se valore en todas las materias, ámbitos y módulos de 
ESO y 1ºFPB y 2º FPB con un 20% de la calificación de cada trimestre o de la final ordinaria  
y en Bachillerato y grados medios y superiores de FP, se ha acordado un 10% de la 
calificación  

En las evaluaciones extraordinarias de septiembre  no se tendrá en cuenta el  porcentaje 
dedicado a la actitud del alumnado.  

Publicidad de las programaciones y de los criterios de evaluación comunes y 
específicos. 

El/la docente que imparte cada materia deberá calificar al alumnado con una nota numérica 
comprendida entre el 1 y el 10. Esta calificación debe ser el producto de una operación cuyas 
reglas deben ser conocidas y comprendidas por el alumnado por lo que es obligación de cada  
docente entregar al comienzo de cada curso al alumnado un extracto de la programación de 
la materia, ámbito o módulo en la que se incluyan los siguientes aspectos: 

 Temario que se va a desarrollar durante el curso y su programación trimestral 
 Trabajos que tendrá que realizar el alumnado con carácter obligatorio en clase y en 

casa 
 Trabajos voluntarios  
 Actividades complementarias y extraescolares programadas 
 Criterios e instrumentos de evaluación, dejando claro como se calculan las 

calificaciones 
 Recuperación de materia pendiente 
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 Condiciones en las que, en su caso, el alumnado será derivado a la convocatoria 
extraordinaria 

 

Criterio común sobe el redondeo. 

 Para considerar calificada positivamente cualquier materia el alumnado debe alcanzar una 
calificación igual o mayor que cinco (5). Si al calcular la calificación trimestrales o la final 
ordinaria se obtuviera una calificación expresada en números decimales, se procederá a 
redondear a la siguiente cifra entera mayor más cercana si la parte decimal es igual o mayor 
que 0,75 y el alumnado no ha tenido ausencias o retrasos injustificados ni partes de 
incidencia. Se redondeará a la cifra entera inmediata menor si dicha parte decimal es menor 
de 0,75 o si el alumno ha tenido ausencias o retrasos injustificados o partes de incidencia 
negativos. En el caso de las calificaciones extraordinarias, se tendrá en cuenta la actitud del 
alumnado sólo durante el momento de realización de la prueba y se procederá al redondeo a 
la cifra inmediata mayor si la parte decimal es igual o mayor que 0,75 si la actitud ha sido 
positiva.  

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

La evaluación y calificación del alumnado con necesidades educativas especiales (N.E.E.) 
objeto de adaptaciones curriculares significativas (ACI) será competencia y obligación del 
docente que imparte la materia cuando el alumnado asiste regularmente a sus clases y no va 
al aula de apoyo y del docente que imparte la materia con asesoramiento del docente 
especialista de educación especial  cuando el alumnado pasa todas las horas o la mayoría de 
ellas en el aula de apoyo.   

 

 

8.2 CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y DE TITULACIÓN 

EN ESO.  

8.2.1 CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 
 Promociona de curso el alumno o alumna que:  
 

1º- Se encuentre repitiendo curso.  
2º- Haya desarrollado las competencias clave y superado todas las materias del curso.  
3º- El alumnado con menos de tres materias suspensas, incluidas las pendientes. 
 
 De manera excepcional puede promocionar un alumno o alumna con tres materias 
suspensas siempre que no se produzca alguna de las siguientes circunstancias:  
a) faltas de asistencia a clase sin justificar (más del 5% de las faltas) 
b) abandono evidente de alguna de las materias suspensas.  
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( en los casos relacionados debe existir constancia del contacto puntual y mantenido 
con regularidad a lo largo del año del tutor/a con los padres o tutores legales del 
alumno/a).  
Se considerarán casos de abono aquellos en los que concurran las siguientes 
circunstancias:  

 Si ha tenido una negativa intencionada y absoluta al trabajo, en una o 
varias de las asignaturas suspendidas, queriendo esto decir que el 
alumno/a evaluado ha presentado las siguientes actitudes:  

 Rechazo de cualquier esfuerzo y participación en las actividades del aula:  
 

 No aporta sistemáticamente el material necesario.  
 

 No atiende en clase y no recoge nada en el cuaderno.  
 

 No realiza las tareas diarias, ni en clase ni en casa.  
 

 Entrega de exámenes en blanco.  
 

  No se presenta a la realización de los exámenes, especialmente a los de 
la Convocatoria Extraordinaria (sin presentar justificación).  

 
Dentro de esta excepcionalidad se valorarán:  
 

a) el interés y esfuerzo demostrados por el alumno/a.  
 
b) problemas graves de salud, de índole familiar y/o de capacidad que hayan podido 
contribuir a un descenso de su rendimiento académico.  

c) Qué calificaciones tiene en las asignaturas aprobadas.  
 
d) Qué calificaciones tiene en las asignaturas suspensas.  
 
e) Se deberá manejar una posible información aportada por el tutor sobre circunstancias 
personales del alumno/a que hubieran podido influir en su rendimiento.  

f) Qué comportamiento ha manifestado el alumno o la alumna respecto a las normas de 
convivencia. La acumulación de partes de incidencia se apreciará como actitud negativa 
e inmadura, dado que supone una inadaptación social evidente.  

 
NOTAS RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LA EXCEPCIONALIDAD EN LA PROMOCIÓN:  

- Respetando las atribuciones que la norma confiere a los diferentes equipos docentes, el 
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica recomienda que no se contemple la 
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excepcionalidad  cuando entre las tres materias suspensas se encuentren la Lengua 
Castellana y Literatura y las Matemáticas.  
- En aquellos casos en que el alumnado promocione con tres materias suspensas el 
equipo docente hará constar en el acta de evaluación la/s causa/s que han llevado a 
dicho equipo a decidir la promoción.  

 
Al menos dos tercios de los miembros del equipo educativo deben estar de acuerdo en 
que:  

- la naturaleza de las dificultades del alumno/a no le impedirá seguir con éxito el curso 
siguiente.  
 
- el alumno/a tiene expectativas favorables de recuperación.  
 
- la promoción del alumno/a beneficiará su evolución académica  

 
Alumnos/as con necesidades educativas especiales: 
Para la promoción de estos alumnos/as el equipo educativo, asesorado por las/os 
profesoras/es de apoyo o, en su caso, por el/la orientador/a, tendrá en cuenta el avance 
observado con respecto a los objetivos marcados en su adaptación curricular. Se otorgará a 
estos alumnos/as el derecho a agotar su período de escolarización, siempre que se considere 
lo más conveniente para su desarrollo.  
 

8.2.2 TITULACIÓN EN ESO:  

 
Obtendrán el Título de Graduado en Educación Secundaria los/as alumnos/as que:  

1º- aprueben las materias de los cuatro cursos de la ESO.  
2º- los alumnos que hayan desarrollado, en términos globales, las competencias clave y 
los objetivos marcados aunque hayan sido evaluados negativamente en algunas materias 
(siempre menos de tres).  

 
Excepcionalmente podrán obtener el título en ESO el alumnado con tres materias 
suspensas si:  

a) los alumnos/as han mantenido durante todo el curso una actitud continuada de 
trabajo e interés por todas las materias, fundamentalmente por las suspensas.  
 
b) No se ha producido un abandono evidente de las materias suspensas.  

 
Dentro de esta excepcionalidad se valorarán:  

a) el interés y esfuerzo demostrados por el alumno/a.  
 
b) problemas graves de salud y/o de índole familiar que hayan podido contribuir a un 
descenso de su rendimiento académico.  
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NOTAS RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE LA EXCEPCIONALIDAD EN LA TITULACIÓN:  
-Respetando las atribuciones que la norma confiere a los diferentes equipos docentes, el 
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica recomienda que no se contemple la 
excepcionalidad cuando entre las tres materias suspensas se encuentren la Lengua 
Castellana y Literatura y las Matemáticas.  

- En aquellos casos en que el alumno//a titule con tres materias suspensas el equipo 
docente hará constar en el acta de evaluación la/s causa/s que han llevado a dicho 
equipo a decidir la titulación.  

 
Al menos dos tercios de los miembros del equipo educativo debe valorar positivamente los 
siguientes aspectos:  

 Haber desarrollado hábitos de estudio y de trabajo individual y en equipo que le 
permitan realizarse de forma autónoma y eficaz en las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal.  

 Haber desarrollado destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para adquirir nuevos conocimientos.  

 Conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento.  

 Haber desarrollado un espíritu emprendedor, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades.  

 El alumno/a comprende y se expresa con corrección oralmente y por escrito 
conforme a su capacidad.  

 
 

8.3 CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEN 

DE BACHILLERATO, FP Y FPB 

8.3.1 PROMOCIÓN DE BACHILLERATO 

1. Se promociona a curso superando todas las materias cursadas o teniendo evaluación 
negativa en una o dos materias. 
2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de 
primer curso, deberán matricularse de las materias pendientes. 
3. El alumnado de segundo con materias pendientes realizarán un programa de refuerzo 
para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos; estos programas lo organizará el 
correspondiente departamento de coordinación didáctica, en los que se incluirán 
pruebas parciales. 
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4. La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se realizarán 
antes que las de segundo curso, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria. 
5. El alumnado que no promocionen a 2º curso deberá cursar de nuevo 1º de 
bachillerato en su totalidad. 
6. El alumnado que al término del 2º curso tengan algunas materias suspensas, podrán 
tomar una de las siguientes opciones: 

a) Cursar todas las materias de segundo de Bachillerato sin mantenerse las notas de 
las ya aprobadas. 
b) Matricularse exclusivamente de las que tengan suspensas. 

7. La permanencia en el Bachillerato, en régimen ordinario, es de cuatro años. 

 

8.3.2 TITULACIÓN DE BACHILLERATO 

 
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de Bachillerato y la superación de la Evaluación final de 
bachillerato con una nota superior a 5 puntos sobre 10. 
2. La evaluación del aprendizaje de cada alumno o alumna tendrá en cuenta su evolución 
en el conjunto de las materias, su madurez y rendimiento en relación con los objetivos 
del bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios superiores. 

 

8.3.3 PROMOCIÓN DE FP 

1. Promocionan a segundo curso aquel alumnado que obtenga calificación positiva en 
todos los módulos profesionales de primer curso. 
2. El alumnado que no promocione estará en una de las siguientes situaciones: 

a) Si los módulos no superados tienen una carga horaria superior al 50% de las 
horas totales de primer curso, deberá repetir sólo los módulos no superados sin 
poder matricularse de ningún módulo de segundo curso. 
b) Si los módulos no superados tienen una carga horaria igual o inferior al 50% de 
las horas totales, el alumnado podrá optar entre repetir solo los módulos no 
superados, o bien cursar los módulos no superados de primer curso y matricularse 
de módulos de segundo curso utilizando la oferta parcial, siempre que la carga 
horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas y el horario de dichos 
módulos sea compatible, permitiendo la asistencia a la totalidad de las horas de los 
módulos de 1º y 2º y la evaluación continua de ellos. 

 

8.3.4 TITULACIÓN DE FP 

1. En la sesión de evaluación final, además de calificar los módulos profesionales, se dará 
la calificación final del ciclo y se hará constar la propuesta de expedición de títulos y la 
fecha de la misma. 
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2. La superación de todos los módulos de un ciclo formativo de grado medio o de grado 
superior, dará lugar a la obtención del título de Técnico o Técnico Superior 
respectivamente. En todo caso, para la obtención de dichos títulos será necesario 
acreditar los requisitos de acceso a los mismos. 

 

8.3.5 PROMOCIÓN DE FPB 

-  El alumnado no promocionará si el módulo profesional no superado tiene una carga 
horaria superior al 20 % del total del horario. En el caso de que uno de los módulos no 
superado sea Comunicación o C. Aplicadas el Equipo docente decidirá por unanimidad si 
procede la promoción a segundo. 
 
- El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, 
acceda a segundo curso con algún módulo pendiente, deberá matricularse de los 
módulos de segundo curso y de los pendientes de primero. En aquellos casos en los que 
un alumno/a no haya superado todos los módulos profesionales y de aprendizaje 
permanente en la 1ª evaluación Final, no podrán realizar las prácticas en el mismo curso 
académico y deberán matricularse el siguiente año con los módulos pendientes, si fuese 
sólo la FCT el tutor/a de prácticas será responsable de gestionar las mismas antes de 
finalizar el mes de septiembre a fin de que se iniciasen antes de principios de octubre. 
 
- El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, 
repita curso, podrá optar por matricularse tanto de los módulos profesionales no 
superados y una ampliación de matrícula en fuese posible en el horario. 
En el caso de los módulos profesionales ya superados, estos no deberán ser evaluados y 
se mantendrá la nota obtenida, además el alumnado no asistirá a dichos módulos 
pudiéndose quedar en alguna dependencia (biblioteca, aula de convivencia, cafetería o 
aula de atención al alumnado) del Centro o bien si coinciden dichas módulos en su 
horario de inicio o final de jornada podrá entrar más tarde o salir del mismo siempre que 
se cumplan con las normas generales de entrada y salida del Centro. 

 

8.3.6 TITULACIÓN DE FPB 

El título Profesional Básico se obtendrá de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
del Decreto 135/2016, de 26 de julio y tiene los mismos efectos laborales que el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

El alumno o la alumna que supere un ciclo formativo de Formación Profesional Básica 
obtendrá el título Profesional Básico correspondiente a las enseñanzas cursadas, con valor 
académico y profesional y validez en todo el territorio nacional. 

Las personas que estén en posesión de un título Profesional Básico podrán obtener el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las dos opciones 
previstas en el artículo 29.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, mediante la 
superación de la evaluación final de la Educación Secundaria Obligatoria en relación con las 
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materias del bloque de asignaturas troncales que como mínimo se deban cursar en la opción 
que escoja el alumno o alumna. 

 

9 INSTRUCCIONES SOBRE EL DESARROLLO 

DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 

La jefatura de estudios tras oír al ETCP distribuirá el tiempo lectivo del curso escolar en 
tres trimestres los más homogéneos posibles, al final de cada cual se realizarán las sesiones 
de evaluación y se procederá a la entrega e calificaciones. Al principio de cada trimestre el/a 
jefe/a  de estudios, contando con la opinión del ETCP, cerrará calendario de cada trimestre 
y fijará las fechas, horas y lugares para la celebración de las sesiones de evaluación y entrega 
de calificaciones.   

Los/as tutores/as prepararan con sus respectivos grupos las sesiones de evaluación 
siguiendo las directrices del departamento de orientación. El/la delegado/a y 
subdelegado/a del alumnado participarán al comienzo de cada sesión de evaluación para 
transmitir a sus docentes sus inquietudes y pareceres. 

La evaluación del alumnado se gestionará a través de la aplicación informática Séneca. Una 
vez fijada la fecha y hora de cada sesión de evaluación, las calificaciones deberán estar en 
Séneca al menos 24 horas antes de la hora de celebración de la sesión de evaluación. 

Los/as tutores/as, en colaboración con la jefatura de estudios, proporcionarán copias de las 
actas provisionales a cada uno de los miembros del equipo docente. Se procederá a revisar 
por si hubiera algún error pero no se permitirán cambios de notas en función de decisiones 
de último momento a la vista de las demás calificaciones. Una vez revisadas las notas se 
procederá a imprimir y firmar el acta. Una vez firmada el acta no se admitirán cambios, 
salvo por diligencia expresa consignada por le secretario del centro y por motivos 
justificados fruto de una reclamación o de la subsanación de un error.  

 

10 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Basándonos en la normativa que regula la ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 
 
 ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula al a tención a la diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 
 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

Bachillerato en Andalucía y se regulan determinados aspectos de atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
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aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación del proceso de evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por as que se actualiza el protocolo de detección identificación del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta 
educativa. 

 
Se consideran como elementos fundamentales los siguientes: 

 El proceso de detección e identificación de necesidades, que es iniciado por el 
profesor/a tutor/a. 

 La valoración psicopedagógica, que debe tener un carácter funcional, consistiendo en 
la identificación de las necesidades específicas en términos educativos y referidos al 
currículum escolar. 

 El currículum escolar, que es el referente básico para la identificación y valoración de 
necesidades educativas especiales. 

 El proceso de necesidades e intervenciones donde se describe y justifica la respuesta 
educativa. 

 El proceso de proponer e implementar medidas para alumnado con determinados 
problemas o dificultades de aprendizaje. 

 La revisión del censo de alumnado neae en Séneca. 

 
Serán considerados alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
(neae) los siguientes: 

 
a) Alumnado con necesidades educativas especiales (neae) debidas a diferentes grados y 
tipos de discapacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial. 
b) Alumnado que requieran acciones de compensación educativa. 
c) Alumnado que se ha incorporado tardíamente al sistema educativo por diferentes 
motivos. 
d) Alumnado de altas capacidades. 

 
Serán actuaciones preferentes en nuestro Instituto, las siguientes: 

 
a) La integración social del alumnado con necesidades educativas especiales, dentro o 
fuera de su aula ordinaria. 
b) La detección precoz de las dificultades de aprendizaje, sobre todo en 1º ESO. 
c) La coordinación con los centros adscritos de Primaria. 
d) La coordinación, realización y desarrollo de medidas de atención a la diversidad en el 
seno de los distintos departamentos didácticos. 
e) La optimización de los recursos humanos. 
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10.1 OBJETIVOS GENERALES DE LA ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD 

El objetivo principal consiste en dar a cada alumno/a la atención que requiere en función 
de sus características personales, previo análisis de la situación de cada cual, detectando si 
existen necesidades educativas de atención general o específica. 

Esa atención ha de ser especialmente considerada con los alumnos/as diagnosticados como 
de NEE. Se han de proporcionar a los tutores/as y al profesorado que los trata orientaciones 
que permitan darles una respuesta educativa adecuada.  

Para ello, las funciones y tareas se concretan en los siguientes objetivos específicos: 

- Atender a las demandas de valoraciones psicopedagógicas individuales y proponer las 
oportunas demandas de escolarización. 

- Realizar a los alumnos/as que lo requieran adaptaciones curriculares individuales, 
poniendo en colaboración a los diferentes docentes implicados en relación a su 
elaboración, aplicación y evaluación. 

- Divulgar materiales e instrumentos de utilidad para la atención de las necesidades 
educativas especiales. 

- Asesorar a familias en relación con las necesidades educativas especiales. 

- Establecer coordinación con otros servicios (Inspección Educativa, Salud Mental,  
Neurología, Pediatría y Servicios Sociales) con relación a los/as alumnos/as que los 
requieran. 

-Realizar las intervenciones adecuadas con cada alumno/a estableciendo los recursos 
necesarios. 

PROFESORADO DE PT Y COMPENSACIÓN EDUCATIVA 

DOCENTES ACTUACIONES 

DOCENTE 1- PT - Atención Aula Apoyo 
- Atención Aula de Convivencia 
- 2º docente de refuerzo en 1º ESO y 2º ESO 

DOCENTE 2- PT - Atención Aula Apoyo 
- Atención Aula de Convivencia 
- 2º docente de refuerzo en 1º ESO y 2º ESO 

DOCENTE DE COMPENSATORIA - Desdoble con adaptación grupal en 1ºESO 
impartiendo Lengua, Matemáticas, Biología y 
Geología y Geografía e Historia a alumnado de 
compensación educativa. 
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10.2 CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN DEL 

ALUMNADO 

Hay unos criterios de principio que deben seguirse para la atención a la diversidad de los 
alumnos/as: 

 Adecuar nuestra respuesta educativa al alumnado a través de una mayor 
personalización del proceso de enseñanza, adaptándolo al alumno/a concreto. 

 Crear cauces que prevengan los problemas de aprendizaje. 

 Buscar vías complementarias para ayudar al alumno/a en la consecución de las 
capacidades de los objetivos generales de la etapa. 

 Favorecer y fomentar en el profesorado mecanismos de atención personalizada a los 
alumnos/as y de coordinación con los demás profesionales. 

 El criterio funcional primero es el de distribución de funciones, atendiendo a la 
normativa vigente y al mejor proceder hacia el alumno/a. 

 Las sanciones a este alumnado serán consensuadas con el profesorado especialista y 
flexibles en cuanto a tener en cuenta la necesidades educativas especiales que 
presenta cada alumno  o alumna en concreto. 

 

Todas las demandas de posible necesidad de atención específica a algún alumno/a serán 
canalizadas a través del tutor/a y, si éste considera necesaria la intervención especializada o 
asesoramiento, se pondrá en contacto con la orientadora.  

El tutor/a se reunirá mensualmente con el equipo docente y tendrá una entrevista con la 
Orientadora para determinar las dificultades detectadas y las medidas tomadas hasta el 
momento y para recoger propuestas de actuación. 

Para la detección y el seguimiento de los alumnos/as con dificultades de aprendizaje y 
necesidades educativas especiales (NEE) el tutor/a consultará con el equipo docente del 
alumno/a para determinar si es necesaria la realización de una valoración psicopedagógica.  

En caso afirmativo, se repartirán las tareas según establece la normativa vigente.  

El profesorado, según su especialidad, valorará el nivel de competencia curricular del 
alumno/a en cada área. El profesorado analizará y comunicará los elementos que motivan al 
alumno/a, así como las estrategias de aprendizaje que utiliza, para determinar, junto con la 
orientadora, cuál es su estilo de aprendizaje (uno de los apartados de la valoración 
psicopedagógica). 
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El tutor/a aportará todos los datos familiares que conozca y que sean necesarios para 
completar el diagnóstico. Luego, corresponde a la Orientadora la realización de la Evaluación 
Psicopedagógica y la confección de un informe. 

Si el alumno/a precisara atención en el Aula de Apoyo, el profesorado responsable de dicha 
aula, en colaboración con la Orientadora y el Tutor/a, confeccionará el horario de atención 
fuera del aula ordinaria y las medidas o programas específicos a aplicar. 

 

10.3 COORDINACIÓN Y ASESORAMIENTO AL 

PROFESORADO 

Otro criterio fundamental en la atención a la diversidad del alumnado es el de 
coordinación entre todos los profesores/as que intervengan con el alumno/a. 

En el apartado anterior y en otros ya tratados se ha hablado del papel de cada profesor/a en 
esta atención. El profesorado no tutor/a también tiene asignadas responsabilidades de 
tutoría en atención a alumnado y sus familias cuando sea necesario o lo solicite alguna parte. 

Se facilitará asesoramiento al profesorado en la elaboración de adaptaciones Curriculares 
significativas o no significativas , con la colaboración de los profesores responsables del Aula 
de Apoyo, así como en la organización de la tutoría con familias del alumnado. 

Todas las medidas y documentos deben ser incorporadas a Séneca. 

 
 

10.4 ACTUACIONES EN RELACIÓN CON LAS 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

10.4.1 MEDIDAS PARA COMPENSAR EL DESFASE CURRICULAR 

Cuando las necesidades especiales que un alumno/a presenta no quedan 
suficientemente atendidas desde el currículo ordinario, dada su especificidad y los recursos 
materiales o personales que requiere, es preciso elaborar una adaptación curricular 
individual.  

La responsabilidad de detectar qué alumnos/as necesitan una adaptación de este tipo 
corresponde al tutor/a, debidamente asesorado por el Departamento de Orientación. 

Aplicar una adaptación curricular supone que se va a analizar el caso en profundidad, que se 
van a concretar sus necesidades educativas y se va a diseñar un programa específico para 
atenderlas, procurando hacerlo confluir, en todo lo posible, con las actividades generales del 
grupo. Se le procurará, así, un tratamiento personalizado. 
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El alumno/a será evaluado teniendo en cuenta los objetivos y criterios de evaluación 
establecidos en la ACI (Adaptación Curricular Individualizada), si bien la valoración positiva 
de los mismos no tiene por qué suponer la valoración positiva en el ciclo o curso en el que 
está escolarizado, ya que la adaptación curricular puede tomar como referencia objetivos de 
etapas anteriores. 

Por tanto, la valoración positiva en la ACI toma como referente al alumno/a como criterio de 
referencia primero, su situación inicial y la trayectoria recorrida.  

La valoración positiva en la ACI no significa que el alumnado promocione u obtenga la 
titulación si no ha conseguido los objetivos marcados en la etapa.  

 Desdobles en un grupo de 1º,2º,3º y 4º de ESO. 

 En el caso de 1º de ESO (AVANCE) es el profesorado de compensación el que imparte 
lengua, matemáticas, biología y geología y geografía e historia en el desdoble, con 
alumnado propuesto por los tutores/as y orientador/a de primaria. 

De esta forma la labor tutorial y conocimiento y seguimiento del alumnado es mayor 
y ello permite adaptar grupalmente las materias y establecer una metodología más 
activa. 

En 2º el desdoble se realiza con un grupo bilingüe y PMAR y en 3º con PMAR y un 
grupo de refuerzo. 

En 4º de ESO el desdoble se realiza con el programa de Refuerzo (15 alumnos/as, 
entre los que se encuentran los que han realizado PMAR en 3º de ESO). 

 Apoyo en grupos ordinarios: Alumnado que precise adaptaciones de acceso al 
currículo. 

 Un segundo profesor/a dentro del aula en materias instrumentales en algunos 
grupos. 

 La detección precoz de las dificultades de aprendizaje, en todos los niveles de la 
ESO y de forma especial en 1º de ESO mediante la realización de pruebas de 
evaluación inicial, para determinar niveles de competencia curricular en las áreas de 
Lengua y Matemáticas a todos aquellos alumnos/as que presentan más problemas 
para aprender. 

 La realización de las correspondientes evaluaciones psicopedagógicas para 
proveer medidas de apoyo, refuerzo pedagógico y/o adaptación curricular: 
atención directa  bien dentro del grupo-clase,  del grupo de desdoble o del Aula de 
Apoyo. 
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 La ejecución de un sistema de adscripción de los alumnos/as a las materias 
optativas de refuerzo en la ESO y del establecimiento de pruebas de evaluación 
inicial en todas las áreas y niveles de la etapa. 

 Asesorar e implicar al alumnado y a sus familias en la mejora de los procesos de 
aprendizaje a través de contratos y compromisos educativos. 

 Desarrollar un proceso de asesoramiento individual sobre cuántos aspectos 
personales y sociales puedan incidir en el desarrollo de los procesos de enseñanza-
aprendizaje y de toma de decisiones académicas y profesionales del alumnado y 
familias del centro.  

 Programas para alumnos/as repetidores y alumnado con materias pendientes. 

 Propuesta de metodología por proyectos para 1º y 2º de ESO. 

Desde el Departamento de Orientación se han elaborado proyectos de trabajo sobre 
Unidades Didácticas Interdisciplinares de 1º y 2º de ESO, que se ofertan al profesorado 
para llevar a cabo esta metodología. 

Algunas de esas Unidades Didácticas Interdisciplinares son: 

-Los libros y la lectura. 

-El cuerpo humano. 

-La comarca y funcionamiento de la localidad. 

-La Prehistoria. 

-Un paseo por la Edad Media. 

-Los viajes de Colón y Darwin. 

-Las Tres Erres. 

-Los ecosistemas. 

-La Tierra y el Sistema Solar. 

-El Agua. 

-Alimentación. 

-Andalucía. 

 Plantear de forma coordinada el Plan de Tránsito Primaria-Secundaria 
centrándonos en el alumnado con dificultades de aprendizaje e inmigrantes. 
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 Aplicar programa para trabajar diariamente estrategias de lectura. 

 Programa de Acompañamiento Escolar para 1º, 2º y 4º de ESO. 

 En este curso hemos iniciado el Grupo de Trabajo  “ Ponte en sus zapatos”, para el 
alumnado inmigrante 

 Programa  “ PARA TI”: Tutor/a –ayudante individual para alumnos/as con problemas 
de conducta. 

 Seguimiento tutorial en horario de tutoría individualizada. 

 

10.4.2 MEDIDAS CON ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES 

En nuestro centro el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
derivadas de Altas Capacidades Intelectuales (sobredotación intelectual, talento complejo y 
talento simple) se beneficia de las medidas generales de atención a la diversidad dispuestas 
en la normativa de referencia (Orden del 8 de marzo de 2017) así como de una serie de 
medidas que se ofertan en nuestro instituto, como son: 

- Programa “Profundiza”:  

A través de este programa los estudiantes podrán participar en proyectos de 
investigación en los centros educativos en horario extraescolar que, tomando como 
centro de interés elementos del propio currículo, les permitirán abordar el conocimiento 
desde otras perspectivas y desarrollar de manera activa las competencias clave. 

- ACAI (Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales):  

puede tratarse de la profundización de la propuesta curricular de un ámbito o 
asignatura, así como de la ampliación y modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores.  

En el presente curso escolar no se está desarrollando ningún ACAI, ya que no se requiere 
y el alumnado se encuentra adaptado, aunque se plantea desarrollarlo para el siguiente 
curso en Bachillerato. 

- Programa de enriquecimiento Extracurricular de Mentorías Universitarias,  

Se han ofrecido al alumnado de Altas Capacidades Intelectuales el desarrollo de dicho 
programa a través de talleres en la Universidad de Cádiz (UCA). 

 

10.4.3 MEDIDAS  PARA FAVORECER  LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 Implantación del Aula de Convivencia en el centro. 
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Se desarrolla este curso con dos profesoras de PT y una profesora de Compensación y 
resto de profesores/as de Ciclos Formativos y departamentos Didácticos.  

 Programas de habilidades Sociales y Modificación de conducta a trabajar 
coordinadamente entre el Educador Social del Ayuntamiento y el Departamento de 
Orientación, con la bolsa de alumnado absentista y con problemas de 
comportamiento. 

 Programa “RESETEA” en colaboración con Centro “Contigo”, destinado a actuaciones 
individuales y en grupo con clases más problemáticas y alumnado del Aula de 
Convivencia y expulsados o sanciones reiteradas. 

 Refuerzo de la tutoría a través de un Plan de Acción Tutorial específico: 

o Que aborde, con carácter preventivo, temas como: el fomento de la solidaridad 
y la tolerancia, de la igualdad de los sexos;  la resolución de  conflictos; el  
voluntariado juvenil; la  utilización creativa del tiempo libre y actividades de 
ocio; la  prevención de drogodependencias, el acoso escolar etc. 

o Se realiza este Plan específico durante el segundo trimestre, coincidiendo con 
el día de la Paz. 

o Que  apoye de manera más personal a aquellos alumnos/as que por razones 
diversas van a presentar una dificultad evidente.  

 PROGRAMA PARA TÍ (Programa de Acercamiento a la Realidad del Alumno/a 
mediante Tutorías Individuales).  

 Apoyo del proyecto “ Escuela, espacio de Paz” a través de algunas de sus actuaciones: 
 

o Alumnos/as embajadores/as de aula. 

o Padres y madres delegados/as de aula. 

 

10.4.4 MEDIDAS PARA PREVENIR, CONTROLAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO 
DEL ABSENTISMO ESCOLAR  

 

 Diseñar y aplicar estrategias de intervención socioeducativa con los menores 
absentistas y sus familias. 

Es muy importante que todo el alumnado entienda que el absentismo no es una 
conducta ni permitida ni admisible, pero es fundamental que, sobre todo, los padres y 
madres de nuestros alumnos/as entiendan que su colaboración es imprescindible 
para conseguir este objetivo. 
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 Colaboración con distintas administraciones y entidades que operen en el entorno: 
Servicios Sociales del Ayuntamiento, Delegación Municipal de Educación, Policía 
Local y  EOE. 

El profesorado debe realizar una intensa labor tutorial y a nivel de centro, efectuar 
un riguroso control de las faltas de asistencia y de las justificaciones, establecer una 
comunicación fluida con las familias y con los responsables sociales del absentismo 
en la localidad.  

Se pone en marcha rápidamente el Protocolo de Derivación de los Centros Educativos 
en los casos de absentismo escolar. Pero antes de llegar a dicho protocolo, los tutores 
y tutoras realizan una ardua labor con las familias y con el alumnado, a fin de tratar 
de solventar las posibles causas que estén originando la ausencia al centro escolar y 
firmar compromisos. 

El Protocolo se basa en la comunicación previa a las familias de los alumnos/as 
absentistas de la actitud de sus hijos/as. De no obtener una respuesta satisfactoria 
por parte de estas familias, justificando las faltas o garantizando que no se van a 
volver a producir, se realiza una segunda comunicación (siempre certificada y con 
acuse de recibo), donde ya se notifica la derivación del caso por el Equipo Directivo. 

A partir de este momento si no se solucionase el caso pasaría a los Servicios Sociales.  

Si después de todas las actuaciones persistiese el absentismo, los servicios sociales 
derivarían el caso a la Fiscalía de Menores. 

El Centro sólo debe, a partir de ese momento, colaborar con la Fiscalía aportando 
todos los datos por ellos requeridos. 

En el centro se desarrollarán, periódicamente, campañas de prevención del 
absentismo a nivel tutorial y de centro, y se tratará el tema en las reuniones 
trimestrales con las familias. 

 

10.4.5 ATENCIÓN DOMICILIARIA 

Atendemos en este curso las demandas educativas del alumnado en su domicilio, que por 
razones de enfermedad no puede acudir al centro escolar. 

Se realiza una gran coordinación del docente de atención domiciliaria con el equipo docente 
del alumno, priorizando los aspectos más necesarios. 

La mayor coordinación se realiza mediante blog de tareas realizadas y a realizar, y con 
visitas semanales del docente de atención domiciliaria a los tutores/as y orientador/a. 
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10.4.6 ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS O INTERCULTURALES 

Atendemos a los grupos de alumnos/as pertenecientes a minorías con problemas de 
integración socioeducativa para igualar las oportunidades de los alumnos/as en el acceso al 
sistema educativo y aumentar la motivación hacia el estudio. 

Seguimos un proyecto compensador con la Asociación Gitana “Secretariado Gitano” 
mediante el programa “PROMOCIONA”, del cual forman parte un grupo de seis alumnos/as 
de esta etnia. 

También colaboramos con el Centro “CONTIGO” y con el Centro de protección “LA 
CONCEPCIÓN”, en la atención a alumnado inmigrante que vive en este centro o trabajan con 
ellos, y que llegan sobre todo de países africanos. 

Con la Asociación “  Márgenes y Vínculos” realizaremos talleres “Jovendarios” ( para la 
transmisión de valores no discriminatorios”. 

Igualmente, se realizan acciones de carácter compensador contempladas en el Proyecto de 
Centro en cuanto a  educación en valores y temática transversal, acciones dirigidas a la 
reducción del absentismo y elaboración y desarrollo de adecuaciones curriculares. 

 

10.4.7 MEDIDAS PARA MEJORAR LA INTEGRACIÓN DEL CENTRO EN SU 
ENTORNO  

 La puesta en marcha del Programa  de actividades  extraescolares y 
complementarias  será uno de los grandes  ejes en los que gire la integración del centro en 
su entorno, así como a través de proyectos como “ Forma Joven”, “Aldea”, “Aula DJaque”,     “ 
Innicia” etc. 

10.4.8 MEDIDAS PARA PROMOVER ACTIVIDADES DE APOYO FAMILIAR Y DE 
PARTICIPACIÓN DE PADRES Y MADRES EN EL PROCESO EDUCATIVO. 

a) El AMPA “Acelerada” contará con un espacio propio dentro del centro y se 
favorecerán reuniones periódicas con el mismo para organizar actividades 
conjuntamente.  

b) En la reunión inicial con las familias se elegirá un delegado/a de clase para que 
sirva de interlocutor entre el tutor y los padres. 

c) Se diseñarán actividades que propicien la participación activa de las familias. 

d) Se celebrará una reunión de tutoría grupal al trimestre para informar de la 
evolución del grupo-clase y para favorecer la colaboración  .Finalizado cada 
trimestre serán entregadas las notas a los padres en cada reunión.  

e) Se establecerá el horario de tutoría para atención individualizada, bien por 
petición de los padres o bien del tutor, siempre previa cita.  
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f) Desde el centro, se colaborará con la AMPA en el diseño y desarrollo de ciclos de 
charlas dirigidas a las familias del centro para abordar temas de interés educativo. 

g) Igualmente, siempre realizamos reuniones trimestrales con las familias, donde los 
padres delegados/as tienen su espacio para sugerencias . 

h) Trimestralmente desde el programa “Escuela, espacio de Paz”, se realiza reunión 
con los padres y madres delegados/as. 

I) Se colabora con la AMPA en actividades de centro. 

 

10.4.9 MEDIDAS PARA FACILITAR EL APRENDIZAJE DE LA LENGUA ESPAÑOLA 
AL ALUMNADO EXTRANJERO 

 Organización  de aula o grupos temporales de adaptación lingüística, cuya docente se 
solicita anualmente al EOE de la Localidad.(ATAL Aulas Temporales se Apoyo 
Lingüístico) 

Este alumnado también durante su proceso de aprendizaje será atendido por 
docentes de PT. 

La Jefatura de Estudios decidirá el grupo al que será asignado. Así mismo, tras la 
evaluación de sus competencias lingüísticas se decidirá su atención o no por parte de 
del docente de  ATAL, para conseguir en el menor tiempo posible los siguientes 
objetivos: 

 Desarrollar la competencia comunicativa del alumnado. 

 Facilitar la interacción del alumnado y su entorno. 

 Dotar de un carácter globalizado a las habilidades básicas. 

 Contextualizar el aprendizaje de los contenidos gramaticales. 

 Aprender estructuras sintácticas imprescindibles en la comunicación de la 
vida cotidiana, dándole sentido al vocabulario que se va adquiriendo. 

Los recursos forman parte del aula de apoyo , y son aprovechados para trabajar con 
alumnos/as con dificultades de aprendizaje mayores que sus compañeros/as. 

 Programa PALI (Programa de Apoyo Lingüístico para Imigrantes) en horario de tarde 
con grupos de alumnado inmigrante. 
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10.4.10 MEDIDAS PARA ERRADICAR EL ABANDONO DEL SISTEMA EDUCATIVO 
ANTES DE LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN ESO 

 Continuar con  el desarrollo de Programas de Mejora del rendimiento y 
Aprendizaje en 2º y 3º de ESO y los tres programas de Formación Profesional 
Básica.  

 Igualmente, ante las sospechas de posible abandono se trata el tema individualmente 
y con las familias con las orientadoras, firmando compromisos. 

 Programa  “ Motívate ” en horario extraescolar. 
 

 

10.5 PROGRAMA PARA ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONA DE CURSO 

Consiste en elaborar un plan personalizado para desarrollar las competencias y la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos considerados mínimos por el alumnado 
repetidor de curso.  

Son programaciones individualizadas adaptadas a las carencias o necesidades que presenta 
el alumnado repetidor concreto y las realiza el profesor/a de cada área. 

10.5.1 DESTINATARIOS  

Alumnos y alumnas que permanecen durante un año más en el mismo curso 
(repetidores/as).  

10.5.2 PROFESIONALES Y FUNCIONES 

Los Departamentos fijarán en sus programaciones los contenidos mínimos de 
aprendizaje y diseñarán los instrumentos de evaluación adecuados.  

El profesorado 

Tras la evaluación final extraordinaria, elaborará un informe que recoja las dificultades del 
alumno o alumna que le han impedido alcanzar los objetivos de la materia y fijará los 
contenidos y aspectos sobre los que se debe incidir en el futuro con objeto de superar dichas 
dificultades.  

A partir de los datos recogidos en este informe, a principio de curso, se diseñará un plan de 
intervención.  

El equipo docente 

En base a las dificultades detectadas por el alumno o alumna a lo largo del curso y asesorado 
por el Departamento de Orientación propone, cuando sea pertinente, las medidas de 
atención a la diversidad que se consideren más adecuadas.  



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 110 

Esto se realizará en la evaluación extraordinaria de Septiembre.  

Los/as tutores/as 

Comunican a las familias el plan diseñado para su hijo o hija y promueven la implicación de 
éstas en el seguimiento de dicho plan.  

La norma indica que estos planes se han de comunicar y dar a conocer a las familias del 
alumnado involucrado y que se facilitará la suscripción de COMPROMISOS EDUCATIVOS con 
las familias para favorecer su colaboración.  

Los tutores/as tomarán nota en sus registros de tutoría tanto de las medidas de atención a la 
diversidad llevadas a cabo como de la evolución del alumno/a en las distintas materias.  

Esta comunicación a la familia se entregará en la reunión Inicial del mes de Octubre, tras la 
evaluación inicial. 

 

10.5.3 GESTIÓN DE LA MEDIDA 

El tutor o tutora gestiona la medida a partir de la propuesta del profesorado de las 
materias, oído el equipo docente y Departamento de Orientación.  

 

10.5.4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Los profesores y profesoras que intervienen en esta medida realizarán el seguimiento de 
la misma y la evaluación de resultados, coordinados por el tutor o tutora; estableciendo para 
ello los procedimientos e indicadores oportunos.  

 

10.5.5 PROCEDIMIENTO 

En primer lugar, el profesor/a que imparta cada asignatura en el presente curso deberá 
recoger información detallada del profesor/a del curso anterior, de su tutor/a y del informe 
del alumno/a sobre las dificultades apreciadas o posibles causas de sus resultados. 

En caso de que considere el profesor/a que las causas son específicas de la asignatura y no 
cuestiones que deban ser tratadas por el tutor/a (absentismo…), el profesor/a propondrá un 
plan de seguimiento en función de sus necesidades, el grado de implicación del alumno/a y 
de su familia, así como de la disponibilidad de los recursos del centro. 

Entre las medidas que se podrían tomar en dicho plan están las siguientes: 

1ª. Control exhaustivo del profesor/a en clase: atención, trabajo, cuaderno de 
clase, estudio detallado del progreso o dificultades en las pruebas realizadas… 
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2ª. Mejorar la comunicación y la información con la familia a través de notas, 
informes, llamadas telefónicas, reuniones… En este caso podría firma  la familia con 
el tutor de un Compromiso Pedagógico. 

3ª. Intensificar la comunicación entre los profesores, el tutor/a y el 
orientador/a a través de informes, charlas o reuniones con todo el equipo docente. 

4ª. Elaboración de material de refuerzo para estos alumnos/as. El profesor/a 
entregará este material de refuerzo que tendrá efecto si el alumno/a realiza un 
seguimiento adecuado de la clase y tiene una asistencia regular. El alumno/a deberá 
entregar el material en las fechas previstas. 

5ª. Asistencia al Plan de acompañamiento. A propuesta de los tutores, derivara el 
alumnado con necesidades educativas a dicho programa. El alumnado asistirá en 
horario de tarde, donde docentes del centro impartirán clases de refuerzo de las 
materias instrumentales de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 
Siempre con el consentimiento de los tutores/as legales. 

6ª. En caso de las dificultades persistan a pesar de todas las medidas anteriores el 
profesor/a podrá realizar una Adaptación curricular no significativa. 

7ª. Si nos encontramos en la evaluación final y los resultados no han sido favorables, 
siempre y cuando se haya visto un esfuerzo y trabajo del alumno/a, el equipo 
docente debería proponer a este alumno/a para un Grupo Flexible o desdoble si está 
en 1º o 2º de la ESO, o para el PMAR . 

10.5.6 PLAN DE ACTUACIÓN  

El Equipo Docente, en el cumplimiento de la Orden  por la que se regula la atención a la 
diversidad del alumnado en Andalucía, propone el siguiente Plan personalizado para el 
alumno/alumna más abajo citado, con el objetivo de favorecer la mejora de su aprendizaje y 
de su integración escolar. 

Alumno/a Grupo: 

Tutor/a 

CONTENIDOS TIEMPO RESPONSABLE VALORACIÓN/OBSERVACIONES 

1.-RECIBIR REFUERZO EN ÁREAS INSTRUMENTALES 

 

1.1.Asistir a optativa de Refuerzo de Lengua /Matemáticas 

 

2 horas 

semana 

 

Profesorado 

Lengua-Matemáticas 

 

Informes trimestrales 

SI 

 

 

NO 

 

1.2.Hora de libre disposición de 

 

1-2 horas semana  

Profesorado 

responsable 

 

Notas trimestrales 

SI 

NO 
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2.-SEGUIMIENTO   

      TUTORIAL 

-Agenda 

-Tiempo de estudio en casa. 

-Control de realización de tareas 

-Seguimiento de estudio y conducta 

 

 

Semanal 

 

     Tutor/a 

 

Información semanal al  

alumnado y mensual a la  

familia 

 

SI 

 

 

 

 

NO 

 

3.- FIRMA DE COMPROMISO PEDAGÓGICO CON LA FAMILIA 

 

 

 

 

Mensual 

 

     Tutor/a 

 

         Reunión Mensual 

SI 

 

NO 

 

4.-PROPUESTO/A 

PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO 

 

     - 

 

Coordinador/a 

del programa 

 

 

          Trimestralmente 

SI 

 

NO 

5.-PROPUESTO/A 

PROGRAMA “PARA TI” 

 

     - 

 

Coordinador/a 

del programa 

 

          Trimestralmente 

SI 

NO 

 

6.-DERIVACIÓN DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN (Apoyo, entrevista…) 

 

 

     - 

 

 

Orientador/a 

 

Información a la familia cuando proceda 

 

SI 

NO 

 

7.- ASISTENCIA HORAS DE REFUERZO 

 

     - 

 

Disponibilidad 

   Profesorado 

 

    Informe Trimestral 

SI 

NO 

 

Observaciones: 

 

 

                                 En La Línea a         de         201 

                         El tutor/a      

 

                     Fdo: D/Dña 
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10.6 PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS MATERIAS 

PENDIENTES 

10.6.1 ESO 

Se elabora por los Departamentos un programa que permite recuperar aprendizajes de 
áreas o materias pendientes de cursos anteriores a efectos de calificación, promoción o, en 
su caso, titulación.  

Va dirigido al alumnado que promociona con evaluación negativa en determinadas áreas o 
materias. Requieren atención personalizada al alumno/a, que incluirá tanto la concreción de 
momentos previstos para apoyar al alumno/a, como de la persona responsable del 
seguimiento del programa.  

La evaluación tiene sentido pedagógico y acreditativo, por ello conlleva una calificación con 
efectos de promoción, o en su caso, titulación.  

Esta calificación se pone trimestralmente. 

Cada departamento elabora un documento en el que se recoge de manera global una 
información clara acerca de los criterios de recuperación de cada materia pendiente. Este 
documento se entrega a las familias en la Reunión Inicial de padres/madres a principios del 
curso escolar. 

Dentro de cada Departamento cada profesor/a se encarga de la recuperación de pendientes 
del alumnado al que imparte clases. Cuando no exista continuidad ,se encargará del 
seguimiento del proceso de recuperación el Jefe/a del Departamento u otro miembro del 
Departamento que se designe.  

Desde Secretaría se hace llegar a los Departamentos una lista con las materias pendientes de 
cada alumno/a. 

La forma de Recuperación es diferente en cada Departamento: unos establecen cuadernillos 
y pruebas trimestrales, otros  trabajos y cuadernillos etc. 

Si se necesitan libros para realización de cuadernillos o actividades, el Departamento avisará 
al tutor/a de libros y le facilitará el listado del alumnado que los debe recoger. 

Igualmente se avisará al alumnado si deben adquirir cuadernillos en Consejería o se 
publicarán en la página web del centro. 

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el 
programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba 
extraordinaria de la materia correspondiente.  
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A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el programa elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de 
recuperación. 

 

10.6.2 BACHILLERATO  

 
         Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 
matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un programa 
de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la 
evaluación correspondiente a dicho programa. A tales efectos los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán, dicho programa para cada alumno o alumna que lo 
requiera, a través del cual el alumnado pueda profundizar en el conocimiento de la materia y 
el evaluar los conocimientos adquiridos.  
En el caso de que la materia pendiente tenga igual denominación o incluya conocimientos de 
la materia de segundo, el seguimiento de dicho plan será responsabilidad del profesor o 
profesora que imparte la materia en segundo curso en el grupo al que pertenece el alumno o 
la alumna.  
 

El mecanismo para la recuperación de pendientes, en Bachillerato, es similar al 
establecido para la E.S.O.   

 

10.6.3 FPB 

 
En el primer curso, el alumnado que haya sido evaluado negativamente en la tercera 
evaluación y en la 1ª Final  cuentan con un periodo de más o menos un mes comprendido 
entre dicha 1ª final y la 2ª final para la recuperación de los módulos no superados. Durante 
dicho periodo el alumnado deberá realizar trabajo y pruebas escritas u orales o prácticas 
que le ayuden a alcanzar los objetivos mínimos. 

 
En el segundo curso solo contara de dos evaluaciones y dos finales, la 1ª final a continuación 
de la 2 evaluación y la 2 final después del periodo de recuperación del alumnado que no ha 
superado la primera y del alumnado que supero la 1ª final y que pudieron realizar el modulo 
de Formación en el centro de trabajo. (260 horas). 
 

El alumnado que ha promocionado a 2ºFPB sin haber superado todos los módulos de 
1ºFPB, deberán de matricularse de ellos.  Los departamentos didácticos o profesionales a los 
que pertenezcan dicho módulo, realizar un programa destinado fomentar los conocimiento 
del alumnado, para que este pueda alcanzar los objetivos mínimos y superar positivamente 
el módulo. Se realizarán fichas y refuerzos, prácticas o pruebas escritas, según estipule el 
departamento. El seguimiento del alumnado lo llevará acabo el/la jefa de departamento del 
módulo no superado o el/la docente que pertenezca a dicho departamento y imparta clases 
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en 2ºFPB al alumnado. 

 

10.6.4 FP 

 
Durante el transcurso de cada  trimestre, el alumnado tendrá la oportunidad de recuperar la 
materia pendiente de evaluación positiva mediante la finalización y entrega de las memorias 
teórico-prácticas no acabadas  o mal realizadas en trimestres anteriores, así como  mediante 
la terminación de los trabajos prácticos de tipo demostrativo. Igualmente, tendrá 
oportunidad de recuperar también los contenidos teóricos, mediante la superación de 
pruebas escritas, orales o trabajos realizados.  
 
En el primer curso, el alumnado que haya sido evaluado negativamente en la tercera 
evaluación, cuenta con un periodo de más o menos un mes,  comprendido entre dicha 
evaluación y la final de junio después realizaran la final. De no superarse tampoco en este 
período, el alumnado tendrá derecho a una prueba final. 
 
En el segundo curso solo contara de dos evaluaciones y una final, continuación de la 2 
evaluación, para que aquel alumnado que no ha superado los módulos tenga un periodo de 
recuperación y el alumnado que los superó  pueda realizar el módulo de Formación en el 
centro de trabajo (410 horas para los ciclos formativos de grado medio y 370 horas para los 
ciclos formativos de grado superior más 40 horas para el proyecto). Tras dicho periodo ser 
realizar la evaluación final en Junio. De no superarse tampoco en este período, el alumnado 
tendrá derecho a una prueba final. Aquel alunando que supere todos los módulos de 
competencia en la final, quedándole pendiente la Formación en Centros de Trabajo , ciclos 
formativos de grado medio, o Formación en Centros de Trabajo más Proye+cto, ciclos 
formativos de grado superior, lo podrá realizar el primer trimestre del siguiente curso, 
siempre que lo acuerde el departamento  en la última reunión del curso anterior. 
  
A continuación se muestra el modelo que los departamentos utilizarán para la información 
del alumnado y familias con respecto a aquellos que promocionan con materias pendientes. 
                                                                                                                  

 
PLAN DE APOYO PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES  
 

 
Mediante este documento cada Departamento te informa de las materias que debes 
recuperar de cursos anteriores, criterios de evaluación, los procedimientos para recuperar 
cada una de ellas, los cuadernillos o trabajos que hay que realizar y los controles y exámenes 
que, en su caso, se han previsto para ello.  
En las reuniones con los/as tutores/as de octubre también se ha informado de todo esto y, 
para que quede aún más clara la cuestión, se han pinchado en los corchos de las clases y 
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en el Tablón de Anuncios del instituto todo lo relacionado con la RECUPERACIÓN DE 
MATERIAS PENDIENTES. 
 
Departamento: 
Alumno/a: 
Curso: 
 
Materia a recuperar: 
  

 
Actividades a realizar 
 
 
 

 
Fechas de exámenes 
Primer trimestre: 
 
Segundo trimestre: 
 
Tercer trimestre: 
 
 

 
Estrategias y criterios de evaluación: 
 
 
  

  
Profesor/a que realizará el seguimiento:  
 

Nombre: 
 
Horario y lugar disponible para consultas: 
 
 
 
 

 
Material que vas a necesitar y dónde obtenerlo 
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Firma del alumno/a                                                     Firma del profesor/a 
 
 
 
 

11 PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, establece en su artículo 23.3, letra h, que todos los I.E.S. 
deberán elaborar un plan de orientación y acción tutorial que forme parte de su Proyecto 
Educativo, como documento de planificación a medio y largo plazo que a su vez formará 
parte del Plan de Centro.  
Entendemos el plan de orientación y acción tutorial como el instrumento pedagógico-
didáctico que articula, a medio y largo plazo, el conjunto de actuaciones de los equipos 
docentes y del centro educativo en su conjunto, relacionados con la orientación y la acción 
tutorial. Se trata por tanto de clarificar, entre otros aspectos, los objetivos, responsables, 
mecanismos de coordinación, programas básicos y recursos que permitirán implementar la 
orientación y la acción tutorial en nuestro centro, optimizando y sistematizando su 
desarrollo.  
La tutoría aparece como una actividad integrada en el currículum. La finalidad general de la 
tutoría es contribuir a la personalización de la educación y a la atención de las diferencias 
individuales y ofrecer una respuesta educativa adaptada a las capacidades, intereses y 
motivaciones del alumnado, y orientarles adecuadamente en relación con las opciones 
académicas y profesionales. 

La labor coordinada de los equipos docentes bajo la dirección de los diversos tutores/as se 
hace imprescindible. El tutor/a es un agente fundamental en la educación del alumno/a 
teniendo que procurar que ésta se desarrolle en el sentido más eficaz e integral posible. El 
tutor/a cumple, por otra parte, la función de informador y orientador para que el alumno/a 
realice la más adecuada elección académica, vocacional y profesional. Además de ser el 
potenciador de la integración del alumno/a en el grupo y en la comunidad educativa es, 
igualmente, potenciador de su participación. 

De este modo, la Acción Tutorial intentará establecer el nexo de unión entre los diferentes 
sectores de la comunidad educativa para permitir al alumno/a  superar las dificultades del 
proceso formativo y facilitarle las medidas necesarias para acceder a etapas sucesivas 
(enseñanzas superiores, ciclos formativos u otros tipos de enseñanzas) o acceder al mercado 
laboral. 
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En la tarea a desarrollar, el tutor/a ha de contar con la colaboración y coordinación de los 
profesores de su grupo y de los padres de sus alumnos/as. 

 

11.1 OBJETIVOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

Respecto al alumnado. 

- Facilitar la integración del alumno/a en su grupo y en la dinámica escolar. 

- Animar al alumno/a al diseño y respeto de las normas esenciales de convivencia. 

- Responsabilizar al alumno/a en el mantenimiento adecuado de los recursos 
(instalaciones, medios didácticos, etc.). 

- Potenciar la tolerancia y la convivencia respetuosa a las normas de convivencia en 
un ambiente democrático y participativo. 

- Asumir la necesidad de la participación del alumno/a en el diseño de las relaciones 
grupales del centro. 

- Informar al alumno/a de los diferentes niveles de responsabilidad y autoridad de 
todos los miembros de la comunidad educativa e instituciones gubernamentales en 
el desarrollo de las tareas cotidianas y extraordinarias de su proceso formativo. 

- Informar e introducir al alumno/a en la toma de decisiones en el diseño de su 
propia especialización educativa, lo que le llevará a una mejor elección de las 
asignaturas optativas que después le capacitarán para su acceso a la Universidad. 

- Orientar al alumno/a sobre sus posibilidades de aprendizaje y opciones de 
desarrollo educativo. 

Respecto al equipo docente. 

- Posibilitar la coordinación de las acciones comunes de los diferentes profesores/as 
hacia el alumnado. 

- Coordinar el proceso evaluador e informativo/formativo de los profesores/as hacia 
el alumno/a y grupo. 

- Responsabilizarse de las tareas administrativas que conlleva la implicación del 
Tutor/a en su labor de custodio y cumplimentador de los expedientes y 
documentación personal de sus pupilos. 

- Efectuar el seguimiento colectivo del proceso de aprendizaje del alumnado, con la 
intención de detectar las dificultades y necesidades educativas y proceder a su 
corrección si hubiese lugar. 
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- Detectar y orientar las posibles deficiencias individuales en el proceso de 
aprendizaje 

- Transmitir la información y el asesoramiento oportunos para poder cumplir la 
tarea educativa. 

- Corresponsabilizarse con el grupo en el mantenimiento adecuado de las 
instalaciones y recursos del centro. 

- Inculcar valores de respeto y autoeducación a los alumnos/as para el conjunto de la 
comunidad educativa. 

- Servir de canal de información entre las necesidades de su grupo tutelado y el resto 
de la comunidad educativa. Dicha labor la compartirá de manera coordinada con el 
delegado/a de su curso. 

-Establecer compromisos pedagógicos 

Respecto a las familias. 

- Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres y madres de los 
alumnos/as. 

- Implicar a los padres, madres o tutores legales en el proceso de aprendizaje y 
orientación de los hijos/as. 

- Informar a los padres de los asuntos relacionados con el proceso pedagógico de sus 
hijos/as. 

- Comunicar a los padres, madres o tutores legales de los alumnos/as las faltas de 
asistencia injustificadas. 

- Informar a los padres, madres o tutores legales sobre las responsabilidades 
inherentes del cumplimiento de la normas de convivencia y de las posibles 
repercusiones que pudieran suponer las faltas contrarias a la convivencia. 

- Corresponsabilizar a los padres en la necesidad de una colaboración con los 
profesores en el adecuado mantenimiento de las instalaciones y recursos del centro, 
así como la necesaria colaboración en las medidas disciplinarias que se hubiesen 
tenido que tomar para el control del mal uso o abuso del material o instalaciones. 

- Informar a los padres, madres o tutores legales de la división de responsabilidades 
y de la escala de autoridad existentes para las diferentes cuestiones que surjan a lo 
largo del curso. 

-Establecer con el tutor/a compromisos pedagógicos. 
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11.2 CRITERIOS PARA LAS INTERVENCIONES EN 

GRUPO 

Los objetivos, reseñados en el apartado anterior, se han de perseguir tanto mediante 
intervenciones individuales como a través de intervenciones en grupo. 

Las intervenciones de los tutores/as en sus respectivos grupos de alumnos/as han de seguir 
unas pautas comunes y atenerse a unos criterios, que se concretan en: 

- Mantener un escrupuloso respeto a la dignidad de los alumnos/as, tratándolos con 
respeto, en palabras, gestos y acciones. 

- Seguir el Plan de Orientación y Acción Tutorial incluido en el Proyecto Educativo 

- Coordinarse con el Departamento de Orientación y demás personas y órganos 
encargados reglamentariamente de la Acción Tutorial. 

- Propiciar la participación activa de los alumnos/as, empleando metodologías 
motivadoras. 

- Mostrar interés y comprensión por los problemas humanos, formativos y de 
crecimiento personal de los alumnos/as. 

Las intervenciones en el grupo se concretan a través de actividades diversas, siendo 
orientativas hacia los tutores/as, quienes pueden adaptarlas a las características de su grupo 
de alumnos/as y a las circunstancias concretas del momento de desarrollarlas. 

Entre esa diversidad de actividades destacamos las expuestas en las páginas que se indican 
más adelante. 

 

11.3 CRITERIOS PARA LAS INTERVENCIONES 

INDIVIDUALIZADAS 

A la hora de realizar una intervención individual con el alumno/a se utilizará la hora 
semanal de tutoría individualizada, han de seguirse unos criterios por parte del tutor/a, la 
orientadora y cualquier otro el profesor/a que la lleve a cabo. 

En todas y cada una de las intervenciones individuales se ha de: 

- Crear un clima apropiado y mostrar una actitud cordial y respetuosa. 

- Adoptar una actitud amable (nunca fría ni mucho menos agresiva) 

- Mostrar interés por ayudar al alumno/a, haciéndole ver que se persigue su bien. 
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- Actuar con claridad en el papel de educador/a, con asimetría, dejando claro quién es el 
entrevistador/a y quién el entrevistado. 

- Utilizar el lenguaje apropiado, considerando la edad del alumno/a, su competencia 
curricular, su actitud y sus circunstancias. 

- Permitir la respuesta y la expresión de los puntos de vista del alumno/a; saber 
escuchar. 

- Actuar con empatía, intentando conectar con las preocupaciones del alumno/a. 

Se facilita a los tutores/as cuadernillo de seguimiento de la tutoría individualizada. 

 

11.4 CONTENIDOS TUTORIALES, ACTIVIDADES Y 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

- Se atenderán las demandas del tutor/a en cuanto a necesidades de tipo grupal, 
planteadas por los alumnos/as o por miembros del equipo docente correspondiente. 

- Los tutores/as derivarán al Departamento de Orientación a aquellos/as alumnos 
susceptibles de ser evaluados psicopedagógicamente o que se estime necesitan refuerzo 
educativo en áreas concretas, a través de la correspondiente ficha de derivación. 

 

Un instrumento fundamental para la recogida de datos es la entrevista del tutor/a con el 
alumno/a.  

Es conveniente la aplicación de la técnica que suele denominarse “entrevista semi-
estructurada”: el tutor/a acude con preguntas preparadas y anotaciones recogidas de 
antemano, fruto de su propia observación o de otras personas, y va completando la recogida 
de datos a lo largo de la conversación. 

También es útil aplicar un cuestionario tutorial a principio de curso para recopilar los 
datos fundamentales, que, posteriormente, se contrastarán en la entrevista individual. 

El tutor/a ha de llevar un “Registro de Entrevistas” en el que queden reflejadas las 
circunstancias de la entrevista: día de realización, persona que la solicitó, motivo, temas 
tratados, conclusiones o compromisos a que se llega con el alumno/a, recomendaciones a los 
profesores y a la familia, si ha lugar, como consecuencia de la entrevista.  

En cualquier caso, en estas entrevistas a lo largo del curso se deberá intercambiar 
información y opiniones sobre los siguientes temas: agenda escolar, comportamiento, 
refuerzos, faltas de asistencia, partes de sanción etc. 
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Además del “Registro de Entrevistas”, el tutor/a ha de tener y consultar los datos 
acumulativos del curso escolar a través de una “Ficha del Alumno/a”. En ella irá anotando 
las faltas de asistencia y justificaciones al respecto, los resultados de cada evaluación, los 
incidentes de todo tipo que afecten al alumno/a, las entrevistas mantenidas con los padres, 
etc. 

El diálogo en horas de tutorías individualizadas con el alumno/a debe contemplarse 
como una actividad más del seguimiento del proceso educativo y de enseñanza/aprendizaje 
y como instrumento de recogida de datos que puedan ser útiles para que el alumno/a 
mejore su rendimiento, aprenda más y mejor y se eduque de forma integral. 

Desde el Departamento de Orientación se facilita Cuaderno del profesor/a en formato Word, 
donde se recopilan todos estos documentos. 

Igualmente, antes del Inicio de curso, se realiza una jornada de Acogida donde se informa de 
toda la labor tutorial. 

 

11.5 PROCEDIMIENTOS Y ORGANIZACIÓN DE LA  

COMUNICACIÓN  CON  LAS FAMILIAS 

Con el fin de promover y facilitar las relaciones y la colaboración de las familias con el 
Centro y contribuir así a la mejora de la educación de los alumnos/as, el centro organiza 
cada curso los actos y los momentos de comunicación con las familias. 

Esa comunicación se realiza a través de diversos actores, desde la Dirección del Centro hasta 
el profesor/a de cada materia, pasando por el tutor/a, las orientadoras y la colaboración de 
todo el personal, docente y no docente. 

Dentro de la acción tutorial, corresponde a cada tutor/a ,en coordinación con la orientadora, 
contemplar en su programación de acción tutorial un cuadro cronológico con la organización 
de los procedimientos y de los momentos para la comunicación con las familias. 

Entre otros procedimientos, señalamos: 

 Entrevistas con los/as tutores/ras legales del alumnado concreto 

 Reuniones grupales de todos los padres de los alumnos/as del grupo 

 Entrevistas de tutor/a y orientadora con los padres 

 Entrega de notas y otros informes a los padres 

 Padres y madres delegados/as de aula. 

 Sesiones de escuela de padres y madres, a solicitud de éstos y con los temas que 
les interesen. 
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A lo largo del curso el tutor/a ha de mantener una entrevista, al menos-, con cada familia. 
Además, se han de celebrar tres reuniones grupales por curso: una inicial en Octubre y 
tres coincidiendo con las evaluaciones. 

Las entrevistas del tutor/a con cada familia cobran especial importancia cuando se trata del 
alumnado con circunstancias específicas como alumnos/as con NEE, alumnos/as propuestos 
para ACI, alumnos/as seleccionados para los PMAR, alumnos/as con problemas de 
aprendizaje y/o conducta, alumnos con situación desfavorecida socioculturalmente. 

El tutor/a docente levantará acta de dicha entrevista reflejando los acuerdos o compromisos 
llegados con los tutores/as del alumnado. 

 

11.6 REUNIONES TRIMESTRALES 

Se ha optado por realizar reuniones iniciales y trimestrales con las familias, dejando la 
atención individual para horas semanales de tutoría. 

De esta manera se puede establecer un orden del día para cada reunión, asegurándonos que 
se tratan los aspectos necesarios, implicando a los delegados/as de padres y madres y 
mejorando el intercambio de ideas y propuestas en el grupo de padres y madres. 

Se informa a las familias a través de carta con orden del día que se entrega al alumnado, y 
que también se cuelga en la página de Facebook del centro. 

En el orden del día se establece la entrega de calificaciones, respetando las siguientes 48 
horas para las reclamaciones pertinentes. 

 

11.7 COORDINACIÓN DE LOS TUTORES/AS 

Los Orientadores/as se reunirán semanalmente con los tutores/as de los diferentes 
niveles o cursos. 

Habrá una reunión semanal con los tutores/as de los distintos grupos de la ESO, Bachillerato 
y FPB,  y una mensual con los demás tutores de enseñanzas no obligatorias con el fin de 
asesorarles en cuanto a los contenidos de las sesiones de tutoría con los alumnos/as, 
facilitarles material, abordar conjuntamente los problemas que puedan presentarse y 
atender las demandas del alumnado. 

 

11.8 COORDINACIÓN DE LOS PROFESORES/AS DEL 

EQUIPO DOCENTE 
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Se mantendrán mensualmente reuniones de los equipos docentes para coordinar su 
acción y tratar temas concretos de cada uno de los grupos, tales como adopción de medidas 
comunes para la intervención el grupo, elaboración de adaptaciones curriculares 
individualizadas, propuesta de alumnos/as para el PMAR, evaluación del rendimiento y el 
comportamiento individual y colectivo del alumnado etc. 

Esta reunión mensual de cada Equipo Docente será convocada y dirigida por el tutor/a 
correspondiente y levantará acta sobre el análisis del grupo y los acuerdos tomados para 
desarrollar en el proceso de enseñanza-apredizaje.  

 

11.9 FUNCIONES DE LOS TUTORES/AS 

a. Desarrollar las actividades previstas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

b. Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo y adoptar, junto con el 
equipo docente, la decisión que proceda acerca de la promoción de los alumnos/as, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto Curricular de Centro. 

c. Coordinar, organizar y presidir el equipo docente y las sesiones de evaluación de su 
grupo de alumnos/as. 

d. Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

e. Facilitar la integración de los alumnos/as en el grupo y fomentar su participación en 
las actividades del Instituto. 

f. Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en 
colaboración con el delegado/a , el subdelegado/a y el embajador/a de aula, ante el 
resto del profesorado y el equipo docente. 

g. Coordinar las actividades complementarias de los alumnos/as del grupo en el marco 
de lo establecido por el Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares. 

h. Informar a padres, madres o tutores legales, profesores/as y alumnos/as del grupo 
de todo lo relacionado con las actividades docentes, complementarias y rendimiento 
académico. 

i. Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres de alumnos/as. 

j. Cumplimentar la documentación académica individual del alumnado a su cargo. 

k. Informar a las familias o tutores/as legales sobre las medidas disciplinarias llevadas 
a cabo con su hijo/a debido a su conducta disruptiva. 

l. Organizar y coordinar las actividades del Equipo Educativo para atender las 
necesidades académicas del alumnado que ha sido sancionado con asistir al centro en 
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horario vespertino, el aula de convivencia o privado de asistir al centro durante un 
periodo. 

 

11.10 FUNCIONES DEL EQUIPO DOCENTE 

a. Garantizar que cada profesor/a proporcione al alumnado información relativa a la 
programación, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los 
criterios de evaluación. 

b. Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado del grupo, 
estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje en los términos 
establecidos por la legislación específica sobre evaluación. 

c. Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

d. Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 
las medidas adecuadas para resolverlos. 

e. Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 
propongan al alumnado del grupo. 

f. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 
proporcione a los padres, madres o tutores de cada uno de los alumnos/as del grupo. 

g. Cualquier otra que establezca el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Instituto. 

h. Proporcionar al tutor/a docente las actividades para aquel alumnado sancionado con 
algún tipo de medida disciplinaria. 

11.11 FUNCIONES DE LAS ORIENTADORAS 

 Asesorar al profesorado y colaborar en el desempeño de la función tutorial y en la 
orientación del alumnado. 

 Coordinar la planificación, la elaboración y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial. 

 Asesorar al profesorado en la prevención y tratamiento educativo de los diferentes 
tipos  de trastornos, inadaptaciones o problemas que puedan dificultar el proceso de 
aprendizaje o el desarrollo social o personal de los alumnos/as. 

 

11.12 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN 

TUTORIAL 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 126 

La evaluación de la acción tutorial ha de tener un carácter continuo y formativo y debe 
referirse a los distintos ámbitos de intervención: alumnado, profesorado, familias. 

Criterios de evaluación: 

 Número y calidad de las actividades realizadas en las sesiones de tutoría lectiva. 

 Grado de consecución de los objetivos planteados en cada actividad. 

 Grado de participación. 

 Grado de implicación de los protagonistas. 

 Interés de la actividad. 

 Utilidad para el grupo y para el tutor/a. 

 Grado de satisfacción. 

 Soluciones encontradas a problemas planteados. 

 Grado de coordinación de todos los profesores del equipo docente. 

 Valoración del P.O.A.T. por parte de profesores, alumnos/as y padres (propuestas de 
mejora). 

Se valorará el nivel de consecución de los objetivos generales y específicos de la acción 
tutorial mediante acciones, a modo de instrumentos de evaluación, tales como: 

 Seguimiento y discusión en las reuniones de tutores de nivel con las Orientadoras. 

 Elaboración y aplicación de cuestionarios de valoración para profesores/as y 
alumnado. 

11.13 ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

TUTORÍA INDIVIDUALIZADA 

-Conocimiento específico de los alumnos/as nuevos en el centro. 

-Indagación de las dificultades específicas del alumnado, seguimiento personal, 
académico, vocacional, etc. 

-Coordinación de informes, documentos, entrevistas u otros recursos anteriores que 
faciliten al tutor/a el conocimiento anteriormente señalado. 

-Los tutores organizan actividades que dan cabida a entrevistas particulares, tanto de 
alumnos/as como de familias. 

-Así mismo entrevistas colectivas en pequeños grupos que arrojen propuestas ante 
problemas de grupo-clase 
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-Estudio de características peculiares de alumnos/as que necesitan una atención 
específica e individualizada. 

-Tratamiento de las necesidades educativas asociadas a dificultades que no pueden ser 
atendidas adecuadamente sin un seguimiento muy desmenuzado de las condiciones 
que el alumno/a presenta. 

-Orientación vocacional y profesional específica para alumnos/as que estén en 
situación de abandonar sus estudios. 

-Seguimiento de propuestas de trabajo en el aula como comisiones, encargados de 
pasillos, responsables, funciones del Delegado, etc. 

 

11.14 DESARROLLO DEL PLAN TUTORIAL 

 

ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 

                       ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

 

DIRIGIDAS A 

 

TEMPORALIZACIÓN 

Acogida  y 
adaptación del 
alumnado al 
Centro 

-Actividades de recepción y acogida por parte del tutor/a y equipo 
docente:(presentaciones, conociendo al alumnado nuevo, dinámicas 
de grupo para facilitar las relaciones iniciales...) 

-Conocimiento del Centro, instalaciones y aulas específicas 
utilizadas (visita), estructura organizativa, estudios que se imparten 
(Tutor/a) 

-Conocimiento de la normativa del Centro, de funcionamiento y 
convivencia . 

-Conocimiento de los criterios de Evaluación, Promoción y 

Titulación (Profesorado de área y Tutor/a). 

-Agenda. Sesiones de información y utilización. 

 

 

ALUMNADO 

La primera sesión de 
recepción/presentación de alumnos/as  

por parte del tutor/a, las primeras clases de 
las distintas áreas  

y las  primeras sesiones de tutoría de grupo 
del curso (2/3) 

 

 

Organización 
grupal 

 

-Definición de los objetivos del grupo 

-Establecimiento normas internas propias del grupo, funciones y 
responsables 

-Presentación Planificación tutorial 

-Elección Delegado/a del grupo / Clarificación funciones 

-Elección Embajador/a de aula. 

-Limpieza del centro y aula  ( concurso ). 

 

ALUMNADO 

 

           Octubre 

Organización 
grupal 

-Trabajo en torno a las Evaluaciones iniciales , primera, segunda,  y 
tercera y participación del alumnado en las sesiones de evaluación. 

 

-Seguimiento de compromisos y propuestas grupales derivados de 
las Evaluaciones. (Tutor/profesorado de área) 

 

ALUMNADO 

Sesiones tutoriales y de clase anteriores y 
posteriores a las Juntas de Evaluación. 

 

Al menos en dos ocasiones a lo largo del 
trimestre 
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Integración y 
cohesión grupal 

-Técnicas y dinámicas grupales al respecto (Tutoría) 

-Asambleas de grupo 

-Trabajos en equipo con estudio de los criterios de formación de los 
mismos 

-Programación de actividades extraescolares e impulso a la 
participación 

 

ALUMNADO 

A lo largo del curso, prioritariamente el 
primer y segundo trimestres. 

Organización y 
metodología de 
trabajo 

-Análisis de la planificación del tiempo de estudio/trabajo del 
alumnado (entrevistas, cuestionario) 

-Orientaciones individuales al respecto y seguimiento de las pautas  
con alumnado y familias (ficha seguimiento). 

-Utilización de la agenda escolar. 

-Cómo estudiar las distintas áreas (metodología de estudio) –
profesorado de área- 

-Actividades de comprensión y expresión oral y escrita y  de 
recogida y tratamiento de la información  desde todas las áreas. 

-Cómo plantear y presentar un trabajo monográfico (tutoría, 
profesorado área). 

- Técnicas de estudio 

 

 

 

ALUMNADO 

A lo largo del curso, prioritariamente el 
primer y segundo trimestres 

 Información 
inicial sobre el 
alumnado 

-Cuestionario de datos iniciales (tutor/a) 

-Recopilación y difusión de la información previa relevante en torno 
al alumnado: informes de promoción de Primaria, contacto con los 
tutores y profesorado de 1º (para el alumnado de 2º) 

-Informe sobre los acnees que acceden de  primaria, necesidades y 
directrices  de adaptación curricular y organización de apoyos.  –
Dpto. Orientación- 

-Entrevistas tutor/familias 

 

 

ALUMNADO 

 

PROFESO 

RADO 

 

 

 

PADRES    

      Septiembre 

 

Coordinaciones tutoriales y reuniones de 
equipos docentes en septiembre octubre 

 

Hora semanal de tutoría de padres. 

Seguimiento del 
alumnado 

-Entrevistas individuales con el alumnado por el tutor/a , 
profesorado de área  u orientadora. 

-Ídem con las familias. 

-Reuniones informativas generales dirigidas a padres  

-Seguimiento A.C.I.s (departamentos/tutores/orientación)  

-Evaluación de dificultades de aprendizaje (profesorado de área /D. 
Orientación) y adopción de medidas de respuesta educativa 

-Reuniones de equipos docentes 

-Juntas de Evaluación coordinadas por el tutor/a. 

-Seguimiento de compromisos y propuestas individuales y grupales 
derivados de las Evaluaciones. (Tutor/profesorado de área) 

-Entrevistas con padres con evaluación global negativa y/o 

ALUMNADO 

 

PADRES 

 

ACNEES/ 

ALUMNADO 

 

 

 

 

A lo largo del curso 

 

Fin de octubre y Marzo. 

(Después Eval. Inicial y Segunda) 

 

A lo largo del curso.   

 

Juntas Evaluación Inicial,1ª,2ª  y 3ª. 

Reuniones Equipos Docentes entre 
Evaluaciones 

Tras las evaluaciones 
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problemas de conducta 

 

 

 

PROFESORADO 

Orientación 
educativa y 
profesional 

-Información sobre el sistema educativo , plan de estudios del curso 
próximo  (tutoría) 

-Información sobre las optativas y alternativas del curso siguiente. 
(entrega y comentario del dossier correspondiente en tutoría / 
consultas, aclaraciones... dirigidas al profesorado de área) 

-Información a los padres sobre los aspectos anteriores (reunión 
general) 

 

-Desde las áreas realizar actividades, trabajos, que impliquen la 
indagación sobre el entorno en relación con lo socio-económico y 
laboral. 

ALUMNADO 

 

ALUMN@S 2º  

 

 

PADRES 

 

ALUMNADO 

   Abril / Mayo 

 

  Abril /  Mayo  

 

 

Fin marzo (después 2ª Evaluación) 

A lo largo del Ciclo 

Evaluación de la 
acción tutorial 

-Por parte de los tutores/jefatura y orientadora: reunión 
coordinación  

-Por parte del alumnado: cuestionarios y asamblea 

-Por parte del profesorado: reuniones departamento y Juntas de 
Evaluación Final 

-Por parte de las familias: cuestionario/recogida valoraciones y 
sugerencias en entrega individual de calificaciones finales. 

TUTORES 

ALUMNADO 

PROFESORADO 

FAMILIAS 

 

Durante el proceso, y con visión de 
conjunto en el mes de junio. 

 

         

 

      

Convivencia, 
resolución de 
conflictos 

-Análisis individual o grupal de algunas situaciones “conflictivas”: 
redacción escrita de los hechos por el/los implicado/s, expresión de 
los sentimientos propios y de los demás,  cauces o alternativas de 
cara a la resolución... 

 

-“Refuerzo” a los ejes transversales del currículum (áreas) 

-Sesiones específicas de tutorías en el mes de Enero ( mes de la paz). 

 

-Líneas de actuación consensuadas en el equipo docente ante 
problemas de convivencia, conflictos,...(reuniones equipo docente, 
Juntas Evaluación,...) 

ALUMNADO 

 

 

PROFESO 

RADO 

A lo largo del curso 

 

Tutorías específicas: Día de la Violencia de Género/ Día de la Constitución/Día de 
Andalucía/ Día de la mujer trabajadora/ Día del libro/ Día de la Paz / Alimentación 
saludable/ Bullying. 

Oferta educativa municipal: Visitas autoridad portuaria de Algeciras /Minusválidos 
físicos/Educación Vial/Debato por mi ciudad /Escuelas Deportivas /Migración de aves 

/prevención de incendios/alimentación saludable. 
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Otras actividades: Semana de la Paz, Jornadas de orientación Académica y profesional, 
visitas extraescolares. 

Programas de la Consejería de Educación: Forma Joven-Aldea- INNICIA – Igualdad-
Comuniccacion-Aula D`Jaque. 

Aplicación del programa ARCO y CONVIVE. (Resolución de Conflictos) . 

Aula de convivencia: Con el alumnado seleccionado programas de Habilidades Sociales, 
Convivencia, Resolución de Conflictos, Inteligencia Emocional etc. 

 

11.15 RESUMEN DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 

      PRIMER TRIMESTRE     SEGUNDO TRIMESTRE       TERCER TRIMESTRE 

TUTORÍAS INICIALES 

-Presentación del PAT 

-Acogida y Dinámicas de grupo. 

-Utilización de Agenda Escolar. 

-Normas de aula. 

-Elección de delegado/a y embajador/a de 
aula. 

-Evaluación Inicial. 

TÉCNICAS DE ESTUDIO 

-Página “Guía Aprender a estudiar”. 

-Cuadernillos 1,2,3. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

-Taller Prevención de Violencia de Género. 
Marcapáginas. 

-“La que se avecina”. 

-Día Internacional Violencia de Género. 

CULTURA EN NAVIDAD 

-La Navidad en España y en diferentes 
culturas. 

-Tradiciones 

-Actividades Interculturalidad: GT “ Ponte 
en sus zapatos”. 

-Día de la Constitución. 

PRE Y POSTEVALUACIÓN 1ª 

-Organización del trimestre. 

-Sociograma.  

-Redes sociales: Sexting y Groming. 

-Trabajo en equipo. 

-Programa ARCO (Resolución de conflictos). 

-Plan Director para la convivencia (Policía 
Nacional). 

-Cuadernillos y sesiones sobre Bullying. 

-Plan de evacuación. 

Información y simulacro. 

- Día de la Paz y la no violencia 

- Día de Andalucía.  

- Día de la Mujer. 

-Semana Cultural del centro. 

PRE y POSTEVALUACIÓN 2ª 

-Organización del trimestre 

-Orientación académica y  profesional. 

-Información sobre optativas e itinerarios 
de cursos siguientes. 

-Día del Libro. 

-Día del árbol. 

-Día Mundial del Agua. 

-Día de Europa.  

-Feria Local de Ciclos Formativos. 

-Conozco mis intereses y capacidades. 

-Consejos orientadores. 

-Evaluación de la tutoría. 

 

 

PREEVALUACIÓN 3ª 
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Se incluirán por niveles otras actividades de la OEM (Oferta educativa Municipal) y de las 
Asociaciones “Hogar Betania”, Coordinadora Antidroga “ Despierta”, CTA (centro de 
Tratamiento de Adicciones) y Fundación Márgenes y Vínculos. 

 

11.16 MATERIALES Y RECURSOS 

En la hora de tutoría administrativa los tutores/as se encargarán de la gestión de la 
documentación: incluir faltas en Séneca, organizar y revisar justificantes, protocolos de 
partes de sanción, absentismo y atención a la convivencia, así como preparación de las 
sesiones de tutoría grupal. 

Tomando como marco de referencia este programa, en las primeras reuniones de 
coordinación tutorial del curso, y de cada trimestre, tutores, orientadora y jefatura de 
estudios programarán las actuaciones generales y  las concretas de cada grupo, en función 
de  las necesidades y evolución particulares.  

Antes del inicio de curso se realizará por parte del Dpto. de Orientación y Jefatura de 
Estudios una jornada de Acogida a Tutores/as  y al profesorado nuevo en el centro, donde se 
les dará información general del centro y sus funciones mediante una presentación y se les 
enviará por correo los documentos. 

Como recursos y materiales para el desarrollo de la  programación  tutorial, el departamento 
de orientación pondrá al servicio de los tutores/as la bibliografía disponible en el mismo en 
relación con los diferentes ámbitos de actuación y será el encargado de adquirir recursos 
que se precisen o actualizar con novedades lo existente. 

Los tutores tendrán a su disposición material de tutorías dirigidas al alumnado de los 
diferentes cursos, así como cuadernos de técnicas de estudio para 1º y 2º y 3º de ESO y 
cuadernos sobre salidas al terminar 4º de ESO. 

Cada tutor/a  se comunicará a través de la aplicación IPASEN o  una dirección de correo 
electrónico para facilitar a las familias y para coordinación con el Dpto. de Orientación. 

 

11.17 OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN RESPECTO AL PLAN DE ACCIÓN 

TUTORIAL 

Primer objetivo: Colaborar con el profesorado en la planificación de actividades para 
llevar a cabo en la hora de tutoría con alumnos/as, proporcionando los materiales 
necesarios que se debatirán y trabajarán en la hora de coordinación semanal, 
programada a tal efecto por la Jefatura de Estudios. 
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Actuaciones: 

- Acordar en una primera reunión  cómo se realizará la acogida de los alumnos/as a 
principio de curso: presentación de tutores/as, horarios, dependencias del centro, 
calendario de evaluaciones, cuestiones de disciplina y faltas de asistencia, 
estructura y organización del centro, funcionamiento del D.O., día de atención a 
padres, a alumnos/as, etc. , actividades de presentación y conocimiento grupal, etc 

- Acordar con los tutores/as de cada nivel las actividades más convenientes para 
cada trimestre, haciendo propuestas. 

- Apoyar la labor de los tutores/as en el seguimiento de casos individuales, 
acordando medidas para favorecer el desarrollo personal, rendimiento académico, 
proporcionando materiales para trabajar con el alumno/a, dando pequeñas 
orientaciones, planificando entrevistas individuales, etc..., mediando en conflictos o 
crisis si es necesario. 

Temporalización: Inicio y a lo largo del curso. 

Segundo objetivo: Colaborar con el profesorado para  favorecer la relación entre las 
familias y el centro. 

Actuaciones: 

- Asistir a las entrevistas que se celebren con el tutor/a u otro profesor/a del 
Equipo Docente si se estima oportuno. 

- Facilitar información a los tutores/as  sobre diversos temas a tratar en esas 
reuniones si así se considera necesario. 

- Transmitir información a los tutores/as para que llegue hasta las familias el 
conocimiento del funcionamiento del D.O. y el horario en que pueden ser atendidos 
previa petición de cita. 

- Asistir a reuniones extraordinarias que se convoquen desde la Jefatura de 
Estudios o Equipo Directivo, con el fin de tratar temas específicos. 

- Organizar la  Escuela de Padres y Madres del Centro cuando ésta sea demandada. 

- Llevar los protocolos de acoso, ciberacoso y aula de convivencia junto a la jefatura 
de estudios. 

Temporalización: A lo largo del curso. 

El Departamento de Orientación es la instancia desde donde se impulsará la adquisición y 
actualización de los recursos bibliográficos y materiales en general en relación con la tutoría. 
 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 133 

11.18 GRUPO DE PADRES/MADRES DELEGADOS/AS 

DEL AULA 

Debido a la preocupación  por la falta de implicación de muchas familias en la educación 
de sus hijos/as, la falta de participación en la vida escolar de las mismas y el deseo de 
participar activamente en el éxito escolar del alumnado/a más participación de las familias 
mayor éxito escolar, se ha creado esta figura en nuestro IES. 
 
Pensando que la escasa implicación y participación es debido a la falta de información por 
parte de las familias, se decide formar un grupo de padres donde estén representadas todas 
las aulas de Educación Secundaria Obligatoria. Para ello se eligen anualmente a familias 
interesadas en la pertenencia a este grupo. 

 
Formación del grupo: 
 
A principios de curso, aprovechando la primera reunión de aula con los tutores, los 

padres se organizarían para participar en estas reuniones explicando a los padres oralmente 
y por escrito el sentido de este grupo, sus objetivos y funcionamiento. Animando a los 
asistentes a presentarse como voluntarios para participar en esta iniciativa.  
 
 Las tareas del grupo de padres/madres delegados/as 
 
 Estar al día de la situación de las aulas e intentar mediar en las cuestiones que surjan, 
haciendo de intermediarios entre padres y tutores/as de aula en asuntos generales. 
 

. Analizar el rendimiento académico y la convivencia en las aulas e intentar dar 
orientaciones a las familias para mejorarlo. 

 
. Elaborar un boletín de información donde se traten de temas educativos y aspectos 
relacionados con la vida y organización del instituto, con el fin de que no sea la falta de 
información lo que impida la participación de las familias. 

 
. Estar en relación con el Departamento de Orientación para buscar soluciones a distintos 
problemas. 

 
  
Funcionamiento del grupo  
 
 El grupo se forma con uno o dos padres, madres o tutores legales voluntarios de cada 
aula. Se reúnen una vez al trimestre con el orientador/a, así como con el director/a y Jefe/a 
de estudios cuando son requeridos. En estas sesiones se exponen las demandas de las 
familias y se intenta atenderlas, también se debaten aspectos de tipo educativo, se resuelven 
dudas y se informa de novedades. 
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El padre/madre delegado/a intentará ponerse en contacto con el tutor/a de su aula, 

una vez al trimestre, para informarse de la marcha general de la misma y atender a las 
demandas del tutor/a para transmitirlas a las familias. 
 
 El grupo de padres/madres delegados/as NO ES: Un grupo de familias que se dedica a 
“fiscalizar” la labor del profesorado, un grupo de suplanta la función del tutor/a ante los 
problemas de aula, sino un grupo que trabaja con los /as tutores/as para solucionar los 
problemas y mejorar la calidad del centro. 
 
 

11.19 PROGRAMA PARA TI 

Se trata de un programa de tutoría individualizada, en el cual profesores/as 
voluntarios/as tutorizan a alumnos/as con problemas de conducta y realizan un 
seguimiento de su conducta, con entrevistas semanales y periódicas con las familias y 
servicios sociales, A TRAVÉS DEL PROYECTO “ Escuela, espacio de Paz”. 

Este programa de tutoría está dirigido al alumnado de nuestro centro,  que carecen de 
modelos de conducta adulta positiva o que están expuestos a otros factores de riesgo 
relacionados con comportamientos negativos y bajo rendimiento académico. 

El objetivo fundamental es desarrollar relaciones exitosas entre los tutores/ras-ayudantes 
y sus tutorados/as, influir positivamente en el desarrollo personal. En muchos casos, esto 
requerirá estimulación de la autoestima, desarrollo de valores positivos, perfeccionamiento 
de las destrezas de resolución de conflictos, incremento de las destrezas sociales o 
mejoramiento de las relaciones con la familia y otras personas de su edad.  

Entre otros objetivos se encuentran el fomentar  la responsabilidad social y del rendimiento 
académico, las actitudes y mejora del comportamiento en el Instituto. 
Los objetivos de las sesiones individuales de la tutoría-ayudante pueden diferir de un equipo 
tutorial a otro. Los tutores/as deben trabajar con los tutorados/as y sus familias, sus 
profesores/as y primeros tutores/as para determinar los logros que se desean obtener y los 
pasos necesarios para alcanzarlos.  

Esperamos mejorar la convivencia en el centro, adelantarnos al incremento de conductas 
negativas antes de llegar a medidas extremas, pues necesitamos un proyecto de prevención,  
reduciendo partes de sanción, comisiones de convivencia y expulsiones. Igualmente, 
pretendemos facilitar la labor de tutores/as de grupo y de docentes en general mejorando el 
clima de clase. 

Los tutores/as-ayudantes son los siete componentes del Departamento de Orientación 
(dos orientadoras, dos docentes de apoyo a la integración y un profesor/a de Educación 
Compensatoria), además de los profesores/as voluntarios que cada año se inscriban en el 
programa. 
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Selección de alumnado. Se seleccionarán, por tanto, tras la Evaluación Inicial,  un máximo 
de  alumnos de  ESO y del Plan Garantía Social, si quedaran huecos. Los criterios para 
proponer alumnos por las Juntas de Evaluación serán los siguientes: 

1.- Pasividad del alumnado: no realizar tareas escolares, no traer material a clase, más 
de cinco áreas suspensas. 

2.-Disrupción en clase, provocar situaciones conflictivas, acumulación de partes de 
disciplina, enfrentamientos con el profesorado, absentismo escolar, expulsiones. 

3.-Imposibilidad de recuperación en el grupo clase. 

Fundamentalmente pretendemos incidir en la mejora de la autoestima y rendimiento 
académico del alumnado que definimos como “sin solución “, por su situación de riesgo, y 
encauzar sus intereses, tratando igualmente de favorecer las relación familiar y mostrar una 
figura adulta positiva. 

Actuación. Los tutores/as-ayudantes se reunirán con el alumnado durante una hora a la 
semana en las instalaciones del Instituto. En estas intervenciones, los tutores/as  se 
concentrarán básicamente en actividades que desarrollan destrezas académicas y sociales, 
pero también involucrarán al alumnado en actividades atractivas y motivadoras, que 
encaucen sus intereses profesionales y aumenten su nivel cultural y motivación por 
continuar su formación. 

Todo ello basado en el fomento de la motivación, conducta y rendimiento, presentando una 
educación más cercana a la realidad de cada alumno/a y a sus intereses y motivaciones 
particulares, acercándonos a sus problemas e intentando dar soluciones y respuestas 
individuales atendiendo a la diversidad de cada alumno/a. 

 

12 EL PROCEDIMIENTO DE SUSCRIBIR 
COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 

CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 327/2010 en su artículo 51 punto f, el 
Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
tanto para garantizar su efectividad como para proponer la adopción de medidas en caso de 
incumplimiento. El jefe de Estudios informará por tanto al Consejo Escolar en sus reuniones 
ordinarias o a la comisión permanente de los compromisos suscritos, su efectividad o su 
cancelación en caso de incumplimiento de las condiciones por parte del alumnado o padres, 
madres, tutores legales. Del mismo modo, El jefe/a de Estudios, transmitirá al Consejo 
Escolar en sus reuniones ordinarias o a la comisión permanente el parecer del alumnado y 
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sus padres, madres o tutores legales respecto al cumplimiento de los compromisos por parte 
de los equipos educativos.  

Compromiso específico para el alumnado, objeto de ciertas medidas de atención a la 
diversidad: Avance,  PMAR, Programa de refuerzo de 4º ESO. 

El Departamento de orientación elaborará un modelo de compromiso específico para el 
alumnado integrado en el Aula Avanza, el alumnado de 2º y 3º PMAR y el alumnado del 
programa de refuerzo de 4º ESO. Este compromiso deberá estar firmado por el alumnado, 
los/as tutores/as, el/las jefe/a del departamento de orientación y el/la directora/a del 
centro y sus términos serán los siguientes: 

El equipo docente se compromete a: 

 Hacer una adaptación del currículo para el grupo de alumnado. 
 Informar a los/as tutores/as legales sin demora de la falta de asistencia de sus 

tutorados/as al centro escolar.  
 Notificar a los/as tutores/as legales con prontitud cualquier acto de indisciplina de 

sus tutorados/as.  
 Dar información a los/as tutores/as legales sobre la actividad escolar y servicios 

educativos que se prestan en el centro.  
 Facilitar información a los/as tutores/as legales sobre las normas del centro que sus 

tutorados/as deben cumplir, sobre el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
y las normas de convivencia.  

 Establecer entrevistas con los/as tutores/as legales mensualmente. 
 Informar a los/as tutores/as legales en aquellas decisiones que afecten a la 

orientación académica y profesional de sus tutorados/as.  
 Informar a los/as tutores legales de cuantas actividades de formación se organicen en 

el centro: escuelas de padres/madres/tutores legales, cursos, talleres, charlas,…  
 Programar actividades prácticas, talleres, salidas del centro y otras destinadas a 

motivar al alumnado. 
El alumnado se compromete a: 

 Estudiar, asistir puntualmente a clase y respetar el trabajo de sus compañeros/as.  
 Seguir las orientaciones del profesorado así como a mostrar el debido respeto y 

consideración hacia éstos. 
 Asistir todos los días a clase. 
 Cumplir las normas del centro. 
 Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad. 
 Participar en la vida y funcionamiento del centro y del aula. 
 Cuidar el centro y su material y reponer todo lo que estropee. 
 Asistir a todas las actividades complementarias que se programen, como una 

actividad evaluable más. 
 Utilizar la agenda escolar y realizar los deberes diariamente.  
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Los padres, madres o tutores legales se comprometen a: 
 Desarrollar en sus hijos/as o tutorados/as conductas de autonomía y 

responsabilidad.  
 Cumplir con el deber de obligar a sus hijos/as o tutorados/as a asistir al centro, si no 

fuera así estarían incumpliendo sus deberes de protección hacia ellos, colocándolos 
en situación de riesgo, y  de intervención desde los servicios sociales.  

 Justificar las ausencias de sus hijos/as o tutorados/as cuando se estén enfermos o se 
presentan circunstancias inexcusables presentando el certificado médico o el 
correspondiente justificante. 

 Proporcionar los recursos y las condiciones necesarias para el progreso escolar 
(material escolar, ropa de educación física). 

 Estimular a sus hijos/as o tutorados para que lleven a cabo las actividades de estudio 
que se les encomienden, revisando  diariamente la agenda escolar, ayudándolos a 
preparar materiales para el día siguiente y estableciendo tiempo diario de estudio en 
casa. 

 Participar de manera activa en las actividades se seguimiento en casa para mejorar el 
rendimiento de sus hijos/as o tutorados/as. 

 Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.  
 Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 

indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  
 Asistir con regularidad a las reuniones convocadas, así como a las citas programadas 

con los profesores/as. 
 Tratar directa y personalmente los problemas y quejas de sus hijos/as o tutorados/as 

con el profesorado. 
 Facilitar la comunicación directa y personal con el profesorado del grupo, aportando 

teléfonos de comunicación rápida, dirección y correo electrónico.  
 Participar, en la medida de lo posible, en las actividades del centro y del aula y en la 

Escuela de Padres y Madres o Tutores Legales. 
 Autorizar al departamento de orientación a realizar la evaluación psicopedagógica de 

sus hijos/as o tutorados/as y cumplir con las sugerencias que se les puedan aportar 
para su mejora escolar y personal (derivación a la USMIJ, cumplir con tratamiento 
farmacológico si tiene prescripción médica, asistencia a los servicios necesarios, taller 
de habilidades sociales con educador social). 

 
Si el alumnado deja de tener el perfil correspondiente, no realiza el programa con 
aprovechamiento o no se cumplen los compromisos anteriores, el equipo educativo podrá 
decidir la salida del alumnado del programa , cualquier momento, volviendo dicho alumnado 
a un aula ordinaria, salvo en el caso que curse 2º PMAR, ya que por normativa permanecerá 
en dicho programa hasta 3º PMAR. 

 

Incumplimiento de los compromisos. Competencias del Consejo Escolar. 
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Si el alumnado o tutor/a legal incumplen los términos del compromiso educativo, de 
convivencia o específico o en el caso de que el alumnado dejara de tener el perfil necesario 
para la adopción de alguno de estos compromisos, el equipo educativo podrá decidir la 
finalización del mismo y, en  su caso, la salida del alumnado de los programas de atención a 
la diversidad. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 51 del Decreto 327/2010 que establece los 
reglamentos de organización y funcionamiento de los IES, el Consejo Escolar realizará el 
seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia para garantizar su efectividad 
y proponer su adaptación en caso de incumplimiento. Por tanto, la finalización de un 
compromiso educativo o de convivencia precisa del visto bueno del Consejo Escolar y 
cuantas reclamaciones se puedan dar en este sentido se elevarán por escrito a dicho órgano.   

 

13 PLAN  DE CONVIVENCIA 

13.1 INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Convivencia, se basa en la siguiente normativa reguladora:  
 
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de 

los institutos de Educación Secundaria.  

 Orden de la Consejería de Educación de 28 de abril 2015, por la que se modifica 
la Orden de 20 de junio 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  

 Orden de la Consejería de Educación de 20 de junio 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas (BOJA 7-7-2011).  

 Resolución de 26-9-2007 de la Dirección General de Participación y Solidaridad en 
la Educación por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de actuación que 
deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el 
profesorado o el personal de administración y servicios, o maltrato infantil.  

 Orden de 11-7-2007, por la que se regula el procedimiento para la designación del 
coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de «Escuela: Espacio de Paz» y de los 
miembros de los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia 
escolar, así como las actuaciones a desarrollar por los mismos. (BOJA 27-7-2007).  

 
Objetivo fundamental:  
 
“Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre la 
importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.”  
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Corresponde a la comunidad educativa poner medios de todo tipo para prevenir aquellas 
situaciones de conflicto, facilitando así un buen clima de centro que propicie que la vida 
escolar se desarrolle de manera ordenada y gratificante y, con ello, el incremento del tiempo 
dedicado a la enseñanza y al aprendizaje.  
Aprender a vivir juntos, aprender a convivir con los demás, además de constituir una 
finalidad esencial de la educación, representa uno de los principales retos para los sistemas 
educativos actuales. No obstante, una de las percepciones más extendidas entre el 
profesorado hace referencia al progresivo incremento de las dificultades de convivencia en 
los centros educativos y, de forma especial, en los de educación secundaria. 

Es por ello que, la participación de todos los sectores de la comunidad educativa es una de 
las premisas necesarias para la mejora de la convivencia. Sólo con la participación e 
implicación de todos los sectores de la comunidad educativa se pueden dar pasos sólidos 
hacia una convivencia positiva, base imprescindible para avanzar en la construcción de un 
tejido social que permita construir una democracia participativa y, con ello, educar para la 
ciudadanía. Y educar para la ciudadanía democrática, activa y responsable demanda educar 
desde valores como la justicia, el respeto y la solidaridad, así como desarrollar en el 
alumnado las competencias necesarias para resolver problemas y conflictos, asumir la 
gestión de su vida con responsabilidad, relacionarse positivamente consigo y con las demás 
personas, tomar decisiones, actuar con sentido crítico, emprender acciones para transformar 
el medio creativamente.  
 
El enfoque de la convivencia en el Centro deberá tener una visión constructiva y positiva, por 
lo que las actuaciones irán encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para 
convivir mejor y resolver conflictos, a través de la participación, de unos buenos cauces de 
comunicación, de la prevención de problemas de conducta y de la mediación.  
 
Comenzaremos por darnos una definición de convivencia:  
Según el diccionario de la R.A.E., convivir es vivir juntos, cohabitar  
 
La convivencia es algo más que la mera coexistencia o tolerancia del otro. Es el respeto 
mutuo y la aceptación de unas normas comunes, otras opiniones y estilos de vida y la 
resolución por medios no violentos de las tensiones y disputas. La convivencia es mucho más 
que cohabitación porque exige el contacto y el intercambio de acciones positivas y 
responsables entre personas.  
Y ser responsable significa cuidar de algo o de alguien y también quiere decir asumir las 
consecuencias de la libertad. Porque libertad y responsabilidad son anverso y reverso de una 
misma moneda, actitudes interdependientes y consecuentes con un quehacer ético.  
El Instituto es uno de los ámbitos donde el proceso de "interconvivir" adquiere un sentido y 
carácter especial porque le viene encomendada su planificación y desarrollo.  
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Todos nosotros aprendemos a ser personas a través de la convivencia con los demás y este 
aprendizaje debe desarrollarse en un entorno de pluralidad, lo que supone una dificultad 
añadida a la complejidad que envuelve el ámbito de la convivencia.  
 

13.1.1 PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN  
 

Nuestro plan de convivencia debe regirse por una serie de valores y principios generales 
que inspirarán todas las actuaciones del plan que se realicen en el centro.  
 
- El “respeto a los derechos humanos” como punto de partida.  

El respeto a los Derechos Humanos será la primera fuente de nuestra reglamentación 
como ideal por el que esforzarnos en un centro educativo que convive y educa, y además, por 
entender que es un acuerdo y un compromiso entre los miembros de la Raza Humana por 
entenderse, relacionarse y mejorar, compromiso que deben asumir nuestros jóvenes para su 
convivencia en el futuro.  
- La “educación en valores”.  

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida en 
sociedad y se adquieren los hábitos de convivencia y respeto mutuo. Por ello, la formación 
en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y 
de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia es uno de los fines 
primordiales que debe perseguir el sistema educativo.  
A la consecución de este fin deben contribuir no solo los contenidos formativos, sino 
también, muy especialmente, el régimen de convivencia establecido en el centro.  
- La “solidaridad”, la “participación” y “la cooperación”.  

Una comunidad no se puede entender sin la participación de todos, es decir todos deben 
compartir tareas y metas aceptadas por la comunidad en un ambiente de diálogo y 
colaboración que cuente con toda la comunidad: profesorado, alumnado, familias e 
instituciones del entorno. Como dice un aforismo africano “hace falta todo un pueblo para 
educar a un niño”, o en otro proverbio “la responsabilidad de educar es de la tribu entera”.  
- El principio de atención a la diversidad.  

Se basa en la obligación de los Estados y sus Sistemas Educativos de garantizar a todos el 
derecho a la educación reconociendo la diversidad de sus necesidades, combatiendo las 
desigualdades y adoptando un modelo educativo abierto y flexible que permita el acceso, la 
permanencia escolar de todo el alumnado sin excepción, así como unos resultados escolares 
aceptables.  
- El compartir un “proyecto de educación inclusiva”.  

Uno de los principales desafíos que, como docentes, detectamos es proporcionar a los 
alumnos una educación de calidad, en la que nadie sea excluido. Exige reconocer el derecho 
de todas las personas a participar con igualdad de oportunidades y logros en los 
aprendizajes básicos, compartiendo un mismo currículo y un espacio escolar ordinario.  
- El partir de un concepto de “convivencia relacional”.  

Defendemos un concepto de convivencia relacional en la que la interacción entre todos 
los miembros de la comunidad permitirá a través de un proceso de diálogo y cooperación ir 
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progresivamente mejorando nuestra convivencia y en la que sea más importante prevenir y 
mejorar; resolver conflictos, corregir y reeducar que la simple emisión de sanciones como 
consecuencia de faltas. Pretendemos, por tanto, que los ejes que rijan nuestro Plan de 
Convivencia en la definición de fines y actuaciones sean: la prevención, la corrección, la 
mejora y reeducación como proceso sistemático continuado a corto, medio y largo plazo.  
- El mantener la “coherencia con la línea educativa del centro”.  

El presente Plan de Convivencia tendrá siempre como referente el Proyecto Educativo de 
Centro, siendo los principios y valores que se recogen en él la pauta que caracterizará todas 
las actuaciones derivadas del mismo.  
Necesariamente habrá de estar al servicio del centro y de sus necesidades por lo que deberá 
contar con las características mínimas de flexibilidad, adaptación a nuevas necesidades, y 
con la posibilidad de evaluación y revisión continua.  
 
 

13.1.2 MODELO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA  

 
Según el tipo de organización y la cultura de cada centro, existen estilos dominantes en el 

abordaje de los conflictos, líneas de solución habituales a los mismos, y un contexto de 
mayor o menor regulación formal de las decisiones que afectan a la convivencia.  
Partiendo de la comprensión del centro como una institución cultural, consideramos 
necesario un modelo eminentemente educativo, conocido como modelo integrado cuyos 
pilares básicos son: prevención, negociación y sanción. En el centro debe coexistir un 
sistema de normas y de correcciones junto a otros que ofrezcan la prevención y el diálogo 
para buscar solución a los conflictos. Uno y otro no deben ser incompatibles, sino que se 
complementan y refuerzan mutuamente. 

13.1.3 EJES DE DESARROLLO PRIORITARIO 

Los objetivos definidos en el Plan de Formación deben ser realistas y coherentes con el 
contexto educativo y social. 

 
El Plan de Formación debe responder a las necesidades sentidas y expresadas por el 
profesorado del centro. Atendiendo a las siguientes líneas prioritarias: 
 

1. Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor calidad del aprendizaje del 
alumnado. 

 
2. Impulso de la autonomía de los centros favoreciendo la elaboración del Plan de 

Formación de centro a partir de la detección de necesidades. 
 

3. Propuesta formativa innovadora y de calidad para mejorar las competencias 
profesionales docentes que redunde en una oferta educativa potente. 
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4. Formación en Seguridad y Salud laboral. 
 

5. Actualización científica y didáctica del profesorado en ámbitos y/o aspectos 
curriculares detectados como prioritarios, impulsando estrategias metodológicas y 
organizativas de centro al servicio del desarrollo de las competencias de índole personal 
y social del alumnado. La concreción de estas líneas se plasma en distintos programas y 
acciones, cuyas temáticas se consideran comunes a las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo: 

a) Planificación hacia competencias en los ámbitos y áreas curriculares, 
programación de la práctica educativa y evaluación por competencias.      

 
b) Formación para la mejora de la competencia digital. Incorporación funcional de 
las TIC en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y de plataformas para las 
enseñanzas presenciales.   

c) Desarrollo de las competencias científicas. Métodos científicos y explotación 
didáctica del entorno.  

d) El tratamiento integrado de las lenguas curriculares: expresión oral y 
competencia lectora. 
 
e) Incorporación de los valores sociales en la planificación escolar: convivencia, 
educación para el desarrollo, medio ambiente, promoción de hábitos saludables, y 
atención a la diversidad. 
 
f) El desarrollo del liderazgo educativo: las competencias profesionales docentes, 
directivas. 
 
g) Desarrollo de la competencia cultura y artística. 

 
6. La formación en aquellos elementos de innovación que concurran en los nuevos módulos 
de Formación Profesional dado que se están actualizando nuevos módulos profesionales. 
 

 

13.2 DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL 

CENTRO 

El centro es uno de los mayores de nuestra Comunidad con programa de 
Compensación Educativa, pues nos encontramos con una gran bolsa de alumnos y alumnas 
en riesgo por causa de problemas académicos y sociales. Existe una  gran diversidad en los 
grupos, número elevado de alumnos/as  y problemática diversa. 
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El tipo de conducta problemática más frecuente y que corresponde generalmente al 
alumnado de los dos primeros niveles de la ESO, tiene que ver con conductas disruptivas 
que impiden el normal desarrollo de la clase. También son habituales las faltas leves de 
educación y de respeto hacia algún miembro de la comunidad educativa. Estos 
comportamientos se enmiendan fundamentalmente con el diálogo y con la aplicación de las 
correcciones que el Reglamento de Régimen Interior contempla para estos casos. Son 
alumnos y alumnas, por otra parte, que en general no han mostrado interés alguno por las 
materias impartidas, en muchas ocasiones no traen el material necesario a clase, han 
repetido curso alguna vez a lo largo de su escolaridad, presentan dificultades de aprendizaje 
y acumulan un significativo retraso escolar. La edad de este alumnado suele estar entre los 
13 y 15 años, y, por lo general, esperan alcanzar la edad que les permita abandonar la 
enseñanza obligatoria. Los tutores/as legales de este alumnado normalmente comunican 
que sus tutorados/as, casi en todos los casos, presentan una conducta problemáticas en sus 
casas. Sus características principales son las siguientes: 

- Retraso escolar generalizado. 
- Escasas expectativas laborales. 
- Escasas expectativas escolares. 
- Escasa puntualidad y asistencia al centro. 
- Escaso apoyo familiar a la tarea educativa. 
- Baja autoestima. 
- Falta de motivación. 
- Escasas habilidades sociales. 
- Conductas disruptivas. 
- No traer materiales. 
- Objeción escolar. 

Esto produce una serie de alteraciones en el cumplimiento de las normas de convivencia 
e incluso conductas asociales. Por ejemplo: 

- Aparición frecuente de conductas no adaptativas. 
- Dificultad en el trato social, en relaciones horizontales y verticales. 
- Dificultad en la resolución de conflictos. 
- Dificultad en centrar y mantener la atención. 
- Bajo nivel de tolerancia a la frustración. 
- Contagio de conductas negativas. 

 

Algunos de estos conflictos que se resuelven con el diálogo con los alumnos y/o alumnas 
implicados y con sus familias, y con medidas disciplinarias de distinta índole. Las medidas 
disciplinarias más contundentes como puede ser la expulsión, se adopta por la gravedad de 
los hechos y porque el resto de compañeros debe percibir que determinadas conductas no 
tiene cabida en un Centro Educativo. 

También percibimos las dificultades que supone mantener al alumnado dentro del 
sistema educativo hasta los dieciséis años. Curso tras curso hemos de poner en marcha los 
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protocolos de absentismo en casos puntuales, para que el alumnado y familias cumplan con 
la legislación actual sobre edad de escolarización obligatoria. Siguen existiendo  alumnado 
que no asiste con regularidad al centro, y que cuando lo hace,  provoca comportamientos 
disruptivos que perturban el buen funcionamiento de las clases. 

Las conductas más reprobadas por el profesorado son las que tienen que ver con los 
alumnos y alumnas que demuestran poco interés por sus clases, que no trabajan, que no 
traen el material necesario, que no prestan atención o/y distraen a sus compañeros/as, 
interrumpiendo la marcha normal de la clase. Dan una importancia especial al 
comportamiento del alumnado que supone falta de respeto al profesorado, cuando ésta se 
acompaña de un enfrentamiento público y puede implicar menoscabo de la autoridad del 
profesorado ante el resto de los compañeros.  

 

13.3 OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
1. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en 

relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia en el centro. 

2. Concienciar y sensibilizar al alumnado de la importancia que tiene la convivencia 
pacífica en el seno de cualquier comunidad, incidiendo en el respeto al profesorado 
y a los compañeros/as, y fomentando la igualdad entre hombres y mujeres. 

3. Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de 
violencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y 
comportamientos xenófobos y racistas.  

4. Promover la integración del alumnado de diferentes nacionalidades, 
aprovechándolo para el enriquecimiento cultural de cada uno de ellos. 

5. Disminuir los porcentajes de fracaso escolar elaborando medidas de atención a la 
diversidad que atiendan a las diferentes capacidades del alumnado, los factores 
familiares y/o culturales, etc. 

6. Reducir los casos de absentismo escolar hasta llegar a su eliminación, incidiendo 
en la comunicación con las familias y los servicios sociales de la localidad. 

7. Facilitar el tránsito del alumnado de Primaria a Secundaria, adoptando las 
medidas necesarias para que el proceso sea gradual y positivo. 

8. Dictar las pautas de coordinación necesarias para la coexistencia de los diferentes 
grupos de alumnos y alumnas en un mismo espacio: alumnado de ESO, 
Bachillerato, FP y Aulas Específicas.  

9. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos así como 
procedimientos ágiles y sencillos cuando se haga necesaria la corrección de 
actuaciones contrarias a la convivencia y la adopción de sanciones.   
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13.4 NORMAS DE CONVIVENCIA 

13.4.1 LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
 Las normas de convivencia del IES Virgen de la Esperanza se desarrollan y concretan el 
Decreto 327/2010, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de 
Educación Secundaria. 

13.4.1.1 DEBERES Y DERECHOS DEL ALUMNADO 
Son deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en:  
i. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad.  

ii. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

iii. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 
iv. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.  
v. La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje 

que le sean asignadas por el profesorado para su ejecución fuera del horario 
lectivo. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.  
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres.  

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y 
contribuir al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.  

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 
un adecuado clima de estudio en el instituto.  

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades 
que este determine.  

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su 
conservación y mantenimiento.  

h) Participar en la vida del instituto.  
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el 

fin de formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

El alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad y de sus capacidades.  

b) Al estudio.  
c) A la orientación educativa y profesional. 
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d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios 
de evaluación que serán aplicados.  

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje 
y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.  

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
educativa y al uso seguro de internet en el instituto.  

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.  

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 
como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.  

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 
educativas de integración y compensación.  

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en 
el artículo 7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.  

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 
establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral.  
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.  
n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
o)  A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia 

establecidas en el instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el 
centro. 

 

13.4.1.2 DEBERES Y DERECHOS DEL PROFESORADO 
Las funciones y deberes del profesorado son, entre otros, las siguientes: 

a) La programación y la enseñanza de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que 
tengan encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza.  

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.  

d) La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en colaboración, en 
su caso, con los departamentos de orientación o los equipos de orientación educativa.  

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.  

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 
dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.  
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g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores 
de la ciudadanía democrática.  

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.  

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.  

j) La participación en la actividad general del centro.  
k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen.  

l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente 
en materia de educación o los propios centros. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza correspondiente.  

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

En el desempeño de su actividad docente, el profesorado tiene los siguientes derechos 
individuales:  

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica.  
b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al 

nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo 
establecido en el proyecto educativo del instituto.  

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a 
través de los cauces establecidos para ello.  

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que estas asuman sus 
responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a 
que apoyen su autoridad.  

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su 
motivación de la Administración educativa.  

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad 
educativa y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad en el proceso de 
educativo del alumnado.  

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su 
edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida 
escolar y en la vida en sociedad.  

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como 
representante.  

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.  

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional.  
k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan.  
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l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los 
centros para los que fuesen designados en los términos establecidos legalmente y a 
postularse para estos nombramientos.  

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción 
profesional, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la participación 
en proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, sometidas a 
su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en una 
lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación 
en la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase 
de prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 

 

13.4.1.3 DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS TUTORES/AS LEGALES 
Las familias tienen derecho a:  

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto.  
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de estos.  
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.  
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.  
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas.  
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al 

instituto.  
g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado 

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.  
h) Conocer el Plan de Centro.  
i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro.  
j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales 

para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas.  
k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 

mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que 
atienden al alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de 
las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se 
propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así 
como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto.  

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en 
el instituto.  

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar.  
o) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo 

Escolar. 

Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que 
son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos o pupilas, tienen la obligación de 
colaborar con los institutos de educación secundaria y con el profesorado, 
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especialmente durante la educación secundaria obligatoria. Esta colaboración de las familias 
se concreta en:  

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.  

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.  
c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto.  
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de 

texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación secundaria.  
e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 

convivencia que hubieran suscrito con el instituto. 

 

13.4.2  NORMAS DE CONVIVENCIA PARA EL ALUMNADO 

13.4.2.1  EN EL CENTRO 
1. Respetar las horas de entrada y salida del instituto. 

El horario lectivo del alumnado es de 8:30 a 15:00 (turno de mañana) y de 15:15 a 
21:30 (turno de tarde). 
Entrada: La puerta principal quedará abierta de 8:10 a 8:30 (turno de mañana) y de 
15:00 a 15:30 (turno de tarde).  
 

2. Asistir a clase y hacerlo con puntualidad. La asistencia a clase es un derecho y un 
deber, y es imprescindible ser puntuales. 
Los alumnos y alumnas permanecerán en el aula sentados y guardando el debido 
orden y silencio hasta la llegada del profesor/a. En caso de que el aula esté cerrada, 
esperarán en la puerta, pegados a la pared, sin obstaculizar el paso al resto de 
compañeros/as o profesores/as que transiten por el pasillo. 
Los alumnos o alumnas que lleguen al centro una vez se cierren las puertas deberán 
dirigirse al Aula de Atención al Alumnado y permanecer allí hasta que comience una 
nueva sesión lectiva. 
Para salir del aula durante una sesión lectiva, cualquiera que sea la finalidad, deberá 
solicitarlo al profesor que le entregará el carnet correspondiente para demostrar que 
ha sido convenientemente autorizado. 
 

3. Contribuir al orden y el silencio en los intercambios de clase. El alumnado debe 
permanecer dentro del aula y pedir permiso para cualquier salida; no puede salir en 
los intercambios de clase salvo que el profesorado lo autorice. En caso de que deba 
desplazarse a otra clase o espacio del centro (aula de Música, Aula de Tecnología, 
Gimnasio…) lo hará en orden y sin demora.  
 

4. Hacer un uso adecuado de las instalaciones y materiales del centro. El alumnado 
debe velar por el material que se pone a su disposición (sillas, mesas pizarras,…). 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 150 

Debe ponerse especial cuidado en el mantenimiento del equipamiento TIC del centro 
(ordenadores, pizarras digitales…), así como en los libros de texto de aquel alumnado 
acogido al Plan de Gratuidad de los mismos.  
 

5. Mantener limpias las instalaciones. Queda prohibido comer o beber  en el edificio 
principal. Los envoltorios, papeles o cualquier otro residuo serán depositados en las 
papeleras y contenedores. La limpieza de la clase será responsabilidad del grupo de 
alumnos y alumnas que esté en ella, y también será responsabilidad de cada alumno o 
alumna comunicar quién o quiénes no colaboran en el mantenimiento del aula. 
Deberá ponerse un especial cuidado en la limpieza y mantenimiento del patio. 
 

6. A la salida de clase tras la última hora se deben apagar las luces y los equipos 
electrónicos (ordenador, pizarra digital, etc.), cerrar persianas, colocar las sillas sobre 
las mesas para facilitar la limpieza del aula y cerrar las mismas 
 

7. No permanecer en la clase ni en los pasillos durante el tiempo de recreo. 
Durante los recreos el alumnado permanecerá en los patios. El profesor de tercera 
hora apagará las luces y cerrará el aula con llave una vez que hayan salido todos los 
alumnos. Un profesor de guardia comprobará que no queda ningún alumno o alumna 
en los pasillos. 

 
8. Respetar las zonas restringidas para profesores u otro personal del centro. El 

alumnado no puede acceder sin permiso a las zonas restringidas para profesores: 
despachos, departamentos, sala de profesores, etc. 

 
9. Se prohíbe la introducción en el centro por parte del alumnado de cualquier 

objeto punzante, cortante o hiriente (navajas, etc.) que no sea material escolar. 
 

10. Participar en las actividades complementarias y colaborar para su correcto 
desarrollo. 
 

13.4.2.2 EN EL AULA 

11. Seguir las indicaciones del profesorado y mostrar siempre una actitud 
respetuosa. Los alumnos y alumnas no pueden interrumpir al profesorado en sus 
explicaciones, ni levantarse del sitio sin permiso o salir del aula sin autorización. Se 
levantará la mano para hablar, y se respetarán los turnos de palabra. 
Cualquier amenaza dirigida al profesorado será considerada de la máxima gravedad. 
 

12. Estudiar y realizar las actividades que encomiende el profesorado, sin perturbar en 
ningún caso el normal desarrollo de las clases. 

 
13. Realizar los trabajos, actividades y tareas que el profesor mande para casa. 
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14. Llevar el material necesario para cada materia, y hacer un buen uso de él. 
 

15. Hacerse responsable de sus objetos personales y pertenencias. Cada alumno o 
alumna debe custodiar su material escolar, libros, objetos personales, etc.  El uso de 
móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico está prohibido. En caso de 
pérdida, deterioro o robo, el centro no se hace responsable. 

 
16. No usar, exhibir o manipular teléfonos móviles. Está estrictamente prohibido el 

uso, exhibición o manipulación de teléfonos móviles en el instituto. El incumplimiento de 
esta normativa conllevará la sanción inmediata de suspensión del derecho de asistencia 
al centro por 3 días lectivos. Se aconseja no traer al centro dichos aparatos. El Instituto 
declina toda responsabilidad en caso de sustracción, deterioro o pérdida.  
 
Está injustificado el uso de móviles para contactar con la familia en caso de 
indisposición, el centro comunicará la incidencia a los representantes legales del 
alumnado desde alguno de los teléfonos del instituto. El uso de estos aparatos en el 
aula es inapropiado e innecesario. Además existe el riesgo de pérdidas o robos que 
pueden generar conflictos mayores, así como problemas con la protección de datos e 
imágenes de menores.  
 

17. Respetar el derecho al estudio de los compañeros y no molestarlos en el 
desarrollo de sus actividades de clase. 
 

18. A la salida de clase tras la última hora se deben apagar las luces y los equipos 
electrónicos (ordenador, pizarra digital, etc.), cerrar persianas, colocar las sillas sobre 
las mesas para facilitar la limpieza del aula y cerrar las mismas 

 

13.4.2.3 RESPECTO A OTROS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATICA  
19. Dirigirse con respeto y educación a cualquier miembro de la comunidad 

educativa (docentes, conserjes, personal administrativo, padres/madres y 
alumnado). 
 

20. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 
dignidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres. 
 

21. No discriminar, ofender o insultar a ningún compañero o compañeras, y ponerlo 
en conocimiento del profesorado en caso de presenciar o conocer algún ejemplo. 
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13.4.2.4 SEGURIDAD, AUTENTIFICACIÓN, HIGIENE Y OTROS ASPECTOS. 
22. Está terminantemente prohibido fumar o consumir cualquier sustancia nociva 

para la salud en todo el recinto del instituto, así como incitar a otros alumnos o 
alumnas a su consumo. 
 

23. Asistir aseado y con una indumentaria adecuada. No mostrar la ropa interior, no 
llevar traje de baño o calzado de playa; quitarse gafas de sol, gorras o cualquier otro 
complemento que impida la visión completa del rostro. Utilizar calzado y ropa 
deportiva para la clase de Educación Física. En los talleres se deberá utilizar en todo 
momento los Equipos de Protección Individual(EPIs) 
 

24. No se suministrarán medicamentos a ningún alumno/a. Dado que no existe en 
este centro personal médico alguno cualificado para la prescripción de los mismos; en 
caso de que algún alumno o alumna se encuentre indispuesto se contactará con los 
padres o representantes del mismo para que indique la actuación a seguir (venir a 
recogerlo, acompañarle a su domicilio, traslado a un centro hospitalario, etc.). Para tal 
fin, es necesario que todos los alumnos y alumnas al formalizar la matrícula, 
comuniquen en el centro un teléfono de localización de sus padres o de cualquier otra 
persona responsable con la que se pueda contactar de forma inmediata si fuese 
necesario. 
 

25. Garantizar la autenticidad de la documentación o de los trabajos que presente. 
El alumnado no incurrirá en la copia fraudulenta, la apropiación indebida, el plagio, o 
la falsificación de documentos. 

 
26. Cuidar de la veracidad de cualquier tipo de información que facilite al personal 

del Centro, no pudiendo en ninguna circunstancia suplantar a nadie ni identificarse 
con el nombre de otra persona. 

 

13.4.3 INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVIENCIA 

Las correcciones y medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el 
incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y 
recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y 
procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier 
medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente 
relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

El incumplimiento de las normas por parte de un alumno o alumna deberá ser 
informado a Jefatura de Estudios a través de un modelo de parte de incidente disciplinario. 
El tutor o tutora deberá realizar un seguimiento de esos partes e informar a las familias y al 
alumnado en caso de acumulación de partes o gravedad de los mismos así como de la 
sanción correspondiente si fuera el caso. 
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Las conductas contrarias a las normas de convivencia relacionadas en el artículo 34.1 del 
Decreto 327/2010 sobre organización y funcionamiento de IES se corregirán conforme a lo 
establecido en el artículo 35 del mismo decreto. Por las conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia relacionada en el artículo 37 del Decreto citado se podrán poner las 
medidas disciplinarias recogidas en el artículo 38 del mismo Decreto. Según el artículo 45, 
“Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al 
iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora 
por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida 
provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida 
provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar 
la interrupción de su proceso formativo.” 

En general, se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro, por 
parte del alumnado, aquellas que incumplan las normas vigentes y alteren el normal 
funcionamiento de las actividades y la convivencia entre todos los miembros de la 
comunidad educativa, tanto en las dependencias del Centro como fuera de él (excursiones y 
otras actividades extraescolares). 

 

13.4.4 CORRECCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Las correcciones que se aplicarán a las conductas contrarias a las normas de convivencia 
serán de acuerdo a la legislación vigente, las siguientes: 

a) Amonestación oral: Consistirá en avisos verbales o en llamadas de atención 
sobre la conducta constitutiva de falta del alumno o alumna; en la medida de lo 
posible se intentará que sea privada. Lo podrá realizar cualquier profesor o 
profesora. 

b) Apercibimiento por escrito: lo realizará el tutor/a o un/a jefe/a de estudios, 
utilizando el modelo normalizado disponible al efecto. Los padres, madres o 
tutores legales a través del tutor/a del alumno o alumna serán informados 
telefónicamente o a través de la agenda del alumnado. Dicho parte de 
amonestación quedará custodiado en Jefatura de Estudios. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar posibles 
daños causados. Esta medida la llevará a cabo jefatura de estudios y los tutores 
legales del alumnado serán informados telefónicamente o a través de la 
agenda del alumnado. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. Los tutores legales serán informados 
telefónicamente por los tutores/a o Jefatura de Estudios y recibirán una 
notificación por escrito, que se le entregará al alumno/a (La medida será 
adoptada por jefatura de estudios) 
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e) Suspensión del derecho de  asistencia al centro por un período máximo de 
un mes días lectivos. Los tutores legales serán informados telefónicamente 
por los tutores/a o Jefatura de Estudios y recibirán una notificación por 
escrito, que se le entregará al alumno/a (La medida será adoptada por  la 
Dirección del centro) 

f) Suspensión inmediata del derecho a la asistencia al centro durante tres 
días por el uso de cualquier dispositivo electrónico no 
autorizado.(Ejemplo: móvil) Los tutores/as legales serán informados 
telefónicamente por los tutores/a o Jefatura de Estudios y recibirán una 
notificación por escrito, que se le entregará al alumno/a (La medida será 
adoptada por  la Dirección del centro) 

g) Suspensión inmediata del derecho a la asistencia al centro durante un día 
por cualquier acción que no contribuya a la limpieza del Centro. Los 
tutores legales serán informados telefónicamente por los tutores/a o Jefatura 
de Estudios y recibirán una notificación por escrito, que se le entregará al 
alumno/a (La medida será adoptada por  la Dirección del centro) 

 
El alumnado sancionado con el derecho de asistencia a determinadas clases o a la 
asistencia al Centro deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo. La prueba escritas, las realizará cuando se 
incorpore al centro o a la clase, salvo que, sea el último mes del tercer trimestre, en 
cuyo caso,  Jefatura de Estudio especificará la asistencia a dicha prueba. 
 
Queda a criterio de Jefatura de Estudio y la Dirección del centro la decisión de que el 
alumnado sancionado participe o no en las actividades complementarias o 
extraescolares. 
 
No se podrá sancionar al alumnado sin previo aviso a los tutores/as legales. 
 
El tutor/a docente coordinará y velará para que le alumnado sancionado con la 
privacidad de asistir a parcial o totalmente al centro durante un periodo reciba las 
actividades de su Equipo Educativo, el cual, tiene la obligación de entregársela a su 
tutor/a docente. 

13.4.4.1.1 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS CORRECCIONES Y DE LAS 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el 
presente Plan de Convivencia, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al 
alumno o alumna.  

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) previstas 
para las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, y el alumno o alumna sea 
menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales. 
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Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras f), g), y h) para las 
conductas contrarias a las normas de convivencia, deberá oírse al profesor o profesora o 
tutor o tutora del alumno o alumna.  

Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente 
ejecutivas.  

Los profesores y profesoras y el tutor/a del alumno o alumna deberán informar al jefe 
de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las 
conductas contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y 
se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las 
correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

  

13.4.4.2 RECLAMACIONES 
El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el 

plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias 
impuestas, ante quien las impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la 
corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno.  

Las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas del alumnado gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro, podrán 
ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes 
legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una 
sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados 
desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la 
decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas.   

 

 

13.5 COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

El Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una comisión de 
convivencia integrada por el director, que ejercerá la presidencia, el jefe de estudios, dos 
docentes, dos representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los 
representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. 

 
La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones: 

 
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 

la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 
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b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia 
del centro. 

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 
alumnas. 

d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las 

normas de convivencia en el instituto. 
 

La comisión se reunirá una vez al trimestre, de forma ordinaria, para valorar los asuntos 
relativos a la convivencia habidos en ese periodo. Estas reuniones ordinarias tendrán lugar 
en el ámbito del Consejo Escolar. 

Se reunirá de forma extraordinaria cuando exista algún hecho que, a juicio del director/a 
del centro, así lo requiera. 

 

13.6 AULA DE CONVIVENCIA 

La creación del Aula de Convivencia surge como respuesta educativa a una realidad 
que se va haciendo cada vez más presente en nuestro centro, y es la presencia de un 
determinado grupo de alumnos/as con dificultades a la hora de enfrentarse a las normas de 
convivencia y funcionamiento del centro, así como de resolver situaciones de conflicto.   

Estos alumnos  y alumnas, que por circunstancias diversas tienen dificultades reales 
para enfrentarse a situaciones de conflicto, podrán incorporarse al aula de convivencia de 
manera que ésta pueda considerarse como un mecanismo de “re-educación” en habilidades 
de conducta, habilidades sociales y formas alternativas de relación-interrelación.  

El Aula de Convivencia se encuentra ubicada en el aula 47, y está pensada para los 
alumnos que como consecuencia de la imposición de una sanción o medida disciplinaria por 
algunas de las conductas tipificadas, se vea privado de su derecho a participar en el normal 
desarrollo de las actividades lectivas, al menos en dos ocasiones a lo largo del curso, o sea, 
que haya sido expulsado de manera reincidente. La expulsión debe ser al menos de diez días 
para que se pueda trabajar el programa de una quincena con cada alumno/a. 
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Por otra parte, es necesario que el alumnado perciba el Aula de Convivencia no solo como 
un espacio de reflexión, sino también como un espacio de trabajo. Por ello, las actividades 
que se llevarán a cabo en esta aula serán de diversa índole: 

a) Actividades didácticas: constatarán que los alumnos/as las realizan, y 
cumplimentarán durante cada hora un informe en el que se recoja dicho 
cumplimiento y las incidencias habidas. Estas horas de actividades didácticas serán 
impartidas por las profesoras de PT. 

b) Trabajos para el centro y la comunidad educativa: limpieza de patios y pasillos, 
ayuda en eventos, jardinería, mantenimiento de pintura o mobiliario, ayuda en 
Conserjería  o trabajos para el Dpto. de Orientación o la Miniempresa educativa, etc. 
Se podrán realizar periódicamente por todos los profesores/as del aula. 

c) Trabajo de mantenimiento: será recabado por los profesores/as de esta hora con 
una semana de antelación .Recabarán estas tareas por parte del equipo Directivo, 
Departamento de Orientación y Conserjería. 

d) En la última hora el Dpto. de Orientación organizará cuadrante para trabajar 
diferentes programas de Habilidades Sociales, Modificación de conducta, 
Reflexión, Personalidad e información a familias y control diario de las tareas 
realizadas y comportamiento. 

OBJETIVOS DEL AULA DE CONVIVENCIA                                                                                                                             

 Preparar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones idóneas 
para reflexionar y trabajar sobre su conducta.  

 Enseñarles a que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones y sus 
consecuencias.  

 Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto.  

 Resolver los conflictos de manera pacífica desde el dialogo y la reflexión.  

 Que el alumnado adquiera las habilidades necesarias para convivir con los 
compañeros y compañeras y demás miembros de la comunidad educativa 
respetando el derecho de todos/as.  

 Ayudarles a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares, 
compensando las deficiencias que impiden a algunos alumnos y alumnas su 
integración escolar. 

 Favorecer  autoestima y su autocontrol del alumnado que se integre en esta 
aula.  
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 Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos 
en relación con la promoción de la Cultura de la Paz, la prevención de la 
violencia y la mejora de la convivencia en el centro. 

 Fomentar en el Centro los valores, actitudes y las prácticas que permitan 
mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en 
el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

 Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

 Hacer de termómetro de la conflictividad en el Centro, ya que por ella pasan 
casi todos los conflictos y se pueden, de esta manera, estudiar no sólo 
cualitativa sino también cuantitativamente. 

 

Con respecto a los/as tutores/as legales se pretende, entre otras cosas:  

 Corresponsabilizar a los/as tutores/as legales del proceso de aprendizaje y 
modificación de las actitudes y comportamientos inadecuados del alumno/a (su 
tutorados).  

 Generalización de los aprendizajes adquiridos en el Aula de Convivencia al ámbito 
familiar, para garantizar la continuidad y coherencia del proceso.  

 

El perfil de alumnado destinatario al Aula de Convivencia. 

El perfil del alumnado que se integrará en el aula de convivencia deberá reflejarse en el 
Plan de convivencia del centro.  

Este perfil sería:  

Alumnado que como consecuencia de la imposición de una sanción o medida disciplinaria 
por algunas de las conductas tipificadas en el ROF, se vea privado de su derecho a participar 
en el normal desarrollo de las actividades lectivas, al menos en dos ocasiones a lo largo del 
curso, o sea, que haya sido expulsado de manera reincidente.  

La expulsión debe ser al menos de diez días para que se pueda trabajar el programa de una 
quincena con cada alumno/a.  

El alumnado será derivado al departamento de Orientación, por parte de Jefatura de 
Estudios oído el Equipo Educativo, para la valoración de su incorporación al Aula de 
Convivencia. Finalmente, será decido entre Jefatura de Estudios y el departamento de 
Orientación. 

Algunos de los criterios de selección que podrían establecerse son:  
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 Reincidente en su actitud y conducta contra las normas de convivencia; de manera 
que exista reiteración en la realización de faltas leves y graves  contra la convivencia 
escolar, y por tanto haya recibido sanción de expulsión del centro en dos ocasiones 
anteriores.  

 Firma por parte del alumno/a y de sus tutores legales del compromiso de convivencia 
con el fin de trabajar algunos de los objetivos del aula.  

 Presentar dificultades en las habilidades sociales básicas, deficiencias en su 
autoestima, autocontrol, relaciones personales, disposición hacia la tarea escolar o 
integración escolar y/o social.  

 La expulsión no favorecería la corrección de la conducta y es percibida por el 
alumnado como un premio.  

 Se considera que la asistencia al aula mejoraría su actitud y su proceso educativo.  

 Dificultades para respetar las normas establecidas, los derechos de los 
compañeros/as y demás miembros de la comunidad educativa.  

 Muestra interés y conformidad por realizar actividades de aprendizaje para la 
convivencia.   

 La familia colabora y muestra interés por la mejora de las conductas del alumno/a.  

 Siempre se priorizará al alumnado de niveles más bajos. 
 

Funciones de docentes y alumnado en el Aula de Convivencia 

El profesorado dedicado a este Aula de convivencia será principalmente de la especialidad 
de Pedagogía Terapéutica y Orientación. 

Este aula funcionará en las tres primeras horas 9.30 horas hasta las 11.30 horas 

Ningún alumno/a del aula podrá permanecer en el centro después de esta hora. 

El alumno o alumna que asista al aula de convivencia deberá comprometerse a:  

a) Seguir las indicaciones del profesorado, mostrar una actitud respetuosa, y dar 
muestras de que reflexiona sobre lo inadecuado de su conducta. En caso de que así no 
sea, será un agravante  y será sancionado también por ello. 

b) No salir en los cambios de clase salvo autorización expresa del profesorado; en caso 
de que el aula esté cerrada, permanecer junto a la puerta en orden y en silencio. 

c) Recopilar tareas de las diferentes materias en los días previos a su permanencia en el 
AC.  

Organización del Aula de Convivencia. 
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Algunos de los aspectos a tener en cuenta para la organización del aula de convivencia:  

 No se atenderá a más de 6 alumnos/as de forma simultánea en el aula. Si no hay 
vacantes, el alumno/a candidato deberá esperar en casa hasta ser convocado.  

 Cuando un alumno/a ha cumplido el periodo de suspensión del derecho a asistir al 
centro, se incorporará con normalidad a sus clases. 

 El alumno/a podrá ser derivado hasta en dos ocasiones al aula de convivencia, 
momento tras el cual, si continúa persistiendo en sus problemas de disciplina no 
volverá a ser admitido, y se seguirá el trámite ordinario de continuar con las 
expulsiones de manera continuada.  

 El Equipo Educativo proporcionará con suficiente antelación las actividades o 
exámenes que deba realizar el alumnado en esta aula, el tutor/a docente coordinará y 
velará por el cumplimiento de esto. Si se produce algún incidente respecto a este 
tema el tutor/a se lo comunicará inmediatamente a Jefatura de Estudios.  

 

13.7 AULA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO 

El Aula de Atención al Alumnado es un aula especial, atendida permanente por docentes, 
que se emplea, como su nombre indica, para atender al alumnado en las situaciones que se 
describen a continuación. 

Acoger y atender a los alumnos o alumnas que llegan con retraso 

Como se ha recogido anteriormente, el alumnado que llegan una vez comenzadas las clases 
será acompañado a este aula donde esperarán, realizando tareas, a que comience la 
siguiente sesión lectiva. 

Atención al alumnado expulsado de clase. 

Cuando un alumno o alumna que por su comportamiento no permite el normal desarrollo de 
las clases puede ser enviado a esta aula, siempre con un parte que lo justifique y tarea para 
realizar. Por motivos de capacidad, no se permite enviar a más de dos alumnos o alumnas 
por clase y hora lectiva. 

Contacto con las familias en casos de emergencia. 

Dada la proximidad de esta aula al resto de aulas didácticas dispondrá de un teléfono para 
que el profesorado responsable pueda comunicarse con los tutores/as legales en caso de 
urgencia o indisposición del alumno o alumna, habrá un registro que lo rellenará el personal 
que se encuentre de guardia. En dicho registro se anotará el teléfono al que se llama le 
nombre del alumno/a , el curso y la fecha y hora a la que se realiza. 

 

13.8 PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
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Educar para la convivencia supone promover la cultura de paz a través de la difusión 
de valores y hábitos de convivencia democrática, poniendo el acento en la participación, el 
diálogo y la corresponsabilidad entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa. 

La promoción de la convivencia en los centros educativos debe ir dirigida a la difusión 
de los valores, las habilidades sociales y las estrategias necesarias para facilitar la 
convivencia y aprender a afrontar los conflictos de forma constructiva, minimizando sus 
consecuencias negativas y evitando que se prolonguen en el tiempo. 

Promover la convivencia supone, en definitiva, asumir la competencia social y 
ciudadana y de autonomía e iniciativa personal como ejes fundamentales en todo el proceso 
educativo. 

 La promoción de la convivencia se ha venido realizando en el IES Virgen de la Esperanza 
desde diferentes ámbitos: 

 A través de los planes de acción tutorial, Orientadora, tutores/as de la ESO y 
jefatura de estudios, promueven actividades encaminadas a sensibilizar al alumnado 
sobre la importancia de una convivencia pacífica y respetuosa entre todos los 
miembros de la comunidad educativa. Charlas, visitas de profesionales diversos, 
visionado de películas, técnicas de mediación, talleres de habilidades sociales… son 
algunos de los instrumentos que se han venido empleando. 

 A través de los diferentes planes y proyectos educativos del centro, como el Plan 
de Igualdad, o Escuela Espacio de Paz. Así, se han celebrado diferentes actos en 
promoción del reconocimiento de la mujer en nuestra sociedad. Por otra parte, con la 
materia optativa Cambios Sociales y de Género (impartida en 3º de la ESO) se ha 
profundizado en estos aspectos, en relación por ejemplo a la necesaria igualdad de 
oportunidades para las mujeres trabajadoras, o en la necesidad de erradicar 
comportamientos y actitudes sexistas. 

 A través de la celebración de distintas efemérides:  
 2 de octubre: Día Internacional de la No Violencia 
 12 de octubre: Día de la Hispanidad 
 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer 
 3 de diciembre: Día Internacional de la Discapacidad 
 6 de diciembre: Día de la Constitución Española 
 30 de enero: Día Escolar de la No Violencia y de la Paz 
 28 de febrero: Día de Andalucía 
 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer 
 23 de abril: Día del Libro 
 21 de mayo: Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo 
 
La celebración de estos días nos da una oportunidad excelente para educar en 
valores y promover la convivencia en nuestro centro. Se fomentarán las 
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actividades de carácter inclusivo, que permita además a nuestro alumnado tomar 
un papel activo en las mismas. 
 

13.9 PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER 

LOS CONFLICTOS 

Actuaciones preventivas para la mejora de la convivencia en el centro 

En este sentido, se incluirán actividades de acogida para el alumnado que se 
matricula en el centro por primera vez, así como actividades que faciliten el conocimiento 
por parte de todo el alumnado de las normas de convivencia, tanto generales del centro 
como particulares del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las 
correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

 Este conjunto de actividades deben programarse teniendo en cuenta los siguientes 
principios básicos para facilitar la integración:  

1. Se intentará concienciar a los equipos educativos  de la necesidad  de encontrar "un 
motivo"  en cada alumno y alumna que dé sentido a la permanencia en el I.E.S.   

2. Destacar la presencia "en positivo" de todos los alumnos y alumnas resaltando 
aquellos aspectos de la personalidad que todos y todas tenemos y que son 
enriquecedores, para que nadie se sienta inútil o rechazado. 

3. Tener en cuenta las circunstancias familiares permanentes o transitorias (separación 
de padres, accidentes, hospitalizaciones…) que inciden en los aspectos emocionales y 
pueden  traer como consecuencia problemas en la convivencia. Contactar 
individuamente con los alumnos y alumnas que tienen estos problemas y mostrar 
interés y apoyo.  

 4. Buscar actividades prácticas  y motivadoras, adaptadas en la medida de lo posible a 
las necesidades reales de nuestros alumnos y alumnas.   

5. Evitar actividades que segreguen a los alumnos y alumnas que generan problemas. 
Dar a todos  y a toda la posibilidad de reconvertir una sanción impuesta en buen 
comportamiento a través de contratos y compromisos. 

6. Valorar  en los alumnos y alumnas las capacidades prácticas, emocionales  y/o vitales 
que posean y no solamente los aspectos teóricos de las materias (que para algunos y 
algunas pueden ser inalcanzables)   

7. Plantear  en el contacto con padres y madres, aspectos negativos (mejorables) y 
resaltar los  avances que se produzcan por pequeños que sean para favorecer la ilusión 
por el cambio.  
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 8. Actuar con eficacia y rapidez  en los casos de acoso, rechazo, aislamiento que 
repercuten sobre los alumnos y alumnas que los sufren y conducen al fracaso escolar y/o 
al abandono.   

9. Huir de los tópicos y prejuicios que pesan sobre  una parte del alumnado. En unas  
áreas el rendimiento puede ser pésimo, pero no necesariamente en todas.   

10. Dialogar fuera del aula con los alumnos y alumnas que  han generado un conflicto. 
Mostrar una faceta humana y próxima, de preocupación y ayuda antes más bien  que 
autoritaria  y penalizadora.   

Se tomarán además otra serie de medidas de tipo organizativo: 

 Nombramiento de tutores/as: Reconociendo la función relevante del tutor/a para 
mejorar la convivencia el centro debe establecer unos criterios pedagógicos 
consensuados sobre cómo llevar a cabo la adscripción de las tutorías, con especial 
atención a la asignación de los tutores y tutoras para los grupos del primer ciclo   

 Formación de grupos: Crear agrupamientos lo más heterogéneos posibles (a pesar 
de las limitaciones impuestas por las optativas y el bilingüismo). Se intentará 
mantener unido al alumnado nuevo de 1ºESO por colegio.                                                                                   
El alumnado repetidor se intentará distribuir por los diferentes grupos. Las 
agrupaciones serán tratadas en las primeras reuniones de los Equipos docentes bajo 
la coordinación del dpto. de Orientación.  Y si se considera oportuno se realizarán 
cambios de alumnado a otros grupos. 

 Atención a la diversidad: Otro elemento fundamental para la disminución de las 
conductas disruptivas es la atención a la diversidad, que contemplado a nivel de 
centro ha mejorado sustancialmente con la creación de Grupos de PMAR en segundo 
y tercero de ESO. No podemos olvidar que frecuentemente los alumnos o alumnas 
que protagonizan la mayoría de conflictos son aquellos que no sienten ninguna 
atracción hacia el sistema educativo, luego hay que crear un currículum atractivo, 
personalizado y motivador para evitar su desanimo y la generación de problemas de 
convivencia, para esto último tenemos el Aula de Convivencia.  

 Reuniones de equipos educativos: Promover a principio de curso (al mes y medio 
aproximadamente) reuniones monográficas de cada equipo educativo para estudiar 
el clima escolar dentro de cada grupo de la ESO. Para mejorar la eficacia, el 
profesorado tutor/a del grupo recabaría por escrito información de todos los 
docentes: posibles problemas detectados, dinámicas negativas del grupo-clase, y una 
propuesta de posibles soluciones. Todas estas aportaciones serían evaluadas por el 
tutor/a, dejando para la Junta de Evaluación Inicial y Diagnóstico de la Convivencia la 
discusión y establecimiento de las conclusiones y actuaciones conjuntas acordadas.  

 Actividades de acogida para el nuevo alumnado: 
a) Jornada de visita al I.E.S y a sus instalaciones realizada por los alumnos y 

alumnas de los centros adscritos con la finalidad de dar a conocer el I.E.S. y sus 
instalaciones. 
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b) Actividades de presentación y dinámicas de grupo para facilitar el 
conocimiento del grupo-clase.   

c) Actividades destinadas a conocer las diferentes formas de participar en 
el I.E.S. (Elección de delegados y delegadas, responsables TIC, representantes 
en el Consejo escolar  en  los cursos en que se deban realizar elecciones…) 

d) Elaboración de normas de clase tomando como base las normas generales 
del I.E.S.    

 Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias con el centro: 
a) Realizar reuniones de bienvenida con los padres y madres del alumnado de 1º 

ESO que se incorpora al centro por primera vez. 
b) Realizar reuniones de principio de curso con los tutores y las tutoras. En estas 

reuniones iniciales   se dará prioridad al conocimiento por parte de las madres 
y padres del I.E.S. de las normas de convivencia del I.E.S. y se solicitará 
colaboración  tanto para la prevención como para  el tratamiento  de las 
conductas contrarias a la convivencia.   

c) Poner un buzón de sugerencias de forma permanente sobre la Convivencia  
abierto a padres y madres, alumnado, personal no docente, de forma que el 
Plan sea  un instrumento vivo y permanentemente abierto a cambios  que lo 
mejoren paulatinamente, como forma complementaria a las reuniones de la 
Comisión y a las  mejoras que ésta proponga.  

d) Planificar y realizar actividades formativas que puedan repercutir 
positivamente en la buena convivencia entre todos  los sectores  educativos. 
(Por ejemplo: acoso para alumnos y alumnas y el mismo tema en charla para 
padres y madres).  

e) Utilizar la plataforma Pasen y para mejorar la comunicación con las familias   
f) Establecer una jornada trimestral de entrega de calificaciones a los padres y 

madres y tutores/as legales por los/as tutores/as del grupo. 

Detección, mediación y resolución de conflictos 

En este apartado sobre la detección de conflictos merece un lugar específico todo lo 
relacionado con el acoso escolar y la intimidación entre iguales. El acoso escolar presenta 
las características que se incluyen a continuación:  

• Desequilibrio de poder.  
• Intencionalidad/repetición.  
• Indefensión/personalización.  
 
El acoso suele tener, además, un componente colectivo o grupal, ya que normalmente 

no existe un solo agresor/a sino varios y porque la situación suele ser conocida por otros 
compañeros o compañeras, observadores pasivos que no contribuyen suficientemente para 
que cese la agresión.  

Para sensibilizar al alumnado, docentes y familias frente a los casos de acoso e 
intimidación entre iguales, se tomarán las siguientes medidas: 
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 Actividades específicas dentro de las tutorías, como charlas, puestas en común, 
visionado de películas, etc. 

 Promover charlas a cargo de personal cualificado dirigidas en especial al Primer 
Ciclo de la ESO.  

 Dar a conocer al alumnado todo lo relacionado con el proyecto de mediación. 
 Elaboración y colocación de carteles alusivos al acoso e intimidación por parte 

del alumnado. 
 Informar a docentes y familias, oralmente y por escrito, sobre la forma de 

resolver conflictos en el centro.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias o  
personal no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre 
algún alumno o alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o 
profesora, del tutor o tutora, de la persona responsable de la orientación en el centro o del 
Equipo Directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. 

 En cualquier caso, quien reciba la información siempre informará al director/a o, en 
su ausencia, al resto del Equipo Directivo, el cual iniciará, si así lo considera el Protocolo de 
actuación en supuestos de acoso escolar, tal como establece la Orden de 20 de junio de 
2011. 

 Otro tema de vital importancia es la igualdad entre hombres y mujeres, y la necesidad 
de poner fin a cualquier actitud que pueda suponer discriminación por razón de sexo. Los 
objetivos generales del IES Virgen de la Esperanza en esta materia son los siguientes: 

1. Detectar el sexismo y situaciones de desigualdad en el centro, las familias y la calle y 
transmitir valores que corrijan estas situaciones.   

2. Erradicar estereotipos sexuales.  
3. Establecer nuevas relaciones positivas de género.  
4. Compartir responsabilidades y tareas de la familia, del hogar y del Centro.  
5. Eliminar situaciones que provoquen desigualdades.  
6. Prevenir la violencia de género y todo tipo de violencia.  

La consecución de estos objetivos será sin duda un trabajo largo y paulatino, y será 
responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa  llevarlo a cabo. En 
colaboración con el coordinador/a del Plan de Igualdad, se realizarán distintas actividades: 
celebración de fechas emblemáticas como el 25 de noviembre o el 8 de marzo; actividades 
para analizar y denunciar la imagen discriminatoria de la mujer potenciada por los medios 
de comunicación y la publicidad; talleres de creación de murales para conocer el papel de la 
mujer en la historia de nuestra cultura; charlas para dar a conocer otros modelos de 
masculinidad, alejados del estereotipo tradicional, basados en la corresponsabilidad, la 
igualdad y la solidaridad; colaboración con otras entidades o asociaciones de la localidad con 
competencia en el tema de igualdad entre hombres y mujeres, etc. 
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En caso de detectarse un caso de violencia sexista se pondrá inmediatamente en marcha 
el protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito educativo, tal 
como establece la Orden de 20 de junio de 2011.  

 

Por otra parte, para la detección y posterior resolución de conflictos, los centros 
educativos han de disponer también de medidas de carácter organizativo que posibiliten 
la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgo, como pueden 
ser los recreos, las entradas y salidas de clase o los cambios de clase. En nuestro centro serán 
las siguientes: 

1. Separar las aulas de 1º y 2º de la ESO dado que son los niveles más conflictivos 
2. Reducir al mínimo los tiempos de cambio de clase. 
3. Organizar las guardias por zonas, de forma que cada docente tenga asignada una 

planta del edificio principal, para controlar el tránsito de alumnado, el acceso al 
servicio o la salida al patio. 

4. Establecer como tarea prioritaria del personal de conserjería el control de las 
entradas y salidas del alumnado al principio y final de la jornada, así como las 
entradas al edificio principal durante el tiempo de recreo. 

 

13.10  MEDIACIÓN 

La mediación como herramienta para abordad y resolver los problemas de 
convivencia implica una forma peculiar de entender y afrontar el conflicto.  
 
 Supone, por una parte, asumir el conflicto como algo normal en las relaciones humanas, 
una realidad que no puede ser ignorada y que no se resuelve mediante la mera represión. El 
conflicto requiere un tratamiento adecuado que ayude a clarificar sus causas y ofrezca 
soluciones satisfactorias para las diferentes partes implicadas.  
 
 Por otra parte, afrontar adecuadamente los conflictos en el centro educativo, puede ser 
una oportunidad para el aprendizaje de estrategias de comunicación y de resolución de 
conflictos que remiten a las competencias clave social y ciudadana y de autonomía personal.  
 
 La mediación, como estrategia para la resolución de conflictos, invita al diálogo a través 
de una metodología bien estructurada que facilita la escucha mutua y ayuda a aclarar 
posturas y expresar sentimientos, respetando tiempos y formas, con la supervisión y ayuda 
de personas entrenadas en las habilidades sociales de escucha activa y de resolución de 
conflictos. Así mismo, la mediación invita a que sean las propias personas implicadas las que 
propongan soluciones satisfactorias que puedan ser asumidas voluntariamente por todas las 
partes en conflicto. 
 
 La mediación es, por tanto, una estrategia para solucionar conflictos, pero, sobre todo, 
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una estrategia educativa para difundir una cultura de paz basada en el diálogo, el respeto 
mutuo y la búsqueda de soluciones consensuadas a los conflictos. 
 
 En el ámbito escolar pueden asumir tareas de mediación todos los agentes de la 
comunidad educativa: profesorado, alumnado y familia. Ahora bien, la mediación es un 
proceso estructurado, con unas fases de actuación que deben ser respetadas, y cuenta con 
unos recursos y unas técnicas específicas. Por todo ello, son necesarias cierta formación 
y experiencia para poder intervenir adecuadamente en la mediación de un conflicto. 

La mediación en la resolución de los conflictos es una medida a la que se accede de 
forma voluntaria, y requiere la neutralidad de la persona o personas mediadoras, la máxima 
confidencialidad en relación a todo lo tratado y el compromiso de cumplir los acuerdos 
alcanzados por las partes interesadas.  
 

Embajadores de Aula 

Una función muy importante en la mediación es la figura del “Embajador/a de Aula”. 
Estos embajadores/as son alumnos y alumnas voluntarios de ESO y de Bachillerato con 
ganas de ayudar a otros compañeros y compañeras o de colaborar para hacer un Instituto 
mejor. 

 
Entre sus funciones se encuentran:  
 
 Mediación en conflictos de aula y centro. 
 Acompañar a chicos o chicas en los recreos. 
  Ayudar en los estudios a otros compañeros o compañeras de niveles inferiores. 
 Colaborar en la mejora del instituto: limpieza, decoración, proyectos. 
 Colaborar en las actividades de animación de recreos. 
 Realizar mensualmente tareas para el dpto. de orientación: paz, reciclaje, etc. 
 Colaborar en la celebración de fechas señaladas. 
  Ayudar a integrar a compañeros/as que tengan dificultades para hacer amigos, 

estén solos, tristes, para que tengan un compañero a quien recurrir. 
 Cuidar del alumnado del aula de apoyo, alumnado nuevo en el centro, alumnado 

que no conoce el idioma, que pueda ser acosado, insultado, objeto de bromas. 

A cambio, estos alumnos y alumnas tienen ciertas ventajas:  

 Formación de los embajadores/as en temas de mediación en el Instituto durante 
dos sesiones 

 Reuniones  mensuales con los embajadores/as en el Círculo Diplomático para 
seguir su formación y sus actuaciones.  

 Viaje de convivencia con los embajadores/as con todos los gastos pagados a final 
de curso. 

 Entrega de diploma y pin en fiesta de clausura de curso. 
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Comisión de Mediación 

Hasta que se haya completado un correcto proceso de formación de mediadores/as, 
corresponderá a la Comisión de Convivencia funcionar también como Comisión de 
Mediación. Además, entre las funciones de los embajadores/as de aula se contemplará la 
colaboración con el tutor o la tutora del grupo en la mediación para la resolución pacífica de 
los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado. 

Esta labor puede estar especialmente dirigida a la detección de situaciones que 
pudieran requerir de la mediación en su grupo, invitando a los interesados/as o al tutor o 
tutora a poner el caso en conocimiento del grupo de mediación. 

Tras el proceso de mediación, y establecidos los acuerdos pertinentes, el embajador/a 
de aula del grupo puede asumir tareas de supervisión, colaborando con el tutor o la tutora 
del grupo en el seguimiento de los compromisos asumidos. 

 

Derivación de un conflicto hacia la Comisión 

La participación en los procesos de mediación será siempre voluntaria y exigirá un 
compromiso de confidencialidad tanto a mediadores y mediadoras que intervengan como a 
los protagonistas del conflicto.   

 En el caso de que no se hayan producido aún conductas contrarias a las normas de 
convivencia un conflicto podrá derivarse a la Comisión de Mediación por iniciativa del 
alumno/a o alumnos/as implicados, o a propuesta de otros miembros de la comunidad 
educativa.   

En el caso de alumnado implicado en conflictos con otros alumnos o alumnas que 
hayan dado lugar a conductas contrarias a las normas de convivencia del centro que 
pudieran derivar en la imposición de una sanción, a petición de cualquier miembro de la 
comunidad educativa, el director/a ofrecerá al alumnado implicado la posibilidad de acudir 
a la mediación escolar, debiendo quedar constancia escrita de la aceptación de las 
condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se 
aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.  Si el conflicto hubiese dado 
lugar a faltas gravemente perjudiciales para la convivencia, el director/a, a petición de 
cualquier miembro de la comunidad educativa, también ofrecerá al alumnado implicado la 
posibilidad de acudir a la mediación escolar, teniendo claro que de producirse acuerdo, ello 
sería considerado un atenuante para la imposición de la sanción.  En los casos anteriores se 
procederá a comunicar la decisión de derivación a mediación a los padres, madres o 
tutores/as legales del alumnado implicado.  

 Para resolver un conflicto usando la mediación se deberá seguir el siguiente protocolo de 
actuación: 
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1.  El alumno o alumna interesado en hacer uso de la mediación debe seleccionar un 
miembro de la Comisión  para que le ayude a resolver el conflicto mediante el 
diálogo y el compromiso  posterior. A  esta persona le será comunicado el 
problema  y  el nombre y curso de la otra persona implicada en el conflicto.   

2. El mediador o la mediadora  seleccionado se pondrá en contacto con  la  otra parte 
del conflicto, le hará conocer  las características de la mediación y le informará  de 
la voluntariedad de la misma. También de las ventajas que puede  ofrecer frente a 
otras medidas sancionadoras.   

3. Si la segunda parte de un conflicto, no acepta la mediación como forma de 
resolver  el problema, la actuación del mediador o mediadora finalizaría en ese 
mismo momento, puesto que no se puede obligar a nadie a participar en  un 
proceso negociador.   

4. Si la otra parte implicada acepta la mediación  como forma resolutoria del 
conflicto, debería buscar un mediador o mediadora. De esta forma se procuraría 
un equilibrio entre todas las partes.   

5. Cuando  se acuda a la mediación para resolver un problema con un profesor o 
profesora y  como forma de preservar este equilibrio deberían estar siempre 
presentes  mediadores  adultos.   

6. Una vez que cada una de las partes haya contactado con un mediador o mediadora 
existirá  una primera reunión conjunta cuyos objetivos serán:  

a) Dar a conocer el inicio del proceso de mediación, las ventajas que ofrece y 
sus dos principios fundamentales: Neutralidad y confidencialidad.  

b) Hacer conscientes a ambas partes de la necesidad de un trato  respetuoso.  
c) Firmar un documento  obligándose a guardar secreto  de las negociaciones 

y compromisos adoptados.   
7. A continuación existiría una reunión privada con cada una de las partes. La 

finalidad sería recabar todo lo que guarda relación con el conflicto, pero de 
manera especial analizar sentimientos, emociones y valores que lo están 
sustentando. También recabar soluciones propuestas por ambas partes.  

8. Los mediadores  tendrán un contacto  a solas para comentar percepciones del 
problema y analizar  la viabilidad de las soluciones  propuestas por las partes del 
conflicto.   

9. Para finalizar el proceso existirá una reunión en la que todas las partes estarán 
presentes, se darán a conocer las propuestas de solución y se firmará un 
documento que recoja los compromisos que ambas partes se van a obligar a 
cumplir. En esta reunión y una vez firmado los acuerdos  se fijarán  las fechas en 
las que se va a realizar  un seguimiento de lo acordado.   

Los  casos derivables a esta Comisión de Mediación serán principalmente: 

a) Conflictos entre alumnos/as de un mismo nivel educativo o grupo entre los que no 
existe un evidente desequilibrio de poder. 

b) Conflictos entre alumnos/as que comparten espacios comunes y que dificultan un 
clima de convivencia pacífico en el centro. 
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c) Conflictos entre alumnos/as para los que los vínculos y relaciones entre ellos son 
o eran importantes. 
 

13.11 DELEGADOS DE PADRES Y MADRES 

La participación de los padres y madres del alumnado en la vida del centro en 
general, y en la mejora de la convivencia en particular, se ha canalizado hasta ahora a través 
de las tutorías, representación en el Consejo Escolar y AMPA. En el primer caso el interés se 
limita al seguimiento de sus hijos e hijas, en el segundo, el ámbito es el de la globalidad del 
centro, y el número de sus representantes es pequeño. Por último, en el caso del AMPA, los 
intereses tienen también un ámbito general y la participación de los padres y madres es 
pequeña, con lo cual sus gestores, que comienzan ilusionados acaban desanimados al 
sentirse sin apoyo efectivo.  

El Decreto 19/2007 de 23 enero, al contemplar  la figura de los delegados y delegadas 
de padres y madres, proporciona una oportunidad de contar con una vía de participación 
muy interesante para que las familias contribuyan a la mejora de la convivencia y la 
prevención de la violencia, con la motivación añadida de que su ámbito de actuación sea 
fundamentalmente el del grupo concreto al que pertenece su hijo/a, al mismo tiempo 
podrían contribuir a revitalizar el AMPA y mejorar significativamente la necesaria 
participación de los padres y madres en el centro.  

Los padres y madres delegados/as  tendrán las siguientes funciones:  

1. Mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre 
éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. Para el cumplimiento de esta 
función, a los padres/madres delegados/as se les ofrecerá formación en mediación en 
conflictos y su integración posterior en  la Comisión de Mediación. Su intervención en 
la mediación de conflictos se haría fundamentalmente por asignación de la Jefatura de 
Estudios y el Departamento de Orientación.   
 

2. Animar a los padres y madres a resolver los problemas usando la mediación como 
recurso, y darles a conocer  la posibilidad que tienen sus hijos o hijas de resolver 
problemas haciendo uso de la mediación.  
 

3. Colaborar en las actividades extraescolares y complementarias del Centro.  
4. Colaborar en la realización de actividades complementarias y extraescolares y en 

especial en la celebración de días clave: 25Nov, 6Dic, 30Ene, 28Feb, 8Mar…   
 

5. Colaboración en la búsqueda de recursos externos relacionados con la mejora de la 
convivencia y la prevención de la violencia. 
 

6. Apoyo con relación a las familias necesitadas del centro.   
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7. Otras posibilidades u objetivos que proponga la propia Comisión. 

El delegado o delegada de padres y madres será elegido para cada curso escolar, por 
sufragio directo y secreto, por mayoría simple, de entre los padres y madres del alumnado 
de cada unidad escolar.  Esta elección se llevará a cabo en las reuniones iniciales de padres 
que se realizan con los tutores/as.  

 

13.12 NECESIDADES FORMATIVAS 

A partir del diagnóstico realizado y de los objetivos, actuaciones y medidas que se 
planteen, el equipo directivo del centro recogerá las demandas de formación en materia de 
convivencia escolar de los distintos sectores de la comunidad educativa. 

Especialmente se contemplarán las necesidades de formación en materia de 
convivencia de los miembros de la comisión de convivencia, del equipo directivo, del 
profesorado que ejerza la tutoría y de las personas que realicen en el centro funciones de 
mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al 
correspondiente centro del profesorado para su inclusión, en su caso, en el plan de actuación 
del mismo. 

En este sentido, creemos prioritario recibir formación para posibles futuros 
mediadores y mediadoras, tanto en el sector del alumnado, como del profesorado y familia. 

 

13.13  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA 

El presente Plan de Convivencia será difundido entre toda la comunidad educativa, y 
publicado próximamente en la página web del instituto. El claustro de profesores, los 
miembros de la Comisión de Convivencia, la Comisión de Padres/madres Delegados/as, y la 
Junta de Delegados/as de Alumnos/as, podrán en cualquier momento hacer aportaciones 
para mejorar o modificar el presente Plan. Igualmente serán tenidas en cuenta la valoración 
del departamento de Orientación y la de los coordinadores de los planes educativos del 
centro (Plan de Igualdad y Escuela Espacio de Paz) 

Corresponderá a Jefatura de estudios revisar el Plan al finalizar el curso académico, y 
redactar las posibles modificaciones que puedan hacerse, para su posterior aprobación por 
los órganos competentes. Se buscará en todo momento el mayor consenso posible entre 
todos los sectores de la comunidad educativa, incrementando de este modo la implicación y 
el compromiso de todos. 
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Para la evaluación del Plan de Convivencia se prestará especial atención a estos 
apartados: 

a) Valoración de la evolución de la convivencia en el centro. 
b) Grado de consecución de los objetivos propuestos. 
c) Detección de dificultades o debilidades del presente Plan. 

 

13.14 COLABORACIÓN CON ENTIDADES 

Uno de los objetivos que se persiguen con el plan de convivencia en los centros 
docentes es facilitar la cooperación con entidades e instituciones del entorno que 
contribuyan a la construcción de comunidades educadoras. 

La conexión del centro educativo con su entorno es un aspecto fundamental dentro de 
un modelo de escuela capaz de adaptarse a las necesidades reales del alumnado y de sus 
familias, poniendo en valor los recursos que el propio entorno puede ofrecer para mejorar el 
proceso educativo. 

La colaboración con entidades e instituciones del entorno debe quedar formalizada a 
través de convenios de cooperación que sean coherentes con los objetivos educativos 
establecidos en el Plan de Centro. 

En este sentido, el centro tiene un acuerdo con las siguientes entidades: 

- Excelentísimo Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 
- Asociación de Juventudes Marianas Vicencianas Centro Contigo 
- Coordinadora Comarcal contra las Drogodependencias “Alternativas” 
- Coordinadora Linense contra las Drogodependencias Despierta 
- Asociación Adolescencia e Infancia en Riesgo de Exclusión Social “AIRES” 

La persona que ejerza la Dirección del centro informará al Consejo Escolar sobre la 
suscripción de estos acuerdos y su desarrollo. La persona titular de la jefatura de estudios 
atenderá al desarrollo de estos acuerdos en relación con el cumplimiento de su finalidad y el 
seguimiento del proceso formativo del alumnado. 

 

13.15 RECOGIDA DE INCIDENCIAS 

El Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula la utilización del sistema 
de información Séneca para la gestión del sistema educativo andaluz, establece en el 
Artículo 13 que la inclusión en Séneca de la información referida al seguimiento de las 
conductas contrarias a la convivencia escolar es obligatoria para todos los centros 
sostenidos con fondos públicos. 
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Se establece un plazo máximo de treinta días hábiles para el registro de las 
incidencias desde que éstas se producen. 

El análisis de esta información servirá de base para las medidas de planificación de 
recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan a cada 
centro. 

 

14 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 

SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

14.1 CARACTERÍSTICAS DEL ACOSO ESCOLAR. 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un 
alumno o alumna producido/a por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada 
a lo largo de un tiempo determinado. 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el 
alumnado y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 
participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el 
centro tenga establecidas en su plan de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo 
especificado en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se 
aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de 
educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. Queda 
regulado por la Orden 20 de Junio de 2011, Anexo I, el PROTOCOL DE ACTUACIÓN EN 
SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR. 

El acoso escolar presenta las siguientes características: 

 Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a 
una persona concreta con la intención de convertirla en víctima. 

 Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima 
la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de 
futuros ataques. 

 Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o 
social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales. 

 Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o 
alumna, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 

 Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, 
sino varios. 

 Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por 
terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión 
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14.2 TIPOS DE ACOSO. 

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 

 Exclusión y marginación social. 
 Agresión verbal. 
 Vejaciones y humillaciones. 
 Agresión física indirecta. 
 Agresión física directa. 
 Intimidación, amenazas, chantaje. 
 Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de 

insultos, amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo 
electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 

 Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 
 Acoso sexual o abuso sexual. 

 

14.3 CONSECUENCIAS DEL ACOSO. 

 Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, 
insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su 
desarrollo equilibrado. 

 Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, 
una práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en 
la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como socialmente 
aceptable y recompensado. 

 Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud 
pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de 
valía personal. 

 

 

 

14.4 PROTOCOLO A SEGUIR 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
una situación de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un 
profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el 
centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
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conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información 
siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo 
directivo. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los 
alumnos o alumnas afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el 
centro para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la 
información recogida y las actuaciones acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se 
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran 
para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones: 

 Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así 
como medidas específicas de apoyo y ayuda. 

 Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, 
previo conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, 
pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado 
implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas. 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna 
acosado. 

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la 
intimidad de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno 
informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales, 
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la 
información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a 
continuación: 

 Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
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 Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del 
centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 

 Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al 
equipo de orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la 
tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado 
afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con 
el alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables legales del 
alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes 
complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de 
los servicios sociales correspondientes. 

 Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un 
informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por 
las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

 Garantizar la protección de los menores o las menores. 

 Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

 Actuar de manera inmediata. 

 Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

 Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o 
directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia 
o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el 
plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas 
correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 
de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de 
convivencia del centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 
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El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, 
sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de 
este protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la 
orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada 
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el 
asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de 
la inspección educativa. 

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y 
en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el 
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras, 
incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como 
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado 
acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada 
caso de acoso escolar: 

 Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e 
indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo 
social, intervención individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y 
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y 
derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de 
protección de menores. 

 Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones 
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el 
aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de 
modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la 
Consejería competente en materia de protección de menores. 

 Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones de 
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre 
iguales. 

 Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, 
sean víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación 
sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles 
apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de 
compromisos de convivencia. 
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 Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: 
orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el 
seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como actividades de 
formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y 
actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 
familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia del 
grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de 
carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas 
para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad 
absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y 
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 

 

15 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 

MALTRATO INFANTIL 

15.1 CARACTERÍSTICAS DEL MALTRATO INFANTIL  

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el 
sistema de información sobre maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato 
infantil cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, por parte de los padres o 
madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las 
necesidades básicas del menor ola menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, 
psíquico y/o social. 

 
 
 
 

15.2 TIPOLOGÍA DEL MALTRATO 

 Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por 
su progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o 
enfermedad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla. 
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 Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan 
de forma reiterada una hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de 
insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las 
iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, 
puede producirse abandono psicológico/emocional a través de una ausencia 
persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y conductas 
procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el menor o la menor y una 
falta de contacto o de expresividad emocional en las interacciones mutuas, por parte 
de una figura adulta estable. 

 Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y 
psicológicas básicas del menor o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección 
y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados 
médicos) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del 
grupo que convive con él. 

 Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta 
con un/a menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de una posición 
de poder o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos 
sexuales o como objeto de estimulación sexual. También se contempla su comisión 
por personas menores de 18 años, cuando sean significativamente mayores que el 
menor o la menor-víctima o cuando estén en una posición de poder o control sobre 
este o esta. 

 Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o 
implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente 
en las áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) o uso de 
sustancias adictivas, dificultando la normal integración social infantil y pudiendo 
producir una incapacidad para las experiencias sociales normales. 

 Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o 
la menor con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o 
similares, la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los 
límites de lo habitual, deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de 
manera clara en sus actividades y necesidades sociales y/o escolares. 

 Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras 
someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes médicos, alegando 
síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos mismos 
(mediante la inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como 
consecuencia, el menor o la menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes 
médicos y pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso, pueden ser 
perjudiciales para su salud física y mental. 

 Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier 
circunstancia vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que 
provoca que el bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológicos 
anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas sustancias, u otras 
alteraciones imputables a su consumo por parte de la madre. 
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 Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del 
crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan 
su peso con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se 
produce una ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay 
una recuperación del retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de 
cuidados adecuados. Aparece por lo general en niños menores de dos años y se 
caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, sin que exista un 
cuadro clínico que lo justifique. También puede producirse un funcionamiento 
emocional y un desarrollo deficientes. 

 Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u 
omisión por parte de organizaciones o instituciones públicas o privadas o bien 
procedente del comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, 
negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los 
derechos básicos de los menores 

 
Los indicadores y niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran 
descritos en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de 
detección y notificación del maltrato infantil, editado por la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social. 
 
 
 

15.3 CLASIFICACIÓN DEL MALTRATO EN CUANTO  

A LA GRAVEDAD. 

 
 Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su 

intensidad es mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el 
menor o la menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, éste no es 
significativo, por no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas 
circunstancias se procurará, siempre que sea posible, la intervención con las familias 
o responsables legales del menor o la menor, desde el propio ámbito que haya 
detectado el maltrato, en colaboración con los servicios sociales correspondientes, los 
cuales prestarán el apoyo y asesoramientos necesarios. 

 Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o 
frecuencia, ha provocado daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan 
producirse en su futuro desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de 
intervención o tratamiento especializado, así como el establecimiento de un plan de 
intervención interdisciplinar y personalizada por parte de los servicios sociales 
correspondientes, en coordinación entre otros, con los servicios educativos y 
sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su núcleo 
familiar. 
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 Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer 
peligrar la integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños 
significativos en su desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es muy pequeño o padece 
algún tipo de enfermedad o discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. 
Estas circunstancias podrán implicar la adopción de una medida protectora por parte 
de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de protección del 
menor, o en su caso, la derivación a los servicios sociales correspondientes para un 
tratamiento especializado en el medio. 
 

 

15.4 PROTOCOLO A SEGUIR 

 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación 
 
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin 
perjuicio del deber general de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, 
cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga 
noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, 
Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad 
educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la 
obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias 
que el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. 
 
Paso 2. Actuaciones inmediatas 
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o 
alumna afectado/a y la persona o personas responsables de la orientación en el centro, para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 
 
La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información 
recogida y las actuaciones acordadas. 
 
En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se 
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación. 
 
 
 
Paso 3. Servicios médicos 
 
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo 
acompañará al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración clínica, 
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informando posteriormente a la familia de la actuación realizada. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado. 
 
Paso 4. Evaluación inicial 
 
La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación 
educativa que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o 
tutora o el equipo docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de 
su familia. 
Esta información se recabará, según el caso: 

• Observando al menor o la menor. 
• Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras. 
• Hablando con el menor o la menor. 
• Entrevistando a la familia. 
• Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con 

cualquier otra fuente que pueda aportar alguna información. 
 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

 Garantizar la protección del menor o la menor. 
 Preservar su intimidad y la de su familia. 
 Actuar de manera inmediata. 
 Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor. 
 Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil 
 
A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso 
de existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, 
contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo 
establecido en la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la 
Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil. 
 
La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la 
informática, a la cual se puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o 
directamente a través de la web SIMIA, a la que puede accederse desde la página web de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace: 
 

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia 
 
en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío automático a los Servicios de 
Protección de Menores de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, para los casos que se consideren graves. 
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Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro 
educativo, mientras que los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales 
correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Los tres disponen de la 
misma clave para la identificación inequívoca del caso. 
 
La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el 
centro educativo, referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de 
detección, la instancia a la que se comunica el caso, la tipología e indicadores del maltrato, la 
valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las observaciones que se 
consideren pertinentes. Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso 
exclusivo de los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción, 
provincia y fecha de la propuesta). 
 
Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 
3/2004, por el que se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

• El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al 
Servicio o Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los servicios sociales de 
la Corporación Local competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o 
moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como 
grave. 

• Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o 
moderado, se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío 
por correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior. 

• En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la 
Delegación Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar 
correspondiente al profesional que notifica. 

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se 
estime necesario, especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la 
integridad del menor o la menor. 
 
Paso 6. Derivación en función de la gravedad 
 
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la 
publicación del texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores 
Víctimas de Malo Tratos en Andalucía, el centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a 
la gravedad de la situación detectada: 
 

 Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas 
por el propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios sociales de la 
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del 
informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su 
propio ejemplar. 
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 Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la 
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del 
informe realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar. 

 Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación, al Servicio de Protección de Menores de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado 
de Guardia del partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos 
pertinentes, conservando en su poder su propio ejemplar. 

 Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio 
Fiscal, además de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las 
medidas oportunas para garantizar la atención que el menor o la menor requiera, 
tales como su acompañamiento a centros sanitarios, o la petición de protección 
policial. 
 
 
 

15.5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos 
al centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las 
condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamente 
realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, 
recabando la información que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de 
maltrato, volvería a iniciarse el proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a 
las autoridades competentes.                                         
 
 
 
 
 
 
 
 

16 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 
CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 

ÁMBITO EDUCATIVO 

16.1 CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 
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Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier 
acto de violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades 
de tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de 
la mujer, incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada. 

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que 
las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares 
adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención 
a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar. 

 

16.2 TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado 
o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su 
cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física 
contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno 
social y/o laboral. 

 Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer 
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o 
limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o 
por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia psicológica 
contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno 
social y/o laboral. 

 Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de 
recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la 
discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la 
convivencia de pareja. 

 Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por 
el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza 
o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con 
independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o 
de parentesco con la víctima.  
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16.3 PROTOCOLO A SEGUIR 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
una situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de 
ponerlo en conocimiento del director o directora del centro. En cualquier caso, el receptor o 
receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un 
miembro del equipo directivo. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado 
afectado, la persona responsable de coeducación y la persona o personas responsables de la 
orientación en el centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto 
violento, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la 
información recogida y las actuaciones acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de 
género se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección 
de Educación. 

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una 
intervención integral ante estos casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación 
informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de 
violencia de género. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran 
para proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones: 

 Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas 
específicas de apoyo y ayuda. 

 Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos del 
centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, 
previo conocimiento del director o directora del centro, con la debida cautela y mediante 
entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del 
alumnado implicado, aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas 
adoptadas. 
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Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de 
violencia de género. 

El director o directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la 
intimidad de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno 
informará también a otro personal del centro y a otras instancias externas (sociales, 
sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro 
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan 
a continuación: 

 Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

 Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del 
centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 

 Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo 
de orientación educativa que, con la colaboración del tutor o tutora, complete la 
información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el 
alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables legales del 
alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes 
complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de 
los Servicios Sociales correspondientes. 

 Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un 
informe con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por 
las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

 Garantizar la protección de los menores o las menores. 

 Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

 Actuar de manera inmediata. 

 Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

 Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 
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En caso de que la persona o personas agresoras sea alumnado del centro, una vez 
recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora 
del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de 
medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el 
plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas 
correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 
de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad 
de los menores y las menores, y la de sus familias, el director o directora del centro 
trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las 
medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la 
persona o personas responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un 
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el 
ámbito educativo. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento 
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección 
educativa. Igualmente, para cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se podrá 
solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del centro municipal de la mujer, o del 
centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer. 

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un 
tratamiento individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores. 

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y 
compañeras de este alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera 
complementaria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibilización para el resto del 
alumnado del centro. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las 
medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada 
caso de violencia de género en el ámbito educativo: 

 Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y 
protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de 
atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para 
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el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y 
derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de 
protección de menores. 

 Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y 
medidas disciplinarias correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, 
actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y 
estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de 
menores. 

 Actuaciones con los compañeros y compañeras del alumnado implicado: actuaciones 
de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de 
la violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre iguales. 

 Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En 
el caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar 
e información sobre posibles apoyos externos y recursos institucionales disponibles 
para recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado 
agresor, orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo 
de violencia y, en especial, la violencia de género, e información sobre programas y 
actuaciones para la modificación de conductas y actitudes relacionadas con la 
violencia de género. 

 Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: 
orientaciones sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y 
cómo desarrollar acciones de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, así 
como actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las 
medidas previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o 
responsables legales del alumnado, y al inspector o inspectora de referencia, del grado del 
cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de 
carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas 
para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad 
absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y 
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 
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17 PROTOCOLO DE ABSENTISMO ESCOLAR 

La normativa por la que se regula el absentismo es: 

 
 Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 

Escolar, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno el 25 de noviembre de 2003 
y publicado en BOJA nº 235, de 5 de diciembre.  

 Orden de 19 de septiembre de 2005, (B.O.J.A. nº 202 de 17 de octubre), por el que se 
desarrollan determinados aspectos del plan integral para la prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar. 

 Orden de 19 de diciembre de 2005, (B.O.J.A. nº 7 de 12 de enero de 2006), 
modificando la de 19 de septiembre, por el que se desarrollan determinados 
aspectos del plan integral para la prevención, seguimiento y control del absentismo 
escolar 

Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del 
alumnado en edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde se encuentre 
escolarizado, sin motivo que lo justifique. Se considera absentismo escolar cuando el/la 
alumno/a tiene 25 horas de clase sin justificar. 

El absentismo escolar es una de las manifestaciones más claras de las dificultades que los 
menores tienen de integrarse en la vida escolar. La progresiva y reiterada ausencia de los 
adolescentes a las clases producirá un difícil ejercicio de sus derechos y deberes como 
adultos integrados plenamente en la sociedad. El absentismo sitúa al menor ante una 
situación de riesgo social, aunque es un problema que afecta a su escolarización, y por tanto, 
está enmarcada en el contexto escolar, sus causas son múltiples y residen en diferentes 
ámbitos.  

La crucial tarea de prevención, control y seguimiento a desarrollar en el ámbito del 
absentismo, sobre todo en la etapa de la ESO, es competencia de la Comunidad Educativa en 
su totalidad, cumpliendo con las funciones de compensación de desigualdades en educación 
que se desarrollan en los Centros Educativos, debiendo llevar a cabo una intervención 
conjunta y coordinada de todos los implicados en el proceso educativo del alumnado. Será el 
propio centro el que establecerá un sistema de control de asistencia que permita dar 
información sobre la misma, para ellos se utilizaran los tradicionales partes de asistencia 
diarios y semanales.  

 

17.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
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Dentro del protocolo de actuación se encuentra toda la comunidad educativa. Los pasos a 
realizar una vez detectado un caso de absentismo son los siguientes, interrumpiéndose 
cuando el problema se resuelva: 

 
Primero. 
 Si un/a profesor/a, en el transcurso de la semana, detecta más de cuatro faltas de 
asistencia sin justificar en su área, deberá comunicarlo al tutor/a. 
 
Segundo. 
El/La tutor/a deberá mantener una entrevista con el/la menor para averiguar la 
causa de su absentismo, pedirle justificante/s e intentar encontrar una solución al 
problema. 
 
Tercero. 
El/La tutor/a se pondrá en contacto telefónico con el/la tutor/a y exigirá su 
justificación, dejando constancia de sus gestiones. Las faltas se deberán justificar en 
el plazo de 2 días. 
 
Cuarto. 
Comunicar las faltas de asistencia del alumnado por escrito y  citar a los/as 
tutores/as legales del alumnado para que en la Hora de Atención a los/as tutores/as 
legales se mantenga una entrevista con la familia en la que se establezcan las 
actuaciones necesarias para que el alumno/a asista. Informándole además de la 
obligatoriedad de la escolarización hasta los 16 años. Se guardará una copia tanto de la 
comunicación como de la cita. En el caso de que las faltas sean debidas a una 
enfermedad que le imposibilite la asistencia durante un periodo de tiempo, será 
necesario pedir a los padres un certificado médico que lo justifique explícitamente. Si no 
traen tal certificado, no se considerarán justificadas.  
 
Quinto. 
Derivar a Jefatura de Estudios, a través de la hoja de Notificación de Casos de 
Absentismo, donde se deben incluir además del nombre del alumno/a y faltas de 
asistencia, las actuaciones realizadas y la copia de la comunicación y citación realizadas 
(imprescindible). Realizar esto antes del día 5 de cada mes. 
 
Sexto. 
Jefatura de Estudios, tras registrar el hecho, trabajará el caso junto con el 
Departamento de Orientación.  
 
Séptimo. 
Las actuaciones que se deben dependerán de la causa del problema. En líneas generales 
son:  
 Entrevista con el/la tutor/a. 
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 Entrevista con el/a alumno/a.  
 Contacto telefónico  y/o citación con los/as tutores/as legales por carta para tener 

una   entrevista con los padres.  
 Entrevista con los/as tutores/as legales, donde se les informará de la necesidad y 

obligatoriedad de la asistencia a clase hasta los 16 años, se estudiarán las causas y 
se le darán orientaciones para intentar solucionar el problema, pidiendo su 
colaboración; se les entregará una Declaración tutores/as legales sobre el 
conocimiento de la legislación en la que se fundamenta la obligatoriedad de la 
enseñanza hasta los 16 años, que deberán firmar. Se firmará una hoja con los 
acuerdos a los que se han llegado y también se podrá acordar tanto en la entrevista 
como en la comunicación telefónica el que el/la alumno/a lleve una Hoja de 
Control de Asistencia Semanal en la que el profesorado que le de clase deberá 
firmar la casilla correspondiente en cada hora que asista y el/la alumno/a deberá 
enseñar a los padres todos los días y al Departamento de Orientación y/o Jefatura 
semanalmente para llevar su control. Esta última medida se mantendrá hasta que 
se solucione el problema.   

 En el caso de que no acudan a la cita, se les informará a través de una carta de la 
obligatoriedad de la asistencia de su hijo a clase y de que acudan al centro para 
justificar sus faltas de asistencia o se comunicará a la autoridad competente.  

 
Octavo. 
 En el caso de no poder establecer comunicación con la familia de ninguna manera o no 
obtener su colaboración, el caso se derivará al Centro de Servicios sociales del 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, a través de la Ficha de Derivación de Casos 
de Absentismo Escolar con el V.B. del Director del Centro, en la que se recogen:  

 Datos personales del alumno /a y de los padres. 
 Datos educativos. 
 Actuaciones realizadas desde el centro. 
 Se adjunta copia de la/s carta/s enviada/s a los/as tutores/as legales. 
 Resumen de faltas. 

 
Noveno. 
 Mediante las reuniones periódicas de coordinación con el responsable del Programa de 
Absentismo del Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción se nos informará sobre las gestiones realizadas respecto a la situación de 
absentismo o abandono del alumno/a, y se ofrecerá desde el centro la información que 
pueda ser de interés en la búsqueda de soluciones. A su vez se informará a los tutores de 
las gestiones realizadas y de los resultados obtenidos en las reuniones de coordinación 
con ellos. 
 
Décimo. 
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De no resolverse el problema los Servicios Sociales correspondientes enviarán el 
expediente del alumno/a al Ministerio Fiscal correspondiente, en función de las 
circunstancias de cada caso. 
 
 

17.2 COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

ETCP 
 Establecer las directrices de elaboración, revisión del PAE (Programa de Absentismo 

Escolar), y enviarlo al Claustro para su aprobación. 
 
Jefatura de Estudios 
 Elaborar un listado con el alumnado absentistas de cursos o etapas anteriores.  
 Dar información al tutor/a a principios de curso del alumnado con antecedentes de 

absentismo. 
 Coordinarse con los tutores/as y el Departamento de Orientación.  
 Favorecer y apoyar la formación y reciclaje del profesorado que intervenga con este 

alumnado.  
 Informar a los padres, madres o tutores/as legales de la obligatoriedad y necesidad de 

la escolarización de sus hijos o hijas.  
 Buscar y establecer junto con los padres, madres o tutores legales las posibles 

soluciones al problema de absentismo de sus hijos o hijas.  
 Intervenir directamente con los/as  alumnos/as y familias a través de entrevistas.  
 Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso 

educativo de sus hijos o hijas.  
 Hacer un seguimiento del alumnado con hermanos o hermanas absentistas para 

prevenir que reproduzcan las conductas absentistas de estos y estas.  
 Fomentar la participación de los padres y madres en el centro del alumnado en 

desventaja social. 
 Trabajar junto con el Departamento de Orientación los casos en lo que los tutores/as 

no obtuviesen éxito.  
 
Equipos Educativos 
 Reunirse periódicamente para tratar de establecer pautas de actuación conjunta, 

intercambiar información y realizar el seguimiento del alumnado 
 
Tutor/a 
 En determinados casos, enviar resumen de faltas por escrito a los padres, madres o 

tutores/as legales, a través de la agenda o por carta con acuse de recibo.  
 Coordinación con Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación.  
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 Informar a los tutores/as legales de la obligatoriedad y necesidad de la escolarización 
de sus hijos.  

 Buscar y establecer junto con los tutores/as legales las posibles soluciones al 
problema de absentismo de sus hijos o hijas.  

 Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social. 
 Intervenir directamente con el alumnado y familias a través de entrevistas.  
 Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso 

educativo de sus hijos o hijas.  
 Hacer un seguimiento del alumnado con hermanos absentistas para prevenir que 

reproduzcan las conductas absentistas de estos o estas.  
 Fomentar la participación de los/as tutores/as legales en el centro del alumnado en 

desventaja social.  
 

Orientador/a 
 Coordinación con Jefatura de Estudios y los tutores/as.  
 Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social.  
 Intervenir directamente con el alumnado y tutores/as legales a través de entrevistas.  
 Contactar regularmente con los/as tutores/as legales con el objeto de implicarlas en 

el proceso educativo de sus hijos o hijas.  
 Hacer un seguimiento del alumnado con hermanos absentistas para prevenir que 

reproduzcan las conductas absentistas de estos o estas  
 Fomentar la participación de los/as tutores/as legales en el centro del alumnado en 

desventaja social. 
 Participar en el asesoramiento de los aspectos psicopedagógicos.  

 
Tutores Legales 
 Buscar y establecer con el/la tutor/a y el Departamento de Orientación de las posibles 

soluciones al problema de absentismo de sus hijos o hijas.  
 Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social de su hijo o hija.  
 Participar en la evaluación socio-familiar de su hijo o hija.  
 Organizar junto con el tutor y el Departamento de Orientación, las tareas y tiempo 

dentro del hogar. 
 Participar en la vida académica del centro.  
 Participación en los aspectos que le sean solicitados por parte de los servicios 

socioculturales del municipio. 
 

 

17.3 EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO 

La evaluación debe ser continua y la desarrollarán todos los implicados, aunque la 
redacción de los resultados sea hecha por el Departamento de Orientación y Jefatura de 
Estudios. Se utilizará una ficha individualizada de seguimiento del absentismo escolar, 
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como instrumento de recogida de información de forma cronológica y otra ficha de 
seguimiento trimestral o en cada evaluación de las faltas de asistencia del grupo del 
alumnado, con el objetivo de conocer la evolución en el absentismo de cada uno de este 
alumnado.  
 
Los criterios de evaluación serán:  
 

 Se ha prevenido, disminuido y evitado el absentismo y el abandono escolar. 
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha favorecido el acceso y escolarización del alumnado en situación de 

desventaja debido a factores sociales, económicos, étnicos o culturales.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente/  
 Se ha implicado a la junta de profesores en la detección y tratamiento del 

absentismo de sus alumnos/as. 
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha propuesto y apoyado la creación de recursos específicos que contribuyan a la 

disminución del problema de absentismo.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha sensibilizado e implicado a la comunidad escolar para que genere 

alternativas para disminuir el fracaso escolar del alumnado.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha promovido la integración y participación del alumnado y de sus familias en la 

vida activa del centro.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha potenciado la ocupación del tiempo libre del alumnado absentistas en 

actividades educativas y motivadoras.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente  
 Se ha fomentado y consolidado la comunicación con los servicios externos al 

centro.  
 En absoluto/ Escasamente/ Parcialmente/ Mayoritariamente/ Totalmente 

 

 

18 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 
AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL 

PERSONAL NO DOCENTE 

18.1 CARACTERIZACIÓN 

Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y apoyo al 
profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza. 
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En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo marco de 
colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la coordinación de actuaciones ante 
determinados supuestos en el ámbito escolar, donde se incluía las agresiones al profesorado. 

 
Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo marco de 

colaboración se tendrá en cuenta lo que sigue: 
 

a) Conductas protegidas: 
• Agresiones. 
• Intimidaciones graves. 
• Resistencia activa grave. 
• Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código 

Penal. 
Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por cualquier 
persona que tenga relación con el mismo. 
 

b) Sujetos protegidos: 
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración y 

servicios y de atención educativa complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de 
sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros docentes privados 
concertados. Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de 
sus funciones, independientemente de que el hecho se produzca en el interior del centro 
docente o fuera del mismo. 
 
 

18.2 PROTOCOLO A SEGUIR 

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión 
 
Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar 

de contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo 
de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o 
compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o 
acabar con la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los 
hechos si ello fuera preciso. 

 
Paso 2. Solicitud de ayuda externa 
 
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación 

de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o Guardia Civil para que se personen 
en el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la actuación. 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 197 

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa 
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación 

de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del 
centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo. 

El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al 
inspector o inspectora de referencia del centro quien, en función de la gravedad de los 
hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica. 

 
Paso 4. Servicios médicos 
 
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de 

algún miembro del equipo directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina 
Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al reconocimiento y a las 
actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier 
caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. 

 
 

18.3 ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN 

EDUCATIVA 

1. Contacto con el profesional agredido 
 

El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento de que se ha 
producido una situación de agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los 
hechos se personará en el centro o atenderá al profesional agredido vía telefónica. 
 

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica 
 
En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del 

centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del 
Decreto 327/2010,de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 del Decreto 328/2010, de 13 de 
julio, y en la Orden de 27de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al 
personal docente de todos los niveles educativos, a excepción del universitario, dependiente 
de la Consejería de Educación, y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. 
Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales iniciados 
frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus derechos 
frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en sus bienes. 

La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá articularse, en 
función de la opción de quienes resulten interesados, por las siguientes fórmulas: 

a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
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Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del 
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. Quienes resulten interesados en el 
uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica por parte de los 
Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se proporcionará 
exclusivamente para aquellos procedimientos judiciales que se diriman contra 
ellos y conforme a las previsiones de la antedicha disposición adicional segunda. 

b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación. 
c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma prevista 

en el artículo 8de la Orden de 27 de febrero de 2007. 
 

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la 
solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la correspondiente Delegación 
Provincial de Educación, con la siguiente documentación: 

 Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden. 
 Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la 

Orden, en el que se recoja una descripción detallada de los hechos. 
 En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo de 

trámite procedimental para el que se requiere la presencia del profesional letrado. 
 Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, en 

particular lasque acrediten que los hechos se produjeron en el desempeño de la 
actividad docente o como consecuencia de ella. 

 
Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 

correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo informe del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

 
3. Ofrecimiento de apoyo psicológico 
 
En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del 

centro orientará e informará al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas 
necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asistencia psicológica, que se podrá 
articular mediante una de las siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la 
función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del 
correspondiente Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, o 
bien a través de la intervención de profesionales externos, en el marco de los 
correspondientes acuerdos que la Consejería de Educación pueda suscribir para esta 
finalidad. 

 
Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la 

solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida 
para ello, y que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de Educación, 
acompañada de informe de la dirección del centro, en el que se recogerá una descripción 
detallada de los hechos. 
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Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación acredite que los 

hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 
 
Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 

correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución autorizando la 
asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer efectivo el ejercicio del 
derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

 
4. Informe a la Delegación Provincial de Educación 
 
Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la información 

necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El 
informe especificará, en su caso, los daños materiales producidos, incluido el posible daño 
patrimonial sufrido por la Administración o su personal a consecuencia de destrozos, 
sustracciones e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. También se 
harán las recomendaciones de índole administrativo que se pudiesen adoptar. A dicho 
informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los servicios médicos para 
su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Provincial de 
Educación. 

 
 

18.4 ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL 

CENTRO 

 
1. Recogida de la información. 
El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas 

fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos obtenidos: 
• Profesional agredido. 
• Identificación del agresor o agresora. 
• Testigos. 
• Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o 

alumna. 
• Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 
• Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación 

con el agresor o agresora. 
 

2. Canalización de la denuncia 
 
A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por la dirección 

del centro a las secciones de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, 
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mediante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente protocolo, incorporando el 
parte de asistencia médica si lo hubiera, en el caso del alumnado menor de edad. 

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará de acuerdo 
con el modelo 2, se trasladará al Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hay que distinguir dentro del 
alumnado dos franjas de edad: 

• Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección 
de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones vigentes. 

• De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, correspondiendo la instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y 
su enjuiciamiento al Juez de Menores. 

• En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, conforme al 
artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su 
enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial. 

 
3. Información a las familias del alumnado implicado 
 
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del 

centro procederá a comunicar los hechos a sus familias. 
 
4. Aplicación de medidas disciplinarias 
 
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de 

medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en 
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos 
de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de 
educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación 
primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de 
educación especial. 

 
 
 
5. Comunicación a la comisión de convivencia 
 
El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 

información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de 
convivencia de centro, para su conocimiento. 

 
6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la Delegación 

Provincial 
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El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. 

Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional agredido, la 
dirección del centro comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación 
Provincial de Educación. 
 

7. Registro informático 
 
En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se 

registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 
 
 

18.5 ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 
La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará 

al centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales 
aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes. 

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona 
titular de la Delegación Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro 
de trabajo. 

 
 

18.6 GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las acciones 
legales que puedan emprenderse en cada situación y caso. 

 
1. Jurisdicción. 
 
De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de actuación 

pueden nacer dos tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden 
ejercitarse las mismas: 

• Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, como delito o 
falta para el castigo del culpable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la 
jurisdicción penal. 

• Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, y con el 
fin de conseguir la restitución de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de 
perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil derivada de un ilícito 
criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o bien separadamente ante la 
jurisdicción civil. 
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Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que se deriven 
daños y perjuicios, podrá ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable o la 
culpable, sino también la acción civil para reclamar la indemnización que corresponda, bien 
dentro del propio proceso penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo en 
cuenta en este último supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá 
promover pleito alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme. 

 
2. Inicio del procedimiento 
 
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella: 
• Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que por ello se 

efectúe una calificación jurídica de los hechos, ni se pida la incoación de proceso 
penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de diligencias. 
Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales requisitos formales para su 
admisión. 

• Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción penal 
mediante el cual el querellante asume la cualidad de parte acusadora a lo largo del 
procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdiccional 
competente. 

 
Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a consecuencia de las 

averiguaciones que hubiesen practicado cuando son requeridos desde el propio centro 
docente, tendrán la consideración de denuncia. 
 

3. Plazo 
 
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo que la 

acción penal debe promoverse con anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción 
que se establecen, fundamentalmente, en función de la duración de la pena que la ley señale 
para el delito o falta cometidos. Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de 
prescripción establecido por el Código Penal es de seis meses. 

 
 
 
 
4. Pruebas 
 
Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de presunción de 

inocencia, por lo que el denunciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes 
para poder enervar dicha presunción. 

En este sentido resulta de gran utilidad: 
• La declaración de testigos. 
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• Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es recomendable 
que en todos los supuestos en que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea 
asistido, de forma inmediata, por un facultativo. 
 

 

19 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE 
IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO ANDALUZ 

La identidad de género se configura a través de la vivencia íntima del propio género, 
incluyendo la vivencia del propio cuerpo y su sexualidad así como de la vivencia social del 
género en aspectos  como la vestimenta, el lenguaje y otras pautas de comportamiento que 
se identifican con la socialización en uno u otro género. 
 
Así pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, configurándose 
mediante el autoconcepto y por la percepción de las personas del entorno sobre la misma, y 
puede ser ya estable en la primera infancia. Por tanto, es esperable que en esta etapa pueda 
darse una identidad de género no acorde con el sexo asignado al nacer, lo que se conoce 
como transexualidad o identidad transgénero. Esta circunstancia puede vivirse con 
normalidad, de un modo no traumático o llegar a producir profundo malestar y rechazo del 
propio cuerpo, que pudiera derivarse en disforia de género. 
 
La realidad de las personas transexuales forma parte de la diversidad del ser humano, 
aunque no siempre es visibilizada, comprendida, valorada e integrada con normalidad a 
nivel social, debido a obstáculos de distinta naturaleza que conectan con un sistema de 
creencias profundamente sexistas y transfóbicas. La educación afectivo-sexual y de género 
debería integrar esa diversidad, configurándose como un recurso transformador e 
imprescindible en la transmisión de los valores de igualdad, pluralidad, diversidad y respeto. 
 
Las personas transexuales no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni en sus 
pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el ámbito social, ni en sus 
requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios únicos o modelos 
estereotipados de identidad que puedan convertirse a su vez en vulneraciones de sus 
derechos. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 
1989, sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser cada persona quien 
determine las características o singularidades de su identidad como ser humano. 
 
La manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer, 
en determinados casos, una situación de especial vulnerabilidad y llegar a provocar 
problemas de integración o derechazo social, que en el ámbito educativo pueden 
desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente repercusión negativa en el 
futuro personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las personas 
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transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente en 
el ámbito educativo, contando con sus familiares y su entorno, para conseguir su plena 
integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfobia. 
 
Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones proporcionando 
información y formación a la comunidad educativa y favoreciendo el aprendizaje y la 
práctica de valores basados en el respeto a las diferencias y en la tolerancia a la diversidad 
sexual. 
 

19.1 PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN. 

Con el fin de proteger el ejercicio de los derechos de identidad de género del alumnado en el 
ámbito del sistema educativo andaluz, y de acuerdo con la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral 
para la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los 
derechos de las personas transexuales de Andalucía, los centros docentes tendrán en cuenta 
los siguientes principios generales de actuación: 
 

a) De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes desarrollarán los 
proyectos educativos y los reglamentos de organización y funcionamiento desde el 
principio general de respeto a la libertad y a los derechos de identidad de género del 
alumnado. 

b) El desarrollo de la vida de los centros docentes y las actividades de los mismos, en 
general, se orientarán a considerar dichos centros como espacios libres de acoso, 
agresión o discriminación por motivos de identidad de género o de orientación 
sexual. 

c) Los centros docentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la prevención, 
detección y erradicación de actitudes y prácticas que, de conformidad con la 
normativa vigente, manifiesten prejuicios sexistas, supongan discriminación, o estén 
basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual o 
identidad de género. 

d) Los centros docentes realizarán actuaciones para favorecer la plena integración del 
alumnado menor de edad no conforme con su identidad de género, y para evitar 
cualquier forma de exclusión social o manifestación de violencia, acoso u 
hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, asegurando, en su ámbito, la 
protección y el respeto debido a su identidad de género. 

 

19.2 OBJETO. 
 
El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas 

de intervención para la adecuada atención educativa del alumnado menor de edad no 
conforme con su identidad de género, garantizando el libre desarrollo de su personalidad y 
la no discriminación por motivos de identidad de género, así como facilitar procesos de 
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inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, a sus 
familias y al profesorado. 
 
Asimismo, el presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones para prevenir, 
detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o violencia de género, 
ejercidas sobre el alumnado no conforme con su identidad de género, incluyendo la 
coordinación institucional, que permitan identificar sus necesidades y adoptar, en su caso, 
las medidas educativas adecuadas. 
 
 

19.3 COMUNICACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la alumna, o 
el alumnado mayor de edad, comunique al centro una identidad de género que no coincida 
con el sexo asignado al nacer, la dirección del centro docente trasladará esta información al 
equipo docente y al Equipo de Orientación Educativa o al Departamento de Orientación, 
según proceda, con el objeto de poder identificar sus necesidades educativas y adoptar las 
medidas de sensibilización e información necesarias para asegurar el respeto a su identidad 
de género y su plena integración en el centro docente, contando con el consentimiento 
expreso del padre, madre o sus representantes legales en el caso del alumnado menor de 
edad. 
 
En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición 
de adopción de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del 
alumno o la alumna. 
 
2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo docente del centro, 
observe que un alumno o una alumna menor de edad manifieste, de manera reiterada, 
actitudes de una identidad de género no coincidente con el sexo asignado al nacer, lo 
comunicará al equipo directivo del centro, el cual propondrá a la familia o representantes 
legales una entrevista con el profesorado que ejerce la tutoría, a la que podrá asistir quien 
ejerce la orientación educativa en el centro, en la que se informará de los hechos observados, 
los recursos existentes en el ámbito educativo y externos al mismo, y la posibilidad de iniciar 
un proceso para identificar las necesidades educativas y determinar las posibles actuaciones 
a desarrollar en el centro para facilitar el libre desarrollo de su personalidad, con el 
consentimiento expreso de su familia o representantes legales. 
 
3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o la 
tutora, junto con el Equipo de Orientación Educativa o Departamento de Orientación, la 
trasladará a la dirección del centro e informará a la familia o representantes legales, de los 
resultados de la misma. 
 
4. Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se detectase algún 
problema o dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de 
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género, que precise de la intervención de otros recursos especializados externos al sistema 
educativo, se asesorará a la familia o representantes legales sobre dichos recursos, 
especialmente los propios del sistema de salud correspondiente. En el caso de que la familia 
o representantes legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del informe 
correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación Educativa o Departamento de 
Orientación. 
 
5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna 
transexual se observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar 
libremente su personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad de 
género y absoluta confidencialidad en relación con el contenido de las entrevistas e 
informaciones aportadas. 
 
 

19.4 MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y EDUCATIVAS A 

ADOPTAR EN EL CENTRO. 

Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados los y las 
profesionales que se precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o 
representantes legales, en caso de tratarse de menores de edad, la dirección del centro 
procederá a establecer las siguientes medidas, que se contemplarán en todo caso en el plan 
de igualdad del centro: 
 
1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el 
nombre elegido. 
 
2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín 
informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el 
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello sin 
perjuicio de que en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente 
proceda, se mantengan los datos de identidad registrales a efectos oficiales. 
 
3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la 
alumna se sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la Ley 
2/2014, de 8 de julio. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme 
diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del alumno o la alumna a vestir con ropas o 
uniforme acordes a la identidad de género manifestada. 
 
4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará 
realizar en el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en alguna ocasión estuviese 
justificada esta diferenciación, el profesorado tendrá en consideración el género con el que 
la alumna o el alumno se siente identificado. 
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5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le 
corresponda de acuerdo con su identidad de género. 
 
Actuaciones de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a la comunidad 
educativa. 
Con carácter orientativo y en función de las necesidades detectadas, se proponen las 
siguientes actuaciones dirigidas a la comunidad educativa: 
 
1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género 
dirigidas al alumnado, con especial atención al reconocimiento y normalización de la 
realidad transexual, incluyendo actividades de autoconocimiento, conocimiento mutuo, 
empatía, aprecio y comunicación para favorecer la cohesión del grupo. 
 
2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y 
equipos docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la 
coeducación, a través de los Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual, 
haciendo especial hincapié en el conocimiento de la realidad transexual. 
 
3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y las 
asociaciones de madres y padres de los centros, relacionadas con la diversidad de género y 
sexual, el desarrollo evolutivo en la infancia y la adolescencia, estilos educativos, etc. 
Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de 
los Centros del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Convivencia 
Escolar, con las personas responsables de la orientación en los centros docentes, las 
personas que coordinan los planes de convivencia y las personas coordinadoras de 
coeducación en los centros, Inspección Educativa y otras instituciones, asociaciones y 
entidades colaboradoras. 
 
 
 
 
 
 
 

19.5 MEDIDAS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN E 

INTERVENCIÓN ANTE POSIBLES CASOS DE 

DISCRIMINACIÓN, ACOSO ESCOLAR, 

VIOLENCIA DE GÉNERO O MALTRATO 

INFANTIL POR IDENTIDAD DE GÉNERO. 
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1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para 
prevenir e intervenir ante las conductas de discriminación, exclusión, agresión, 
hostigamiento o de posible acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil que 
pudieran producirse, activando en su caso los protocolos contemplados en la orden de 20 de 
junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas 
correctoras que procedan ante conductas que atenten contra la dignidad personal de otros 
miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando esté presente un componente 
sexual, homófobo o de identidad de género. 
 
2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de 
una situación de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o 
alumna, por identidad de género, conforme a lo establecido en los protocolos antes citados, 
tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona 
responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de 
la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su 
ausencia, a un miembro del equipo directivo. 
 
3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar 
hacia la identidad de género del alumno o alumna, se detecte alguno de los indicadores de 
maltrato recogidos en la hoja de detección y notificación del Sistema de Información sobre el 
Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA), se procederá a su cumplimentación y tramitación de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el 
sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía. 
 
4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar, 
violencia de género o maltrato infantil por identidad de género, la dirección del centro 
docente remitirá el informe correspondiente al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso que proceda, tal como se 
establece en los protocolos correspondientes contemplados en la Orden de 20 de junio de 
2011. 
 

19.6 COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 

E INSTITUCIONES. 

La Consejería competente en materia de educación promoverá y establecerá 
procedimientos de coordinación de actuaciones y recursos con otras Administraciones y, 
específicamente, con la Consejería competente en materia de igualdad, salud y políticas 
sociales orientados a la prevención, detección e intervención ante situaciones de 
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vulnerabilidad que supongan riesgo o amenaza para el desarrollo integral del alumnado 
transexual. 
 
Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá promover y establecer 
colaboraciones con otras entidades públicas o privadas relacionadas con la protección de los 
derechos de identidad de género, así como con asociaciones, federaciones y confederaciones 
de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales, en materia de asesoramiento y apoyo al 
alumnado transexual, a sus familias o representantes legales y a la comunidad educativa. 
 
 

20 EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 

SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR ANTE 

SITUACIONES DE CIBERACOSO 

La accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) ha generado 
una nueva forma de acceder a la información y de establecer relaciones entre las personas 
que incide de manera directa en el desarrollo y el modo en que interactúan alumnos y 
alumnas. La nueva competencia digital implica el manejo de herramientas tecnológicas que 
posibilitan producir y recibir contenidos en un medio que traspasa la frontera de lo privado. 
 
Es necesario destacar las posibilidades educativas y de desarrollo personal que supone el 
uso de Internet y las nuevas tecnologías tanto en el ámbito privado como en el educativo. 
Introducir el uso de Internet y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en 
el contexto educativo favorece el desarrollo de la propia identidad y el acceso a diversos 
ámbitos de conocimiento, así como el aprendizaje de nuevas competencias sociales y 
comunicativas relativas a contextos virtuales. 
 
El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por el 
que se establecen diversas medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad 
en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la comunicación por parte de las 
personas menores de edad, incluye medidas concretas a desarrollar en los centros 
educativos. 
 
De acuerdo con estas disposiciones los centros educativos deben propiciar e incentivar el 
uso seguro y responsable de Internet y las TIC, proporcionando al alumnado recursos y 
herramientas que les permitan prevenir situaciones de riesgo, incluyendo la sensibilización 
y protección frente a los abusos y la violencia de todo tipo que se produzcan a través de 
Internet y las TIC. 
 
Por todo ello, es importante que los centros educativos contemplen actuaciones de 
prevención del ciberacoso o posibles situaciones de abuso a través de medios tecnológicos 
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dentro de su plan de convivencia y su plan de orientación y acción tutorial, y cuenten con un 
protocolo de intervención que facilite una detección precoz y una intervención adecuada 
ante posibles casos de ciberacoso. 
 
Además de las estrategias generales de prevención previstas en los planes de convivencia, en 
los centros en los que no se hayan identificado casos de acoso o ciberacoso, pero sí se 
detecten conductas o situaciones de riesgo de aparición del mismo, es aconsejable actuar de 
forma preventiva y proactiva, intensificando actuaciones, tanto a nivel de aula, realizando 
actividades que aborden y eduquen sobre la temática, como desde la acción tutorial, 
mediante el seguimiento individualizado del alumnado de riesgo y sus familias, realizando 
entrevistas, informando sobre las conductas de riesgo detectadas, dando orientaciones 
educativas y estableciendo compromisos de convivencia. 
 
La Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de 
las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, incluye como Anexo I el 
protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar. Este protocolo contempla, entre otras, 
las situaciones de acoso a través de medios tecnológicos o ciberacoso, siendo de aplicación 
en los casos de intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de imágenes no 
deseadas a través de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
 
No obstante, la creciente utilización de los medios tecnológicos de comunicación entre el 
alumnado y las peculiares características del ciberacoso, hacen aconsejable establecer unas 
instrucciones que ayuden a la aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso 
escolar cuando el acoso se produce a través de medios tecnológicos. 
 
En este sentido, se hace necesario diferenciar dos tipos de situaciones, por un lado, el 
ciberacoso, o ciberbullying, en el que únicamente están implicados menores, y por otro lado, 
las situaciones de acoso hacia menores a través de medios tecnológicos por parte de una 
persona adulta, como, por ejemplo, el grooming o establecimiento de una relación de 
amistad o un vínculo afectivo con un o una menor utilizando  una identidad falsa, 
normalmente con una finalidad sexual explícita o implícita. 
 
 
 

20.1 OBJETO 

Las presentes instrucciones tienen por objeto concretar las actuaciones que deben realizar 
los centros educativos, tanto ante situaciones de ciberacoso por parte de una persona adulta 
hacia alumnado del centro, como ante situaciones de ciberacoso entre iguales, 
complementando lo establecido en el protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar 
incluido como Anexo I en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas 
para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 
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dadas las características y peculiaridades propias del ciberacoso o acoso escolar a través de 
medios tecnológicos, teniendo en cuenta que los pasos contemplados en el protocolo y en 
estas instrucciones no son necesariamente pasos sucesivos, sino actuaciones, concreciones y 
orientaciones a aplicar ante posibles casos de acoso y ciberacoso de acuerdo con lo 
establecido en la citada Orden. 
 

20.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las presentes instrucciones serán de aplicación en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios. 

 
 

20.3 ACTUACIÓN ANTE AGRESIONES O 

SITUACIONES DE CIBERACOSO O ABUSO POR 
MEDIOS TECNOLÓGICOS POR PARTE DE UNA 

PERSONA ADULTA. 

La actuación ante posibles agresiones o situaciones de ciberacoso o abuso por medios 
tecnológicos a un alumno o una alumna por parte de una persona adulta a través de diversas 
figuras delictivas como la suplantación de identidad, la petición de amistad bajo identidades 
falsas, el envío de imágenes o contenidos inapropiados, la solicitud de imágenes de 
contenido sexual, el secuestro del ordenador y apropiación de contenido sensible, diversas 
formas de extorsión, etc., excede el ámbito de aplicación del protocolo de actuación en 
supuestos de acoso escolar. 
 
Ante la posibilidad de que una alumna o un alumno pueda sufrir una situación de ciberacoso 
o abuso por medios tecnológicos por parte de una persona adulta, la actuación del centro 
debe centrarse en la prevención y, en su caso, en la detección temprana y el asesoramiento a 
las familias o tutores legales sobre las medidas a adoptar y el procedimiento a seguir para la 
denuncia de los hechos, contemplando, cuando así se precise, la intervención educativa del 
centro en la atención al menor que ha sufrido el acoso. 
 
Ante la sospecha o evidencia de que un alumno o una alumna pueda estar siendo víctima de 
una situación de acoso o abuso a través de medios tecnológicos por parte de un adulto, la 
dirección del centro debe poner el caso en conocimiento de la inspección educativa, que 
deberá asesorar sobre los pasos a seguir, y trasladará la información disponible al padre, la 
madre o representantes legales del menor o la menor, recordando la obligación de denunciar 
el caso ante la Fiscalía o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Sin perjuicio del 
deber legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial un delito público, que tiene 
cualquier ciudadano o administración, máxime cuando se trata de menores de edad. 
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En estos casos es importante insistir en la necesidad de conservar las posibles pruebas, ya 
que es habitual por parte de la víctima, y por quienes protagonizan el ciberacoso, el borrado 
de los mensajes y la anulación de las redes sociales a través de las que se ha producido el 
acoso, con la consiguiente pérdida de la información que pudiera aportarse en el 
procedimiento penal. 
 
La complejidad de este tipo de situaciones hace aconsejable solicitar asesoramiento a 
servicios externos como la Fiscalía de Menores, Agencia Española de Protección de Datos, 
Agentes Tutores de Policía Local, Servicios Sociales, Servicio de Asistencia a Víctimas en 
Andalucía o Unidades de Investigación Tecnológica o Delitos Telemáticos de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado: Policía Nacional y Guardia Civil. 
 
 

20.4 SITUACIONES DE CIBERACOSO ENTRE 

IGUALES EN EL ÁMBITO ESCOLAR. 

El ciberacoso en el ámbito escolar es un tipo de acoso entre iguales que se da a través de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Se puede definir como una 
agresión intencional, que puede ser puntual o repetida, por parte de un individuo o un 
grupo, a través de medios tecnológicos como el correo electrónico, páginas web, redes 
sociales, juegos online o mensajes en teléfonos móviles, que pueden tener una alta difusión y 
mantener su impacto en el tiempo sin que la víctima pueda defenderse por sí misma, 
dañando su imagen social y su autoestima, hasta el punto de llegar a provocar grave daño o 
perjuicio en su desarrollo psicosocial. 
 
La forma de contacto entre víctimas y agresores en el caso del ciberacoso introduce 
elementos y factores de riesgo específicos, como el posible anonimato del agresor o la 
agresora, aunque los datos revelan que es más frecuente que la víctima conozca a su 
acosador o acosadora, la gran difusión social que puede llegar a tener la agresión o las 
dificultades prácticas para detener la agresión y terminar con el sufrimiento de la víctima. 
Por otra parte, el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ofrece a 
las víctimas oportunidades para responder o intentar defenderse a través de una respuesta 
que probablemente no sería la misma cara a cara y que, en ocasiones, puede complicar y 
agravar la situación. 
 
El ciberacoso en el ámbito escolar con frecuencia forma parte o tiene su origen en una 
situación previa de acoso escolar, que puede incluir agresiones físicas o verbales, difusión de 
rumores, coacciones, humillaciones, etc. 
 
A la hora de identificar una situación de ciberacoso en el entorno escolar deben tenerse en 
cuenta las siguientes características: 
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 Intencionalidad por parte del agresor o agresora. No se trata de un descuido o acto 
fortuito. Si bien, en determinados casos, el daño causado no se corresponde con la 
intencionalidad de la persona agresora. 

 Repetición en el tiempo. En el caso del ciberacoso un solo mensaje o imagen 
difundida a través de redes sociales puede tener un efecto multiplicador que 
convierte una única intervención en una agresión repetida en el tiempo. Basta con 
subir una sola vez una imagen indeseada a una red social para que tengan acceso a 
ella, la compartan y añadan comentarios indeseados un gran número de personas. 

 Desequilibrio de poder. En el caso del ciberacoso esta desigualdad suele ser 
psicológica, social, o basada en una mayor competencia digital, que provoca que la 
víctima no pueda defenderse fácilmente por sí misma. 

 Daño y victimización: la víctima sufre un deterioro de su autoestima y dignidad 
personal, dañando su estatus social, provocándole victimización psicológica, estrés 
emocional y rechazo social. 

 
Junto a estas características es importante tener en cuenta la presencia de la ley del silencio, 
el alumno ola alumna que sufre una situación de acoso no suele informar de lo que le está 
sucediendo ni al profesorado ni a su familia, ya sea por temor a posibles represalias o por 
vergüenza, llegando a asumirlo como inevitable o a negar la situación de acoso. En el caso del 
ciberacoso, a la reticencia normal parare conocer el acoso se une el temor a la retirada o la 
limitación en el uso del teléfono móvil, el acceso a Internet o la participación en plataformas 
de juegos online. 
 
En muchos casos, el ciberacoso tiene un carácter grupal o colectivo, ya que supone la 
implicación o participación de diversas personas que reenvían un contenido o añaden 
comentarios al mismo.  
 
Se debate si la persona que reenvía un contenido inadecuado, o añade un comentario 
vejatorio o insultante, debe considerarse como agresora o solo como colaboradora. En 
cualquier caso, ayudar a que una agresión se propague por la red implica, en principio, 
colaborar en su difusión con la conciencia o la intención de causar daño, por lo que existe 
una participación activa en el acoso. 
 
Conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo: 
 

a) Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de redes sociales. 
b) Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de una persona 

a fin de desprestigiarla. 
c) Etiquetar, asociar comentarios indeseables o modificar fotos, exponiendo a la 

persona implicada a una posible escalada de observaciones y comentarios de 
terceros. 

d) Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en una página web, 
una red social, un chat o a través del teléfono móvil. 
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e) Grabar y difundir agresiones, insultos o actuaciones degradantes hacia la víctima a 
través de la web, teléfonos móviles, etc. 

f) Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables o insultantes 
en un perfil, una red social, un foro de mensajes, un chat, etc. 

g) Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de contenido sexual. 
h) Difundir imágenes o datos comprometidos de contenido sexual a través de redes 

sociales o páginas de difusión masiva sin el consentimiento de la víctima. 
 
Consecuencias del acoso y ciberacoso: 
 

 Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, fobias, 
somatizaciones. 

 riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo 
para su desarrollo equilibrado. 

 Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, 
una práctica de obtención de poder basada en la agresión o control a través de 
medios tecnológicos, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una 
sobrevaloración del hecho violento o el abuso como socialmente aceptable y 
recompensado. 

 Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a la de 
sensibilización o adopción de una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante la 
injusticia, al riesgo de aprendizaje por observación de estas conductas o a una 
percepción equivocada de la valía personal. 

 
En las primeras fases de la aplicación del protocolo debe actuarse con agilidad y eficiencia 
para ir tomando decisiones adecuadas, pero con la máxima prudencia y cuidando en todo 
momento los siguientes aspectos: 
 

a) Garantizar la protección de los menores o las menores. 
b) Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
c) Actuar de manera inmediata. 
d) Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 
e) Aliviar el sentimiento de culpa de la víctima y evitar una doble victimización. 
f) Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
g) No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
 
PASOS CONTEMPLADOS EN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO: 
 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de ciberacoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a 
un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el 
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centro o al equipo directivo. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información 
siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo 
directivo. 
 
El centro debe tomar en consideración la situación de acoso o ciberacoso aunque las 
agresiones o los ataques se hayan producido fuera de las instalaciones del centro o fuera del 
horario escolar.  
 
Asimismo, basta con que la persona agresora o la persona víctima sean alumnos o alumnas 
del centro para que el centro ponga en marcha el protocolo y adopte las medidas oportunas 
de acuerdo con la naturaleza del caso. 
 
Si la familia de un alumno o una alumna es la que informa a la dirección del centro sobre un 
posible caso de ciberacoso, se levantará acta de la reunión en la que se recoja el relato de los 
hechos que hace la familia y el compromiso del centro de iniciar el correspondiente 
protocolo, informando del inicio del mismo a la inspección educativa. 
 
En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar a través 
de medios tecnológicos o la dirección del centro reciba la información a través de fuentes 
externas como la fiscalía, juzgados, policía, servicios sociales, etc., se informará del inicio del 
protocolo de actuación a la inspección educativa. Cuando existan indicios de delito, riesgo o 
posible desprotección el caso se pondrá también en conocimiento de la fiscalía por la 
dirección del centro. 
 
La aparición de conductas de abuso o acoso que afectan al alumnado del centro debe 
abordarse desde la máxima discreción, la confidencialidad y el respeto a la intimidad de los 
alumnos y alumnas implicados, así como de sus familias. 
 
Paso 2. Actuaciones inmediatas ante una situación de ciberacoso. 
 
Tras la comunicación, efectuada en el paso anterior, de un posible caso de ciberacoso, se 
reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o alumnas afectados y la 
persona o personas responsables de la orientación en el centro para recopilar información, 
analizarla y valorar la intervención que proceda. 
 
Cuando existan indicios de que pueda tratarse de un caso de agresión de contenido sexista, 
violencia de género o acoso sexual, se recomienda que esté presente en la reunión la persona 
coordinadora del plan de igualdad del centro, a fin de valorar la posibilidad o conveniencia 
de la aplicación del Protocolo de violencia de género, contemplando, en todo caso, las 
recomendaciones recogidas en estas instrucciones en cuanto a la utilización de medios 
tecnológicos.        
 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 216 

21 PLAN DE FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO 

21.1 INTRODUCCIÓN 

El Plan de Formación del Profesorado es el elemento del proyecto educativo en el que el 
propio profesorado planifica y articula las actuaciones que, respecto a su formación, 
considera necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del propio 
centro y para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares. 
La formación del profesorado, como elemento imprescindible para garantizar la calidad del 
sistema educativo requiere un plan adecuado de actuaciones que implique a la mayor parte 
del profesorado de nuestro centro. 
El plan de formación del profesorado estará dirigido a la realización de acciones formativas a 
nivel de centro, en función de las necesidades detectadas para mejorar el rendimiento del 
alumnado, desarrollar planes estratégicos, mejorar la atención a la diversidad u otros 
aspectos, con independencia de otras acciones formativas que el profesorado quiera llevar a 
cabo a nivel personal. La formación del profesorado como instrumento al servicio de la 
calidad de educación debe contribuir a una mayor calidad de los aprendizajes del alumnado 
a través de la mejora de las prácticas profesionales que los generan. 
El plan de Formación del Profesorado del Centro debe trabajar con lo cotidiano, debe 
recoger los contenidos de formación que se ajusten perfectamente a las preocupaciones y 
necesidades de nuestro centro y giren, por tanto, en torno a los problemas cotidianos que 
encontramos en nuestra práctica docente. 
Los Centros del Profesorado deben desempeñar un papel relevante, constituyéndose en 
espacios que dinamicen, asesoren y favorezcan las iniciativas de formación en Grupos de 
Trabajo, Formación en Centros, Cursos… 

 

21.2 EJES DE DESARROLLO 

Los objetivos definidos en el Plan de Formación deben ser realistas y coherentes con el 
contexto educativo y social. 
El Plan de Formación debe responder a las necesidades sentidas y expresadas por el 
profesorado del centro. Atendiendo a las siguientes líneas prioritarias: 

1. Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor calidad del aprendizaje del 
alumnado. 
2. Impulso de la autonomía de los centros favoreciendo la elaboración del Plan de 
Formación de centro a partir de la detección de necesidades. 
3. Propuesta formativa innovadora y de calidad para mejorar las competencias 
profesionales docentes que redunde en una oferta educativa potente. 
4. Formación en Seguridad y Salud laboral. 
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5. Actualización científica y didáctica del profesorado en ámbitos y/o aspectos 
curriculares detectados como prioritarios, impulsando estrategias metodológicas y 
organizativas de centro al servicio del desarrollo de las competencias de índole personal 
y social del alumnado. La concreción de estas líneas se plasma en distintos programas y 
acciones, cuyas temáticas se consideran comunes a las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo: 

a) Planificación hacia competencias en los ámbitos y áreas curriculares: 
programación de la práctica educativa y evaluación por competencias. 
b) Formación para la mejora de la competencia digital. Incorporación funcional de 
las TIC en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y de plataformas para las 
enseñanzas presenciales. 
c) Desarrollo de las competencias científicas. Métodos científicos y explotación 
didáctica del entorno. 
d) El tratamiento integrado de las lenguas curriculares: expresión oral y 
competencia lectora. 
e) Incorporación de los valores sociales en la planificación escolar: convivencia, 
educación para el desarrollo, medio ambiente, promoción de hábitos saludables, y 
atención a la diversidad. 
f) El desarrollo del liderazgo educativo: las competencias profesionales docentes, 
directivas. 
g) Desarrollo de la competencia cultura y artística. 

6. La formación en aquellos elementos de innovación que concurran en los nuevos 
módulos de Formación Profesional dado que se están actualizando nuevos módulos 
profesionales. 

 

21.3 MECANISMOS DE RECOGIDA DE DATOS Y 

DETECCIÓN DE NECESIDADES 

Corresponde al Departamento de formación, evaluación e innovación educativa, entre otras 
funciones: 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen. 
b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 
escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 
c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los 
proyectos de formación en centros. 
d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 
e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 
relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las 
mismas. 
 

Las necesidades formativas que se detecten provendrán de: 
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- La reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados del 
alumnado. 
- Las propuestas de mejora derivadas de los resultados de las estadísticas que manda la 
AGAEVE. 
- Las Memorias de Departamentos y Tutorías. 
- Otras propuestas de mejora recogidas en la Memoria de Autoevaluación para su 
inclusión en el Plan de Centro. 
- Cuestionario de detección de necesidades de formación del profesorado. 
 
 

21.4  DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS 

FORMATIVOS Y CONCRECIÓN DE 

ACTUACIONES 

La formación del profesorado del centro pretende alcanzar los siguientes objetivos: 
a) Perfeccionar la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los 
rendimientos del alumnado y en el desarrollo personal y social del alumnado, a través de 
la atención a sus peculiaridades y a su diversidad. 
b) Promover la conciencia profesional docente y el desarrollo autónomo del 
profesorado, teniendo en cuenta sus diferentes niveles de experiencia. 
c) Producir un mayor conocimiento educativo favoreciendo y valorando la diversidad, la 
innovación y la experimentación rigurosa. 

Después de analizar los resultados de las estadísticas de la AGAEVE, los resultados de la 
evaluación ordinaria y tras haber hecho un diagnóstico de las necesidades formativas del 
profesorado,  se propondrán cursos de formación que cubran estas necesidades. 
 
 

21.5 MEDIDAS DE ARTICULACIÓN, Y 

PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES. 

Para realizar estas actividades formativas desde el centro se fijan las líneas de 
intervención para la formación de su profesorado a través de la formación en centros, el 
apoyo a grupos de trabajo, y proyectos de investigación que surjan, solicitando aquellos 
cursos de formación específica que el profesorado requiera a nivel de grupo dentro del 
propio centro. 
Así desde el centro se establecen las solicitudes al CEP de: 

a) Formación en centros. 
b) Grupos de trabajo. 
c) Cursos de formación específica para el profesorado del centro. 

Adicionalmente cada profesor o profesora realizará las actividades formativas que, por 
iniciativa propia, lleven a cabo las instituciones de formación, desde los Centros del 
profesorado: 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 219 

- Participación en cursos, jornadas o encuentros. 
- Cursos de teleformación, generalmente a través de la web. 
- Participación en planes, proyectos y programas educativos autorizados para el centro. 
 
 

21.6 CALENDARIO DE ACTUACIONES 

Para llevar a cabo una gestión adecuada del Plan de Formación del Profesorado, éste 
debe estar terminado entre los meses de septiembre y noviembre de cada curso escolar. 
Para ello, la planificación se realizará de la siguiente manera: 

1. Mes de mayo: los departamentos analizarán sus necesidades de formación y 
elaborarán su propuesta de actuación para el curso. Se reflejará en la memoria final del 
departamento. 
2. Mes de junio: con las propuestas presentadas el Jefe del Departamento de 
Formación, Evaluación e Innovación Educativa, elaborará un informe que se enviará al 
centro de profesorado, para que pueda ser tenido en cuenta en la planificación de 
actividades de formación en el siguiente curso. 
3. Mes de septiembre- noviembre: tras la detección de las necesidades se entregan las 
propuestas al Equipo Directivo, se mantendrán reuniones con el CEP y se elaborará un 
plan de formación para el profesorado que incluirá todas las actividades formativas que 
realizará el profesorado. 
4. La fecha de realización de los posibles cursos o grupos de trabajo va a depender del 
CEP. Nuestra propuesta es que se oferten en el primer y segundo trimestre. 
 
 

21.7 PAUTAS DE MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE 

RESULTADOS 

Al finalizar las actividades de formación incluidas en el plan de formación se desarrolla 
una evaluación que conducirá a la toma de decisiones sobre la consecución de los objetivos 
del mismo y la atención y satisfacción de las necesidades de formación que justificaron su 
diseño e implementación. 
La evaluación tendrá en cuenta indicadores relacionados con: 

a) El logro de la finalidad esperada. 
b) Valoración de la formación por criterios de satisfacción y utilidad de lo aprendido. 
c) Cambios producidos como consecuencia de los aprendizajes adquiridos. 
d) Cada actividad formativa conlleva su consiguiente evaluación. 
 

21.8 PAUTAS DE COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN 

DE PROPUESTAS FORMATIVAS CON EL CEP. 
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La coordinación con el CEP para fijar la respuesta a las necesidades formativas detectadas se 
realizará a través del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 
Todas las actividades formativas y demás actuaciones que hagan necesaria una coordinación 
entre el CEP y el centro lo haremos a través de nuestro asesor de referencia. 
 

21.9 REQUISITOS PARA FORMACIÓN QUE 

IMPLIQUE ASUSENCIA AL CENTRO 

Para aquellas formaciones del profesorado que requiera la ausencia de su jornada laboral, se 
deberá pedir permiso a la persona que ejerza la dirección del centro y adjuntar además del 
anexo I y el programa de la actividad, como quedan atendido el alumnado, al que imparte 
clase.  Solo puede cubrir su ausencia profesorado del centro que en esas horas no tenga 
ninguna actividad en su horario. 

El permiso para asistir a la formación se realiza a través de esta solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
            La Línea, a ____ de________ de____ 

  
 

D.ª XXXXXXXXXXXXXXXXXXX como Director/a del centro educativo IES VIRGEN DE LA 

ESPERANZA de la Línea autoriza a: ___________________________________________________________________  para que 

asista al curso de formación______________________________________, durante los 

días__________________________________________________, quedando cubierto el horario de asistencia al evento, 

por el profesorado del centro. Las especificaciones de cada hora están registradas en la documentación 

interna del centro. 

       El Director/a 
   
 
 
                   Fdo.: ___________________________ 
 
 

I.E.S Virgen de la Esperanza  Avenida de la Banqueta 10-12    11300 La Línea (Cádiz) 

Tfno:  956 670246    Corporativo  474246 Fax :  956 670252        Correo:  11003886.edu@juntadeandalucia.es 
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22 CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y 
DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR,  ASÍ 

COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR 

22.1 CRITERIOS PARA ORGANIZAR  Y DISTRIBUIR 

EL TIEMPO ESCOLAR 

El centro permanecerá abierto al público ininterrumpidamente entre las 8:15 y las 21:30. 
 
Entre las 8:15 y las 8:30 el alumnado podrá permanecer en el patio cubierto que tiene 
entrada por la Avenida de la Banqueta a la espera de que se abran las aulas. Durante 
ese  tiempo el acceso a las aulas y departamentos y demás instalaciones estará sólo 
permitido al personal docentes y al PAS. 
La puerta de acceso al instituto por la Avenida del Ejercito se abrirá a las 8:10, 
permaneciendo abierta hasta las 8:30, solo se permitirá el acceso de vehículos y en 
ningún caso el acceso al alumnado, solo los de transporte escolar 
 
Las actividades lectivas ordinarias del centro comenzarán a las 8:30. 
 
Las etapas educativas de ESO, Bachillerato, FPB y ciclos formativos de grado medio de 
FP tendrán un horario semanal de 30 horas lectivas que se desarrollarán diariamente 
entre las 8:30 y las 15:00 horas en seis módulos horarios de 60 minutos divididos por 
un recreo de 30 minutos entre las 11:30 y las 12:00 horas. 
 
Los ciclos formativos de grado superior de FP desarrollarán sus 30 horas  lectivas 
semanales en seis módulos horarios de 60 minutos entre las 15:15 y las 21:30, 
divididas por un recreo de 15 minutos entre las 18:15 y las 18:30. 
 
El comienzo de la jornada escolar matinal y vespertina, la finalización de cada una de 
las clases, así como el final del recreo y el comienzo de la cuarta hora serán anunciados 
mediante el sonido de un timbre. No hay un tiempo fijo estipulado para los cambios de 
clase. Se considera que el tiempo prudencial que el profesorado deba emplear en llegar 
de una clase a otra no debe superar los cinco minutos. 
 

El calendario y la jornada en los institutos de enseñanza secundaria se regulan por el decreto 
301/2009, de 14 de julio. 
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Curso académico o curso escolar comienza el día 1 de septiembre de cada año y termina 
el día 30 de junio del año siguiente. 
En las enseñanzas de educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional 
básica y formación profesional inicial, el régimen ordinario de clase comenzará el día 15 de 
septiembre o, en su defecto, el señalado en el Calendario Escolar Provincial. Además, el 
Consejo Escolar Municipal , propone tres días no lectivos locales. 
 

El número de días lectivos para educación secundaria obligatoria y bachillerato será de 
175, de tal forma que las horas de docencia directa para el alumnado son1050. 
El número de días lectivos para el alumnado de formación profesional básica y formación 
profesional inicial, y las fechas de realización de pruebas de evaluación serán establecidas 
teniendo en cuenta la duración de cada ciclo y el número de horas lectivas que corresponde 
a cada uno, según la normativa específica de estas enseñanzas. 
 

La finalización del régimen ordinario de clase para educación secundaria obligatoria 
y el primer curso de bachillerato ese el establecido en los calendarios escolares anuales 
aprobados por la Delegación Provincial. 
 
En el segundo curso de bachillerato, a partir del día 1 de junio y hasta que se celebren las 
Pruebas de Acceso a la Universidad se continuará la actividad lectiva, organizada como: 

a) Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para los alumnos que hayan 
obtenido evaluación negativa en alguna materia, con el objeto de preparar las pruebas 
extraordinarias de evaluación, salvo que sus padres, o ellos mismos si son mayores de 
edad, manifiesten por escrito su renuncia a la asistencia a dichas actividades. 
b) Actividades, de asistencia voluntaria, encaminadas a la preparación para el acceso a la 
universidad. 

 
Las pruebas extraordinarias de evaluación para el alumnado de educación secundaria 
obligatoria y bachillerato con materias no superadas se llevarán a cabo en los cinco primeros 
días hábiles del mes de septiembre. 
 
Los días anteriores y posteriores al régimen ordinario de clase se dedicarán a: 

a) Período comprendido entre el 1 de septiembre y el inicio de las clases: actividades 
para la planificación del curso, tales como la programación de las enseñanzas, la 
coordinación docente y otras actividades relacionadas con la organización escolar. 
b) Período comprendido entre la finalización de las clases y el 30 de junio: evaluación del 
alumnado y actividades relacionadas con la finalización del curso escolar. 
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22.2 OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR 

Con la autorización de la dirección del centro, en el horario vespertino podrán realizarse 
las actividades extraescolares y complementarias que los distintos departamentos didácticos 
y de familias profesionales programen para los alumnos de ESO, Bachillerato, Formación 
Profesional Básica  y ciclos formativos de grado medio de FP siempre que no interfieran en 
las actividades programadas para los ciclos de grado superior de FP.   

Se procurará la distribución equilibrada de las horas correspondientes a cada materia.  
 
Se preverán, además, espacios horarios para:  

- Reuniones de Departamentos.  
- Reuniones del Equipo Directivo.  
- Reuniones de tutores/as de la ESO, FPB y Bachillerato con Orientador y con la Jefatura 
de Estudios.  
- Reuniones de profesores/as de ámbito con Orientador.  
- Reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógico (ETCP) 
- Reuniones de Área 
- Reuniones del Proyecto Bilingüe. 

 
Como principio general y en consecuencia con la normativa vigente, para la celebración de 
todas estas reuniones se posibilitará la asistencia de todos sus miembros  
 
 
Fuera de la jornada habitual del alumnado:  
1º- Programa de Acompañamiento Escolar: 
Clases de refuerzo en instrumentales básicas para alumnos de 1º a 4º de ESO. Se realizan en 
horario de tarde y son impartidas por docentes del centro. Comienzan en el mes de octubre, 
tras la evaluación inicial.  
2º Apoyo lingüístico para alumnos/as inmigrantes:  
Clases para alumnado con dificultades en el conocimiento y uso de la lengua española, 
también en horario de tarde e impartidas por un profesor/a del centro.  
3º Escuelas Deportivas:  
Programa impartido por un monitor/a en horario de tarde. Se ofrecen varias modalidades. 
4º Motívate. (Si nos lo conceden) 
Dirigido a alumnado en riesgo prematuro del sistema educativo. 
El objetivo de este programa es favorecer la afección y motivación por el aprendizaje y 
permanencia en el sistema educativo del alumnado mediante el desarrollo de actividades de 
carácter lúdico y cooperativo, que potencien la maduración personal, vocacional y 
profesional del alumnado y la construcción de su proyecto vital. En estos proyectos se 
incluirán actividades de ocio y tiempo libre, actividades y talleres diversos sobre aspectos 
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tales como el conocimiento de sí mismo: actitudes, intereses, valores, orientación vocacional, 
itinerarios formativos y profesionales, autoconfianza, toma de decisiones, habilidades 
sociales, etc. 
5º Quedarte. (Si nos lo conceden) 
Dirigido a alumnado en riesgo prematuro del sistema educativo. 
El objetivo de este programa es favorecer la afección y motivación por el aprendizaje y 
permanencia en el sistema educativo del alumnado mediante el desarrollo de proyectos de 
expresión artística: danza, música (instrumental, coral,…), pintura, diseño gráfico, video 
creación, teatro, cine, etc. Estos proyectos tendrán la finalidad de potenciar el desarrollo de 
competencias personales y el trabajo cooperativo y grupal a través de la expresión artística. 
6º Profundiza. (Si nos lo conceden) 
Dirigido a alumnado de la ESO, que muestra un especial interés hacia el aprendizaje, el 
conocimiento y la investigación y muestra disposición positiva a la dedicación de parte del 
tiempo libre al desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito escolar. 
 

Los tiempos dedicados a actividades extraescolares se ajustarán a lo programado por los 
diferentes departamentos o responsables de la actividad. Se informará a los/as tutoras 
legales del alumnado del tiempo dedicado a cada actividad extraescolar. 

 
 Los Claustro y Consejos Escolares se celebrarán preferentemente en horario de tarde, si 
es necesario se celebrarán en otro horario. 

Las Reuniones de Equipo Educativo se celebrarán por la tarde, quedando prohibido su 
celebración en horario de recreo. Será obligatoria la asistencia de todos sus miembros. 

 

23 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

LOS HORARIOS EN LAS ENSEÑANZAS DE 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 

En la elaboración de los horarios de grupos y de alumnos/as, se seguirá la norma vigente 
en lo referente a distribución y carga horaria. Se tendrá en cuenta la disponibilidad de 
espacios y equipamientos. Se atenderá a las actividades programados en la horas de libre 
configuración en 2º curso, conforme a los a tal efecto haya determinado el departamento de 
la familia profesional correspondiente. 

Respecto a los horarios de docentes, la Jefatura de Estudios procederá a su elaboración como 
en el resto de enseñanzas. 

Como criterios básicos señalamos los siguientes para la elaboración de horarios en estas 
enseñanzas señalamos los siguientes:  
 

- La atención a cuestiones pedagógicas en la elaboración de los horarios.  
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- La optimización de las horas de disponibilidad de los talleres.  
- La agrupación de las horas de los diferentes módulos en función de los criterios de los 
departamentos. Para ello, la Jefatura de Estudios recabará información de las jefaturas 
de departamento de las familias profesionales sobre las agrupaciones que se estiman 
convenientes.                                                                                                                                                           
- Para facilitar el seguimiento de la Formación en Centros de Trabajo (en adelante, FCT) 
se procurará la disposición de las horas propias de este módulo en bloques horarios.  

Cuando finalice el periodo presencial de determinados grupos, la Jefatura de Estudios, 
escuchado los departamentos, procederá a reorganizar el horario regular del profesorado 
que imparten clases en FP en dicho grupos, de forma que tras destinar un mínimo del 50% 
de las horas de cada módulo para la atención al alumnado con un  periodo comprendido 
entre la segunda evaluación(2º GM o 2ºGS) o primera final(2ºFPB) hasta  el último día 
lectivo de junio, bien para recuperar los módulos no superados o para subir nota, se le 
podrán asignar tareas para completar su horario lectivo, por parte de Jefatura de Estudios, 
pudiendo ser:  

 Mantenimiento de equipos del Departamento  
 Tareas administrativas y revisión de programaciones 
 Guardias de mantenimiento del centro 
 Guardias de centro 
 Otras que respondan a las necesidades del Departamento y del Centro con el visto 

bueno de la Dirección.  
 Clases preparatorias para las pruebas de Acceso a los Ciclos Formativos. 
 Clase de apoyo y refuerzo a los grupos designados por Jefatura de Estudios. 

 
Nota: Si no hay alumnado para recuperar el módulo no superado o para subir nota en los 
módulos Jefatura de Estudios asignará alguna de las actividades anteriores, completando las 
horas lectivas. 

24 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

INTERNA 

        El artículo 28 del Decreto 327/2010 por el que se establece el reglamento orgánico de 
los institutos de enseñanza secundaria de Andalucía, dispone que éstos que realizarán una 
evaluación interna de determinados aspectos, que serán a su vez supervisados por la 
inspección educativa, a saber: 

 Su  funcionamiento del centro.  
 De los programas que desarrollan  
 Del proceso de enseñanza y resultados obtenidos por los alumnos.  
 De las medidas dirigidas a la prevención de dificultades educativas de los alumnos 
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Diseño y elaboración del plan de evaluación.  

La evaluación de estos aspectos será competencia del Departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa tal como dispone el artículo 87. 2. k del referido Decreto  
327/2010. Por tanto, teniendo como referente los objetivos propios establecidos en el Plan 
de centro, dicho departamento elaborará un plan de autoevaluación anual que abarcará cada 
uno de los diferentes aspectos antes referidos, estableciendo como indicadores de medición 
los dispuestos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa así como otros indicadores 
propios que puedan establecerse por dicho departamento.  

Aplicación de los planes de evaluación. 

 Una vez establecido el  plan anual de evaluación interna, el Departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa lo presentará al claustro de profesores. Una vez 
informado el claustro, se procederá a asignar a cada órgano de coordinación pedagógica las 
funciones y tareas que se le asignan en dicho plan.  

Dimensiones a evaluar:  
 

• Respeto a las líneas de actuación pedagógica.  
• Grado de cumplimiento de las programaciones didácticas.  
• Valoración de estrategias metodológicas, con especial énfasis en la aplicación de 

actividades destinadas al fomento de la lectura y del desarrollo del conocimiento 
científico.  

• Efectividad de las medidas de la atención a la diversidad adoptadas.  
• Valoración de las actividades para la recuperación de alumnado con materias 

pendientes.  
• Valoración de la aplicación de programas de refuerzo y de los planes específicos 

personalizados.     
• Nivel de desarrollo de la acción tutorial.    
• Cumplimiento de los criterios comunes de evaluación, calificación, promoción y 

titulación. 
• Mejora del rendimiento escolar (resultados académicos), con especial atención a los 

índices de promoción, titulación, y repetición. 
• Evaluación de resultados en las enseñanzas de Formación Profesional, con especial 

atención al desarrollo del módulo de Formación en Centros de Trabajo.  
• Cumplimiento del Plan de Convivencia.  
• Resultado de los compromisos educativos y de convivencia suscritos.  
• Organización y distribución del tiempo escolar. Cumplimiento del calendario laboral y 

escolar.  
• Programas de intervención del tiempo extraescolar,  
• Valoración de la aplicación de los criterios para realizar los agrupamientos del 

alumnado.  
• Valoración de la aplicación de los criterios para la asignación de tutorías. Evaluación 

de la oferta de optativas realizada por el centro.  
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• Valoración del Plan de Formación del Profesorado.  
• Evaluación del desarrollo del plan estratégico relativo a las tecnologías de la 

información y de la comunicación.  
• Valoración de la efectividad de las principales medidas establecidas en el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento.  
• Valoración del grado de cumplimiento del Proyecto de Gestión del centro.  

 
Indicadores para la autoevaluación:  
 
Con carácter externo:  

Los que determine la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa (AGAEVE).  
Con carácter interno:  
 Los establecidos por el ETCP.  
 Los que determine el departamento de Formación, Evaluación e Innovación. 

Educativa.  
 Los propuestos por la inspección educativa como resultado de la actuación prioritaria 

del Plan General de Inspección Educativa.                                                                              
 
Instrumentos para la evaluación de estos aspectos:  
 
Además de los instrumentos que puedan utilizarse en el caso de posibles evaluaciones 
externas, planteamos los siguientes instrumentos de evaluación:  
 Análisis y valoraciones en el seno del Consejo Escolar.  
 Análisis y valoraciones en el seno del Claustro de Profesores.  
 Análisis y valoraciones en el seno de los diferentes órganos de coordinación docente. 

Documento de autoevaluación del centro.  
 Cuestionarios sobre las dimensiones susceptibles de valoración y /o evaluación (para 

alumnado, familias, profesorado y PAS).  
 

Agentes de la evaluación:  
 
 Equipo directivo.  
 Claustro de Profesores. Consejo Escolar  
 Departamentos didácticos.  
 Departamento de Orientación.  
 Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa 
  Tutorías  
 Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
  Junta de Delegados/as. 
  Asociación de Madres y Padres.  

Equipos de Evaluación: 
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Las conclusiones a que llegue el  departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa tras la aplicación del plan de autoevaluación anual se elevarán al equipo de 
evaluación, compuesto por:  

 El equipo directivo 
 El jefe/a del Departamento de formación, evaluación e innovación educativa 
 Un miembro de cada uno de los sectores representados en el Consejo Escolar, elegido 

entre sus miembros. 
La función única del equipo de evaluación es la realización de una memoria de 
autoevaluación que se cumplimentará a través de los medios que la Consejería de Educación 
establezca a través de la aplicación informática Séneca. 

 
Memoria de Autoevaluación:  
 

El resultado de todas estas actuaciones se plasmará en una memoria de autoevaluación, 
según establece el punto 4 del artículo 28 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los IES, ,memoria que deberá aprobar el Consejo Escolar con las 
aportaciones del Claustro del Profesorado, debiéndose incluir en dicho documento:  

- Valoración de logros y dificultades.  
- Propuestas de mejora que deberán incluirse en el Plan de Centro.  

 
Para la realización de la Memoria de Autoevaluación se creará el equipo de evaluación que 
establece el punto 5 del artículo citado en el punto anterior, compuesto al menos por:  

- El equipo directivo.  
- La jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación. Educativa.  
- Un/a representante de cada uno de los sectores de la comunidad educativa elegidos por 
el Consejo Escolar de entre sus miembros.  

 

Plan de mejora.  

        En el Claustro final de curso se informará al profesorado sobre los aspectos incluidos en 
la memoria final: logros y dificultades así como propuestas de mejora. Una vez informado el 
Claustro, se elevará al Consejo Escolar, que deberá aprobar el plan de mejora propuesto que 
deberá aplicarse en el siguiente curso y, en su caso, las revisiones y modificaciones del Plan 
de centro a que den lugar.   

 

25 LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS 
AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA 

ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS  
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 La organización de grupos en el centro deberá atenerse a:  
 

- El número de profesores/as concedido en cupo.  

- La disponibilidad de espacios del centro y sus características.  

- Los criterios para la organización de itinerarios y para la oferta de optativas 
establecidos en el Proyecto Educativo del centro.  

- Las medidas de atención a la diversidad establecidas en el Proyecto Educativo del 
centro.  

- La mejor atención a las necesidades académicas y educativas del alumnado.  

- La consideración de las expectativas de formación futura del alumnado que finaliza los 
estudios en nuestro centro  

- La distribución equilibrada del número de alumnos/as por grupo, evitándose grupos 
excesivamente numerosos o, por el contrario, demasiado reducidos.  

 

A la hora de realizar el agrupamiento del alumnado se tendrá como criterio principal la 
creación de grupos heterogéneos, siempre que el horario nos lo permita, evitando 
agrupamientos que puedan resultar discriminatorios, bien sea en cuanto al nivel académico 
del alumnado o en cuanto a su índice de conflictividad. 

 

25.1 AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 

Antes de comenzar el periodo lectivo de cada curso, la Jefatura de Estudios distribuirá al 
alumnado  matriculado en grupos siguiendo los siguientes criterios: 

 Todos los grupos deben lo más heterogéneos posible en cuanto a su composición 
en número y rendimiento escolar, procurando evitar la concentración de alumnado 
que no hayan promocionado en algún o algunos grupos. 

 Para el alumnado nuevo de 1º de ESO, se intentará en la medida de lo posible 
formar grupos de alumnado que procedan de los mismos colegios adscritos, 
favoreciendo así una mejor transición de primaria a secundaria. 

 En general para todos los grupos, se tendrá en cuenta los consejos orientadores de 
los equipos docentes del curso anterior, recogidos en los acuerdos de la última sesión 
de evaluación, el informe personal del alumno/a y las indicaciones que al respecto 
formulen el tutor/a y el Departamento de Orientación. 

 En 4º ESO, Bachillerato y FP los criterios para establecer los agrupamientos del 
alumnado serán los itinerarios, modalidades, materias optativas y módulos elegidos 
por éstos, así como el número de grupos autorizados.  
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El alumnado integrado en un Plan de Compensación Educativa se distribuirá 
homogéneamente entre todos los grupos del nivel en que están matriculados, de forma que 
no podrán concentrarse en unos pocos grupos. 

El alumnado con Necesidades Educativas Especiales o el integrado  en un plan de Apoyo 
Pedagógico, se distribuirán homogéneamente entre todos los grupos del nivel en que está 
matriculado; sin embargo, el Departamento de Orientación atendiendo a situaciones 
concretas que favorezcan la integración social y educativa de este alumnado puede sugerir a 
la Jefatura de Estudios otras distribuciones distintas.  

Para el alumnado perteneciente al programa de mejora de aprendizaje y de rendimiento 
tendremos en cuenta la normativa: 

La Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, recoge en la sección tercera 
determinados aspectos de los Programas de Mejora y del Rendimiento. 
 
El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía establece, en su 
artículo 24, que los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento a los que se refiere el artículo 19 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, en función de lo 
que establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. 
 

El PMAR es una forma excepcional y distinta de cursar 2º de ESO y una alternativa 
distinta en 3ºESO. Supone un último esfuerzo en favor de aquellos alumnos y alumnas que, 
por causas diversas, se encuentran con dificultades importantes para superar la ESO, tanto 
para adquirir una formación básica común, como para titular. 
Su finalidad es que el alumnado desarrolle las capacidades propias de los Objetivos 
Generales de la Etapa de la ESO y puedan obtener el título de Graduado en la ESO a través de 
una reorganización de los contenidos del Currículum y cambios metodológicos que se 
adecuen a las necesidades educativas que presentan algunos de nuestros alumnos y 
alumnas. 
El alumnado que siga el PMAR estará integrado en grupos ordinarios de 2º y 3ºde ESO y 
cursarán las áreas del currículo común, las optativas de la oferta general y realizará las 
actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia. 

– El grupo perteneciente a los PMAR, con carácter general, no deberá superar el número 
de 15 alumnos/as, tendiendo a que el número de alumnos y alumnas sea menor. 
– La inclusión de quienes cursan PMAR en los grupos ordinarios se realizará de forma 
equilibrada entre todos ellos y procurando que se consiga la mayor integración posible 
de este alumnado. 
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Para el agrupamiento del alumnado perteneciente al programa bilingüe nos regimos por la 
normativa vigente: 

La ORDEN de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
CAPITULO IV  Organización y funcionamiento. 
Artículo 14. Organización y horario en la educación secundaria obligatoria. 

1. Los centros bilingües establecerán el horario lectivo semanal del alumnado de 
educación secundaria obligatoria de forma que en cada curso se impartan al menos dos 
materias no lingüísticas en la L2. El horario de dichas materias, junto con el de la L2, 
deberá suponer, al menos, el treinta por ciento de dicho horario lectivo semanal. 
Tendrán carácter preferente las materias vinculadas a las áreas de ciencias sociales y de 
ciencias naturales. 
2. Las horas de libre disposición del primer y segundo curso a que se refiere el artículo 
13.2 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía, 
podrán utilizarse para incrementar el horario semanal de la L2 o, en su caso, de la L3, de 
conformidad con lo que a tales efectos establezca el proyecto educativo del centro. 

Artículo 15. Organización y horario en el bachillerato. 
Los centros bilingües establecerán el horario lectivo semanal del alumnado del bachillerato 
de forma que en el conjunto de la etapa se incluyan, al menos, dos materias comunes no 
lingüísticas en L2 así como las materias optativas Proyecto Integrado I o Proyecto Integrado 
II, o bien ambas.  
Estos grupos deben ser flexibles, de modo que su horario permitirá que este alumnado se 
agrupe en las áreas lingüísticas y no lingüísticas que se imparten en el segundo idioma.  

Cambio de grupos 

Una vez iniciado el curso, la Jefatura de Estudios abrirá un plazo de siete días naturales 
para atender cuantas reclamaciones consideren los padres/madres y tutores legales del 
alumnado respecto a la asignación de grupo. Estas reclamaciones se presentarán por parte 
de los padres y tutores legales del alumnado mediante escrito acompañado de fotocopia del 
DNI o pasaporte entregado personalmente en consejería, después el/la conserje se lo 
entregará  a un miembro de la Jefatura de Estudios. Las reclamaciones deberán estar 
fundadas en principios de tipo pedagógico y organizativo, rechazándose las relativas a 
preferencias personales del alumnado. Finalizado el plazo de siete días naturales y en el 
transcurso de la segunda semana natural del curso, una comisión formada por el/la 
directora/a, los miembros de la Jefatura de Estudios y un miembro del Departamento de 
Orientación resolverán positivamente para los reclamantes en función de los siguientes 
criterios: 

 Que la reclamación se ajuste a criterios pedagógicos, fundamentalmente a los 
establecidos por el propio centro a la hora de formar grupos y que la nueva 
distribución del alumnado no descompense la formación de grupos homogéneos 
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 Que la reclamación se fundamente en situaciones personales del alumnado hasta 
entonces desconocidas por el centro y que aconsejen la adscripción a un grupo 
diferente al que se le había asignado. 

 

Una vez resueltas las reclamaciones, la Jefatura de Estudios informará a los/as 
interesados/as  y a los equipos docentes a través de la publicación de nuevas listas de clases 
en el transcurso de la tercera semana natural del curso. Los cambios definitivos se harán 
efectivos todos al mismo tiempo en la fecha que disponga la Jefatura de Estudios que deberá 
estar comprendida entre la tercera y cuarta semana natural del curso.   

 

25.2  ASIGNACIÓN DE TUTORES/AS 

La asignación de tutoría corresponde a la Dirección del centro en función de criterios de 
idoneidad pedagógicas, que serán: 

En los cursos de ESO: 

La asignación de tutorías a los Departamentos estará en  función del reparto de la carga 
horaria lectiva entre todos ellos  pero como principio general, será tutor/a de cada grupo el 
profesor/a  que de mayor número de horas con el grupo siempre que no desarrolle otra 
tarea o función incompatible con la de tutor/a. Para que los/as tutores/as puedan impartir 
el máximo número de horas lectivas al alumnado de su grupo,  se les asignarán por parte de 
la jefatura de estudios las materias alternativas a la religión y los refuerzos de las materias 
instrumentales. 

En los casos de grupos de 2º y 3º en los que estén integrados alumnos de PMAR  así como en 
los de 1º donde haya alumnado del programa Avance, la Dirección podrá asignar las tutorías 
directamente. Por acuerdo del ETCP, el/la tutor/a especialista perteneciente al 
departamento de Orientación que desempeña las funciones de tutoría específica de  Avance 
y  PMAR  desempeñará todas las funciones propias del tutor/a, no solo las pedagógicas, sino 
también las disciplinarias y las de atención a los/as tutores/as legales. Se entiende que el 
tutor/a orientador/a deberá asumir estas funciones para compensar el hecho de que el 
alumnado curse en vez de las materias optativas propias del grupo otras de libre 
configuración.  

En los cursos de FPB: 

En 1º FPB, la tutoría recaerá  en el profesorado de taller, si lo permite su horario. 

En 2º FPB, la tutoría recaerá en el profesorado con mayor número de horas y tengan el perfil 
requerido por Dirección de acuerdo con criterios referentes a la capacidad de tratar con 
grupos difíciles de motivar y con dificultades de integración en las vida del centro, tanto a 
nivel académico como en lo referente a las norma de convivencia).  
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Bachillerato: 

En la carga horaria irá asignado a una materia que se imparta al grupo completo y así nos 
aseguramos que el/la docente que ejerza la tutoría del grupo, conozca a todo el alumnado. 

CF FP: 

Por acuerdo del equipo docente del Ciclo según disponibilidad horaria del profesorado que 
imparte clases en él. La jefatura de estudios articulará los medios necesarios para que los 
miembros del departamento de FOL puedan optar a ejercer el cargo de tutor en los ciclos 
formativos de FP; entre los posibles formas de llevar a cabo este propósito están el repartir 
por igual las 22 tutorías de FP entre todos los departamentos de familias profesionales y el 
de FOL o realizar un reparto de tutorías proporcional al número de miembros de cada 
departamento; en cualquier caso, la jefatura de estudios sólo optará por uno de los dos 
métodos cuando no haya sido posible llegar a un acuerdo entre los jefes de los 
departamentos implicados.  

 

26 LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
OFERTA DE LAS MATERIAS OPTATIVAS, 

DE LIBRE CONFIGURACIÓN Y HORAS DE 

LIBRE DISPOSICIÓN.   

La oferta de materias específicas y de libre configuración en la ESO, se hará según 
determinan el Decreto 111/2016 de 14 de junio y la Orden de 14 de julio de 
2016 que desarrollan las enseñanzas de la Educación Secundaria en Andalucía y se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 

1. Contribución al desarrollo de las competencias clave y al refuerzo de las materias 
instrumentales básicas. 
2. Disponibilidad de docentes en el centro. 
3. Existencia de suficiente alumnado, estableciéndose en 15 el número mínimo de 
alumnos/as por grupo de materia optativa. Este número puede ser menor si no altera el 
cupo de docentes del centro. 
4. La existencia de los recursos materiales y los espacios necesarios. 
 
 

1º ESO 
 
En 1º ESO se ofertan como materias de libre configuración: 

Segunda lengua extranjera, Cambios sociales y género, Tecnología Aplicada y Programa 
de Refuerzo de las materias instrumentales. 
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En 1º ESO, en horario de libre disposición (en adelante, HLD) se cursarán: 
- Una hora se dedicará a la ampliación de la asignatura de Matemáticas (será impartida 

por el/la misma docente que imparte la asignatura)  
- Una hora se dedicará a la ampliación de la asignatura de Lengua Castellana y 

Literatura (será impartida por el/la misma docente que imparte la asignatura). 
 
 

2º ESO 
 
En 2º ESO se ofertan como materias de libre configuración:  

Segunda lengua extranjera, Cambios sociales y género y Programa de Refuerzo de las 
materias instrumentales. 

 
En 2º ESO, la hora de libre disposición irá destinada a la asignatura de Matemáticas y será 
impartida por el/la docente que imparte la asignatura de Matemáticas. 
 
 
3º ESO 
 
En 3º ESO se ofertan como materias de libre configuración:  

Segunda lengua extranjera, Cambios sociales y género, Cultura Clásica . 
También elegirán entre: 
  Matemáticas Académicas y Matemáticas Aplicadas. 
 
La hora de Libre Disposición de 3º de ESO se dedicará a la ampliación de la asignatura de 
Matemáticas Académicas y Matemáticas Aplicadas. Será impartida por el/la docente que 
imparta a asignatura que se amplia. 
 
 
4º ESO 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 12 del Decreto 111/2016 en Segundo 
Ciclo de ESO los padres, madres o tutores legales o, en su caso, los alumnos y alumnas 
podrán escoger cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por una de las 
dos siguientes opciones: 
 

1. Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato. 
 

a. Orientado al Bachillerato Científico-Tecnológico. 
 
Las Optativas:  
Biología y Geología- Física y Química-Segunda lengua extranjera.  
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b. Orientado al Bachillerato Ciencias Sociales y Humanidad. 
 
Las Optativas: 
Economía-Filosofía-Segunda lengua extranjera. 
 

2. Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional. 
 

Orientado a la FP y al mundo laboral. 
 Las Optativas:  
Educación Plástica Visual y Audiovisual- Música-Iniciación a la Actividad 
Emprendedora y Empresarial. 

 
Además, en esta opción se ofertará un programa de Refuerzo de las materias instrumentales, 
atendiendo a la diversidad y necesidades del alumnado.  Dicho alumnado está exento de 
cursar la optativa “Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial según el artículo 
12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, de acuerdo con los criterios y el procedimiento 
que establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno 
o la alumna, el padre, la madre o la persona que ejerza su tutela legal. En todo caso, el 
alumno o la alumna deberá cursar una materia específica de las establecidas en el artículo 
citado. 
 
Podrán tener en consideración la propuesta recogida por el equipo docente en el consejo 
orientador que se entrega a la finalización del curso anterior. 
A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria. 
La organización curricular de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria que 
establece el centro, la escogerán los padres, madres o tutores legales o los propios del 
alumnado si son mayores de edad, en el momento de formalizar la matrícula. 
La asignatura de cada optativa es de tres horas lectivas. 

 

BACHILLERTO 

De acuerdo con Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se realizará lo oferta de optativas y de 
libre configuración, además se tendrá en cuenta: 

 
1. Las modalidades de bachilleratos a los que va ofertados. 
2. Disponibilidad de docentes en el centro. 
3. Existencia de suficiente alumnado, estableciéndose en 15 el número de alumnos/as 
por grupo de materia optativa (o menos si no altera el cupo de docentes del centro). 
4. La existencia de los recursos materiales y los espacios necesarios. 
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5. En los casos necesarios se escogerá por orden de preferencia. 
 

 
 
La asignación de las materias Específicas de Opción y Libre Configuración Autonómica 
vendrá condicionada por las peticiones del alumnado (mínimo 15), de las posibilidades que 
nos ofrezca las horas cargadas para este nivel al centro, la disponibilidad de profesorado y 
las posibilidades para hacer horario. 
 
Para cursar materias “II” se tiene que haber cursado la de la misma denominación “I”, salvo 
Educación para la ciudadanía. 
 
Según el Artículo 10.3 de la Orden de 14 de julio que desarrolla el currículo del Bachillerato en 
Andalucía, todo el alumnado cursará dentro del bloque de materias de libre configuración 
autonómica la Ampliación de Historia de la Filosofía (Materia específica obligatoria). 
 
El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Bachillerato y la distribución por los 
diferentes tipos de materias se establece en el ANEXO IV de las Órdenes de 14 de julio de 
2016 por el que se desarrollan los currículos de la ESO y del Bachillerato, respectivamente, 
en Andalucía. 
 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.5 del Decreto 110/2016, de 14 de 
junio, en segundo curso, los centros docentes ofrecerán una materia dentro del bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica. A tales efectos, los centros docentes podrán 
optar entre ofrecer materias específicas no cursadas, materias de ampliación de los 
contenidos de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, 
materias de las recogidas en el Anexo III para segundo curso, siendo éstas Electrotecnia y 
Programación y Computación, o bien ofrecer una materia de diseño propio, de acuerdo con 
el procedimiento de autorización establecido en el artículo 11. 

En nuestro centro tenemos una materia de diseño propio en el segundo curso del 
bachillerato tecnológico. Dicha asignatura es “Prácticas de Laboratorio de Física y Química”. 

FP 
Horas de libre configuración. En la sesión ordinaria de junio se decide a que módulo se 
asocia en función del criterio de aprovechamiento y rendimiento académico que favorezca al 
grupo completo.  

 

27 CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN 
CURRICULAR Y LA PROGRAMACIÓN DE 
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LOS MODULOS PROFESIONALES DE 
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO Y 

PROYECTO DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL INICIAL Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA.  

Se actuará conforme a : 
” ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 

27.1 LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  

La Formación en Centros de Trabajo o FCT es un módulo obligatorio para el alumnado 
de Formación Profesional Específica y FPB, que se desarrolla en una Empresa o Entidad 
colaboradora. El módulo de Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) se desarrolla en el 
entorno productivo, forma parte del currículo de los Ciclos Formativos de Grado Medio y 
Grado Superior y es obligatorio para todo el alumnado que cursa la Formación Profesional 
Específica y FPB. Más allá del desarrollo del programa de Formación en Centros de Trabajo 
propiamente dicho, las actuaciones que se lleven a cabo deberán ir encaminadas a: 

  
 La actualización continua del Programa.  

 Una mayor información a las empresas o entidades colaboradoras.  

 El mantenimiento y apertura a nuevas empresas o entidades con las que mantener 
acuerdos de formación y/o colaboración.  

 
Selección de los centros de trabajo colaboradores. 
Siempre que haya suficiente número de empresas, la selección se realizará teniendo en 
cuenta: 

1. Lo establecido en el artículo 9.1. de la Orden que dice “Con carácter general, la FCT se 
realizará en empresas o instituciones que desarrollen su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, preferentemente localizadas en el entorno del centro 
educativo”. En el caso de que existiendo plazas suficientes en empresas en el entorno 
cercano al centro educativo, se plantee realizar acuerdos con empresas distantes al 
mismo, se podrán realizar siempre que no haya detrimento en el seguimiento del resto 
de empresas. 
2. Grado de implicación de la empresa en el aprendizaje del alumnado. 
3. Posibilidad de que las actividades que se realizan en la empresa permitan alcanzar un 
aprendizaje global e integral del alumnado en las competencias profesionales del título. 
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4. Valoración positiva de idoneidad de las empresas de cursos anteriores, realizada por 
el profesorado. 
5. Jornada y horario laboral de la empresa que sea compatible con el número de jornadas 
y horas totales que tiene el módulo FCT. 
6. Posibilidad de inserción laboral del alumnado. 

 
El módulo de F.C.T. debe ser tratado, en lo que respecta a seguimiento, formación y 
evaluación, con los mismos criterios que el resto de los módulos. Esto nos lleva a la 
necesidad de establecer actuaciones comunes en lo fundamental que sean conocidas y 
consensuadas por el centro de Trabajo y el centro Educativo.  
 
Finalidades de la formación en Centros de Trabajo 

a) Adquisición de las competencias profesionales de cada título.  

b) Comprensión de la organización y características del sector correspondiente, así como 
los mecanismos de la inserción profesional; conocimiento de la legislación laboral básica 
y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, y adquisición de 
los conocimientos y habilidades necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y 
prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo.  

c) Adquisición de una identidad y madurez profesional motivadoras de futuros 
aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.  

 
El Acuerdo 

Para el desarrollo de esta acción docente, se procede a la firma un Acuerdo de 
colaboración entre el centro educativo y el centro de trabajo, conforme la Orden de 31 de 
Julio de 2001 y que a nivel legislativo tiene como puntos destacables:                   

- Entra en vigor en el momento de ser firmado por la empresa y el centro educativo.                                       
- Tiene validez durante el periodo lectivo, fuera del cual es necesario solicitar 
autorización a la Dirección General de Formación Profesional.  
-Es válido para toda la provincia. En caso de efectuarse la FCT en otra provincia se 
debe solicitar autorización a la Dirección General de Formación Profesional.  
-El alumno o alumna queda protegido por el Seguro Escolar, conforme a lo establecido 
en el Decreto 2078/71, más una póliza adicional que cubre daños a terceros o 
responsabilidad civil.  

-El alumno o alumna no percibirá cantidad económica alguna en concepto de 
retribución por las actividades que realice.  

-El alumnado no podrá formalizar contrato laboral con la empresa/entidad 
colaboradora, mientras este en vigencia el Acuerdo de Colaboración.  

 
Exenciones 
Están reguladas en la ORDEN de 28 de septiembre de 2011, CAPITULO III, Articulo22. 
Quedan exentos total o parcialmente del módulo de FCT aquellos alumnos o alumnas que 
acrediten documentalmente al menos un periodo laboral de un año en el sector afín. El 
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equipo Educativo emite un informe para la exención total o parcial del módulo, 
correspondiendo a la Dirección la resolución definitiva. La solicitud de exención la efectuará 
el alumno o alumna al menos dos meses antes del inicio de la fase de prácticas.  
 
Agentes que intervienen  
El responsable en el centro educativo del desarrollo de la FCT es la Dirección, o persona en 
quien este órgano delegue. Dadas las características tan peculiares de este módulo, para su 
desarrollo se nombrará a:  
Un tutor/a laboral, designado por la empresa. Un tutor/a docente, designado por la 
Dirección del Centro a propuesta del Departamento Interviniendo como coordinadores los 
Jefes de Departamento de Familia Profesional  
 
El Tutor/a laboral.  
Es el responsable, por parte de la empresa, de la formación y seguimiento del alumno o 
alumna en el entorno laboral, acorde con lo marcado en la programación del módulo, que se 
realizará mediante un consenso entre el departamento y el centro de Trabajo. Tiene las 
siguientes funciones:  

a) Organizar el puesto formativo en función del programa propuesto y de los medios 
disponibles, y acoger al alumno o alumna.  

b) Dirigir y responsabilizarse del desarrollo de las actividades productivo-formativas 
del alumno o alumna en el centro de trabajo.  

c) Realizar el seguimiento de las actividades formativas del alumno o alumna.  

d) Garantizar la orientación y consultas del alumnado durante su estancia en la 
empresa.  

        e) Comprobar los contenidos reflejados en el libro de prácticas del alumno o alumna.  
f) Recoger y registrar la evidencia de competencia demostrada por el alumno o 
alumna, contrastándola con las capacidades y los criterios de evaluación del módulo 
de FCT.  

g) Informar y valorar el progreso producido, participando así en la evaluación final y 
en la decisión de la obtención del título profesional por parte del mismo.  

h) Emitir un informe o evaluación al concluir el módulo de FCT.  
 

El alumno o alumna no puede sustituir a ningún trabajador, aunque pueda desempeñar 
en determinados momento la labor de éste. En base a ello, deberá estar siempre 
acompañado del tutor/a o de personal de la empresa, idóneo para la función que se 
realiza. En determinadas especialidades es obligatoria la permanencia de al menos dos 
personas por el riesgo que conlleva la acción. Cabe considerar que el proceso puede ser 
repetitivo, si así lo requiere la técnica empleada, de modo que el alumno o alumna 
adquiera la destreza necesaria. Al tutor/a laboral se le debe indicar con qué persona/s 
ha de ponerse en contacto en caso de ausencia del alumno o alumna o incidencia en la 
F.C.T., siendo en primera persona el tutor/a docente y en segunda el Jefe del 
Departamento. En todos los casos el Jefe de Departamento debe ser informado y 
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comunicará la incidencia al resto de los Agentes que intervienen para la toma de 
decisiones.  

 
El Tutor/a docente.  

Es la persona perteneciente al equipo educativo y con competencias en el módulo 
encargada de establecer el seguimiento y cumplimiento del programa para el alumnado 
durante la F.C.T. La gestión, organización y seguimiento de las FCT será responsabilidad 
de los departamentos didácticos.  

 
La Programación del módulo de F.C.T.  

La programación del módulo de FCT debe ser realizada por el Departamento de familia 
profesional y consensuada con la empresa. Para ello se tendrá en cuenta:  

 Los resultados de aprendizaje o las capacidades terminales del módulo, 
susceptibles de lograrse en cada centro de trabajo.  

 Las actividades formativas que permitan conseguir o, en su caso, complementar la 
competencia profesional requerida.  

 Los departamentos de trabajo o puestos formativos donde el alumno o alumna 
desarrollará cada actividad.  

 Los criterios de evaluación pertinentes para cada actividad.  
 
Orientaciones para la Evaluación  

La calificación de la FCT se realiza en términos de APTO o NO APTO y se efectúa entre el 
tutor laboral y el tutor docente, quedando reflejada en el cuaderno del alumno o alumna. A 
modo de ejemplo, para la evaluación se sugieren algunos criterios:  

- Capacidades técnicas adquiridas, relacionadas con el perfil profesional del título.  
 
- Administración y organización de los trabajos y actividades profesionales.  
 
- Capacidad de aprendizaje.  
 
- Comunicación oral y escrita en la redacción de informes referidos a su actividad o 
puesto de trabajo.  

- Sentido de la responsabilidad.  
 
- Creatividad y aporte de sugerencias a los procesos en los que intervienen.  
 
- Implicación personal y motivación hacia las tareas y actividades.  
 
- Receptividad a las críticas.  
 
- Puntualidad y organización de su puesto de trabajo.  
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- Relaciones con sus compañeros y superiores.  
 
- Espíritu de cooperación y equipo.  
 
- Relación con los clientes, si los hubiera.  
 
- Facilidad de adaptación a nuevas actividades, procesos y entorno.  
 
- Capacidad de respuesta a las contingencias.  
 
- Destrezas en la ejecución.  
 
- Tiempo empleado en el desarrollo.  
 
- Calidad en el proceso y el producto final.  
 
- Autonomía en la ejecución.  
 
- Uso y selección adecuada de los elementos.  
 
- Proceso.  
 
- Seguridad en la realización.  
 
- Higiene.  

 
- Calidad.  
 
- Responsabilidad  

 
 
Ayudas por desplazamiento   

El alumno o alumna podrá solicitar una ayuda por desplazamiento para la realización de 
la FCT siempre que la distancia entre el domicilio del alumno y el de la empresa sea superior 
a cinco kilómetros. Para solicitarla debe cumplimentar una hoja de solicitud y presentar 
fotocopia del DNI y fotocopia de los datos. La entrega de esta documentación se entregará a 
través de la oficina virtual, la fecha y el plazo lo marca la Junta de Andalucía, al finalizar la 
Formación en los Centros de Trabajo. 

El número de visitas que se deben realizar a la empresa debe ser una cada 15 días. Los 
criterios para determinar las horas que va a dedicar el profesorado al seguimiento del 
módulo FCT son: 

a) El número de alumnado que realiza el módulo. 
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b) El número de empresas donde realizan el módulo y la distancia del centro educativo a 
la empresa. 

 
Los criterios para la programación del módulo FCT de los CF son: 
· Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de los títulos y los 
objetivos generales de los ciclos, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo 
como los que son difíciles de conseguir en el mismo. La programación de este módulo 
incluirá los siguientes apartados: 

1. Las competencias que se van a completar o desarrollar en este módulo. 
2. La relación de centros de trabajo donde se va a realizar el módulo. 
3. Los resultados de aprendizaje (LOE) que se van a conseguir en cada centro de trabajo 
y la temporalización de los mismos, así como los criterios de evaluación de los mismos. 
4. Las actividades formativas que se deben realizar para alcanzar los resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación, identificando aquellas actividades que por su 
naturaleza y las características del centro de trabajo, pueden entrañar un riesgo especial 
para el alumnado, las instalaciones o el resto del personal y, por lo tanto, sea aconsejable 
realizarlas bajo la supervisión del tutor/a laboral. 
5. Plan de seguimiento para comprobar que se han alcanzado los resultados de 
aprendizaje, especificando el número máximo de visitas a cada centro de trabajo y 
calendario. 
6. Criterios de evaluación del módulo. 
7. Faltas de asistencia, justificadas y sin justificar, permitidas y forma de recuperar 
dichas faltas. 
8. Criterios para conceder la exención total o parcial por correspondencia con la 
experiencia laboral. 
9. Criterios para informar favorablemente de la realización del módulo FCT fuera de la 
provincia. 

El módulo FCT de los CF exige la elaboración de un programa formativo individualizado que 
deberá consensuarse con el tutor/a laboral. Este programa formativo debe contener los 
siguientes elementos: 

A) Actividades formativo-productivas relacionadas con los resultados de aprendizaje del 
módulo y con la competencia general del título. Estas actividades deben: 

1. Ser reales y que se puedan realizar, adaptándolas a las características del puesto 
de trabajo.  

2. Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación técnica.  
3. Favorecer la rotación del alumnado por los distintos puestos de trabajo. 
4. Evitar tareas repetitivas que no sean relevantes. 

B) Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo FCT. 
C) Criterios de evaluación que demuestran que se han alcanzado los resultados de 
aprendizaje. 
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27.2 MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO 

Queda regulada en  ORDEN de 28 de septiembre de 2011, CAPITULO VIII, Articulo39. 

1. Todos los ciclos formativos de grado superior incluyen el módulo profesional de proyecto, 
que el alumnado deberá realizar incorporando las variables tecnológicas y organizativas 
relacionadas con el título. 
2. El módulo profesional de proyecto tendrá por objeto la integración de las diversas 
capacidades y conocimientos del currículo del ciclo formativo. 
3. De conformidad con lo regulado en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, en las 
enseñanzas de formación profesional los criterios para la organización curricular y la 
programación del módulo profesional de formación en centros de trabajo serán 
concretadas en el proyecto educativo. A tales efectos, se podrán considerar los siguientes 
criterios, además de los que el propio centro docente determine: 

a) Características y tipología de los proyectos que deben realizar los alumnos y 
alumnas del ciclo formativo. 
b) Propuestas para la tutorización del proyecto por parte de profesorado 
implicado, que se organizará sobre la base de la tutoría individual y colectiva. En 
caso de permitir la realización del proyecto en grupo, el número máximo de 
alumnos o alumnas que pueden integrar el grupo. 
c) Criterios para la presentación final de proyectos. 

 

Al tener este módulo un carácter integrador, es necesaria la implicación y participación de 
todo el equipo educativo en las tareas de organización, desarrollo, seguimiento y evaluación 
del módulo de forma coordinada. 
Con carácter general, el módulo Proyecto de los ciclos se realizará simultáneamente con el 
módulo FCT, durante el último trimestre del ciclo formativo y se evaluará una vez cursado el 
módulo FCT, con el fin de poder incorporar en el mismo las competencias adquiridas 
durante la realización del módulo FCT. 
Este módulo se organizará sobre la base de la tutoría individual y colectiva y su atribución 
docente correrá a cargo del profesorado que imparta docencia en el ciclo formativo, 
preferentemente en módulos profesionales asociados a unidades de competencia. 
El seguimiento de este módulo se reflejará en el horario del profesorado, que deberá ser 
elaborado por la jefatura de estudios para el periodo comprendido entre la sesión de 
evaluación previa a la realización de los módulos FCT y Proyecto y la sesión de evaluación 
final. 
En la organización curricular de este módulo se establecen tres periodos: 

_ Periodo de inicio:  
Con al menos 6 horas lectivas y presenciales en el centro educativo para profesorado 
y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y adecuación de los diversos 
proyectos a realizar. 

_ Periodo de tutorización:  
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Con al menos 3 horas lectivas semanales y presenciales en el centro para el 
profesorado, dedicándose al seguimiento de los diversos proyectos durante su 
desarrollo. En este sentido, se pueden utilizar como recursos las TIC disponibles en 
el centro docente. 

_ Periodo de finalización:  
Con al menos 6 horas lectivas y presenciales en el centro docente para profesorado y 
alumnado dedicándose a la presentación, valoración y evaluación de los diferentes 
proyectos. 

Los criterios de elaboración de los proyectos son: 
a) Características y tipología de los proyectos: pueden ser simulados o ejecutados. 
b) Propuestas de tutorización: La tutorización del proyecto la realizará el/la 
profesor/a que realiza el seguimiento del módulo FCT. 
c) Criterios para la presentación: Se entregan al alumnado unas normas de formato 
para realizar los proyectos, debiendo entregar el proyecto en formato papel y en 
soporte digital. 
d) Criterios de exposición: En la exposición del proyecto, se incluirá la metodología, 
el contenido, las conclusiones y se incluirá una mención especial a las aportaciones 
originales. Tras la exposición, el profesorado podrá realizar cuestiones relacionadas 
con el trabajo presentado. 

 

Los criterios para la programación del módulo Proyecto son: 
Este módulo profesional tiene por objeto la integración de las capacidades y conocimientos 
del currículo del ciclo formativo, por esta razón es necesario la implicación y participación 
de todo el equipo educativo en las tareas de organización desarrollo, seguimiento y 
evaluación del mismo de manera coordinada. La programación de este módulo incluirá los 
siguientes apartados: 

a) Las capacidades terminales y los resultados de aprendizaje que se van 
a alcanzar. 
b) La relación de proyectos que pueden realizarse. 
c) Normas para la elaboración de los proyectos. 
d) Calendario de exposición de los proyectos. 
e) Los criterios de evaluación y calificación. 
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27.3 LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
HORARIO DEDICADO A LOS MÓDULOS FCT Y 

PROYECTO. 

 

El horario del profesorado se modificará, de forma que las horas lectivas para realizar el 
seguimiento se determinarán en cada curso, teniendo en cuenta, el número de alumnado que 
realiza el módulo, el número de empresas donde realizan el módulo y la distancia de la 
empresa, así como el número de horas dedicadas a las actividades de recuperación que se 
deben mantener en el centro para los alumnos que no han superado los módulos previos a la 
realización de la FCT y del Proyecto. En la aplicación Séneca se modifica el horario dedicando 
las horas de docencia que tenía el profesor/a en el primer y segundo trimestres a: 

 Seguimiento de alumnado que realiza el módulo FCT.  
En este sentido, se tendrá en cuenta los siguientes criterios para la elaboración 

del horario del profesorado en este periodo del curso: 
1) El número de visitas a las empresas debe ser de una visita cada 15 días. 
2) El profesorado que no tenga ningún alumnado pendiente del módulo que 
imparte, podrá dedicar la totalidad de su horario a realizar actividades de 
seguimiento de FCT o Proyecto, dependiendo del número de alumnado y 
empresas que se le asignen, según los siguientes criterios: 

_ Asesoramiento en los aspectos relacionados con la parte empresarial de los 
proyectos que el departamento de Familia Profesional aporte al alumnado de 
segundo curso de los ciclos formativos de grado superior. 
_ Para optimizar el seguimiento de la FCT, se podrá modificar el horario 
adaptando la FCT a horario de mañana y/o de tarde en función del horario de 
trabajo de las empresas colaboradoras. 
_ Cuando un profesor/a requiera para realizar el seguimiento más horas de 
las que tenía disponibles en su horario lectivo con el grupo de alumnos, se 
podrán dedicar horas del horario regular no lectivo para hacer seguimiento. 

3) Se propone que el día de las clases de recuperación sea aquel en el que 
constan en el horario. 
4) Se mantiene el horario del profesorado que no tiene que realizar seguimiento 
de FCT ni de Proyecto. 

 Horas de docencia directa al alumnado que ha tenido evaluación negativa o 
pretenda mejorar la calificación obtenida (50%, al menos) si lo hubiera. 

 El resto de horas se dedicará a la “Participación en operaciones programadas por el 
departamento de FCT” y se reflejarán en la aplicación séneca como “Otras actividades 
que determine el plan de centro” (lectivas). El profesorado de FOL participará en las 
siguientes actividades: 

_ Participación en actividades programadas por el departamento de familia 
profesional destinadas a la mejora y buen funcionamiento de los medios materiales 
que permiten impartir el ciclo formativo. Se contempla: 
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· La actualización de contenidos conforme a los cambios legislativos 
· Recopilación de recursos didácticos 
· Modificaciones según evaluación del alumnado sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje 
· Clasificación de materiales, etc. 

_ Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y orientación profesional. 
Dentro de este punto podría recogerse: 

· El asesoramiento personalizado en la búsqueda de empleo, 
· Talleres prácticos de entrevistas de trabajo. 
· Localización de ofertas de empleo del sector de la sanidad. 
· Asistencia a talleres y seminarios. 
· Análisis de proyectos empresariales creativos e innovadores del sector, etc. 

Nota: Como queda recogido en el PUNTO 23, Jefatura de Estudios podrá asignar cualquier 
actividad, para completar las horas lectivas, recogida en dicho punto 23. 

Finalización del módulo FCT y Proyecto de los ciclos en los que se realiza en el primer 
trimestre. 

Al finalizar el módulo FCT y realizada la sesión de evaluación final, el profesorado que ha 
participado en estos módulos podrá dedicar las horas lectivas de estos módulos a la 
“Participación en operaciones programadas por el departamento de FCT”. En la aplicación 
Séneca se modifica el horario dedicando esas horas a “Otras actividades que determine el 
plan de centro” (lectivas). Esas actividades son: 
 Actividades relacionadas con la Finalización de FCT: 
 Son las tareas que conllevan la finalización de la FCT del curso actual y las tareas para 
preparar la FCT del curso próximo. 

a) Generar en la aplicación Séneca: 
· Certificados de los tutores laborales. 
· Cartas de agradecimiento a las empresas colaboradoras. 

b) Llevar a las empresas la documentación anterior. 
c) Pasar a la aplicación Séneca los resultados de las encuestas de valoración de la 
FCT del alumnado, de los tutores/as laborales y del profesorado. 
d) Recoger de la encuesta de valoración de los tutores/as laborales, las 
propuestas de mejora de la FCT, y las modificaciones de las actividades del 
programa formativo que se deben realizar para el próximo curso si las hubiera. 
Estas propuestas se incluirán en la memoria final del módulo y se tendrán en 
cuenta para realizar la programación del curso próximo. 
e) Plantear a las empresas si van a continuar colaborando para el próximo curso 
en la FCT, y que nos informen del número de plazas de alumnos/as que pueden 
admitir para la FCT del próximo curso. 
f) Actualizar datos de las empresas (CIF, domicilio, representante legal, DNI, 
teléfono, fax, e-mail…) y pasarlas al archivo correspondiente del ordenador de 
FCT. 
g) Entregar los partes de seguimiento de FCT y los desplazamientos mensuales y 
globales al Jefe de Departamento. 
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h) Realizar la memoria final del módulo indicando incidencias, valoración del 
alumnado, profesorado y tutores/as laborales, extraídas de las encuestas y 
reflejar las propuestas de mejora para tener en cuenta en el próximo curso. 
i) Realizar la programación de la FCT en países de la UE para el próximo curso. 
j) Realizar la programación de la FCT para el próximo curso. 
k) Revisar y actualizar los programas formativos incluyendo las propuestas 
dadas por los tutores/as laborales para la mejora de la FCT, si procede. 
l) Revisar y actualizar las “Normas de comportamiento en la empresa” 
(puntualidad, aseo, vestimenta, confidencialidad, respeto, saber estar….)  
m) Elaborar el calendario de realización de la FCT para el próximo curso. 
n) Establecer contactos con empresas nuevas que estén interesadas en colaborar 
con la FCT, informando de todo lo relacionado con este módulo y acordando el 
programa formativo. En este caso, el profesorado deberá asistir al centro y 
solicitar el permiso del directivo correspondiente, y, o bien hacer una 
comunicación sobre empresa y tipo de gestión, o bien recogerlo en la memoria 
final. 
o) Grabar en Séneca los datos de las empresas colaboradoras para el próximo 
curso, tanto antiguas como nuevas. 
p) Informar al alumnado de 1º curso de todo lo relacionado con el módulo FCT 
(calendario, absentismo, bajas, requisitos de exención, permisos para realizar la 
FCT en otra provincia, con adaptación de jornada, en la misma empresa donde se 
trabaja, etc.). 

 Actividades relacionadas con la FINALIZACIÓN del PI: 
a) Elaborar el listado de los proyectos integrados del alumnado del curso 
actual por ciclos formativos.  
b) Archivar y guardar  
c) Revisar los proyectos integrados anteriores 
d) Realizar la memoria final del módulo PI incluyendo el listado de los títulos 
de los proyectos realizados. 
e) Preparar la programación del módulo PI para el próximo curso. 
f) Actualizar el listado de proyectos que se proponen al alumnado para 
realizar el próximo curso. 
g) Actualizar las normas para la realización del proyecto. 
h) Informar al alumnado de 1º curso de todos los aspectos relacionados con 
el módulo PI para el próximo curso.  

 En relación a la INSERCIÓN LABORAL: 
a) Crear el grupo con las direcciones de e-mail del alumnado que ha titulado 
para que puedan conocer las ofertas de trabajo que llegan al centro así como 
cualquier actividad formativa de perfeccionamiento que pueda interesar al 
alumnado que se ha titulado (cursos de formación, cursos de especialización, 
congresos, creación de asociaciones profesionales, convocatoria de premios 
extraordinarios de FP, etc.). 
b) Atender cualquier oferta de trabajo que llega al centro y reenviarla al 
alumnado titulado a través de e-mail. 
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 Cualquier otra actividad que determine la dirección del centro. 
 

28 LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS 

 
El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

IES establece en su artículo 29, punto 2, los aspectos que deben incluir Las programaciones 
didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de educación secundaria y que 
relacionamos a continuación:  

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 
posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del 
centro y su entorno.  

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la 
contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave.  

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias 
profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.  

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.  
 
e) La metodología que se va a aplicar.  
 
f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.  

g) Las medidas de atención a la diversidad (Programas de Refuerzo, Planes específicos, 
etc.)  
 
h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para 
uso del alumnado.  

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica.  

 
En el punto 3 del mismo artículo se establece también que en los cursos correspondientes a la 
educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las materias y, en 
su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral.  
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El punto 4 se refiere a las programaciones didácticas de las distintas materias del 
bachillerato, indicándose que en ellas deberán incluirse actividades que estimulen el interés 
y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. Los puntos 
finales de dicho artículo rezan como siguen:  

5. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de 
trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 
varios departamentos de coordinación didáctica.  

6. Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas 
agrupando las materias de la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto de 
contribuir a los principios que orientan el currículo de esta etapa educativa.  

7. El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 
didácticas de las enseñanzas que imparta.  

 

 Las programaciones didácticas de los departamentos que tengan asignadas materias 
de ESO, Bachillerato y FPB constarán de los siguientes apartados: 

1. Las materias asignados al departamento. 
2. Los miembros del departamento, con indicación de las materias que imparten 
y el grupo correspondiente. 
3. En su caso, las materias asignadas al departamento impartidas por docentes 
de otros departamentos y los mecanismos de coordinación de estos docentes con 
el departamento. 
4. Las programaciones didácticas de las materias asignadas al departamento. 

 Para la elaboración de las programaciones los departamentos didácticos deberán 
tener en cuenta: 
El momento evolutivo del alumnado 
Los objetivos propios  
Las líneas generales de actuación pedagógica. 
Los objetivos priorizados en relación al contexto. 

· Así como: 
 Las propuestas de mejora en curso, sin obviar las implementadas. 
 Los planes estratégicos, y 
 Los programas educativos que se desarrollen. 

Las programaciones didácticas de cada materia asignada al departamento contendrán los 
siguientes apartados para cada uno de los cursos: 

1. Introducción a la materia. 
2. Marco legal. 
3. Contexto. 
4. Objetivos 

a) Objetivos de la etapa 
b) Objetivos de la materia 
c) Concreción de los objetivos generales de cada materia adaptados a las 
necesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social y 
cultural. 
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5. Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias clave. 
6. Contenidos y criterios de evaluación con sus indicadores de competencias: 

a) Bloques temáticos 
b) Criterios de evaluación con sus indicadores de competencia. 

7. Desarrollo de los bloques temáticos a través de las unidades didácticas 
a) Temporalización 
b) Unidades didácticas, estándares de aprendizaje evaluables y relación con los 
criterios de evaluación (organización por unidades). 

8. Elementos transversales, educación en valores e igualdad de género y cultura 
andaluza conforme a las orientaciones del proyecto educativo. 

a) Elementos transversales 
b) Cultura andaluza 

9. Metodología que se va a aplicar, especialmente para favorecer la adquisición de las 
competencias clave.  
10. Materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para 
uso del alumnado. 
11. Evaluación 

a) ¿Qué evaluar? 
b) ¿Cómo evaluar? 
c) Criterios, instrumentos y procedimiento de evaluación, criterios de 
calificación. 
d) Recuperación 

12. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que 
se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica, con 
indicación de los grupos de alumnos a los que va destinados, fechas de la actividad y 
docentes responsables de su realización. 
13. Medidas de atención a la diversidad. 
14. Tratamiento de la lectura y desarrollo de la expresión oral y escrita 

a) Los tiempos dedicados a la lectura en la materia. 
b) Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral. 
c) Las actividades previstas en la materia para estimular el interés y el hábito de 
la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
d) La realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 
monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 
uno o varios  departamentos didácticos. 

15. Seguimiento de la Programación: Propuestas de mejora 
 
 Las programaciones didácticas de los departamentos que tengan asignados módulos 

de ciclos formativos de Formación Profesional Inicial y Formación Profesional Básica 
constarán de los siguientes apartados: 

1. Los módulos asignados al departamento. 
2. Los miembros del departamento, con indicación de los módulos que imparten 
y el grupo correspondiente. 
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3. En su caso, las materias asignadas al departamento impartidas por el 
profesorado de otros departamentos y los mecanismos de coordinación de este 
profesorado con el departamento. 
4. El desarrollo curricular de cada ciclo formativo, que incluirá: 

a) Programaciones didácticas de los módulos profesionales. 
b) Plan de organización y seguimiento del módulo formación en centros 
de trabajo. 
c) Programación del módulo horas de libre configuración. 
d) Procedimientos previstos para el seguimiento de las programaciones 
didácticas. 

5. Criterios comunes de evaluación. 
6. Organización de la orientación escolar, profesional y formación para la 
inserción laboral. 
7. Necesidades y propuestas de formación del profesorado 

 
 Las programaciones didácticas de los módulos profesionales constarán de los 

siguientes apartados: 
1. Los objetivos del módulo. 
2. Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de 
adquirirse. 
3. Los contenidos por unidades didácticas, expresando la secuenciación, la 
distribución temporal y los criterios de evaluación. 
4. Los criterios y procedimientos de evaluación del módulo. 
5. Los procedimientos e instrumentos de calificación para evaluar al alumnado. 
6. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal. 
7. La metodología aplicada. 
8. La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 
competencias. 
9. Los materiales y recursos didácticos utilizados, incluidos los libros para uso 
del alumnado. 
10. Las actividades complementarias y extraescolares que se proponen realizar, 
con indicación de los grupos de alumnos/as a los que va destinados, fechas de la 
actividad y docentes responsables de su realización. 

 
 Las programaciones didácticas del módulo Formación en Centros de Trabajo 

constarán de los siguientes apartados: 
1. Finalidades del módulo.  
2. Competencias propias de las enseñanzas que se completen o desarrollen en 
este módulo profesional. 
3. Las capacidades terminales o los resultados de aprendizaje que se van a 
alcanzar en cada centro de trabajo.  
4. Las actividades formativas y los criterios de evaluación para cada actividad. 
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5. Las actividades que por su naturaleza y las características del alumnado 
pueden entrañar un riesgo especial y por tanto, sea aconsejable realizarlas bajo 
la supervisión del tutor/a laboral. 
6. Duración y calendario del módulo. 
7. Relación de centros de trabajo donde se va a realizar el módulo. 
8. Plan de seguimiento del módulo FCT y relación de tutores/as docentes. 

 

29 PLANES Y PROYECTOS DEL CENTRO 

29.1 PLANES ESTRATÉGICOS 

Según el art. 2 de la Orden de 3 de septiembre de 2010, tiene la consideración de planes y 
programas (proyectos) estratégicos los siguientes: 

 
1. Plan Escuela TIC 2.0. 
2. Plan de apertura de centros docentes, que comprende los centros que ofrecen 
servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares. 
3. Plan de centros docentes bilingües. 
4. Proyecto para la implantación y certificación de sistemas de gestión de calidad. 

Nuestro centro no participa en el Proyecto para la implantación y certificación de sistemas 
de gestión de calidad. 

29.1.1 ESCUELA TIC 2.0 

Con el Plan "Escuela TIC 2.0" se pretende que las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) sean una parte fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.  
 
La sociedad requiere personas actualizadas y con capacidad para enfrentarse a los retos que 
depara el futuro. En la sociedad actual, la competencia digital es clave para el desarrollo 
personal, profesional y social.  
 
El Plan "Escuela TIC 2.0" constituye una estrategia para la mejora de la educación, dando un 
fuerte impulso al uso de las TIC en las aulas.  
Procura la utilización de las herramientas web 2.0 en la acción educativa como medio para el 
desarrollo de la competencia digital del alumnado y, mediante ella, el desarrollo del resto de 
las competencias clave y, en consecuencia, la mejora de los resultados educativos del 
alumnado. 

DOTACIÓN 

La propia del Plan Escuelas TIC 2.0 

 Pizarra digital en todas las aulas de ESO y BCH, con cañón y PC en la mesa del 
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ordenador, y en las aulas de FP. 

 Conexión WIFI en todo el centro.  

 10 carritos con 15 ordenadores portátiles. 

 4 Aulas TIC con 16 ordenadores cada una. 
 
 Tres cañones proyectores portátiles 

 

Función de la persona que ejerza la Coordinación. 

 Coordinar la distribución de los ordenadores portátiles entre los nuevos 
alumnos/as y docentes. 

  Coordinar el uso del material e instalaciones TIC por los/as docentes, 
elaborando para ello, si es preciso, un horario específico.  

 Coordinar las funciones de mantenimiento del material e instalaciones.  

 Realizar y actualizar el inventario de los recursos asignados al proyecto.  

 Coordinar la programación y realización de actividades de formación del 
profesorado.  

 Realizar una memoria final y auto evaluación que entregará a la Jefatura de 
Estudios para que ésta la incluya en la Memoria Final del Curso. 

 
Horario de la persona que ejerza la coordinación: 

 Tendrá una reducción de horas lectivas para dedicarlas a la coordinación del Plan 
Escuela TIC 2.0. que será, dependiendo de las unidades del centro, la siguiente: hasta 
19 unidades 3 horas, de 20 a 29 unidades,4 horas y a partir de 30 o más unidades 5 
horas. A estas podrán sumarse las que en función de la disponibilidad de personal 
considere la Dirección del centro (Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se 
establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la coordinación de 
los planes y programas estratégico que desarrolla la Consejería competente en 
materia de educación). Destinará las horas no lectivas del horario regular, además de 
a reuniones de coordinación pedagógica, al mantenimiento del material e 
instalaciones del Plan Escuela TIC 2.0. 

 
Adjuntos al coordinador/a. 
 La Jefatura de Estudios, en el momento de elaborar los horarios regulares del 
profesorado, podrá asignar en el horario regular no lectivo de ciertos docentes, que 
estén capacitados para ello, tareas de mantenimiento del material e instalaciones del 
Plan Escuela TIC 2.0, que desarrollarán bajo la supervisión y coordinación del 
Coordinador TIC. 
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Docentes Participantes. 
 Participa en el Plan Escuela TIC 2.0 todo el profesorado que imparta clases en los 
niveles en los que se haya implantado dicho proyecto 

 
Necesidades formativas del profesorado.  
El profesorado que imparta clases en los niveles en los que se haya implantado el 
proyecto Plan Escuela TIC 2.0 deberá adquirir la formación necesaria a través de los 
módulos de formación establecidos por el propio Plan a través del CEP. A esta 
formación tendrá acceso el resto del profesorado siempre que haya disponibilidad 
de plazas. 
 
Alumnado participante.  
Todo el alumnado tiene acceso a los acceder a la dotación de recursos  del  plan 
Centros TIC. 
 
Seguimiento, valoración y evaluación del plan.  
Antes de finalizar el tercer trimestre, el/la coordinador/a realizará una memoria 
final que entregará al jefe de Estudios para que ésta le incluya en la memoria Final 
del curso. Esta memoria final servirá de documento de valoración y evaluación del 
proyecto e incluirá los siguientes apartados: 

 Dotación: mejoras, desperfectos, actuaciones de mantenimiento, propuestas 
de mejora. 

 Coordinación y adjuntos. Propuestas de mejoras respecto a atribuciones, 
funciones y horario. 

 Docentes. Nivel de participación e implicación, cursos de formación 
realizados, propuestas de mejora en formación y participación. 

 Alumnado. Nivel de participación. 
 

29.1.2 BILINGÜISMO (Inglés) 

La enseñanza bilingüe parte de una filosofía de la educación que emana de la creencia de 
que el dominio de distintas lenguas aporta una visión más rica de la realidad. Esta enseñanza 
se relaciona con el desarrollo de actitudes y procedimientos como el respeto y tolerancia de 
las culturas ajenas, el desarrollo de una identidad múltiple y la capacidad para transitar por 
entorno multilingües.  
Por lo tanto, en la enseñanza bilingüe, desde el punto de vista comunicativo, el cambiar de 
lengua supone cambiar de visión de la realidad.  

 ACUERDO de 22 de marzo de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan de Fomento del Plurilingüismo en Andalucía.  

 ORDEN de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 28 de junio de 2011, 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
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Coordinación  
El nombramiento del coordinador o coordinadora del proyecto bilingüe se hará entre el 

profesorado de lenguas con destino definitivo en el mismo, preferentemente de la Lengua 2.  
 
La Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del 
profesorado responsable de la coordinación de los Planes y Programas estratégicos, 
establece en su artículo 3, punto 2, que el horario lectivo semanal dedicado al desempeño de 
las funciones de coordinación del Proyecto Bilingüe (Inglés) para nuestro Instituto será de 6 
horas lectivas semanales. No obstante, cada curso escolar, de acuerdo con las 
disponibilidades de personal docente y a criterio de la Jefatura de Estudios, el profesorado 
responsable de la coordinación podrá disponer de una mayor dedicación horaria semanal a 
la establecida en el anterior artículo.  
 
 
Funciones del coordinador o coordinadora:  

Su función será la de garantizar el funcionamiento de la sección bilingüe, la coordinación 
entre el profesorado que imparte clase en la misma y canalizar la información entre el centro 
y las autoridades educativas, todo esto se desglosa en:  
 a) Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y   

      organizativo.  

 b) Convocar, por delegación del Director, las reuniones del equipo docente para 

      coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas.  

 c) Proponer y coordinar las actividades del profesorado y, en su caso, de los  

     departamentos implicados.  

 d) Establecer el horario de los auxiliares de conversación, quienes deberán apoyar  

    preferentemente la labor del profesorado que imparte su área o materia en la Lengua 2 

 e) Participar, en su caso, en las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación  

       Pedagógica.  

 f) Establecer la interlocución con los demás Centros Bilingües y con los responsables del 

     Plan de Fomento del Plurilingüismo en la Delegación Provincial.  

 g) Coordinar, en definitiva, las distintas acciones que se desarrollen en el Centro y 

      cuantas otras le sean encomendadas en relación con el Plan de Fomento del    

     plurilingüismo.  

 h) Informar y formar cada año al nuevo profesorado de perfil bilingüe, de idiomas y  
      nuevos auxiliares sobre la metodología y dinámica del trabajo del Equipo Bilingüe en  
      nuestros centros  
 
Objetivo del bilingüismo 
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Se incluirán además de los objetivos de etapa, de cada asignatura y de los Objetivos 
específicos recogidos en la programación didáctica de cada Departamento los que se 
exponen a continuación para los materias que se impartan en bilingüe: 

a) Conocer términos de la asignatura tanto en la lengua española como en la inglesa, de 
forma que el alumnado adquiera una nueva terminología en ambos idiomas. 
b) Aprender a trabajar en equipo, repartiendo el trabajo de manera equitativa entre los 
componentes del grupo y respondiendo responsablemente ante la tarea asignada a cada 
uno. 
c) Fomentar la participación activa del alumnado y el trabajo en las cinco destrezas 
básicas en inglés y español: escuchar, leer, escribir, hablar y conversar. 
d) Desarrollar las líneas de actuación descritas por el Currículo Integrado de las Lenguas 
(CIL) del centro. 
 

Metodología 
 
La enseñanza bilingüe se hará desde el enfoque de Aprendizaje Integrado de Contenidos y 
Lengua Extranjera (AICLE), con los propios materiales o los elaborados por la Consejería de 
Educación. 
 Se seguirá la metodología indicada en la programación de la asignatura del departamento 
correspondiente. Y se utilizará el castellano y el inglés para la comunicación entre 
profesorado y alumnado, así como para la realización de actividades, según la legislación 
vigente. 
Optamos por impartir la enseñanza bilingüe con los materiales elaborados por el propio 
profesorado de la asignatura, incluyendo actividades y vocabulario en inglés en cada tema, 
fomentándose la participación activa del alumnado y el trabajo en las cinco destrezas 
básicas:     

escuchar-leer-escribir- hablar -conversar. 
 

Se realizará, al menos un proyecto interdisciplinar en los cursos de Secundaria para 
fomentar la enseñanza de las lenguas, como adaptación intercurricular de las enseñanzas en 
lenguas extranjeras, entre las diferentes materias bilingües de cada curso y para la 
motivación del alumnado. Estos proyectos se ajustarán a las programaciones de cada 
departamento y al CIL. 
 
Se recomienda trabajar con actividades de preguntas y respuestas cerradas para el 
alumnado con dificultades, y de respuestas abiertas para el alumnado con mayor capacidad. 
 
 
Evaluación 
 

Los criterios de evaluación que se tendrán en cuenta además de los expuestos en las 
programaciones de cada departamento serán: 

a. Saber organizarse en grupo, respetando las normas de organización y reparto de 
las tareas, asumiendo sus responsabilidades. 
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b. Saber buscar información, resumiéndola y seleccionando aquella más relevante 
para la realización de la tarea, apoyándose en las Nuevas Tecnologías. 
c. Conocer y usar un vocabulario relacionado con la asignatura en castellano e inglés, 
según el CIL. 
d. Seleccionar información para resumir y exponer en inglés de forma oral o escrita, 
según lo recomendado por el CIL. 

 
Los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación serán los mismos que los de la 
programación didáctica general. Haciendo constar que se valorará la producción del 
alumnado en inglés, si bien en las asignaturas no lingüísticas (ANL) se priorizará el 
desarrollo de los objetivos propios del área o materia sobre la producción lingüística, que no 
deberá influir negativamente en la valoración final del área, según la legislación vigente. 
 
Por todo ello, las actividades de cada tema propuestas en inglés se valorarán como establece 
el departamento para cualquier otra actividad del mismo tipo en castellano. Y así lo 
reflejarán las diferentes pruebas escritas, que podrán incorporar actividades en inglés según 
lo impartido en clase. 
 
Seguimiento, valoración y evaluación del plan. 
 
 Antes de finalizar el tercer trimestre, el coordinador realizará una memoria final que 
entregará al jefe de Estudios para que ésta le incluya en la memoria Final del curso. 
Esta memoria final servirá de documento de valoración y evaluación del proyecto e 
incluirá los siguientes apartados: 
 

 Evaluación de la actividad docente: consecución de programaciones, nivel 
de integración de las mismas, evaluación del nivel de participación y 
coordinación de los profesorado. 

 Actividades de formación del profesorado desarrolladas durante el curso y 
propuesta para el próximo curso 

 Propuestas de mejora para el próximo curso. 
 
Semanalmente el/la coordinador/a del bilingüismo se reunirá con los/as jefes/as de 
departamento didácticos participantes en el proyecto para la elaboración del Currículo 
Integrado, secuenciación de contenidos de L2, organización de actividades,…. 
 
De gestión de los auxiliares de conversación: 
 
Es importante planificar una buena acogida, confeccionar el horario de los auxiliares, 
maximizar su participación e integrarlo para que sea de mayor aprovechamiento y beneficio 
para el proyecto bilingüe. 
 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 258 

29.1.3 PLAN DE APERTURA 

No regimos por Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 
centros docentes públicos, así como la implantación del horario. 

Nuestro centro está abierto de 8:15 a 21:30 de lunes a viernes. No poseemos ni aula matinal 
ni comedor escolar. 

Coordinador.  

No tendrá horas de reducción para la coordinación ya que no se presta el servicio de 
comedor ni aula matinal. 

 

 

29.2 PLANES Y PROYECTOS 

Nuestro centro cuenta con los siguientes planes y proyectos educativos, incorporando más cada curso, 

en la medida de lo posible. 

Planes/Proyecto Educativo 
Vivir y sentir el patrimonio 
Erasmus+(FP) - FCT-EUROPA-IV - Erasmus+ (FP) Grado medio 
Erasmus+(FP) - FCT-Europa III - Erasmus+ (FP) Grado medio 
ComunicA 
AulaDJaque 
Programa de formación Escuelas Mentoras (Centro Telémaco) 
Escuela TIC 2.0 
Prácticum Máster Secundaria 
Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
Escuelas Deportivas 
Proyectos Centros T.I.C. 
Programa de centro bilingüe - Inglés 
Forma joven en el ámbito educativo 
Planes de compensación educativa 
Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 
Plan de apertura de centros docentes 
Plan de igualdad de género en educación 
Innicia 
Aldea, Educación Ambiental para la Comunidad Educativa - Modalidad B, Proyecto 
Temático 
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29.2.1 PLAN DE IGUALDAD  

 

JUSTIFICACIÓN 

  Aplicar el Plan de Igualdad en un centro educativo es una tarea compleja, que abarca 
muchos ámbitos y aspectos distintos. Pero el objetivo fundamental que, entendemos, 
debemos marcarnos es mover al alumnado y profesorado a reflexionar sobre los valores en 
los que han sido educados y que nos sigue transmitiendo todo nuestro entorno, la familia, los 
medios de comunicación, etc. y sobre todo diseñar actividades que consigan que el alumnado 
se plantee estos valores y además que modifique sus conductas.  

Entendemos la igualdad como una relación de equivalencia, en el sentido de que todas las 
personas tienen el mismo valor, y precisamente por ello son iguales. Sin embargo, tener el 
mismo valor no implica que tengan la misma identidad ni que sean uniformes, la igualdad 
admite diferencias, pero no desigualdades. La Educación para la Igualdad se convierte en un 
reto de nuestro sistema educativo, puesto que hombres y mujeres hemos vivido durante 
siglos en un contexto marcado por una jerarquía de género impuesta. 

 Desde este proyecto pretendemos cambiar algunas conductassexistas propias de nuestra 
herencia social e imprimir en las nuevas generaciones hábitos y conductas propias de 
personas educadas en la libertad y en el respeto mutuo. La tutoría de Coeducación contará 
con un equipo de apoyo integrado por todo el profesorado del centro, así como el alumnado 
que voluntariamente. 

OBJETIVOS 

 a) Reconocer la igualdad ante la sociedad entre hombres y mujeres. Las leyes actuales, 
empezando por la constitución, proclaman la igualdad entre los géneros, es la propia 
sociedad la que se encarga de repartir roles distintos entre hombres y mujeres.   

b) Fomentar la formación académica en la perspectiva de género.  

c) Sensibilizar sobre la violencia en el seno de la pareja en una actitud no sólo de 
condena sino de prevención, tan importante en estas edades, diseñando actividades que 
consigan modificar en el alumnado el concepto tradicional de pareja en que existen roles 
muy diferenciados basado en un situación de desigualdad y moverlos a establecer 
relaciones sanas basadas en el respeto y la igualdad. 

d)  Fomentar el reparto de las tareas domésticas en casa. No sólo desde la perspectiva de 
género, sino también como actividad que fomenta la autonomía y sentido de la 
responsabilidad en el hogar.  

e) Rechazar la homofobia y la transfobia, si el objetivo principal de este proyecto es 
alcanzar la igualdad de derechos y oportunidades, no debemos olvidar la no 
discriminación por motivos sexuales o de identidad de género, las personas con otras 
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opciones sexuales deben ser aceptados y entendidos por todos, ya que tienen los mismos 
derechos.  

f) Potenciar en el alumnado el concepto de coeducación y de igualdad mediante la 
transmisión de valores sociales como la justicia, la tolerancia, el respeto, la igualdad, la 
cooperación, entre otros.  

g) Mejorar las relaciones personales entre el alumnado, disminuyendo la violencia y el 
sexismo.  

h) Concienciación con el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista en diferentes ámbitos:  

- Documentos del centro. - Circulares informativas. 

 - Adaptación (profesorado-alumnado) de textos.  

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

Nos organizaremos teniendo en cuenta los siguientes recursos:  

 Las reuniones de la ETCP:  

Se aprovecharán las reuniones de la ETCP, a través de la dirección para gestionar las 
cuestiones de coeducación en las que se necesita la implicación de todo el claustro.  

 Correo electrónico: 

El/La coordinador/a del proyecto hará un grupo de correo en el que esté todo el 
personal interesada para solucionar cuestiones relacionadas con el tema.  

 Reuniones:  

Se intentará que las reuniones sean las menos posibles y a la hora del recreo, pero, 
puesto que contamos con otras vías de comunicación, no abusaremos de este método. 

 Tablón de anuncios:  

Disponemos de un tablón de anuncios en la Sala de Reuniones, que utilizáremos para 
mantenernos en contacto y publicitar diferentes actividades, actos, reuniones, 
noticias….  

 La página WEB del centro, a través de su coordinador/a, viene siendo un medio 
fundamental para este proyecto. Eventos, publicidad, actividades…aparecen 
expuestas periódicamente en la página.  

 Panel de Coeducación, situado en un lugar visible, pasillo principal, para que todos los 
miembros de la comunidad educativa tengan acceso a él. El objetivo de este panel es 
que sirva para publicar noticias, eventos… relacionados con la igualdad de género.  
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 Reuniones periódicas con el alumnado.  

En dichas reuniones se  pondrán en común material para el tablón, diseñará 
actividades, intercambiará experiencias, ideas, reflexiones, etc.  

 

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES  

Las actividades funcionarán a través de varias vías:  

a) Las que llevan a cabo los departamentos a través de sus programaciones didácticas, en 
este sentido vamos a pedir a todos los departamentos que incluyan en su programación 
al menos una actividad de Coeducación a lo largo del curso. 

b) El grupo de trabajo con alumnos y alumnas voluntarios/as del centro.  

c) Actividades de tutoría organizadas a través del departamento de orientación en 
colaboración con las tutorías.  

d) Actividades conmemorativas en las que participa todo el centro y se llevan a cabo 
teniendo en cuenta efemérides concretas. 

Se tendrán en cuenta la celebración de estos días: 

-DÍA DE LA PAZ: 30 DE ENERO  

- DÍA DE ANDALUCIA: 28 DE FEBRERO  

- DÍA DE LA MUJER: 8 DE MARZODÍA – 

- INTERNACIONAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE LA MUJER: 28 DE MARZO  

-DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA HOMOFOBÍA Y TRANSFOBIA: 17 DE MAYO 

 

CRITERIOS Y MECANISMOS DE EVALUACIÓN  

La evaluación que se va a llevar a cabo va a tener un carácter continuo, de cara a poder 
obtener una información valiosa de los procesos puestos en marcha y que nos posibilitará la 
toma de decisiones para la optimización del proceso. En este sentido el criterio fundamental 
que vamos a tener en cuenta va a ser el de la participación activa en las acciones propuestas 
por parte del alumnado y el profesorado. Además se fomentará la reflexión común tras las 
actividades realizadas. Por último utilizaremos diferentes instrumentos para la recogida de 
datos para una posterior interpretación y confrontación con los datos obtenidos en el curso 
anterior en el diagnóstico sobre cuestiones de género. 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 262 

29.2.2 ESCUELA ESPACIO DE PAZ 

Desde 2005 participamos en la Red Andaluza «Escuela: Espacio De Paz. Participamos en 
el proyecto asumiendo los compromisos de los centros adscritos en la Red Andaluza y 
establecidos en el artículo 14 de la Orden de 11 de abril de 2011 por la que se regula la 
participación de los centros docentes en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” y 
Convivencia Positiva. 

 La normativa insiste en tres compromisos de especial importancia:  

• El claustro monográfico sobre convivencia: El objetivo del claustro monográfico es 
facilitar un espacio y un tiempo para reflexionar sobre el modo en que entendemos y 
cuidamos la convivencia, qué aspectos deben ser revisados y cómo podemos mejorar 
determinados ámbitos de actuación. 

• Visibilizar las buenas prácticas desarrolladas: Un aspecto clave es dar visibilidad y 
compartir las buenas prácticas en materia de convivencia en la página web del centro, y 
dejar constancia en esa página, o en un blog temático enlazado a la misma, del trabajo 
realizado y las iniciativas y buenas prácticas que se desarrollan en el centro en el ámbito de 
la convivencia.  

• Asistencia a jornadas y reuniones: De carácter obligatorio para el coordinador o 
coordinadora del proyecto, a los encuentros provinciales de la RAEEP. Es conveniente 
transferir al equipo directivo y al equipo de trabajo los aspectos tratados en las jornadas de 
seguimiento de la RAEEP, y las experiencias que hayan parecido más interesantes o 
motivadoras y que nos puedan servir de referencia para enriquecer el desarrollo de nuestro 
propio proyecto.  

 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN  

Nuestras actuaciones se inscribirán de modo prioritario en los siguientes ámbitos: 

 Prevención de situaciones de riesgos para la convivencia.                                                           
Supone medidas para el tratamiento precoz, la prevención y el entrenamiento en la 
gestión pacífica de los conflictos que eduquen al alumnado para saber afrontar 
situaciones de riesgo.  

 Promoción de la convivencia:                                                                                                                          
El desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos. Incluirá medidas para 
adquirir las competencias clave, prestando especial atención a la competencia social y 
ciudadana, así como la referente a la autonomía e iniciativa personal.  

Entre las medidas a desarrollar se establecerán, entre otras, las siguientes: 

 Planificación de actuaciones para la asimilación y aceptación de las normas, 
valores, actitudes y hábitos de convivencia positivos.  
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 Actuaciones específicas que faciliten el desarrollo de grupos cohesionados, donde 
la comunicación, la confianza, la aceptación, la ayuda mutua, el respeto y la 
inclusión sean principios básicos de funcionamiento.  

 

FINALIDADES 

En este proyecto plantearemos una serie de finalidades que dirigirán todas aquellas 
actuaciones que fomentarán la cultura de paz como base fundamental de la labor 
educativa:  

 Fomentar la mejora de la convivencia escolar, promoviendo la paz como acción 
individual y colectiva de todos los miembros de la Comunidad Educativa.  

 Bajar la alta Tasa de Absentismo Escolar. 

 Resolver y bajar el elevado número de alumnado que abandona el sistema 
educativo sin el Título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria. 

 Fomentar uso de un lenguaje adecuado frente a un lenguaje agresivo y poco 
respetuoso entre el alumnado, y de manera puntual hacia el profesorado. 

 Formar al alumnado en una cultura de tolerancia, paz, cooperación y solidaridad.  

 Educar en la igualdad partiendo de la diferencia, que lleven a una convivencia 
pacífica y a una formación integra convirtiéndolos en ciudadanos del mundo 
críticos, responsables, solidarios, y transformadores del mundo.  

 Fomentar un clima de participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa.  

 Incidir en la eliminación de todo atisbo de discriminación.  

 Propiciar relaciones de amistad, compañerismo y cooperación.  

 

OBJETIVOS.  

Perseguimos el desarrollo pleno de todas las capacidades; integrando los valores de 
respeto, solidaridad, paz, convivencia, igualdad y tolerancia en el alumnado. Así, los objetivos 
que pretendemos conseguir son los siguientes: 

 Concienciar e implicar al alumnado y al profesorado en el proceso de mejora de la 
convivencia en el Centro. 

 Promover el desarrollo de una cultura de paz como acción colectiva e individual, 
aprendiendo a vivir y convivir en el conflicto como acción enriquecedora. 

  Valorar la participación y el diálogo como medio de entendimiento mutuo. 
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  Dotar al colectivo de personas que formamos el centro de medios de expresión de 
inquietudes en relación con la paz y la convivencia. 

 Promover la educación en valores para prevenir y disminuir la violencia en todas 
sus manifestaciones.  

 

ACTUACIONES 

Desde el proyecto “Escuela Espacio de Paz” se vienen desarrollando actuaciones con el 
profesorado, el alumnado y las familias o tutores legales, para intentar paliar dichas 
situaciones. 

Dichas actuaciones son las siguientes: 

 Programa embajadores de aula: ALUMNADO 

Los/as alumnos/as embajadores/as de aula son uno o dos alumnos/as 
voluntarios/as por aula cuyas funciones son: 

 Ayudar a integrar a compañeros/as que tengan dificultades para hacer amigos, 
estén solos/as, tristes, para que tengan un compañero/a a quien recurrir. 

 Cuidar ,sobre todo, de alumnos/as del aula de apoyo, alumnos/as nuevos en el 
centro, inmigrantes que no conocen el idioma,, alumnos/as que puedan ser 
acosados/as, insultados/as, objetos de broma. 

 Actúan como mediadores en los conflictos del aula y centro.  

Se presentarán voluntario al inicio de curso y el equipo docente seleccionará el que 
tenga el perfil más adecuado. 

 

 Padres y madres delegados: FAMILIAS O TUTORES LEGALES 

Los padres-madres delegados/as de aula son elegidos/as en la reunión inicial 
entre los padres de la clase. Su misión es la de colaborar con el tutor/a en la 
resolución de conflictos, absentismo, bajos rendimientos, cuando el tutor/a no puede 
acceder a la familia o existe dejadez de sus funciones.  

Realizan un seguimiento mensual de la marcha de las aulas en colaboración con los 
tutores/as.  

La orientadora ha mantenido una reunión inicial con los padres o madres elegidos 
para asesorarles sobre sus funciones y derechos, así como para mediar entre la 
comunicación entre dichos padres delegados o madres delegadas y los tutores/as de 
los grupos de alumnos. 
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 Programa Para Ti: PROFESORADO 

PARA TÍ (Programa de Acercamiento a la Realidad del Alumno/a mediante Tutorías 
Individuales) consiste en asignar un tutor/a individual a alumnos/as con problemas 
de convivencia. 

Consiste en asignar un tutor/a individual a alumnos/as con problemas de 
convivencia. Se trata, precisamente, de acercarnos a la realidad de estos chicos/as y 
descubrir sus necesidades, detectar problemas, implicar a las familias y aportarles, 
sobre todo, un modelo adulto positivo y una figura de ayuda en el instituto. 

 

 

ACTIVIDADES  

Queremos trabajar para educar la inteligencia emocional y fortalecer la voluntad, 
teniendo como objetivo primordial formar ciudadanos y ciudadanas libres, responsables y 
comprometidos con la sociedad. Para ello proponemos la realización de actividades. Éstas se 
presentan de forma abierta, para que puedan ir perfeccionándose a medida que la puesta en 
práctica del proyecto avance, y se vayan constatando las necesidades de nuestro centro. Así 
mismo, se recogerán las propuestas del equipo de trabajo.  

 Actividades de acogida al alumnado de 1º de ESO.  

 Celebración de efemérides para promocionar la Cultura de Paz entre la comunidad 
educativa. Así, se realizarán actividades específicas para:  

i. Día de las Culturas (8 de octubre)  

ii. Día de la Paz y No Violencia (30 de enero) 

iii. Día del Medio ambiente (5 de junio), En colaboración con el Proyecto Aldea.  

 Mes por la Paz:  
A través de las tutorías se van a desarrollar actividades para trabajar la paz, se va 
a llevar a cabo la Marcha por la Paz, donde participan los embajadores de aula. 

 Convenio con el Ayuntamiento para disponer de un Educador Social. 
 Convenio con Asociaciones Locales. 

Este proyecto estará abierto a las modificaciones, aportaciones y mejoras que cualquier 
participante del equipo o miembro de la comunidad educativa realice con el fin de beneficiar a 
nuestro alumnado en su formación en Cultura de Paz. 
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29.2.3 PROGRAMA FORMA JOVEN 

Forma Joven es una estrategia de salud dirigida a promover entornos y conductas 
saludables entre la gente joven de Andalucía. Basado en la acción intersectorial, en su 
desarrollo cooperan varias Consejerías de la Junta de Andalucía así como otras instituciones 
y agentes sociales como ayuntamientos y asociaciones de madres y padres. 

El Programa forma Joven en el ámbito educativo, se desarrolla en los Puntos Forma Joven 
ubicados en los Institutos de Enseñanza Secundaria por espacios con una gran población 
adolescente y juvenil. Allí coinciden los actores fundamentales de Forma Joven: chicos y 
chicas, profesionales de educación, profesionales de salud y mediadores y mediadoras. 

Un papel primordial para el buen desarrollo de este Programa, además del realizado por los 
profesionales de la salud y la educación, lo tienen los y las jóvenes mediadores y mediadoras, 
encargados de hacer llegar a los jóvenes de su entorno educativo, información sobre hábitos 
saludables y prevención de riesgos, así como servir como puente o enlace entre sus 
compañeros y compañeras y el equipo de profesionales que hay a su disposición en las 
asesorías Forma Joven. Es fundamental por tanto, formar a estos jóvenes mediadores y 
mediadoras para que puedan realizar su función de la manera más óptima. 

En el desarrollo de este Programa el Instituto Andaluz de la Juventud participa en la 
formación de los y las jóvenes mediadores y mediadoras, promoviendo anualmente 
actividades formativas para dotarlos de las competencias y capacidades necesarias para que 
puedan realizar sus funciones de la manera más óptima. 

 

29.2.4 PROGRAMA ERASMUS + 

En este programa  el Instituto convoca becas para la  movilidad de estudiantes de los 
ciclos formativos de grado medio para la realización de la FCT en empresas en el extranjero, 
así como la movilidad de docentes para que hagan un periodo de Job-Shadowing durante dos 
semanas. 

El programa será coordinado a los distintos destinos  por dos organizaciones encargadas de: 

- Buscar prácticas en empresas que se ajusten al perfil de nuestros estudiantes 
- Proporcionar alojamiento 
- Realizar el seguimiento de nuestros estudiantes y tramitarán su documentación. 

 

29.2.4.1 OBJETIVOS 
Nuestros objetivos para el alumnado son: 

- Mejorar la calidad de su formación 
- Aumentar el intercambio de experiencias, la cooperación y la movilidad entre 

centros. 
- Ayudar a aumentar el espíritu empresarial y promover el compromiso con la 

formación profesional en Europa y el aprendizaje permanente. 
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- Dar respuesta a la necesidad del alumnado de formarse en Europa tanto social como 
académicamente. 

- Mejorar las habilidades comunicativas en otras lenguas. 
- Desarrollar la capacidad de adaptación a ambientes de trabajo diferentes. 
- Establecer lazos interculturales entre los países miembros de la Unión Europea. 
- Conocer otros sistemas educativos europeos. 
- Tener la posibilidad de una inserción laboral en otros países de la Unión Europea. 

 
29.2.4.2 EVALUACIÓN 

Desde el inicio del proyecto y durante el desarrollo del mismo se irán realizando 
evaluaciones de seguimiento que reflejen: 

- Cumplimiento del calendario de trabajo establecido 
- Grado de satisfacción: Los cuestionarios de seguimiento serán cumplimentados por 

todas las partes (participantes, empresas donde se realicen las prácticas y 
organizaciones en destino), esperando obtener un 70-80% de evaluaciones 
aprobadas. 

La evaluación durante el periodo formativo servirá para evaluar las competencias 
adquiridas y los efectos beneficiosos sobre el proceso de aprendizaje. Será una evaluación 
participativa y se realizará en tres fases: 

- Inicio: Al final de la segunda semana de estancia 
- Intermedia: La mitad del periodo formativo 
- Final: Última semana de estancia 

 

29.2.4.3 DIFUSIÓN  
Nuestro plan de difusión contempla las siguientes apartados: 

Objeto de la Comunicación: 

- Difundir la existencia del proyecto y sus resultados que en este caso se traducen en 
conocimientos y competencias adquiridas por los/as participantes. 

- Dar a conocer y sensibilizar tanto a participantes como a empresas locales sobre la 
importancia de este tipo de proyectos para conseguir una mayor implicación. 

- Aprovechar los resultados para ampliar el impacto del proyecto sobre participantes, 
socios y empresas. 

- Dar mayor relevancia a resultados que favorezcan la inserción laboral de los 
participantes y que a su vez  garanticen la continuidad del proyecto 

- Crear y difundir un marco donde las buenas prácticas contribuyan a dar más calidad 
al programa. 

Destinatarios de las actividades de difusión: 

- Participantes potenciales que se beneficien de este tipo de iniciativas. 
- Empresas tanto locales como europeas que vean en esta iniciativa una manera 

efectiva de formar a trabajadores/as cualificados. 
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- interlocutores sociales y organismos locales para que vayan teniendo una mayor 
implicación y participación en el programa. 

- Soporte: Utilizaremos principalmente medios digitales propios con los que cuenta el 
centro. 

- Página web del centro como plataforma que utilizaremos principalmente para 
publicar noticias, evolución del proyecto y resultados. 

- Sesiones informativas en las que se convoquen a los destinatarios anteriormente 
mencionados, en estas sesiones, participantes del programa contarán su experiencia 
y el profesorado y personas implicadas en el proyecto expondrán los resultados 
obtenidos. 

 

29.2.5 FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

La Formación Profesional Dual (o en Alternancia) es una modalidad de Formación 
Profesional, que combina el desarrollo de las actividades formativas propias de cada 
titulación entre el centro educativo y la empresa, consiguiendo integrar los esfuerzos del 
sector formativo y productivo por alcanzar una sociedad con alto nivel de competencias 
profesionales, personales y sociales y una cualificación profesional adecuada para ser motor 
de cambio. 

La participación de las empresas en la formación del alumnado de Formación Profesional, 
supone un paso más en la tradicional colaboración entre Empresas y Administración 
Pública que supone el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT). 

En esta modalidad de formación, las empresas hacen partícipes a los alumnos y alumnas de 
sus actividades cotidianas enseñándole la visión práctica de la formación a través del tutor/a 
laboral, quien cuenta con el apoyo, asesoramiento y coordinación permanente del tutor 
docente. 

Por primera vez, durante el curso académico 2016-2017, el Centro oferta la formación 
profesional DUAL en  ciclo formativo de Grado Superior: Técnico Superior en Diseño y 
Amueblamiento, es decir, compaginar sus estudios en el Centro Educativo y en la Empresa. 
 
Se ha seguido ofertando desde entonces y hasta el curso actual. Además, en este curso 2018-
2019 se ha ampliado la oferta de la formación profesional DUAL en el ciclo formativo de 
Grado Superior: Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. 
 
Para los siguientes cursos académicos se irán incorporando distintos ciclos de las familias 
profesionales. 
 
En materia de información sobre prevención de riesgos laborales se llevará a cabo a lo 
establecido en la normativos de FP dual y proyecto de FP dual. 
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30 ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y 
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 

HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO  Y 

INDIVIDUAL DEL PROFESORADO. 

30.1 ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS 

Aspectos relativos a la asignación de enseñanzas se han tratado ya en: 

 Criterios para establecer agrupamientos de alumnos y asignación de tutorías 
 Atención a la diversidad 
 Horario de los responsables de órganos de coordinación docente 
 Distribución del tiempo escolar 

 
Los criterios para la asignación de enseñanzas se regulan en el artículo 19 de la Orden de 

20 de agosto de 2010, que regula la organización y funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
 
Los departamentos de coordinación didáctica y de familia profesional propondrán a la 
dirección del instituto la distribución de las materias asignadas al departamento, 
procurando el acuerdo de todo el profesorado del departamento, teniendo en cuenta: 
 

a) El horario establecido en la normativa que las regula. 
b) Lo establecido en la normativa sobre atribución de docencia. 
c) La asignación de tutorías que haya realizado la dirección del centro a propuesta de 
la jefatura de estudios. 
d) La designación, realizada por la dirección del centro, del profesorado responsable 
de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad. 
e) La designación, realizada por la dirección del centro, del profesorado que 
impartirá las materias optativas de cada una de las enseñanzas autorizadas en el 
instituto. 
f) La designación, realizada por la dirección del centro, del profesorado responsable 
de impartir más de una materia en un determinado grupo de alumnos/as. 
g) La designación, realizada por la dirección del centro, del profesorado responsable 
de impartir el módulo Formación en Centros de Trabajo de los CF. 
h) Las directrices del equipo directivo, que tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes aspectos técnicos como: 
 
 Materias que no puedan ser elegidas por un mismo profesor/a por impartirse 

simultáneamente. 
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 Materias que no pueden ser coincidentes por los espacios o instalaciones que 
requieren. 
 Posibilidad de desdoble en determinadas materias y grupos. 

 
El profesorado que imparta docencia en materias que pertenezcan a varios departamentos 
participará en el procedimiento de asignación de cada departamento, según la distribución 
entregada por la Jefatura de Estudios. 
 
De acuerdo con las disponibilidades del Centro, y según lo previsto en la Orden de 20 de 
Agosto de 2010, el profesorado responsable de la coordinación de los Planes y Proyectos 
implantados por normativa se les podrá asignar horas de dedicación tanto lectivas como no 
lectivas de su horario regular. 
 
En el caso de que el departamento no elabore la correspondiente propuesta, corresponderá a la 
dirección del instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del 
departamento. 
 
 

30.2 CRITERIOS DE ELABORACIÓN DE HORARIO 

INDIVIDUAL DEL PROFESORADO. 

El horario individual del profesorado queda regulado en la Orden de 20 de agosto de 
2010, Artículo 13.La jornada semanal del profesorado de los institutos de educación 
secundaria será de treinta y cinco horas. La distribución del horario individual de cada 
docente se realizará de lunes a viernes, lo que implica la asistencia diaria al centro durante 
dichos días. 
De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el 
centro. Un mínimo de veinticinco se computarán como horario regular del profesorado que 
comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva, cinco horas de horario no regular y cinco de 
no obligada permanencia. 
 

La parte lectiva del horario regular será de un mínimo de 18 horas, pudiendo llegar 
excepcionalmente a 19 si la distribución horaria del instituto lo exige, el horario regular se 
dedicará a las siguientes actividades: 

 
a) Docencia directa de un grupo de alumnos/as para el desarrollo del currículo. 
b) Tutoría 
c) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado. 
d) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 
e) Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 
f) Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 
g) Reducción de horario lectivo para docentes mayores de 55 años 
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h) Otras actividades (Lectivas). En estas horas, el profesorado estará disponible 
según las necesidades del centro para reforzar servicio de guardia, de biblioteca, 
actuaciones del alumnado en el aula de mediación, refuerzo puntual del alumnado 
que lo requiera, etc. La parte no lectiva del horario regular se dedicará a las 
siguientes actividades: 

a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente. 
b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica. 
c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 
d) Programación de actividades educativas. En su caso, seguimiento del 
programa de formación en centros de trabajo. 
e) Servicio de guardia. 
f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas 
al alumnado. 
g) Organización y funcionamiento de la biblioteca del instituto. 

 
A cada docente se le computarán un número de horas semanales, según su cargo, en 
concepto de horario no fijo o irregular, hasta completar las 30, y se imputarán a las 
siguientes actividades, a desarrollar de forma obligatoria cuando proceda: 

a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del instituto. 
b) Asistencia a las sesiones de evaluación. 
c) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 
d) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento. 
 

El profesorado con dedicación a tiempo parcial o reducción de jornada tendrán un número 
de horas de permanencia en el instituto proporcional a la parte lectiva de su horario regular. 
 
El profesorado con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto tendrá una 
reducción de dos horas lectivas en su horario regular semanal. Dicha reducción se destinará 
a la realización de las actividades propuestas por la Jefatura de Estudios, no modificándose 
su horario semanal de treinta horas de obligada permanencia en el instituto. 
Por necesidad de funcionamiento del centro la reducción se puede quedar en una hora. 
 
Con carácter general el horario regular del docente tutor/a constará de horas lectivas 
establecida, 3 horas de dedicación a tutoría no lectiva,(tutoría individualizada con el 
alumnado, tutoría administrativa y tutoría con los tutores/as legales). La tutoría para 
atención a los tutores/as legales se realizará con carácter general en horario de tarde. 
 El horario de otros profesores contendrá modificaciones sobre el anterior en función de las 
dedicaciones organizativas (jefe/a de departamento, coordinación interna, función directiva, 
etc.) Si, debido al reparto de horas lectivas en el departamento o a otras circunstancias, 
El profesorado quedara, con un número de horas lectivas menor a las establecidas, dedicará 
una hora a refuerzo pedagógico o a otras tareas asignadas por Jefatura de Estudios. 
 
 Todo el profesorado atenderá el servicio de guardia, pudiendo ser este: 
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 Servicio de guardia en las distintas zonas determinadas en el centro, Guardia en Jefatura de 
Estudios, Guardia de recreo, Guardia en biblioteca, Guardia en el Aula de Atención al 
Alumnado y Guardia en aula de convivencia. Existe a demás la figura de Coordinador/a de 
Guardia. 
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1 ÓRGANOS DE CENTRO  

Estos órganos están regulados por lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo 
y en el Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 a) Órganos colegiados:  

- Consejo Escolar. 

 - Claustro de Profesores.  

b) Órganos unipersonales de gobierno:  

- Director/a.  

- Jefe/a de Estudios. 

 - 3 Jefes/as de Estudios Adjuntos.  

- Secretario.  

- Vicedirector/a. 

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN DOCENTE 

- Equipos docentes. 

- Áreas de competencias. 

- Departamento de orientación. 

- Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

- Departamento de actividades extraescolares y complementarias. 

- Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

- Tutoría. 

- Departamentos de coordinación didáctica. 

- Departamentos de familias profesionales.  
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1.1 ÓRGANOS DE GOBIERNO  

1.1.1 CONSEJO ESCOLAR 

        El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la 
comunidad educativa en el gobierno del instituto. 

La composición, elección, constitución, competencias y funcionamiento del Consejo 
Escolar se atendrá a lo dispuesto en el ya citado Decreto 327/2010, en sus artículos 50, 51 
y 52) Con carácter general el funcionamiento de este órgano se regirá por lo establecido 
en el capítulo II del título IV de la ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía y en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
del régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  
A efectos de escolarización el Consejo Escolar se atendrá a lo dispuesto en el Decreto 
40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para 
cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato y en la Orden de 24 
de febrero de 2011 por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato. 

Composición del Consejo Escolar. 

 El Director/a, que lo presidirá. En su ausencia presidirá el Vicedirector/a. 
 El Jefe/a de Estudios. En su ausencia podrá ser sustituido/a por uno de los/as 

jefes/as de estudios adjuntos  
 Ocho docentes elegidos por el Claustro.  
 Cinco representantes legales del alumnado (cuatro elegidos por los 

representantes legales del alumnado, y un/a representante designado por la 
AMAPA).  

 Cinco alumnos/as, elegidos por el alumnado del Centro.  
 Un/a representante del personal de administración y servicios elegido por ellos 

mismos.  
 Un/a representante del Ayuntamiento nombrado por éste.  
 El/la Secretario/a del Centro, que actuará de secretario/a del Consejo Escolar, 

con voz y sin voto. (En su ausencia actuará como secretario/a un miembro del 
Consejo Escolar designado por el/la presidente/a).  

 Representante propuesto por las organizaciones empresariales o instituciones 
laborales presentes en el ámbito de acción del instituto.  
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Competencias del Consejo Escolar. 

Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de 
Profesorado que se establecen en el artículo 68.b) y c) del Decreto 327/2010 en relación con la 
planificación y la organización docente. 

a) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de 
gestión. 

b) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por las personas candidatas. 

c) Participar en la selección del director del centro en los términos que establece el 
Decreto 153/2017, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento 
para la selección, nombramiento, evaluación, formación y reconocimiento de los 
directores y las directoras de los centros docentes públicos no universitarios de los 
que es titular la Junta de Andalucía. 

d) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 

e) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos 
en el instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 
iniciativas en caso de incumplimiento. 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al 
presente Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del instituto, el 
Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o representantes legales del 
alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

h) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En 
todo caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un 
expediente, previa audiencia al interesado. 

i) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 
aprobar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 27 del Decreto 327/2010. 

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con la 
administración local, con otros centros, entidades y organismos. 

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro. 

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de 
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la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 
la calidad de la misma. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia 
de educación. 

 

Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar.  

a) El Consejo Escolar será convocado por orden de la presidencia, adoptado por 
propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. 

b) Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del 
Consejo Escolar, por orden de la presidencia, convocará con el correspondiente 
orden del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima de cinco dias, 
y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas a tratar 
en la reunión. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos 
que hayan de tratarse así lo aconseje. 

c) Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario 
que posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de 
tarde que no interfiera el horario lectivo del mayor número de miembros. Dado 
que pudiera haber miembros del Consejo Escolar cuya jornada lectiva se 
desarrollara en horario de tarde, éstos justificarán ante la Jefatura de Estudios su 
ausencia a clase acogiéndose al supuesto referente al cumplimiento de un deber 
inexcusable.  

d) El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la 
exigencia de otras mayorías cuando así se determine expresamente por normativa 
específica. 

e) El alumnado de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no 
podrá participar en la selección o el cese del director o directora. 

 

Elección y renovación del Consejo Escolar.  

a) La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
educativa en el Consejo Escolar se realizará por dos años. 

b) El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se 
desarrollará durante el primer trimestre del curso académico de los años pares. 

c) Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer 
constar en su papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El voto será 
directo, secreto y no delegable. 

d) Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector 
correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno 
solo de dichos sectores, aunque pertenezcan a más de uno. 
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              Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar.  
        

1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección 
que    corresponda, dejara de cumplir los requisitos necesarios para pertenecer 
al Consejo Escolar, generará una vacante que será cubierta por el siguiente 
candidato o candidata no electo de acuerdo con el número de votos 
obtenidos. Para la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la 
relación del acta de la última elección. En el caso de que no hubiera más 
candidaturas para cubrir la vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo 
procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes que se generen a 
partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se 
cubrirán en la misma y no por sustitución. 

2.  El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el 
supuesto de fallecimiento, incapacidad o imposibilidad absoluta de alguna de 
las personas representantes en el Consejo Escolar. 

 

Comisiones del Consejo Escolar.  
 

1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente 
integrada  por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, un profesor o 
profesora, un padre, madre o representante legal del alumnado y un alumno o 
alumna, elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en dicho 
órgano. 

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le 
encomiende el Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado. 

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria 
constituirá una comisión de convivencia integrada por el director o directora, 
que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o 
profesoras, dos padres, madres o representantes legales del alumnado y dos 
alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de los 
sectores en el Consejo Escolar. 
Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de 
madres y padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste 
será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión de 
convivencia. 

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 
para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura 
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de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 
b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 
todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las 
normas de convivencia del centro. 
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 
estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos 
los alumnos y alumnas. 
d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 
disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 
mejorar la convivencia en el centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 
curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas 
disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 
instituto. 
 

1.1.2 CLAUSTRO DE DOCENTES  

 
Las competencias y funcionamiento se atendrán a lo establecido en el Decreto 

327/2010, en sus artículos 67, 68 y 69. Con carácter general el funcionamiento de este 
órgano se regirá por lo establecido en el capítulo II del título IV de la ley 9/2007 de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Composición. 

       Está compuesto por la totalidad del profesorado que presta servicios en el Centro en 
cada curso escolar. 

Está presidido por el/la directora/a del centro y ejerce la secretaría el/la secretario/a del 
centro o, en su caso, quienes le sustituyan. 

Los docentes que prestan servicios en más de un centro, se integrarán de forma 
obligatoria en el claustro del centro en el que imparten más horas de docencia, si bien de 
forma voluntaria podrán integrarse en los demás claustros con los mismos derechos y 
obligaciones que los demás miembros. 

El Claustro de Profesorado se reunirá siempre que lo convoque su presidente o lo solicite 
al menos un tercio de sus miembros. Las reuniones del Claustro de Profesorado se 
celebrarán en el día y horario que faciliten la asistencia de todos sus miembros. 
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Competencias.- 

a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración 
del Plan de Centro.  

b. Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el 
artículo 22.3 del Decreto 327/2010.  

c. Aprobar las programaciones didácticas.  

d. Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado.  

e. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.  

f. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del director o directora según normativa vigente. 

g. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por las personas candidatas.  

h. Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro.  

i. Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto.  

j. Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28 del Decreto 
327/2010.  

k. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 
velar para que éstas se atengan a la normativa vigente.  

l. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto.  

m. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y 
funcionamiento del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

Régimen de funcionamiento.- 

    Se reunirá preceptivamente cuatro veces de forma ordinaria a lo largo de cada curso: 
un claustro inicial, un claustro tras la finalización del primer trimestre, un claustro tras la 
finalización del segundo trimestre y un claustro final.  

Podrá reunirse de forma extraordinaria a lo largo del curso tantas veces como lo 
requieran las necesidades organizativas del centro y el correcto ejercicio de sus funciones, 
así como a petición escrita, razonada y firmada por al menos un tercio de sus miembros 
dirigida a la dirección del centro.  
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Corresponde a la dirección del centro la convocatoria de los claustros ordinarios y 
extraordinarios mediante la publicación junto al libro de control de asistencia diaria del 
personal docente del orden del día. Los claustros ordinarios serán convocados con una 
antelación mínima de cuatro días. Los claustros extraordinarios serán convocados con una 
antelación mínima de 48 horas. Los puntos a tratar en cada sesión serán todos los fijados 
en el orden del día, sin incluir otros, excepto cuando a propuesta del Director/a, con el 
voto favorable de la mayoría de los componentes del Claustro, se acuerde la inclusión de 
algún asunto. Los acuerdos serán tomados por la mayoría simple de los miembros 
presentes, salvo en aquellos casos en los que por ley sea preceptivo otro tipo de mayoría. 
En caso de empate el/la Presidente/a podrá decidir con su voto de calidad. El/la 
Presidente/a podrá suspender la sesión del Claustro en cualquier momento por causas 
justificadas y cuando considere que la duración de la sesión se prolonga excesivamente, 
procediendo en ambos casos a una convocatoria posterior. En ausencia de el/la 
directora/a actuará como Presidente del Claustro el/la Vicedirector/a. En ausencia del 
Secretario/a del Centro actuará como Secretario/a del Claustro un miembro de este 
órgano que el/la Presidente/a designe. 

La asistencia a las sesiones del claustro de profesores será obligatoria para todos sus 
miembros, considerándose la falta injustificada a los mismos como un incumplimiento del 
horario laboral. 

Los docentes que imparten clases en horario de tarde, darán prioridad a la obligación de 
asistir al claustro, excepto cuando tengan una actividad lectiva ineludible programada y 
fijada en la misma fecha y hora con anterioridad a la convocatoria del claustro. 

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá, en primera convocatoria, la presencia 
del presidente/a y secretario/a o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros.  

En segunda convocatoria no será preciso el requisito anterior. 

La aprobación de acuerdos se realizará por mayoría simple, excepto aquellos acuerdos 
que necesiten una mayoría diferente y que queden especificados en la normativa.  

El sistema de voto será a mano alzada, excepto cuando por disposición normativa se 
imponga el sistema de voto secreto mediante el uso de papeletas y urnas o cuando por 
decisión de la mayoría simple del claustro en el mismo momento de proceder a la 
votación se decida usar este sistema.  

No podrá existir voto en blanco o abstención en aquellos asuntos relacionados con la 
organización del centro. No se permite la delegación de voto.  

Las sesiones del claustro no podrán tener una duración mayor a las dos horas y medias. 
Alcanzadas las dos horas sin haber cumplimentado el orden del día, el/a presidente 
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convocará una nueva sesión en un plazo no superior a siete días naturales, si el asunto no 
fuera urgente, o antes, si lo fuera.  

El/la secretario/a levantará actas de las reuniones del claustro. 

 

Comisiones.- 

     Dentro de sus competencias, podrán formase comisiones específicas por un número 
indeterminado de miembros que presenten al claustro informes o propuestas para su 
aprobación. 

   

1.2 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

1.2.1  EQUIPOS DOCENTES. 

 
Su composición y funciones son las reguladas en el artículo 83 del Decreto 

327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. La Jefatura de Estudios elaborará el plan de reuniones de cada uno de los 
órganos de coordinación docente existentes en el centro a lo largo del curso académico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del capítulo III de la Orden del 20 de agosto de 
2010 por la que se regula la organización y funcionamiento de los institutos de educación 
secundaria, así como los horarios de los centros, del alumnado y del profesorado. Será 
obligatoria la asistencia de todos los miembros del equipo docente a estas reuniones. 

Entre las funciones de los equipos docentes se encuentra la de “realizar de 
manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y con 
el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en materia de 
promoción y titulación” (Artículo 83, punto 2. B del Decreto 327/2010). A este respecto 
señalamos que los criterios de promoción y de titulación figuran como parte integrante 
del punto e) del proyecto educativo). 

1. Los equipos docentes están constituidos por todos los docentes que imparten 
docencia a un mismo grupo de alumnado y están coordinados con el tutor/a. 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones: 
 
a. Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las 

medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto 
educativo del Centro.  
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b. Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la 
normativa vigente y con el proyecto educativo del Centro y adoptar las decisiones 
que correspondan en materia de promoción y titulación. 

c. Garantizar que cada docente proporcione al alumnado información relativa a la 
programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, 
los mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

d. Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e. Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, 
estableciendo medidas para resolverlos y sin perjuicio de las consecuencias que 
correspondan a otros órganos en materia de prevención de conflictos. 

f. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 
proporcioné a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los 
alumnos/a del grupo.  

g. Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la 
coordinación del profesor/a, tutor/a y con el asesoramiento del departamento de 
orientación. 

h. Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de 
acuerdo con lo establecido en el plan de orientación y acción tutorial del Instituto.  

i. Proporcionar las tareas al alumnado que se le ha privado de la asistencia al centro 
por medidas disciplinarias. Se hará a través del tutor/a. 

3. Los equipos docentes trabajaran para prevenir los problemas de aprendizaje y de 
convivencia que puedan presentarse. 

4. Los equipos docentes, trabajaran de forma coordinada para que los alumnos/as 
adquieran las competencias clave y objetivos previstos para la etapa. 

5. En el horario general del Centro se planificara el plan de reuniones de los equipos 
docentes, cuya asistencia será de carácter obligatorio.  

 

1.2.2 ÁREAS DE COMPETENCIAS. 

Los departamentos de coordinación didáctica, se agruparan en las siguientes áreas de 
competencias: 

Área social-lingüística formada por: 

 - Lengua y Literatura Castellana. 

 - Geografía e Historia. 

 - Cultura Clásica. 
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 - Religión. 

 - Filosofía. 

 - Francés. 

 - Ingles.  

Área científico-tecnológica formada por: 

- Matemáticas. 

 - Economía. 

 - Biología y Geología. 

 - Física y Química. 

- Tecnología. 

Área artística formada por: 

  - Música. 

  - Educación Plástica. 

  - Educación Física. 

Área de Formación Profesional formada por: 

 -Electricidad y Electrónica. 

 - Fabricación Mecánica. 

 - Instalación y Mantenimiento. 

 - Madrea, Mueble y Corcho. 

 - Transporte y Mantenimiento de Vehículos.  

 - Formación y Orientación Laboral.  

 - Higiene Bucodental. 

Los/as jefe/as de departamento de cada área se reunirán semanalmente. Dicha reunión 
será fijada en horario de mañana por Jefatura de Estudios y su asistencia es obligatoria. 

Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones: 

 Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, 
ámbitos o módulos profesionales de coordinación didáctica que forman parte del 
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área de competencia proporciones una visión integrada y multidisciplinar de sus 
contenidos.  

 Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que 
contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a 
cada área. 

 Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de 
competencia para el desarrollo de las programaciones didácticas.  

La designación de los/as Coordinadores/as de Área corresponde a la Dirección del Centro 
de entre los/as Jefes/as de los Departamentos que integran cada una de dichas Áreas.  

1.2.3 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

 
Su composición y funciones están reguladas en el artículo 85 del Decreto 

327/2010, recogiéndose en el artículo 86 del mismo Decreto las funciones del 
profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. Los miembros del 
Departamento de Orientación dispondrán de una hora semanal para celebrar reuniones 
dentro de lo que constituye su horario regular, siendo obligatoria la asistencia de todos 
los miembros del Departamento a estas reuniones. 

1. El departamento de orientación estará compuesto por: 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en 
audición y lenguaje. 

c) El docente responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el 
que imparta los programas de diversificación curricular y de formación profesional 
básica, en la forma que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial 
contemplado en el proyecto educativo. 

d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no 
docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

2. El departamento de orientación realizará las siguientes funciones: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y 
acción tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto 
educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y 
proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la 
mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los 
conflictos. 
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b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al 
profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las 
medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención 
y detección temprana de problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación 
curricular, en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la 
programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los 
departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran. 

d) Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de los 
programas de formación profesional básica. 

e) Elaborar la programación didáctica de los módulos específicos correspondiente 
a la Formación Profesional Básica.  

 

1.2.4 DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN  E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA. 

 
Su composición y funciones están reguladas en el artículo 87 del Decreto 

327/2010. Los miembros del Departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa dispondrán de una hora semanal para celebrar reuniones dentro de lo que 
constituye su horario regular, siendo obligatoria la asistencia de todos los miembros 
del Departamento a estas reuniones. 

1. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará 
compuesto por: 

a) La persona que ostente la jefatura del departamento. 

b) Un docente de cada una de las áreas de competencias, designados por las 
personas que ejerzan la coordinación de las mismas. 

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la 
persona que ésta designe como representante del mismo. 

 

2. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las 
siguientes funciones: 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones 
internas o externas que se realicen. 
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b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, 
cada curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en 
el proyecto educativo. 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los 
proyectos de formación en centros. 

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del 
profesorado. 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro 
aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de 
Profesorado de las mismas. 

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y 
trasladarlas a los departamentos del instituto para su conocimiento y 
aplicación. 

g) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que 
estos contribuyan al desarrollo de las competencias clave en la educación 
secundaria obligatoria. 

h) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras 
que se estén llevando a cabo con respecto al currículo. 

i) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que 
favorezcan la elaboración de materiales curriculares. 

j) Promover que las materias optativas de configuración propia estén basadas 
en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa 
entre el alumnado. 

k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las 
actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos 
educativos del Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de 
enseñanza. 

m) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación 
y el seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas 
otras actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el 
instituto. 

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora 
como resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 
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1.2.5  EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 

 
Su composición y funciones están reguladas, respectivamente, en los artículos 

88 y 89 del Decreto 327/2010. El equipo técnico de coordinación pedagógica estará 
integrado por la persona titular de la dirección, que ostentará la presidencia, la 
persona titular de la jefatura de estudios, las personas titulares de las jefaturas de los 
departamentos encargados de la coordinación de las áreas de competencias 
establecidas en el artículo 84 del Decreto 327/2010, las personas titulares de las 
jefaturas de los departamentos de orientación y de formación, evaluación e 
innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la vicedirección. Ejercerá las 
funciones de secretaría la jefatura del departamento que designe la presidencia de 
entre los miembros del equipo. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá una hora a la 
semana, en horario regular y siempre que lo convoque su presidente o lo solicite al 
menos un tercio de sus miembros. La dirección del centro podrá delegar la 
presidencia de las sesiones del ETCP en la jefatura de estudios (artículo 76, punto c) 
del Decreto 327/2010. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos 
educativos del Plan de Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las 
programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los 
departamentos de coordinación didáctica. 

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de 
Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar 
porque las programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, 
en las materias que les están asignadas, contribuyan al desarrollo de las 
competencias clave, a cuyos efectos se establecerán estrategias de 
coordinación. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar 
las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos 
los programas de diversificación curricular y la formación profesional básica. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de 
convivencia. 
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h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos 
del Plan de Centro. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del 
instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

 

1.2.6   TUTORÍA. 

Órgano regulado en el artículo 90 de Decreto 327/2010, siendo establecidas 
sus funciones en el artículo 91 del mismo Decreto. De acuerdo con el citado Decreto, 
cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será 
nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre 
el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con 
necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación 
especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el 
caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo 
ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora 
que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. En 
el proyecto educativo del centro (punto ñ) han quedado establecidos los criterios 
para la asignación de tutorías. Los tutores/as de la Educación Secundaria Obligatoria 
se reunirán semanalmente con el Orientador/a del centro, tal y como se establece en 
el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT). También se contemplan reuniones 
de los tutores/as de enseñanzas postobligatorias con el Orientador/a del centro, 
reuniones que responderán a convocatorias puntuales, según establece el POAT del 
centro. 

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que 
será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de 
entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con 
necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación 
especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el 
caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo 
ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora 
que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje 
del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un 
curso académico. 

El docente que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 
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a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción 
tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 
orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, 
académicas y profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 
docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y 
elaboradas por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje 
que se propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de 
evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto 
con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, 
promoción y titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que 
resulte de aplicación.  

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su 
cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que 
conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus 
padres, madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado 
del equipo docente y los padres y madres o representantes legales del 
alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica 
(PASEN) a través de la cual los padres, madres o representantes legales del 
alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la 
evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la 
tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes 
legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos 
en el artículo 12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los 
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padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que 
se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su 
participación en las actividades del instituto. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Clasificar, gestionar los partes de disciplina del alumnado de su tutoría e 
informar a sus tutores legales. 

o) Supervisar, si el alumnado debe acudir por la tarde al centro como medida 
disciplinaria,  su asistencia, su comportamiento y el trabajo del mismo. 

p) Recopilar y entregar al alumnado que ha sido privado de la asistencia al 
centro como medida disciplinaria de sus tareas, durante ese periodo. 

 

1.2.7  DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA. 

La composición es la siguiente: 

- Biología y  Geología.  

- Educación Física.  

- Educación Plástica y Visual (Dibujo). 

- Filosofía 

- Física y Química. 

- Francés. 

- Geografía e Historia, Cultura Clásica y Religión. 

- Ingles. 

- Lengua Castellana y Literatura. 

- Matemáticas y Economía. 

- Música. 

- Tecnología. 

 

1. Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el 
profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
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profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento 
pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, 
la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 

2. Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos 
educativos del Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a 
las materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de 
acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en 
educación secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y 
el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las 
programaciones didácticas de bachillerato faciliten la realización, por parte del 
alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza 
análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación 
didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del 
título de graduado en educación secundaria obligatoria a que se refiere el 
artículo 60.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de las materias, módulos 
o ámbitos asignados al departamento. 

f) Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al 
departamento en los cursos destinados a la preparación de las pruebas de 
acceso a la formación profesional inicial de grados medio y superior a que se 
refiere el artículo 71.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

g) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se 
desarrollen para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los 
módulos de la formación profesional básica que tengan asignados. 

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de 
bachillerato o de ciclos formativos de formación profesional inicial con 
materias o módulos pendientes de evaluación positiva. 

i) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de 
evaluación que el alumnado formule al departamento y emitir los informes 
pertinentes. 
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j) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o 
ámbitos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices 
establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-
aprendizaje en las materias o módulos profesionales integrados en el 
departamento.  

l) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

m) En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de 
enseñanza aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para 
asegurar la adquisición por el alumnado de la competencia general del título y 
para el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

n) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes 
grupos de un mismo nivel y curso. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del 
instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

3. Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que 
ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 94, 95 y 96, respectivamente del REGLAMENTO 
ORGANICO. 

 

1.2.8 DEPARTAMENTOS DE FAMILIAS PROFESIONALES. 
 

DEPARTAMENTOS DE FAMILIAS PROFESIONALES 

- Electricidad y Electrónica. 

- Fabricación Mecánica. 

- Instalación y Mantenimiento. 

- Madera, Mueble y Corcho. 

- Transporte y Mantenimiento de Vehículos. 

- Higiene Bucodental. 

1. Cada departamento de familia profesional estará integrado por todo el 
profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado 
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el 
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que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este 
profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte. 

2. Son competencias de los departamentos de familia profesional: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos 
del Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las 
materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de 
acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias  o módulos 
en incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora 
de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas de bachillerato 
faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 
departamentos de coordinación didáctica. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica 
y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se 
desarrollen para el alumnado  

h) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de 
evaluación que el alumnado formule al departamento y emitir los informes 
pertinentes. 

j) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o 
ámbitos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices 
establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-
aprendizaje en las materias o módulos profesionales integrados en el 
departamento.  

l) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

m) En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de 
enseñanza aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para 
asegurar la adquisición por el alumnado de la competencia general del título y 
para el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

n) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes 
grupos de un mismo nivel y curso. 
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ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto 
o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

 

3. Cada departamento de coordinación didáctica o de formación profesional 
contará con una persona que ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y 
cese se ajustarán a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, respectivamente del 
REGLAMENTO ORGANICO. 

Cada familia profesional realizará una reunión semanal horario regular de mañana, de 
duración de una hora. 

 

1.2.9 DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 82, el proyecto educativo, atendiendo 
a criterios pedagógicos y organizativos, podrá disponer que la promoción, organización y 
coordinación de las actividades complementarias y extraescolares se asignen a un 
departamento específico. 

2. El departamento de actividades complementarias y extraescolares promoverá, 
coordinará y organizará la realización de estas actividades en colaboración con los 
departamentos de coordinación didáctica y de formación profesional. 

3. El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una 
persona que ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán 
a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, respectivamente. 

4. La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares 
desempeñará sus funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las 
jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica y de formación profesional, con 
la junta de delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones del alumnado y de 
sus padres y madres y con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el 
Consejo Escolar. 
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1.2.10 LA REDUCCIÓN HORARIA DE LOS DEPARTAMENTOS Y DE LAS AREAS DE 
COMPETENCIAS 

 

Las reducción de los/as coordinadores de las áreas de competencias está fijada en 
una hora semanal, la de los/as jefes/as de departamentos didácticos está fijada en 3 
horas. En las familias profesionales los/as jefas de departamento tendrá tres horas de 
reducción por ciclos formativo. En nuestro centro hay varias familias profesionales que tienen 
ciclos de grado medio y de grado superior, por lo que tienen una reducción de 6 horas. 

Aclarar que la reducción podrá variar en función de la disponibilidad horaria. 

 

2 RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN 

2.1 LA PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO 

La participación del profesorado en el centro tiene su razón de ser en la necesidad de 
mejora continua del proceso educativo mediante un trabajo en equipo coordinado y 
compartido, imprescindible para que la tarea educativa del centro sea coherente y 
unificada en sus líneas generales. Como sector de la Comunidad Educativa, el profesorado 
participa en el gobierno del centro con ocho representantes en el Consejo Escolar 
democráticamente elegidos, y sus funciones vienen delimitadas por las competencias de 
este órgano colegiado, ya establecidas en el apartado 1.4. Cualquier profesor o profesora 
podrá formular propuestas, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, para 
que sean tratados en dicho Consejo. La participación del profesorado constituye un deber 
concretado en los siguientes aspectos:  

a. La actividad general del centro.  

b. Las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de 
los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que 
se realicen.  

c. Los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia 
de educación o los propios centros.  

d. Las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por el centro.  

 
 

En aplicación del artículo 24.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el profesorado 
no podrá abstenerse en las votaciones que se celebren en el seno del Claustro de 
Profesorado. La participación del profesorado en sus aspectos pedagógicos se articula 
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también a través de su presencia en los siguientes órganos: Claustro de Profesores, Áreas de 
competencias, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, Departamentos, equipos 
docentes y tutorías. 

 

2.2  LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO 

1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, 
durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
reglamento de organización y funcionamiento del centro.  

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten 
al funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan. 

3. El reglamento de organización y funcionamiento del instituto podrá recoger otras 
funciones de los delegados y delegadas de clase. 

Junta de delegados y delegadas del alumnado  

1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por todos los 
delegados y delegadas de clase, así como por los representantes del alumnado en el Consejo 
Escolar del centro. 

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante 
el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
reglamento de organización y funcionamiento del instituto. 

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del alumnado un 
espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 
funcionamiento. 

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones que se le 
asignen en el reglamento de organización y funcionamiento. 

 

Asociaciones de alumnos/as 

1. El alumnado matriculado en un instituto de educación secundaria podrá asociarse, de 
acuerdo con la normativa vigente. 
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2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus 
propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el 
instituto. 

b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares del mismo. 

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro. 

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y 
del trabajo en equipo. 

3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 
régimen de funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser 
objeto el centro, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras 
de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza. 

 

2.3 LA PARTICIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 

PADRES/MADRES  

Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el centro 
podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. Las asociaciones de madres y padres 
del alumnado tendrán las finalidades que establezcan en sus propios estatutos, entre las que 
se considerarán, al menos, las siguientes:  

a. Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 
concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.  

b. Colaborar en las actividades educativas del instituto.  

c. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 
instituto.  

 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las 
actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya 
podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. Las asociaciones de 
madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 
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El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y padres del 
alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el 
profesorado. Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro con autorización 
del director o directora para la realización de las actividades que les son propias. Se reconoce 
a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el centro las siguientes 
atribuciones:  

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del Plan de 
Centro.  

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que 
consideren oportuno.  

c) Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad.  

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 
recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder 
elaborar propuestas.  

e) Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  

f) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y 
extraescolares así como colaborar en el desarrollo de las mismas.  

g) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 
Consejo Escolar.  

h) Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere.  
 
i) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos establecidos por 
el centro.  

j) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa.  
 

 

2.4  LA PARTICIPACIÓN  DE LOS PADRES MADRES 

DELEGADOS/AS DE GRUPO.  

 
Coincidiendo con la reunión de padres y madres de principio de cada curso escolar, el 

tutor o tutora promoverá el nombramiento del delegado o delegada de padres y madres, que 
será elegido por ellos mismos, de forma voluntaria, de entre los allí presentes. Este 
nombramiento tendrá carácter anual para cada curso académico. Las tareas o funciones de 
los delegados de padres y madres recogidas en nuestro Plan de Convivencia son las siguientes: 
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a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado 
tutor.  
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones.  
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el 
grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.  
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el 
tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.  
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 
Consejo Escolar.  
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a 
las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas.  
g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o 
entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 
efectos, disponga el plan de convivencia.  
h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.  
i) Orientar a las familias que se incorporan por primera vez al centro diseñando un “plan 
de acogida” que favorezca el conocimiento del centro, su profesorado y su organización.  
 
 
 
 

2.5 LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO. 

1. El personal de administración y servicios y de atención educativa y complementaria de 
los institutos de educación secundaria tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la 
legislación del personal funcionario o laboral que le resulte de aplicación. 

2. Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo Escolar en calidad de 
representante del personal de administración y servicios o, en su caso, del personal de 
atención educativa complementaria, de acuerdo con las disposiciones vigentes, y a elegir a 
sus representantes en este órgano colegiado. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá planes específicos de formación 
dirigidos al personal de referencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordenación 
general del sistema educativo y a la participación de este sector en el mismo. 
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3 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

3.1 INFORMACIÓN INTERNA 

Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y 
gestión de la actividad docente en el Instituto. La información de carácter general será 
facilitada, en su caso, por los distintos Órganos de Gobierno Unipersonales y por la 
presidencia de los órganos colegiados del centro. La información de carácter más específica 
será facilitada, cuando proceda, en su caso, por los responsables directos del estamento u 
órgano que la genera: coordinadores de áreas, jefes de departamento, tutores, 
coordinadores y responsables de proyectos, etc. Son fuentes de información interna, entre 
otras:  

a. El Proyecto Educativo del centro.  

b. El Proyecto de Gestión.  

c. EL Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF).  

d. La Memoria de Autoevaluación.  

e. Los planes específicos (experiencias didácticas, programas de inserción laboral, 
programas especiales...).  

f.Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (Leyes, Decretos, 
Órdenes, Resoluciones, Comunicaciones...)  

Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro:  
o  Actas del Consejo Escolar. 
o  Actas de las sesiones del Claustro de Profesorado. 
o  Actas de las reuniones de los departamentos didácticos.  
o Actas de las sesiones de evaluación.  
o Actas de reuniones de equipos educativos.  
o Actas de las reuniones de área. 
o Actas de las reuniones de ETCP. 

Las disposiciones del Equipo Directivo sobre el funcionamiento diario de la actividad 
docente: concesión de permisos; correcciones de conductas; circulares; etc.  

Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del Profesorado: convocatorias de 
los CEP, becas, programas...  

La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a los padres...  

El parte diario de clase y el cuaderno de incidencias.  

El parte de guardia del profesorado y el cuaderno de incidencias de la sala profesores.  

Relación de libros de texto y materiales curriculares. 
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También recibirá información y convocatorios todo el claustro a través del libro de control de 
asistencia del profesorado.  

 

3.2 FUENTES EXTERNAS 

 
Son aquellas que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del 
centro. Son fuentes de información externa, entre otras:  

a. Información sindical.  

b. Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, 
provincial o estatal: Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, 
organizaciones deportivas, empresas.  

c. Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, 
Universidad.  

d. Informaciones de Prensa.  

e. Información bibliográfica y editorial 
 

 

3.3 CANAL Y MEDIOS DE INFORMACIÓN 

 
Resulta muy difícil sistematizar la clase de información y/o comunicación a utilizar, pues 

ello dependerá de su tipología, de la urgencia exigida, de sus destinatarios, etc. Existen los 
siguientes: 

 

 

 

 

 

Interna hacia….. 

 

 

 

El profesorado 

 

El alumnado 

 Casilleros unipersonales 

 Tablón de anuncios 

 Correos electrónico (SENECA) 

 Entrega directa de comunicación 

 Claustro de Profesores 

 Consejo Escolar 

 E.T.C.P. 

 Libro de control de asistencia 
docente 
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Externa hacia… 

 Asambleas  

 Consejo Escolar 

 Páginas Web 

 Entrega directa 

 Correo Electrónicos(SENECA) 

El P.A.S. 

 

 

 Entrega directa 

 Consejo Escolar 

 Correo Electrónicos(SENECA) 

 Mensajes a los móviles 

Los tutores legales  Consejo Escolar 

 Correo Electrónicos 

 Mensajes a los móviles 

 Circulares 

 Tutorías Grupales 

 Tutorías  Individualizadas 

 Páginas Web. 

 Seneca  PASEN 

La sociedad en general  Páginas web. 

 Facebook 

 

 
No obstante, es necesario establecer algunas pautas de actuación. A saber:  

a. Todo el profesorado dispondrá de una dirección de correo electrónico para facilitar la 
comunicación interna (SENECA). Quienes ejerzan la jefatura de departamento, tendrá un 
correo electrónico que le facilitará el centro.  

b. Cada profesor o profesora tendrá asignado un casillero en la Sala de Profesorado como 
medio alternativo de comunicación interna, además de los tablones de anuncios 
establecidos en esta dependencia.  

Las convocatorias de Claustro de Profesorado se harán a través del libro de control de asistencia 
del profesorado.  
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3.4 ACTAS  DE REUNIONES CON LOS TUTORES 

LEGALES O CON EL ALUMNADO 

 

          ACTA DE REUNIÓN  

PRESENTES EN LA REUNIÓN: 

 

 

MOTIVO: 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

 

 

 

ACUERDOS TOMADOS: 

 

 

 

        En ________________, a __ de ____________ de ______________
   

 

   Fdo.:_________________________    Fdo.:________________________ 
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3.5 REGISTRO DE LLAMADA  TELEFÓNICAS A LOS 

TUTORES LEGALES 

    REGISTRO DE LLAMADAS 

NOMBRE DEL ALUMNO/A: 

CURSO: 

Nº TELÉFONO:______________                                  FECHA:__/__/____                 HORA:_______ 

COGE LA LLAMADA:   SI/NO      

MOTIVO: 

RESUMEN DE LA CONVERSACIÓN:  

 

 

 

 

ACUERDO: 

 

 

 

 

HORA DE LA FINALIZACIÓN DE LA LLAMADA: 
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3.6 EL PARTE DE FALTAS DE ASISTENCIA DEL 

ALUMNADO. 

 
El control de ausencias y retrasos a clase del alumnado es obligatorio, por lo que el 

profesorado deberá dejar constancia en el parte diario de las ausencias y retrasos producidos. 

El profesorado que imparta clase a primera hora de la jornada lectiva, en el caso de su ausencia 
el profesorado de guardia, deberá recoger el parte de control de asistencia del alumnado, la sala 
de docentes y llevarlo al aula donde imparte clase.  

El parte quedará custodiado por el delegado/a de clase y en su ausencia por el subdelegado/a. 
En el caso de que estén ausenten los dos será cargo el alumno/a designado por el tutor/a. 
Cuando haya desdoble, el delegado/a irá a las aulas correspondientes y el entregará al docente el 
parte de faltas, para que lo rellene y posteriormente irá al aula o taller que le corresponda. 

El profesorado que imparta clase a la última hora de la jornada lectiva, en el caso de su ausencia 
el profesorado de guardia, deberá llevar el parte a la sala de firma y dejarlo en el casillero 
correspondiente. 

Al final de cada semana Jefatura de Estudios dejará en los casilleros de los tutores/as los partes, 
para que estos procedan a grabar la información en el Seneca. Una vez grabada la información, 
deberá archivar los  partes en Jefatura de Estudios, donde están habilitados unos archivadores. 

Ejemplo: 
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TUTOR/A:___________________________________________________     AULA Nº_____ 
CURSO: ______  GRUPO:___   OPTATIVAS:___________________________  

 
 

   
 
 

APELLIDOS,  
NOMBRE 

     

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

 

    
 
 
 
 

                         

1.                                

2.                                

3.                                

4.                                

5.                                

6.                                

7.                                

8.                                

9.                                

10.                                

11.                                

12.                                

13.                                

14.                                

15.                                

16.                                

17.                                

18.                                

19.                                

20.                                

21.                                

22.                                

23.                                

24.                                

25.                                

26.                                

27.                                

28.                                

29.                                

30.                                
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3.7 EL PARTE DE AMONESTACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN IMPUESTA. 

 
Es el documento establecido para reflejar las actuaciones del alumnado contrarias a las 

normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia, reflejadas en el 
establecido en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
 

 Cuando un/a docente considere que un/a alumno/a está realizando actuaciones contrarias a 
las normas del centro, deberá rellenar el parte de amonestación. 

 Si está impartiendo clases y el/la docente considera que le impide el adecuado 
desarrollo de las misma, podrá enviar al alumno/a al Aula de Atención al 
Alumnado, donde será atendido por el personal de guardia. Como máximo podrá 
enviar a dos alumno/a y deberán llevar tareas. Desde su aula al Aula de Atención 
al Alumnado, el/la alumnado/a irá acompañado del personal de guardia o de un/a 
compañero/a que designe el/la docente. 

 Si está impartiendo clases y el/la docente no considera necesario enviar al alumno/a 
al Aula de Atención al Alumnado, deberá dejar el parte de amonestación el 
casillero del curso, que se encuentra en Jefatura de Estudios. Deberá dejarlo con 
la mayor brevedad posible, para que el tutor/a  lo gestione. 

 Si el parte de amonestación es corresponde a una actuación contraria a las normas 
de convivencia y fuera del aula del alumnado, el/la docente acompañará a dicho 
alumno/a al Aula de Atención al Alumnado. Le entregará el parte al personal de 
guardia que se encuentre en dicha aula. 

Ejemplo de los partes de amonestación: 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 309 

 

PARTE DE INCIDENCIA DISCIPLINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN DEL TUTOR/A  GRAVE  MUY GRAVE 

RELLENAR EN CASO DE DERIVACIÓN DEL ALUMNO/A AL AULA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO 

NOMBRE PROFESOR/A DE GUARDIA ___________________________ Fdo: ___________ 

 SI NO 

EL ALUMNO/A 
TRAE ACTIVIDADES   
REALIZA LAS ACTIVIDADES   
TIENE BUEN COMPORTAMIENTO   

 

RELLENAR REVERSO EN CASO DE QUE EL ALUMNO/A MOTIVE UNA NUEVA SANCIÓN DISCIPLINARIA DEBIDO A SU MAL 
COMPORTAMIENTO EN EL AULA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO. 

 

 

 
 

 

D./Dña. ___________________________________________ PROFESOR/A ______________________ 

ALUMNO/A ________________________________________ CURSO ______________________ 

TUTOR/A ___________________________________  FECHA INCIDENCIA ______-______-______ 

HORA LLAMADA A TUTORES/AS LEGALES __________ FECHA DE LLAMADA______________ 

TELÉFONO: _____________________                     HABLO CON: ___________________________ 

TRAMO HORARIO: 
1ª h 2ª h. 3ª h. 4ª h. 5ª h. 6ª h. 

 

Cambio de clase       Cambio de hora      Recreo     
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RELLENAR EN CASO DE MAL COMPORTAMIENTO EN AULA ATENCIÓN 
ALUMNADO 

 
NOMBRE ALUMNO/A:        CURSO: 

TELÉFONO TUTORES/AS LEGALES: 

PROFESOR QUE PONE EL PARTE: 

PROFESOR DE GUARDIA: 

FECHA:     HORA: 

SEÑALAR INCIDENCIA/S: 

Impuntualidad injustificada   
Falta de asistencia injustificada.  
Sale de clase sin permiso.  
Deteriora el material de clase.  
Lanzar objetos.  
Impuntualidad injustificada  
No trae material escolar.  
No realiza las tareas de clase.  
Comer chucherías en clase.  
Emitir gritos y/o silbidos en el aula.  
Decir palabras o expresiones soeces.  
Interrumpir constantemente el normal desarrollo de la clase.  
Desobedece de forma reiterada las indicaciones del profesor.  
Usar el móvil en clase.  
Incumplimiento de una sanción.  
Insultar a los compañeros/as de clase.  
Amenaza a un compañero/a de clase.  
Pelearse con un compañero/a de clase.  
Falta de respeto hacia el profesor/a.  
Otras: 

 

 
 

¿TRAE TAREA PARA REALIZAR? ESPECIFICAR (resúmenes, actividades, etc.) 

 

¿REALIZA LAS TAREAS? 

¿TIENE UN COMPORTAMIENTO ADECUADO? 

OTRAS OBSERVACIONES 
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Los tutores/as deben de llevar un control de los partes de amonestación de su tutoría y 
archivarlos, además deberá informar de ellos a los tutores legales del alumnado amonestado. 

Conjuntamente Jefatura de Estudios y los tutores/as decidirán si es necesaria una sanción.  Y tras 
la aprobación por parte de la dirección del centro, dicha sanción, será comunicada a los tutores 
legales, primero telefónicamente y posteriormente con el alumnado por escrito. 

Notificación si el alumnado queda privado del derecho a asistir al Centro 

 

 

Sres. de: XXXXXXXXXX 

De acuerdo con el Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el Decreto 327/2010 de 13 de julio y por la 
potestad que me otorga como Director de este Instituto, por la presente les comunico que su hijo/a  
alumno/a XXXXXXXXXX de GRUPO XXX queda privado/a del derecho de asistencia al Centro por un 
período de XX DÍAS lectivos por la comisión de conductas gravemente contrarias a las normas de 
convivencia. 

 

En La Línea de la Concepción, a .. de …. de 2….. 

El/la directora/a 

       

         Fdo.: .………………………… 

El alumnado realizará las pruebas escritas, que se determinen, a su incorporación al centro. 
Asimismo deberá estudiar las materias en curso y realizar las tareas encomendadas antes de la sanción. 

El periodo de suspensión del derecho de asistencia a clase surtirá efecto a partir de la fecha de 
notificación abajo indicada: 

Fecha de Notificación: .. de ……… de 2…. 

Periodo de suspensión: del .. al .. de ……….. del 2…. 

Fecha de incorporación: .. de ……….. del 2….. 

 

Firma del Alumnado: 
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Notificación si el alumnado queda privado del derecho a asistir al Centro en el mes de JUNIO 

 

 

Sres. de: XXXXXXXXXX 

De acuerdo con el Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el Decreto 327/2010 de 13 de julio y por la 
potestad que me otorga como Director de este Instituto, por la presente les comunico que su hijo/a  
alumno/a XXXXXXXXXX de GRUPO XXX queda privado/a del derecho de asistencia al Centro por un 
período de XX DÍAS lectivos por la comisión de conductas gravemente contrarias a las normas de 
convivencia. 

 

En La Línea de la Concepción, a .. de …. de 2….. 

El/la directora/a 

       

         Fdo.: .………………………… 

El alumnado podrá asistir a las pruebas escritas que se determinen. Asimismo deberá estudiar las 
materias en curso y realizar las tareas encomendadas antes de la sanción. 

Fecha de Notificación: .. de ……… de 2…. 

Periodo de suspensión: del .. al .. de junio del 2…. 

Fecha de incorporación: .. de junio del 2….. 

 

Firma del Alumnado: 
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Notificación si el alumnado que debe asistir al I.E.S. en horario de tarde 

                       

 

Sres. de: XXXXXXXXXX 

De acuerdo con el Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el Decreto 327/2010 de 13 de julio y por 
la potestad que me otorga como Director de este Instituto, por la presente les comunico que su hijo/a  
alumno/a XXXXXXXXXX de 3º ESO C  ha sido sancionado con la obligación de asistir al Centro en horario 
vespertino desde las 17:15 hasta las 19:30 durante 5 TARDES por la comisión de conductas contrarias a 
las normas de convivencia. 

 El/la directora/a 

       

         Fdo.: .………………………… 

 

Fecha de Notificación: .. de ……… de 2…. 

Periodo de sanción: del .. al .. de ……. del 2…. 

 

Firma del Alumnado: 
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Notificación si el alumnado queda privado del derecho a asistir a un asignatura. 

 

 

 

Sres. de: XXXXXXXXXX 

De acuerdo con el Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el Decreto 327/2010 de 13 de julio y por la 
potestad que me otorga como Directora de este Instituto, por la presente les comunico que su hijo/a  
alumno/a XXXXXXXXXX  de GRUPO….. queda privado/a del derecho de asistencia a las clases de la 
asignatura de  XXXXXXXXXXXX  por un período de XX DÍAS lectivos por la comisión de conductas 
gravemente contrarias a las normas de convivencia. 

  El/la directora/a 

       

             Fdo.: .………………………… 

 

El periodo de suspensión del derecho de asistencia a dicha asignatura surtirá efecto a partir de la fecha de 
notificación abajo indicada: 

Fecha de Notificación: … de…… de 2…. 

Periodo de suspensión: del .. al .. de …. de 2…… 

HORARIO: XXXXXXXXXXXXX  

 

Firma del Alumnado: 
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3.8 NOTIFICACIÓN   DE LA PÉRDIDA DEL 
DERECHO A SER EVALUADO  DE FORMA 

CONTINUA.  

El Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria articulo 34 punto 3 establece que sin perjuicio de 
las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de 
convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por 
curso o materia, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 
(BOJA de 16 de julio) 
 
Asimismo la Orden de 29 de septiembre de 2010 por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece que la aplicación del proceso de 
evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia 
regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos 
módulos profesionales del ciclo formativo (BOJA de 15 de octubre). 

Conforme a la ley se establece que el alumnado de FP, FPB y BACHILLERATO pierde el 
derecho a ser evaluado de forma continua, si se cumplen alguna de las siguientes 
condiciones: 

 No asistir al 15% de las horas totales del módulo o asignaturas, sin justificar. 

 No asistir al 25% de las horas totales del módulo o asignaturas, justificadas. En 
caso, de accidente o enfermedad, quedará a criterio del docente la pérdida del 
derecho a ser evaluado de forma continua, pudiendo aumentar el porcentaje de 
faltas justificadas. 

El alumnado será informado junto con la matrícula, y dejará constancia de ello firmando 
el siguiente documento: 

Los mis porcentajes se aplicarán durante el período de recuperación o de subida de nota 
de los módulos. 
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PÉRDIDA DEL DERECHO A SER EVALUADO DE FORMA CONTINUA, POR NO ASISTIR 
A CLASE. 

El Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria articulo 34 punto 3 establece que sin perjuicio de las correcciones que 
se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia de los centros 
establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso o materia, a efectos de la 
evaluación y promoción del alumnado. 
(BOJA de 16 de julio) 
 
Asimismo la Orden de 29 de septiembre de 2010 por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía establece que la aplicación del proceso de evaluación continua del 
alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación 
en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo 
(BOJA de 15 de octubre). 

Conforme a la ley se establece que el alumnado de FP, FPB y BACHILLERATO pierde el 
derecho a ser evaluado de forma continua, si se cumplen alguna de las siguientes condiciones: 

 No asistir al 15% de las horas totales del módulo o asignaturas, sin justificar. 

 No asistir al 25% de las horas totales del módulo o asignaturas, justificadas. En caso, de 
accidente o enfermedad, quedará a criterio del docente la pérdida del derecho a ser 
evaluado de forma continua, pudiendo aumentar el porcentaje de faltas justificadas. 

Que, según el recoge el Reglamento de Organización y Funcionamiento, originan la imposibilidad de 
aplicación de los criterios de evaluación y de la propia evaluación continua.  

Tal y como consta en el citado Reglamento, el/la alumno/a se podrá someter a la evaluación final con la 
obligación de asistir y realizar las tareas de recuperación que estime el docente del módulo o asignatura. 

Lo cual le traslado a usted dándose por enterado.  

 

En La Línea de la Concepción,  a …….. de …………………….. de 20…. 

Tutor/a legal del alumno/a o Alumno/a(si 
es mayor de edad) 

 

Fdo.: ………………………………………………………. 
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Cuando el alumnado pierde el derecho a ser evaluado de forma continua, se le comunicará 
por escrito, a través del docente que imparte la materia o módulo, o bien por su tutor/a. 
El tutor/a se quedará con un recibir de la copia del escrito. Dicha notificación es la 
siguiente:  

 

Comunicación de la pérdida del derecho a ser evaluado de forma continua, por no asistencia a clase. 

 

Le comunico que ……………………….(nombre alumno/a) ……………………………………….. 

Que cursa estudios de: ………………………………………………………………….. 

Curso:……………………. 

Hasta el día de hoy ha acumulado un total de ……… horas lectivas de no asistencia a clase del módulo o 
asignatura…………………………………………………………………………………………………………………, lo que supone: 

 el 15%  de las horas totales del módulo o asignatura (faltas injustificadas) 

  

 el 25% de las horas totales del módulo o asignatura (faltas justificadas) 

    

Que, según el recoge el Reglamento de Organización y Funcionamiento, originan la imposibilidad de 
aplicación de los criterios de evaluación y de la propia evaluación continua.  

Tal y como consta en el citado Reglamento, el/la alumno/a se podrá someter a la evaluación final con la 
obligación de asistir y realizar las tareas de recuperación que estime el docente del módulo o asignatura. 

Lo cual le traslado a usted dándose por enterado.  

Sin más asuntos que tratar le saluda atentamente, quedando a su disposición. 

 

En La Línea de la Concepción,  a …….. de …………………….. de 20…. 

 

El alumno/a 

 

Fdo.: ………………………………………………………. 

 

 

 

El/la Tutor/a 

 

Fdo.: ……………………………………………………… 

El alumnado de la ESO, a ser una enseñanza obligatoria, se controlará la falta de asistencia a través del 
protocolo de absentismo recogido en el plan de centro. 
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3.9 NOTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE REFUERZO 

Y MEJORA PARA LA FPB. 

3.9.1 PROGRAMA DE REFUERZO PARA EL RECUPEACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
NO ADQUIRDOS (FPB) 

 

3.9.1.1 PRIMERO FPB  

                       

 

Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 
adquiridos (FPB) 

 
Este programa está destinado al alumnado que cursa Formación Profesional Básica y se encuentra en la siguiente situación: 

Cursa 1º curso y no ha superado algún módulo profesional en primera convocatoria. Servirá para preparar la segunda convocatoria de los 
módulos profesionales. Se aplicarán con carácter obligatorio entre las semanas 32 y 35 del curso académico.  

 
Módulo profesional:   ____________________            Curso: 1º FPB ___________   Año académico: __________ 

Profesor/a responsable: __________________________________________________ 

Alumno/a:   ___________________________________________________________________                                                                                             

 
Temporalización del programa:               Fecha de inico : __-__-____    Fecha finalización:__-__-____ 

 
RESULTADOS DE APRENDIZAJES 

 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

 

CONTENIDOS BÁSICOS 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
FIRMA DEL ALUMNO/A:      FIRMA TUTOR/A LEGAL: 

 
 

La Línea de la Concepción a __ de __ de ____. 
 
 
FIRMAR Y ENTREGAR COPIA AL ALUMNO/A __________________________ 
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3.9.1.2 SEGUNDO FPB 

 

 

 

Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 
adquiridos (FPB) 

 
Este programa está destinado al alumnado que cursa Formación Profesional Básica y se encuentra en alguna de las siguientes 
situaciones: 

a. Repite curso y se matricule en los módulos profesionales superados. Este plan le ayudará a mejorar conocimientos 
conceptuales y habilidades prácticas de los módulos superados.  

b. Cursa 2º curso con módulos profesionales pendientes de primero. Se dispondrá para cada módulo profesional suspenso 
de un plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará en la recuperación de los mismos.   

 
Módulo profesional:                                                                               Curso:                  Año académico: 

Profesor/a responsable: 

Alumno/a:                                                                                               Situación anterior en la que se encuentra: 

 
Temporalización del programa: 

Fechas para aclarar dudas y seguimiento (sólo en la situación b)/lugar: 

 
Resultados de aprendizaje 

 

Criterios de evaluación 

 

Contenidos básicos 

 

Metodología 

 

Actividades a realizar, fecha y lugar de entrega  (sólo en la situación b) 

Actividades Fecha Lugar 

   

 

FIRMA DEL ALUMNO/A:      FIRMA TUTOR/A LEGAL: 
 

 
La Línea de la Concepción a ____ de junio de ______ 

 
FIRMAR Y ENTREGAR COPIA AL ALUMNO/A 
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3.9.2 PROGRAMAS DE MEJORA DE LAS COMPENTENCIAS (FPB) 

3.9.2.1 PRIMERO FPB 

 

 

 

Programa de mejora de las competencias  (FPB) 
 

Este programa está destinado al alumnado que cursa Formación Profesional Básica y se encuentra en la siguiente situación: 
- Cursa 1º curso y ha superado algún módulo profesional del currículo en primera convocatoria. Este programa servirá para afianzar e 
incrementar competencias adquiridas en los módulos profesionales superados. Se aplicarán entre las semanas 32 y 35 del curso académico.  

 
 
Módulo profesional:                                                        Curso:   1º FPB                        Año académico:  
Profesores/as responsables:  
Alumno/a:                                                                                                
 
Temporalización del programa: del ___ al ____ de ______. 

 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
             
CONTENIDOS BÁSICOS 

 
METODOLOGÍA 

 
 
 
 
 

FIRMA DEL ALUMNO/A:      FIRMA TUTOR/A LEGAL: 
 

 
 
 
 
 
 
 

La Línea de la Concepción a ____ de _______ de _______. 
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3.9.2.2 SEGUNDO FPB 

 

 

 

Programas de mejora de las competencias  
(FPB) 

 
Este programa está destinado al alumnado que cursa 2º  FPB  y no realiza el módulo profesional de Formación en centros de 
trabajo por tener módulos profesionales no superados que se lo impidan, permanecerá en el centro docente recibiendo un 
programa de mejora de las competencias de los módulos profesionales superados, que servirá para afianzar e incrementar las 
competencias adquiridas en los mismos. Este programa se aplicará entre las semanas 26 y 35 del curso académico.  

 

Módulo profesional:                                                                               Curso:                  Año académico: 

Profesor/a responsable: 

Alumno/a:                                                                                                

 
Temporalización del programa: del ___ al ____ de ______. 

 
Resultados de aprendizaje 

 

Criterios de evaluación 

 

Contenidos básicos 

 

Metodología 

 

 
FIRMA DEL ALUMNO/A:      FIRMA TUTOR/A LEGAL: 

 
 
 

La Línea de la Concepción a ____ de ______de _________. 
 

FIRMAR Y ENTREGAR COPIA AL ALUMNO/A 
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3.10 NOTIFICACIONES DEL PLAN ESPECÍFICO 
PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO       

QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

3.10.1 INFORMACIÓN  A LAS FAMILIAS A ENTREGAR EN LA REUNIÓN INICIAL DE 
CURSO 

 

Estimados tutores/as legales 

Siguiendo el acuerdo adoptado por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica sobre el 
programa de atención a los alumnos/alumnas repetidores, les informo que, con objeto de 
ayudar a su tutorando ______________________________________________________ alumno/a 
repetidor(a) del grupo ________ de ____________, a alcanzar los objetivos programados en cada 
una de las diferentes materias, se adoptarán las siguientes medidas de atención específica: 

CONTENIDOS TIEMPO RESPONSABLE VALORACIÓN/OBSERVACIONES 

1.-RECIBIR REFUERZO EN ÁREAS INSTRUMENTALES 

1.1.Asistir a optativa de Refuerzo de Lengua 
/Matemáticas 

2 horas 

Semana 

Profesorado 

Lengua-Matemáticas 

Informes trimestrales SI 

NO 

1.2.Hora de libre disposición de 

 

1-2 horas semana Profesorado 

responsable 

Notas trimestrales SI 

NO 

2.-SEGUIMIENTO   

      TUTORIAL 

-Agenda 

-Tiempo de estudio en casa. 

-Control de realización de tareas 

-Seguimiento de estudio y conducta 

Semanal      Tutor/a Información semanal al  

alumnado y mensual a la  

familia 

SI 

 

 

 

NO 

3.- FIRMA DE COMPROMISO PEDAGÓGICO 
CON LA FAMILIA 

Mensual      Tutor/a          Reunión Mensual SI 

NO 

4.-PROPUESTO/A 

PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO 

     - Coordinador/a 

del programa 

 

 

          Trimestralmente SI 

 

NO 

5.-PROPUESTO/A 

PROGRAMA “PARA TI” 

 

     - 

Coordinador/a 

del programa 

          Trimestralmente SI 

NO 

6.-DERIVACIÓN DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN (Apoyo, entrevista…) 

     - Orientador/a Información a la familia cuando proceda SI 
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NO 

7.- ASISTENCIA HORAS DE REFUERZO  

     - 

Disponibilidad 

   Profesorado 

    Informe Trimestral SI 

NO 

 

Así mismo se le informa que la evaluación se llevará a cabo siguiendo los mismos criterios e 
instrumentos establecidos en las programaciones de cada una de las materias, y que las 
pruebas o exámenes se realizarán con el mismo calendario que se concrete para el grupo al 
que pertenece. 

EL TUTOR/A 

 

Fdo.: ____________________________________________ 

 

D./Doña.....................................................................................tutor/a del 
alumno(a)............................................................. de …………. , grupo .....… , queda informado(a) del 
Plan Específico Personalizado para Alumnos/as Repetidores que seguirá el/la alumno/a 
durante el curso 20__/__ 

 

Fdo.:_______________ 
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3.10.2 INFORME DE LOS PROFESORES/AS CUYAS MATERIAS EL ALUMNADO NO 
HA SUPERADO Y MOTIVAN LA REPETICIÓN DE CURSO 

 

El/la tutor/a en la sesión de evaluación de septiembre rellenará el siguiente informe y se 
lo entregará a Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación, para que en el curso que 
se inicia el nuevo/a tutor/a tenga información del alumnado repetidor. 

 

                                                                                                                                                        

ALUMNO/A: 

PROFESOR/A: 

MATERIA: 

Dificultades que presenta el alumno/a en la materia: 

 

 

 

Medidas que se han tomado este curso: 

 

 

Medidas que se proponen para el próximo curso en la materia: 

 

 

 

 

                                                              Fdo: 

 

                                                                     D/Dña:________________________ 

 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 325 

 

3.10.3 MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO CON LAS FAMILIAS 

DATOS DEL CENTRO      

CÓDIGO CENTRO: 11003886 

DENOMINACIÓN: IES “ VIRGEN DE LA ESPERANZA”  

DOMICILIO: AVDA. DE LA BANQUETA 10-12 

LOCALIDAD: LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

PROVINCIA:      CÁDIZ                                            C. POSTAL: 11.300 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO  

 

D./Dª. _______________________________ , representante legal del alumno/a __________________________________ , 
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo _____ 

D./Dª. _______________________________ , en calidad de tutor/a de dicho alumno/a.  

                        OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN  

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro 
educativo y manifiestan su disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del 
alumno/a.  

Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

    Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a.  

   Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a.  

   Mejorar los resultados escolares del alumno/a.  

   Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a.  

   Mejorar la autonomı́a y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 

    Otros:  
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                   COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN  

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los 
siguientes compromisos:  

Por parte de la familia o responsables legales:  

   Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales 
necesarios para las clases.  

   Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a.  

   Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el 
cuidado de los material  es educativos.  Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares 
del alumno/a.  

   Mantener una comunicación luida con el tutor o tutora del alumno/a.  

   Otros:  

Por parte del centro:  

   Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre 
la ausencia del alumno/a.  

   Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en 
el centro.  

   Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el 
progreso escolar del alumno/a.  

   Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la 
periodicidad establecida.  

   Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la 
plena integración escolar del alumno/a.  

   Otros:  

Este compromiso educativo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser 
modificado en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas 
adoptadas no den el resultado esperado.  

En _____________ a ____ , del mes de ______________ de _____  

 

FIRMA Los representantes legales del alumno/a:     FIRMA El tutor o tutora del alumno/a:  

Fdo.: _____________________________     Fdo.: _______________________________ 

Vº Bº: El director/a del centro 

 Fdo.:_____________________________ 
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                  PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A.                             ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO  

 

Fecha 

   de revisión 

  

      

Conocer y facilitar 
objetivos 

 

Comunicación 
habitual y positiva 

 

Mejora 
resultados 

 

Mejora hábitos, 
estudio y 
esfuerzo 

 

Mejora autonomía 

 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones 

FIRMA                                                                             Los 
representantes legales del alumno/a 

Fdo: 

FIRMA                                                                                                        El tutor/a 
del alumno/a 

Fdo 

 

Fecha 

   de revisión 

 

 

      

Conocer y facilitar 
objetivos 

 

Comunicación 
habitual y positiva 

 

Mejora 
resultados 

 

Mejora hábitos, 
estudio y 
esfuerzo 

 

Mejora autonomía 

 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones 

FIRMA                                                                                 Los 
representantes legales del alumno/a 

Fdo: 

FIRMA                                                                                                        El tutor/a 
del alumno/a 

Fdo 

 

Fecha 

   de revisión 

 

 

      

Conocer y facilitar 
objetivos 

 

Comunicación 
habitual y positiva 

 

Mejora 
resultados 

 

Mejora hábitos, 
estudio y 
esfuerzo 

 

Mejora autonomía 

 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones 

FIRMA                                                                             Los 
representantes legales del alumno/a 

Fdo: 

FIRMA                                                                                                        El tutor/a 
del alumno/a 

Fdo 

 

Fecha 

   de revisión 

 

 

      

Conocer y facilitar 
objetivos 

 

Comunicación 
habitual y positiva 

 

Mejora 
resultados 

 

Mejora hábitos, 
estudio y 
esfuerzo 

 

Mejora autonomía 

 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones 

FIRMA                                                                             Los 
representantes legales del alumno/a 

Fdo: 

FIRMA                                                                                                         El 
tutor/a del alumno/a 

Fdo 

 

Fecha 

   de revisión 

 

 

      

Conocer y facilitar 
objetivos 

 

Comunicación 
habitual y positiva 

 

Mejora 
resultados 

 

Mejora hábitos, 
estudio y 
esfuerzo 

 

Mejora autonomía 

 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones 

FIRMA                                                                            Los 
representantes legales del alumno/a 

Fdo: 

FIRMA                                                                                                        El tutor/a 
del alumno/a 

Fdo 
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                    FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 

INFORME DEL CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos 

 

Principales causas en caso de no consecución de objetivos 

 

Modificaciones del compromiso: 

 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

 

Observaciones generales: 

 

 

En La Línea a      de         de   

   FIRMA 

 

LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNO/A 

 

Fdo: 

 

En La Línea a      de           de   

   FIRMA 

 

EL TUTOR/A DEL ALUMNO/A 

 

Fdo: 
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3.11 NOTIFICACIONES EN EL PROCESO DE 

ABSENTISMO ESCOLAR. 

 Como se recoge en el protocolo de absentismo en el cuarto paso se citarán a los 
tutores/as legales: 

 

 

 

Estimados padres/madres/tutores/as legales: 

Me dirijo a ustedes para poner en su conocimiento que el/la alumno/a....................….. 
...............................………………………………ante las faltas de asistencia injustificadas, creo 
conveniente que tengamos una reunión con el fin de conocer el motivo  de dichas ausencias y 
justificarlas debidamente, antes de  proceder a informar a la Jefatura de Estudios, e iniciar el 
procedimiento de señala la normativa vigente sobre absentismo escolar, informando a los Servicios 
Sociales pertinentes para asegurar los derechos del menor. 

Les cito, pues, el próximo día …… de …………….., a las ……….horas, en el aula ……..;  
preguntar por el profesor/a……………………………………… 
 

La línea de la Concepción, a…... de ………………del 201… 

Nota: si el día y/u hora no les va bien, por favor comuníquemelo por escrito o por teléfono.  
Atentamente, el/la tutor/a 

 

 

Fdo.: ………………………. 

 

(Cortar y devolver al tutor) 

D./Dña. ……………………………………………….como padre/madre/tutor/a legal  del 
alumno/a …………………………………………….., me doy por enterado/a de la presente 
comunicación. 

 

Fecha:                                                                  Firma del tutor/a legal. 

 

 

Avda. de la Banqueta, 10-12     11300 La Línea de la Concepción (Cádiz) Tfno: 956670246/47/48 
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 En el quinto paso del protocolo se realiza la notificación a Jefatura de Estudios del 
alumnado absentista por parte del tutor/a: 

 

 

Notificación a Jefatura de 
Estudios de alumnado 

absentista 

Nombre Alumno:  

Curso:                                                  Fecha de nacimiento: 

Nombre Padre/Madre/Tutor/a: 

Teléfono de contacto: 

Tutor/a del Curso: 

Total de días injustificados:        

Desde __-__-____ al __-__-____ 

Actuaciones realizadas por el tutor/a del curso: 

 

 

 

 

 

En ___________________ a __ de ___________de_______________ 

 

            El Tutor/a del curso:________ 

 

                      
          Fdo.:____________________________    
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 En el sexto paso del protocolo Jefatura de Estudios citará a los/as tutores/as del 
alumnado absentista: 

 

 

 

 

Estimados tutores/as legales: 

Debido a que el número de horas y días de faltas de asistencia injustificadas del alumno 
XXXXXXXXXXXX (grupo XXXX) durante el mes de XX supera lo establecido por la Orden de 
19 de septiembre de 2005 de la Consejería de Educación, por la que se desarrollan determinados 
aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar les 
convoco a una  reunión con el fin de analizar la situación y darle solución: por tanto, pueden 
acudir Uds. a la Jefatura de Estudios en alguna de estas fechas, la que más le convenga: 

Miércoles   __de ______ de _____   de  18:00 a 21 horas 

Jueves   __de ______ de _____  de   18:00 a 21:00 horas 

Viernes   __de ______ de_____   de  18:00 a 21:00 horas 

 

 

 La Línea de la Concepción, XX de XX de 20XX 

 

El/La tutor/a. 

 

 

 

 Si no se resuelve el problema de absentismo, como se recoge en el protocolo en el 
paso décimo se deriva a asuntos sociales. 
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3.12 FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

3.12.1 MODELO DEL COMPROMISO DEL ALUMNADO 
 

 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES POR PARTE DEL ALUMNO/A 
 
El alumno/a ____________________________________________________, con NIF_______________ matriculado/a en el 
Ciclo Formativo de ___________________________________________________, perteneciente a la familia profesional de 
______________________________, en la modalidad de Formación Profesional Dual, en el centro educativo 
___________________________________, con código de centro ________________, durante el curso académico 
20___/20___, cumple y acepta las condiciones para participar en este proyecto y deja constancia de haber sido informado, 
conocer y aceptar los siguientes aspectos del proyecto: 
 

 Las finalidades de la Formación Profesional Dual. 
 Las empresas donde se llevará a cabo la actividad formativa. 
 El número máximo de alumnos o alumnas participantes en el proyecto. 
 El procedimiento de selección establecido para la asignación de puestos formativos en la empresa. 
 El contenido del convenio de colaboración para el desarrollo de la actividad formativa en la empresa, celebrado 

entre ésta y el centro docente. 
 La relación del alumnado con la empresa. 
 La distribución temporal de los módulos profesionales que se desarrollarán en alternancia, es decir, compartiendo la 

formación entre el centro educativo y la empresa.  
 Los procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación académica, recogidos en el proyecto, así como el 

papel que desempeña la persona responsable del seguimiento por parte de la empresa en el proceso de evaluación. 
 Actuación en caso de renuncia. 

 
Asimismo, autorizo al centro docente a facilitar mis datos personales, necesarios a fin de que las empresas puedan cumplir, 
si procede, con las obligaciones establecidas en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y manifiesto mi disposición a 
desempeñar las actividades formativas en la empresa relacionadas con el proyecto de formación profesional en alternancia, 
en caso de ser seleccionado, de conformidad con la información recibida. 
 

En ________________a____ de _______ de 20___ 
 
 

Fdo. _________________________ 
(El/la alumno/a, y en su caso tutor/a o representante legal) 

 

El centro educativo hace constar que el alumno/a firmante de esta aceptación, no solicita convalidar ninguno de los módulos 
profesionales incluidos en el proyecto de Formación Profesional Dual arriba indicado. 

Sello del centro 
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3.12.2 MODELO DE RENUNCIA DEL ALUMNADO 
 

 

 

RENUNCIA DEL ALUMNO/A A CONTINUAR EN EL PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 
 

 
El/La alumno/a ___________________________________________________, con 

NIF_______________ matriculado/a en el Ciclo Formativo de Grado ______________: 

____________________________________, perteneciente a la familia profesional de 

__________________________________, que cuenta con un proyecto de Formación Profesional dual, 

en el centro educativo _______________________________, con código de centro ________________, 

durante el curso académico 20___/20___,  

 

EXPONE 

Que deja constancia de su renuncia a continuar participando en el proyecto de Formación Profesional 

dual, de acuerdo a las condiciones recogidas en el propio proyecto, incluido en el proyecto educativo del 

centro, e informadas con anterioridad al desarrollo del mismo. 

 
 

En ________________a____ de _______ de 20___ 
 
 
 
 
 
 

Fdo. _________________________ 
(El/la alumno/a, y en su caso tutor/a o representante legal) 
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3.12.3 COMPROMISO DE COLABORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
 

 

 

COMPROMISO DE COLABORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

 
 
D/Dña ___________________________________________con DNI _________________, en calidad de 

Director/a del centro educativo ____________________________________________ con Código de 

Centro ______________________ y  domicilio en 

C/____________________________________________________, municipio 

__________________________________, provincia ___________________, CP __________,  

 

 

MANIFIESTA 

 

 

El interés de este centro educativo en el desarrollo de la modalidad Dual para el Ciclo Formativo de 

_______________________________________________________ y dejar contancia del compromiso de 

esta Dirección en facilitar la organización de horarios para que el alumnado participante pueda realizar las 

estancias formativas en las empresas y entidades colaboradoras, facilitar al profesorado la realización del 

seguimiento necesario del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado en dichas empresas, 

someterse al seguimiento y supervisión que el Servició de Inspección Educativa realice sobre el desarrollo 

de programas de formación, y cumplir con las obligaciones reguladas en la Orden por la que se convocan 

proyectos de formación profesional dual para el curso académico 201_/201_. 

 

En _____________a______ de __________ de 201_ 

 

Sello del Centro Educativo 

 

 

Fdo.______________________________ 
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3.12.4 COMPROMISO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DOCENTE Y LA 
EMPRESA 

 

 

 

 

CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DOCENTE 
_________________________________________  Y LA EMPRESA ____________________________ PARA 
EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

 

Convenio de colaboración nº: __________________ 

En ______ (localidad), a ___ (día) de _____ (mes) de 20__ (año) 

De una parte, D/Dª_____________________ (nombre y apellidos), con DNI  _______________________,  
Director/a  del ________________ (nombre del centro  educativo), con código (código del centro educativo) 
_______________, ubicado en _______________ (nombre de la vía), n.º __   , CP___,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el dispongo vigesimoquinto de la Orden de 20 de marzo de 2018. 

Y de otra parte, D./Dña. __________________ (nombre y apellidos), en su condición de 
__________________  (cargo de la empresa) de la  empresa _________________, según consta en la 
escritura pública de fecha ______ de _______ de _____, con número de protocolo ______, otorgada en 
______  bajo la fe del Notario Público D./Dña. ______________ e inscrita en ___________ (Tomo ___, 
Hoja ____, Folio ____). 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente capacidad jurídica y de obrar suficiente para otorgar el 
presente Convenio, actuando en el ejercicio de la representación que ostentan, 

EXPONEN 

Primero.- Que la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y acreditación, 
que responda con eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través de las diversas 
modalidades formativas. 

Segundo.- Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, regula determinados 
aspectos de la formación profesional dual, entendida como el conjunto de acciones e iniciativas formativas, 
mixtas de empleo y formación, establece el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional 
dual en el sistema educativo, y dispone que estos proyectos deberán ser autorizados por la Administración 
educativa correspondiente y se formalizarán a través de un convenio con la empresa colaboradora en las 
condiciones que las administraciones educativas establezcan. 

Tercero.- Que el artículo 31 del citado Real Decreto establece que el proyecto de formación profesional dual 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente y se formalizará a través de un 
convenio con la entidad colaboradora, en este caso, añadiendo el artículo 29 de dicho Real Decreto que 
podrán participar en estos proyectos en los centros docentes autorizados para impartir ciclos formativos de 
formación profesional con un contenido formativo vinculado a la actividad de la sociedad y su entorno 
productivo. 

Cuarto.- Que la Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se convocan proyectos de Formación Profesional 
Dual para el curso académico 2018/2019 establece, en su dispongo décimo quinto apartado primero que “una 
vez aprobados los proyectos y antes de dar comienzo las actividades formativas del alumnado en el centro de 
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trabajo, la persona titular de la dirección del centro docente público, o la persona habilitada para la firma 
de convenios en los centros docentes privados, formalizará con cada una de las empresas o entidades 
participantes en los proyectos seleccionados, un convenio de colaboración, conforme a lo establecido en el 
artículo 31 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre y al artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El modelo normalizado de convenio de colaboración 
suscrito entre centros docentes y empresas colaboradoras será el que se determine por Resolución de la 
Dirección General con competencias en materia de formación profesional inicial. Este convenio se 
cumplimentará a través del Sistema de Información Séneca.” 

Quinto.- Que por las razones expuestas y con el fin de llevar a cabo un proyecto de formación profesional 
dual para el ciclo formativo ________________________ (nombre del ciclo formativo) y garantizar 
asimismo su eficaz desarrollo, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, 
conforme a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto del Convenio 

El objeto de este Convenio es articular la colaboración necesaria entre el centro 
docente_________________________ (nombre del centro docente) y la empresa ____________ (nombre de 
la empresa) para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional dual correspondiente al ciclo 
formativo __________________________ (nombre del ciclo formativo) en el curso 2018-2019. 

SEGUNDA.- Compromisos del centro docente 

El centro docente se compromete a: 

Facilitar al profesorado responsable de la planificación, coordinación y seguimiento del 
alumnado participante la realización de las visitas, reuniones y comunicaciones periódicas con la 
empresa o empresas colaboradoras. 

Designar al profesor o profesora responsable de la coordinación y seguimiento del programa 
formativo y de comunicación con la empresa, cuyos datos figuran en el programa formativo (anexo 
II). 

Proporcionar al alumnado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual la 
formación necesaria en el centro docente para poder ejecutar el programa formativo en la empresa 
en condiciones de aprovechamiento y seguridad. 

Concienciar al alumnado en la necesidad de adoptar medidas de prevención de riesgos laborales 
y de las normas generales de seguridad personal, colectiva y medioambiental en esta materia. 

Colaborar, a la mayor brevedad, para la resolución de las incidencias que pudieran producirse y 
que afecten al alumnado durante su periodo formativo en la empresa. 

Tener en cuenta lo recogido en los informes de valoración elaborados por la empresa respecto a 
los aprendizajes alcanzados por el alumnado en el momento de determinar la calificación de los 
módulos profesionales implicados en el proyecto de Formación Profesional dual. 

Coordinar las actuaciones necesarias para que el alumnado, antes de su incorporación a la 
empresa, firme el documento de participación en el que se deje constancia de que se compromete, 
entre otras cosas, a: 

Respetar las normas, reglamentos y código de conducta de la empresa colaboradora. 

Presentar la documentación que se le requiera para poder realizar el período formativo en la 
empresa. 
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Respetar el horario, jornada y calendario establecido en su programa formativo. 

Realizar las actividades del período de formación en la empresa, recogidas en el programa 
formativo del que ha sido informado por el centro docente y el cual se encuentra a su disposición. 

Respetar las normas de seguridad personal, colectiva y medioambiental en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales (PRL) que sean aplicables a las actividades desarrolladas en la 
empresa y de las que se informará por escrito al alumnado en el momento de su incorporación a ésta. 

Notificar a la empresa y al centro educativo, a la mayor brevedad posible, cualquier ausencia o 
retraso. 

Comunicar al centro educativo cualquier problema que surja durante el periodo de formación en 
la empresa. 

TERCERA.- Compromisos de la empresa 

La empresa se compromete a: 

Formar al alumnado conforme a las actividades acordadas en el programa formativo, respetando 
la temporalización establecida para el mismo, conforme al anexo III. 

Designar al responsable laboral, que realizar el seguimiento y valoración del programa 
formativo que el alumnado desarrolle en la empresa. Los datos de dicho tutor o tutora figurarán en el 
anexo II. 

Realizar los informes de valoración necesarios sobre las actividades realizadas por el alumnado 
en la empresa y las competencias adquiridas, a fin de que el profesorado pueda realizar la evaluación 
correspondiente. 

Adoptar las medidas adecuadas para garantizar la coordinación entre la persona designada por la 
empresa para tutorizar al alumnado y el profesorado responsable de su seguimiento. 

Informar al alumnado de las medidas de prevención de riesgos laborales y de las normas de 
seguridad personal, colectiva y medioambiental en esta materia que sean aplicables a las actividades 
que deba desarrollar. 

Garantizar las medidas de prevención de riesgos laborales en cada puesto de trabajo en el que se 
desarrollen las actividades del programa formativo. 

Comunicar al centro docente, en el plazo más breve posible, cualquier incidencia del alumnado 
en el incumplimiento de sus obligaciones. 

Informar, si procede, a los representantes de las personas trabajadoras del contenido específico 
del programa formativo que desarrollará el alumnado sujeto al Convenio de colaboración, de su 
duración, del horario de las actividades y la localización del centro o centros de trabajo donde estas 
se realizarán. 

No cubrir, ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo en plantilla con el 
alumnado que realice las actividades formativas en la empresa. 

Comunicar al centro educativo cualquier incidencia que surja, durante el período de formación 
en la empresa, respecto al alumnado participante en el programa formativo. 

CUARTA.- Jornada y horario 

Las jornadas, el horario y el periodo de formación en la empresa del alumnado al que afecta el presente 
Convenio, serán los especificados en el anexo III del calendario anual centro-empresa. 
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Durante las jornadas de formación en el centro docente, el alumnado se regirá por el calendario escolar 
correspondiente a cada curso académico y cumplirá el horario del centro. 

QUINTA.- Asignación del alumnado 

El centro docente, en colaboración con la empresa, asignará los puestos formativos en la misma al alumnado 
que participe en el proyecto de formación profesional. Ambos lo harán conforme a unos criterios objetivos 
(académicos, de madurez, motivación, iniciativa, predisposición a esta modalidad formativa, entre otros) y 
acordes con la actividad de la empresa, siempre que no supongan discriminación alguna. El alumnado 
participante, así como las personas responsables de su formación, aparecerán debidamente identificados en el 
anexo II. 

SEXTA.- Relación alumnado-empresa 

La relación que como consecuencia del presente Convenio se derive entre el alumnado participante y la 
empresa no tendrá, en ningún caso, carácter laboral; de modo que no se derivarán obligaciones de tal 
naturaleza. El alumnado desarrollará las actividades del programa formativo en los locales del centro o 
centros de trabajo de la empresa firmante o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ella. 

Las partes acuerdan expresamente que no podrá formalizarse contrato de trabajo entre la empresa y el 
alumnado participante en el proyecto de formación dual en las jornadas, horario y periodo de formación en la 
empresa especificados en el anexo III, mientras este no haya finalizado el periodo de formación en la misma. 

Asimismo, la empresa no adquiere el compromiso de contratar posteriormente al alumnado participante en el 
programa formativo incluido en el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- Seguros necesarios para el alumnado 

Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse y afectase al alumnado menor de 28 años de 
edad, será contemplada a tenor del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el 
Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a los 
alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas otras que, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en 
las enseñanzas de Formación Profesional. Todo ello, sin perjuicio de las pólizas de seguro de responsabilidad 
civil y de accidentes que tiene suscritas la Consejería de Educación para mejorar indemnizaciones y cubrir 
daños a terceros. 

OCTAVA.- Protección jurídica del menor 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, será la 
empresa la que deberá acreditar mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, incluyendo la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, 
siendo, asimismo, de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
regula el  Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

NOVENA. Protección de datos y confidencialidad 

Las partes firmantes del presente Convenio y de sus anexos, garantizarán el cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, RGPD).  
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La Consejería de Educación tratará los datos del personal responsable del alumnado en la 
empresa con la finalidad de poder ejercer sus funciones de organización, control y supervisión de 
la formación del alumnado en la empresa que le corresponden conforme al ordenamiento jurídico. 
Los datos de carácter personal que se tratarán con dicha finalidad son el nombre y apellidos y el 
número de documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero, en su caso. 
Estos datos no serán comunicados a terceros y se conservarán durante el tiempo que dure su 
función como responsable del alumnado en la empresa. 
El titular de la empresa en cuyo centro de trabajo se realiza la formación tiene la consideración de 
encargado del tratamiento. 
Los datos personales correspondientes al alumnado que recibe la formación en la empresa que 
podrá tratar el encargado son exclusivamente los que figuran en el anexo II; así como, el nombre 
y apellidos del profesorado responsable del seguimiento. El tratamiento se realiza con objeto de 
poder llevar a cabo la formación en el centro de trabajo de la empresa, conforme a lo establecido 
en la normativa vigente sobre Formación Profesional Dual y a las estipulaciones del presente 
convenio. Dichos datos sólo podrán tratarse para dicha finalidad y no serán comunicados a 
terceros. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo que dure el proceso de 
formación en la empresa, debiendo una vez terminada ésta ser eliminados, lo que se certificará 
por parte del encargado del tratamiento a la Consejería de Educación a través de la dirección del 
centro docente. 
Al titular de la empresa, como encargado del tratamiento, le corresponden las obligaciones que 
establece el artículo 28.3 del Reglamento general de Protección de Datos. 

Las partes están obligadas a guardar confidencialidad respecto de los datos de carácter personal 
que traten en el cumplimiento del convenio, que quedan recogidos en el anexo II. Dicha obligación 
subsistirá aún cuando finalice la vigencia del mismo. 

DÉCIMA.- Comisión de Seguimiento 

1. Con el fin de velar por el correcto desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Convenio, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento correspondiendo la presidencia a la persona titular de la dirección 
del centro docente o a la persona en quien delegue. La secretaría será desempeñada por una de las personas 
representantes de la empresa. 

2. La Comisión estará integrada por cuatro miembros, dos de ellos en representación del centro docente y los 
otros dos designados por la empresa. 

3. La Comisión actuará según el régimen de funcionamiento que por sí misma establezca y con el objeto de 
dar cumplimiento de lo acordado, así como para resolver, en su caso, posibles litigios sobre interpretación o 
modificación del Convenio. También evaluará periódicamente su desarrollo. 

No obstante, lo anterior, el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento en todo lo no previsto en el 
presente Convenio, se ajustará a lo previsto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en lo previsto en la Sección 1ª del 
Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
para el funcionamiento de órganos colegiados. 

4. La Comisión de Seguimiento levantará acta de todos los acuerdos adoptados. 

UNDÉCIMA.- Vigencia 

Este Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y tendrá una vigencia durante el curso académico 
2018-2019, no estando prevista prórroga del mismo. 

DECIMOSEGUNDA.- Causas y efectos de extinción 

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
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b) Mutuo acuerdo entre las partes firmantes. 

c) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un plazo de 15 días. Del mismo modo, dicha información deberá ser comunicada a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula undécima. 

Transcurrido dicho plazo y persistiendo el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la 
concurrencia de causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. Dicha circunstancia deberá ser 
puesta en conocimiento de la Comisión de Seguimiento para la determinación, en su caso, de la 
indemnización de los perjuicios causados. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

En los supuestos de resolución se comunicará ésta por escrito a la otra parte con una antelación mínima de 15 
días y se emitirá un informe de actuaciones realizadas hasta la fecha de su resolución. En cualquier caso, 
debe garantizarse la finalización de las actividades programadas y la escolarización del alumnado. 

DECIMOTERCERA.- Régimen jurídico y jurisdicción competente 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá, además de por su clausulado, en lo no previsto en 
el mismo, por lo establecido en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se trasponen al orden jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al amparo de lo 
dispuesto en su artículo 6.1.c). Todo ello sin perjuicio de que, conforme al artículo 4 de la citada Ley, se 
apliquen los principios de esta para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su interpretación y cumplimiento, y que no 
hayan sido solventadas por la Comisión de Seguimiento, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional que corresponda. 

 

DECIMOCUARTA.- Difusión y comunicación 

La publicidad que se realice del presente Convenio, así como las publicaciones, comunicaciones o 
documentos relativos a actividades realizadas en el marco del mismo, harán referencia a la colaboración entre 
el centro docente y la empresa y serán respetuosas con la imagen de las instituciones comprometidas. En 
todas las actividades que se realicen en virtud de este Convenio figurarán los respectivos logotipos. 

La denominación de cada una de las partes, sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo son 
propiedad exclusiva de cada una de ellas. 

Ninguna de las partes firmantes del presente Convenio podrá utilizar marcas, distintivos o cualesquiera 
derechos de propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los expresamente 
indicados en este Convenio. 

Y, para que así conste, las partes firman el presente Convenio, por duplicado, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento. 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE  EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

Fdo:_____________________________ Fdo:_____________________________ 
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Anexo I 

 

PROGRAMA FORMATIVO EN LA EMPRESA 
 
Centro educativo: Curso: 
Ciclo formativo: Convenio nº: 
Empresa: CIF: 
Sede:   
 
 

Actividad: 
Concreciones de la actividad: 

 

Actividad: 
Concreciones de la actividad: 

 

Actividad: 
Concreciones de la actividad: 

 

Actividad: 
Concreciones de la actividad: 

 

En , a de de 20     
 
 

 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE                      
 

EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
 
 
 
 

Fdo:_____________________________ 
 

Fdo:_______________________________ 
 

 
 
 

Anexo II 

 

RELACIÓN DE  ALUMNADO 

 
 
Centro educativo: Curso: 
Ciclo formativo: Convenio nº: 
Empresa: CIF: 
Sede:   
 

  
Alumno o alumna Curso Responsable laboral Profesor o Régimen de 
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matriculado profesora 
responsable del 
seguimiento 

compensación del 
alumnado 

(B/N)* 
     
     
     
     
     

 

*Régimen de compensación del alumnado: 

☐ Beca (B), conforme a lo regulado en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen 
en programas de formación. 

☐ Ninguno (N). 

 

En , a de de 20     
 
 

 
EL/LA DIRECTOR/A DEL 
CENTRO DOCENTE                       
 

EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
 
 
 
 

Fdo:_____________________________ 
 

Fdo:_______________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo III 

 

CALENDARIO ANUAL CENTRO DOCENTE-EMPRESA 

(A cumplimentar por el responsable del seguimiento del alumnado) 

Centro 
Educativo: 

Convenio nº: Ciclo formativo: Curso: 

Empresa: CIF: Alumnado: 
  Sede: 
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Mes Sep 2018 Oct 2018 Nov 2018 dic-18 ene-19 
Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 
Lu   3 10 17 24 1 8 15 22 29   5 12 19 26   3 10 17 24 31   7 14 21 28 
Ma   4 11 18 25 2 9 16 23 30   6 13 20 27   4 11 18 25   1 8 15 22 29 
Mi   5 12 19 26 3 10 17 24 31   7 14 21 28   5 12 19 26   2 9 16 23 30 
Ju   6 13 20 27 4 11 18 25   1 8 15 22 29   6 13 20 27   3 10 17 24 31 
Vi   7 14 21 28 5 12 19 26   2 9 16 23 30   7 14 21 28   4 11 18 25   
Sa 1 8 15 22 29 6 13 20 27   3 10 17 24   1 8 15 22 29   5 12 19 26   
Do 2 9 16 23 30 7 14 21 28   4 11 18 25   2 9 16 23 30   6 13 20 27   
Horas 
Empresa                                                     

          

feb-19 mar-19 abr-19 may-19 jun-19 
27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 
  4 11 18 25   4 11 18 25 1 8 15 22 29   6 13 20 27   3 10 17 24 
  5 12 19 26   5 12 19 26 2 9 16 23 30   7 14 21 28   4 11 18 25 
  6 13 20 27   6 13 20 27 3 10 17 24   1 8 15 22 29   5 12 19 26 
  7 14 21 28   7 14 21 28 4 11 18 25   2 9 16 23 30   6 13 20 27 
1 8 15 22   1 8 15 22 29 5 12 19 26   3 10 17 24 31   7 14 21 28 
2 9 16 23   2 9 16 23 30 6 13 20 27   4 11 18 25   1 8 15 22 29 
3 10 17 24   3 10 17 24 31 7 14 21 28   5 12 19 26   2 9 16 23 30 
                                                  

 

Número de jornadas totales en la empresa:       Jornadas en la empresa 
        Periodo 1: Periodo 3: 
        Horario: Horario: 
        Nº Horas: Nº Horas: 
Leyenda:         
  Días en la empresa       Periodo 2: Periodo 4: 
  FCT       Horario: Horario: 
          Nº Horas: Nº Horas: 

 

En , a de de 20     
 

 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE                      
 

EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
 
 
 
 

Fdo:_____________________________ 
 

Fdo:_______________________________ 
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3.12.5 COMPROMISO DE COLABORACIÓN CENTRO FORMATIVO-EMPRESA PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DUAL 

 

 

 

La empresa ___________________________________con CIF _________________y domicilio social en 
C/____________________________________________________, municipio__________________________________, 
provincia___________________, CP__________, teléfono______________, correo electrónico___________________________, y en su 
nombre D/Dª_____________________________________________, representante legal de la empresa, con sede en                 
C/ ________________________________________________ municipio_______________________________________, 
provincia___________________, CP__________, teléfono______________ 
 
MANIFIESTA 
 
Su interés en participar en el proyecto de Formación Profesional Dual para el Ciclo Formativo de 
____________________________________________________ desarrollado por el centro docente 
__________________________________________________ del municipio de _____________________________________________________, 
provincia _______________. 
A tales efectos informa de los siguiente: 
 

 Actividades que desarrolla relacionadas con el perfil profesional del título: 
  
  
  

 
 Número de trabajadores/as en la sede: __________________ 
 Número de alumnos o alumnas que podría formar en sus instalaciones con el personal del que 

disponen: __________________ 
 Distancia desde la sede al centro educativo: _____________ 
 Previsión de periodos, fechas y horarios de estancia en la empresa: 

Fecha Inicio Fecha Fin Horario Inicio Horario Fin Días de la semana 
     
     

 
 Otras características a destacar interesantes desde el punto de vista del proyecto: 

 

 
En _____________a______ de __________ de 20__ 
 
Sello de la empresa 
 

Fdo.______________________________ (el/la representante legal de la empresa) 
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3.12.6 FICHA DE ACTIVIDADES DE LA FP DUAL 
 

 

 

Ficha de Actividad Nº:  

Empresa:  Departamento:  

Alumno/a:  Tutor/a Laboral:  

 

Actividad: Fecha/s: 

  

 

Código Concreción de actividad MP relacionados RA 

    

    

 

MP RA CE OBSERVACIONES 

    

    

Evaluación del desempeño 

Observaciones 

 

 

 

Actividad nº: 

Código Descriptor de logro Deficiente Apenas aceptable Regular Bueno Óptimo 

2.1       

2.2       

2.3       

2.4       

2.5       

2.6       



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 347 

3.12.7 CERTFICADO DE PARTICIPACIÓN COMO RESPONSABLE DOCENTE 
 

 

 

 

CERTFICADO DE PARTICIPACIÓN COMO RESPONSABLE DOCENTE EN LA MODALIDAD DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL  

 

D. ___________________________, Secretario/a del centro educativo _____________ con domicilio en 
_______________________ de _____________________________. 

 CERTIFICA: Que D. ___________________________ con NIF ___________, profesor/a perteneciente 
al cuerpo de ___________________________________ especialidad 
____________________________________________ ha participado en la formación del alumnado del ciclo 
formativo de grado superior de ______________ de este centro durante el curso académico 
___________ en la modalidad de Formación Profesional Dual o en Alternancia como 
Responsable Docente, realizando las siguientes tareas para la formación del alumnado: 

- Planificación del periodo de formación en la empresa. 

- Elaboración del programa formativo junto con la tutoría laboral. 

- Supervisión de la formación del alumnado en la empresa. 

- Revisión, corrección y calificación de las Actividades Formativas realizadas en la 
empresa. 

- Elaboración de toda la documentación requerida. 

- Valoración del periodo de formación en la empresa del alumnado y entidades sobre 
las que ha realizado el seguimiento. 

-  
- Y para que así conste y surta los efectos donde proceda, expido la presente certificación en  

__________________, a __ de _________ de _________.  

 
 

 
 
 

Fdo. ___________________________ 
(Secretario/a del centro) 

Vº Bº 
 
 
 

Fdo. ___________________________ 
(Director/a del centro) 
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3.12.8 MODELO DE DESPLAZAMIENTO DEL PROFESORADO 
 

 

 

DESPLAZAMIENTOS POR ACTIVIDADES DERIVADAS DEL PROYECTO FP DUAL.  

Centro: ____________________________________________________     Profesor/a: _________________________________________________________ 

Proyecto: _____________________________________________________________________   Promoción: _______________________________________ 

 

Fecha Distancia 
(Km) 

Tipo de Visita Empresa Alumno/a 
(en su 
caso) 

Firma y Sello 

  
 Coordinación 

 Seguimiento 
   

  
 Coordinación 

 Seguimiento 
   

  
 Coordinación 

 Seguimiento 
   

 

 

En ____________________________, a __________ de _____________ de _____________. 

                 Fdo.:_________________________ 
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3.13 ATUACIONES Y DOCUMENTACIÓN  DE  FINAL 

DE CURSO. 

 

 

A continuación, vamos a exponer la documentación que se debe rellenar al final del 
curso: 

 

 La persona responsable de los Libros de Actas de las tutorías docentes, al finalizar el 
curso en junio, deberá dejarlo en el departamento de Orientación. 

 La persona responsable de los Libros de Actas de Departamentos, de Áreas y ETCP, 
los dejará al finalizar el curso en junio, en Secretaría. 

 La persona que ejerza la jefatura de departamento deberá entregar una Memoria final 
y Propuestas de mejora en Jefatura de Estudios, al finalizar el curso en Junio. 

 La persona que ejerza la tutoría docente deberá entregar una Propuestas de mejora 
en Jefatura de Estudios, al finalizar el curso en Junio. 

 Cada tutor/a dejarán los boletines de notas que no se hayan entregado a los 
tutores/as legales, informe de la evaluación negativo de cada alumno/a que no haya 
superado positivamente la materia y registro de entrega de documentación. 

 Las pruebas escritas para la evaluación extraordinaria de septiembre, se dejaran en 
los departamentos didácticos, en Junio y clasificado por niveles. 

 Todo el profesorado entregará las llaves a la persona que ejerza la jefatura de 
departamento y firmará un registro de entrega. El Jefe/a de departamento custodiará 
las llaves y el registro en el departamento. 

 Todo profesorado que haya realizado guardias de mantenimiento, deberá entregar a 
la dirección del centro una memoria del trabajo realizado durante el curso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 350 

3.13.1 MODELO DEL INFORME DE EVALUACIÓN NEGATIVA. 
 

    IES “ VIRGEN DE LA ESPERANZA”                                                                    

 

 

 
INFORME FINAL DE LA ASIGNATURA_____________________________ CURSO____________                                                                                           

                               
El alumno/a_________________________________________________ 
no ha superado los contenidos señalados en este informe,  por lo cual tendrá que preparar la 
prueba extraordinaria de Septiembre  según los criterios señalados a continuación: 
 
CONTENIDOS A RECUPERAR 
 
Unidad __:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRITERIOS DE LA PRUEBA EXTRAORDINARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
               FECHA EXAMEN  ________DE SEPTIEMBRE  
                         HORA_________AULA____________ 
 
Firma del profesor/a                                                                       Firma de los tutores/as legales 
 
 

Fdo.:__________________________                                                           Fdo.:__________________________ 
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3.13.2 MODELO DE REGISTRO DE ENTREGA DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN 
NEGATIVA. 

 

    IES “ VIRGEN DE LA ESPERANZA”                                                                    

 

 

ENTREGA INFORMES DE EVALUACIÓN NEGATIVA.  

ALUMNADO QUE DEBE RECUPERAR EN SEPTIEMBRE. 

FECHA.:  

GRUPO: 

ALUMNO/A SE HACE ENTREGA DE LOS SIGUIENTES 
INFORMES DE EVALUACIÓN NEGATIVA 

FIRMA DE LOS PADRES 

   
 

   
 

   
 

   
 

   
 

 

 

3.13.3 REGISTRO DE ENTREGA DE LLAVES POR PARTE DEL PROFESORADO 
 

DEPARTAMENTO:_________________________________ 

 

NOMBRE FECHA FIRMA 
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4 INSTALACIONES Y RECURSOS 

MATERIALES 

4.1 LOS RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

Todos los recursos materiales con los que cuenta el centro están relacionados en el 
Registro General del Inventario, depositado en la Secretaría del centro. Su contenido 
es público para todo el profesorado del centro, facilitando así el conocimiento de los 
medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos.  

 
- Los recursos materiales existentes están situados físicamente en los departamentos 

didácticos, en los despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o 
en las aulas comunes de uso general.  

- Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su 
utilización sólo requiere la previa petición de su uso al responsable de los mismos en 
función de su ubicación.  

- Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a 
su alcance para su aprendizaje. El incumplimiento de este deber conllevará la 
reposición de lo dañado o la contraprestación económica correspondiente. 

- El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para 
evitar daños, pérdidas o uso inadecuado de los medios materiales existentes. 

 

4.2 ESPACIOS Y AULAS ESPECÍFICAS 

Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos que son usados por el alumnado, 
si bien no de manera generalizada por todos ellos, o bien aquellos que no están 
destinados a la docencia. El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de 
llaves diferenciadas del resto de dependencias, sólo en poder de aquel profesorado que 
los utiliza de manera continuada, o previa petición y registro. Los espacios y aulas 
específicas del centro son los siguientes:  
 

 Salón de Actos.  

 Biblioteca.  

 Laboratorio de Idiomas.  

 Laboratorio de Física.  

 Laboratorio de Química.  

 Laboratorio de Prácticas de Física y Química.  
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 Laboratorios y talleres de las diferentes familias profesionales de la 
Formación Profesional  

 Talleres de Tecnología.  

 Aulas TIC.  

 Gimnasio y Zonas Deportivas.  

  Aulas de Música.  

 Aula de Apoyo. 
 Aula de Atención al Alumnado. 
 Aula de Convivencia. 
 Aula Del Educador Social y ATAL(Aulas Temporales de Atención 

Lingüística). 
 La Radio Escolar. 
 Sala de Docentes. 
 Sala de Visitas. 
 Cafetería. 
 Copistería. 
 Aula de Libros. 
 Departamentos Didácticos 
 Departamento de las Familias Profesionales 
 Departamentos de Orientación 
 Despachos del Equipo Directivo. 

 
 

5 ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

5.1 SERVICIO DE GUARDIA 

5.1.1 FUNCIONES DEL PROFESORADO DE GUARDIA 

Son funciones propias de los profesores de guardia las dispuestas en el artículo 18 de  la 
Orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización y funcionamiento de los IES, 
así como el horario de los centros, de alumnado y de docentes, a saber: 

a) Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 
docentes. 

b) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una 
mayor atención al alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria a fin de garantizar su integración en el instituto en las mejores condiciones 
posibles. 
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c) Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos en que por ausencia del 
profesorado encargado de este cometido sea necesario, así como atender a los alumnos y 
alumnas en sus aulas con funciones de estudio o trabajo personal asistido. 

d) Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo 
las ausencias o retrasos del profesorado. 

e) Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de 
accidente, gestionando, en colaboración con el equipo directivo del instituto, el 
correspondiente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y comunicarlo a la 
familia. 

f) Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga 
asignada esta función en su horario individual. 

 

Funciones propias del centro 

 Comprobar en el documento de las firmas de guardia el profesorado que ha faltado. 

 Recoger y repartir las actividades de docente ausente, cuya falta estaba prevista, a 
los grupos correspondiente. 

 Revisar y controlar que todos los pasillos y aulas estén en orden, docentes y 
alumnados en su estancias correspondientes (aulas, talleres, laboratorios…) 

 Anotar las incidencias (retrasos o falta de docentes, falta de actividades de ausencias 
previstas, etc.) 

 

5.1.2 FIGURA DEL COORDINADOR/A DE GUARDIA 

 Para un mejor funcionamiento del servicio de guardia, si la carga horaria lo permite, se ha 
creado la figura de un/a coordinador/a de guardia. Cuya función es: 

 Comprobar que le profesorado de guardia ha cumplido con sus funciones. 

 Reorganizar, si procede, junto a Jefatura de Estudios el servicio de guardia para 
poder atender todas las zonas y grupos que los necesiten. 

 

5.1.3 ASIGNACIÓN DE GUARDIAS 

Corresponde asignar las guardias a la Jefatura de Estudios de forma que se disponga al menos 
un/a docente de guardia por cada 8 grupos de alumnos/as o fracción durante las horas de clase y 
seis profesores durante el recreo.  
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La Jefatura de Estudios asignará en el horario personal de cada docente el número de guardias 
que considere necesarias en función de las necesidades del centro una vez cubiertas las horas 
lectivas, las reuniones de carácter pedagógico y, en su caso, las tutorías. 

La Jefatura de Estudios podrá asignar guardias de mantenimiento y de labores administrativas, 
siempre que estén cubierto el servicio de guardia por el mínimo de docentes necesario. 

Según lo dispuesto en el artículo 18.3 de la Orden de 20 de agosto de 2010, se evitará en el 
horario personal de cada profesor concentrar todas las guardias en las horas centrales de la 
jornada durante la semana y se distribuirán equitativamente entre éstas y las primeras y últimas 
horas de la jornada durante la semana.  

La Jefatura de Estudios, en función de las necesidades del centro, podrá modificar a lo largo del 
curso la asignación y distribución de las guardias en el horario personal de los profesores.  

En el caso de los profesores de FP, al quedar liberados de una serie de horas lectivas en el 
periodo comprendido entre la segunda evaluación y la ordinaria y durante la realización de la FCT 
por los alumnado de 2º, la reorganización de sus horarios tendrá en cuenta la posibilidad de 
asignar nuevas horas de guardia siempre que: 

 Sea una necesidad del centro por acumulación de bajas entre el personal que debía 
atender ese servicio. 

 No haya una función prioritaria que desempeñar por parte de estos docentes.   
  

 

5.1.4 DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LOS SERVICIOS DE GUARDIA 

Para una mayor eficacia en el cumplimiento de las funciones de los servicios de guardia, estos se 
realizarán en las siguientes zonas del centro: 

ZONA 1-2: Pasillo bajo del “Edificio Nuevo”; comprende las aulas 01 a 41. 

ZONA 3: Pasillo alto del “Edificio Viejo” más las aulas situadas entre el salón de actos y la     
cafetería; comprende las aulas 42 a 43.   

ZONA 4: Puerta de acceso al centro junto a la conserjería.  

AULA DE ATENCIÓN ALUMNOS: La que en su momento designe la Jefatura de Estudios.  

AULA DE CONVIVENCIA: Aula 47. 

       BIBLIOTECA: Siempre que estén cubierta el resto de las zonas de guardia. 

JEFATURA DE ESTUDIOS: Será el/la coordinador/a de guardia y realizará tareas de apoyo 
a Jefatura de Estudios. 
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GUARDIA DE RECREO: Se divide en diferentes zonas y se velarán por el cumplimiento de 
las normas de convivencia. 

  R-1:  Se controlará que el personal no autorizado no acceda al Edificio Viejo. 

  R-2: Pasillo de cafetería. 

  R-3: Cancha de Baloncesto. 

  R-4: Campo de fútbol y porche de Automoción y FPB. 

  R-5: Los aparcamientos y la parte de atrás de mecanizado. 

 

5.1.5 PARTE DE GUARDIA 

De obligado cumplimiento por el profesorado que realizan este servicio. La jefatura de estudios 
procurará anotar en el parte las ausencias previsibles de los docentes con el fin de organizar 
mejor el trabajo de los docentes de guardia. Los docentes de guardia anotarán el resto de 
incidencias: retrasos reiterados y de más de cinco minutos de docentes y ausencia de estos. Se 
anotará cualquier otra incidencia que se considere anómala referidas a alumnado, docentes o 
material.  

El parte de guardia debe firmarse al terminar el servicio, no antes de realizarlo.  

El parte de guardia será custodiado y archivado por la jefatura de estudios.    

 

5.1.6 PASILLOS Y ZONAS COMUNES 

Al comienzo de cada hora lectiva los docentes de guardia se dirigirán a la Sala de Firmas, para 
comprobar las ausencias de dicha hora. Si el docente ausente ha dejado  tareas para su 
alumnado, los docentes de guardia deberán entregarlas al alumnado. Además, en su zona 
asignada, procurarán que el alumnado entre en sus clases y no permanezca en los pasillos. 
Realizarán una ronda  para comprobar que todos los grupos están atendidos por el docente de la 
materia que les corresponde. En caso de que no tengan que hacerse cargo de algún grupo 
concreto, permanecerán en la zona de guardia. Si no pudiesen atender al número de docentes 
ausentes, se le comunicará a Jefatura de Estudios, la cual, se hará cargo de reorganizar las zonas 
de guardia y dar solución al problema. Queda como una opción de Jefatura, usar el Salón de 
Actos, para que sean atendidos el alumnado al completo. 

El alumnado sólo pueden deambular por los pasillos y zonas comunes con permiso manuscrito 
del docente que les esté impartiendo clase en ese momento, permiso que incluirá finalidad o 
motivo del permiso, profesor/a que lo concede, fecha y hora o con la tarjeta de dicho docente. Si 
el docente de guardia interceptase a algún alumno/a sin permiso lo llevará a su clase y será el 
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docente responsable de la misma, quién decidirá admitirlo/a o enviarlo/a a aula de atención al 
alumnado con el correspondiente parte de incidencia y tarea.  

 

5.1.7  AUSENCIA DE DOCENTES EN CLASE 

Ante la falta de algún docente, el profesorado de guardia de la zona se harán cargo del grupo y 
en este caso realizarán el control de asistencia, mantendrán el orden y velarán por el 
cumplimiento de las normas de convivencia, tendrán al alumnado ocupados con la tareas 
educativas, bien dejadas por el docente ausente o de otra materia, sin que esto suponga que 
tengan de realizar las funciones lectivas.  

Todos  los docentes tienen la obligación de informar de su ausencia lo antes posible. La jefatura 
de estudios anotará en el parte de guardia las ausencias que puedan preverse. Los docentes de 
guardia completaran esta información si detectan alguna ausencia sobrevenida o no prevista.  

Siempre que pueda preverse la ausencia de un docente, éste o el departamento al que 
pertenezca prepararán actividades para que el alumnado las realice en clase durante dicha 
ausencia. Hay que inculcar al alumnado que la falta de profesorado no supone una “hora libre”. 
Los docentes de guardia serán los encargados de entregar la tarea alalumnado, recogerla y 
entregarla en el departamento correspondiente. La jefatura de estudios, jefatura de cada 
departamento o los docentes que se designen por éstos, colaborarán con los docentes de 
guardia en esta tarea, sobre todo proporcionando el trabajo a tiempo y estando disponibles a la 
hora de su recogida. Estas tareas serán evaluables y tendrán incidencia en el proceso de 
evaluación y calificación. Esta tarea corresponde al docente titular de la materia, excepto en el 
caso de bajas prolongadas, que será responsabilidad del departamento didáctico.  

En el caso de ausencia de docentes que imparten clase en aulas específicas, talleres, el gimnasio 
o el patio, el alumnado permanecerá en su aula. 

 

5.1.8 AULA DE CONVIVENCIA 

La creación del Aula de Convivencia surge como respuesta educativa a una realidad que se 
va haciendo cada vez más presente en nuestro centro, y es la presencia de un determinado 
grupo de alumnos/as con dificultades a la hora de enfrentarse a las normas de convivencia y 
funcionamiento del centro, así como de resolver situaciones de conflicto.   
No se atenderá a más de 6 alumnos/as de forma simultánea en el aula. Si no hay vacantes, el 
alumno/a candidato deberá esperar en casa hasta ser convocado. 

El horario del aula es de 8:30 a11:30, el alumnado después de esta hora no podrá 
permanecer en el centro. 

Los docentes de guardia deberán trabajar con el alumnado las tareas o pruebas escritas que 
le hayan dejado los docentes del alumnado o el departamento de orientación. 
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El que haya estado durante la última hora en el Aula de Convivencia entregará el registro de 
actuaciones del día en la bandeja de  Jefatura de Estudios dedicada al Aula de Convivencia. 

Si en el aula de convivencia no hay alumnado, jefatura de estudios reasignará una nueva 
zona de guardia a los docentes responsable de dicha aula. 

 

5.1.9 GUARDIAS DE RECREO 

Las guardias de recreo son de media hora y en el horario del docente contarán como media hora 
de tiempo presencial.  

Las funciones de los docentes de guardia en el recreo serán: 

 Revisar las aulas y pasillos para que no quede ningún alumno o alumna dentro y 
transmitir a la dirección del centro cualquier incidencia respecto al estado del material e 
instalaciones. 

 Controlar la asistencia del alumnado en las zonas interiores 
 Velar por el buen orden del alumnado en el patio y zonas deportivas 
 Auxiliar al alumnado accidentado, enfermo o con cualquier otra necesidad 
 

5.1.10 AULA DE ATENCIÓN AL ALUMNADO 

Los docentes que presten servicio en el aula de atención al alumnado anotarán en el libro de 
registro la asistencia y permanencia en dicha aula de los/as alumnos/as derivados por otros 
docentes (un máximo de dos por grupo y hora) así como el del alumnado que se incorporen 
tarde al horario del centro. 

El alumnado debe ir acompañados del parte de incidencia y de material de trabajo para realizar 
las tareas que se le encomienden.  

Completará el parte de incidencia del alumnado derivado por otro docente con referencia a la 
conducta del alumnado y a si ha realizado las tareas encomendadas o no.   

Los docentes de guardia en el aula de atención al alumnado velarán por el orden, limpieza y 
mantenimiento del aula.   

Al término de la guardia, los docentes deberán de dejar en Jefatura de Estudios en las bandejas 
correspondientes los partes de incidencia. 

El Aula cuenta con una batería de ejercicios que han proporcionado los departamentos 
didácticos y que los docentes de guardia podrán hacer uso de las mismas en cualquier momento. 

Si algún alumno/a tiene necesidad de llamar a su casa, el docente de guardia marcará la 
extensión de consejería, para que desde allí procedan a realizar la llamada. 
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5.1.11 GUARDIAS EN HORARIO DE TARDE 

Los docentes con horario de tarde realizarán su guardia en la biblioteca del centro. Atenderán al 
alumnado sancionados y deben cumplimentar correctamente la ficha de cada alumno/a , ya que, 
esta información es vital para que los tutores/as puedan lleva un control del alumnado y realizar 
el  seguimiento. La ficha debe recoger los siguientes datos: 

Fecha  Hora de asistencia        Comportamiento del alumno 

Nombre del docente de guardia (para eventuales que el/a tutor/a a quien dirigirse en caso de 
duda) 

Esta información debe aparecer reflejado dos veces (1ª hora de 17:15 a 18:15 y 2ª hora de 18:30 
a 19:30) 

Si algún docente de guardia tiene alguna queja sobre el comportamiento del alumnado por la 
tarde, que lo refleje por escrito en el parte de guardia o que informe personalmente al Jefe de 
Estudios, al miembro del Equipo Directivo que esté de guardia o al tutor/a del alumnado.  

Si  la organización y funcionamiento del centro nos lo permiten, la biblioteca del centro 
permanecerá abierta con el siguiente horario (9:30-14:00 y 15:15-21:00). 

  Las guardias para atender la biblioteca durante el recreo y durante las horas lectivas estarán 
vinculadas al proyecto de apertura y gestión de la biblioteca 

 

5.1.12 GUARDIAS DE MANTENIMIENTO Y PARA LABORES ADMINISTRATIVAS. 

La dirección del centro y la jefatura de estudios asignarán a ciertos docentes la realización de 
tareas de mantenimiento de talleres e instalaciones o la realización de tareas administrativas 
relacionadas con los programas de prevención absentismo, la gestión de las pruebas de 
diagnóstico y otras que se consideren prioritarias y urgentes. Para la asignación de estas tareas y 
las de mantenimiento se tendrá en cuenta la capacitación profesional de los docentes para 
realizarlas.  

 Atenderán al alumnado enfermo, accidentado o indispuesto según lo que disponga el 
protocolo específico para estos casos y permanecerán junto a ellos hasta que algún 
miembro del Equipo Directivo se haga cargo de dicho alumnado. 

 Colaborarán con la evacuación ordenada de las dependencias del centro según lo que 
disponga el Plan de Autoprotección del centro.  

 Al finalizar el servicio de guardia cumplimentarán por escrito un parte en el que harán 
constar cualquier incidencia observada durante el desarrollo del servicio, incluida la 
ausencia y retrasos de los docentes. 
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5.1.13 PROTOCOLO DE LA GUARDIA ZONA 4 
Los docentes de guardia en la zona 4 tendrán la función específica de velar para que la entrada y 
salida del alumnado del centro durante la jornada escolar, se haga de forma ordenada y controlada 
según lo dispuesto en los protocolos específicos que se detallan.  
 

 Protocolo para la entrada de alumnos después de las 8:30 
 Protocolo para la salida de alumnos antes de las 15:00 
 Protocolo para la entrada y salida de alumnos expulsados al Centro. 

 

5.2 PROTOCOLO DE ENTRADA Y SALIDA DE 

COCHES 

El parking del centro está normalmente disponible para su uso durante el curso por 
parte del docente  y del resto de personal laboral, en los horarios que se describen al 
final de este documento. Esta disponibilidad puede ser restringida en cualquier 
momento por causas relacionadas con el funcionamiento y seguridad del centro por la 
dirección. 
 
El estacionamiento de un vehículo dentro del parking no origina ninguna 
responsabilidad del centro sobre el mismo, ni en horas lectivas ni fuera de ellas. Por 
tanto, el instituto no responderá de ningún daño, desperfecto o avería causados en el 
vehículo, ni de los que éste pueda causar en personas, otros vehículos, edificios o 
instalaciones, mientras se encuentre aparcado en el centro. 
 
Para poder hacer uso del parking, se seguirá el siguiente protocolo: 
 

1- Enviar una solicitud de uso al email parking.esperanza@gmail.com en el aparezca 
el nombre del docente, departamento al que pertenece, modelo del vehículo y su 
matrícula. 
 

2- Solicitar, cumplimentar y firmar un impreso en Jefatura de Estudios, sobre la 
asunción de responsabilidad. 
 

3- Descargar la aplicación PARKINGDOOR y registrarse en ésta con la misma 
dirección de email desde el que se remitió la solicitud. La contraseña puede ser 
cualquiera. 
 

4- El acceso estará habilitado en un plazo aproximado de 48 horas (contadas en días 
lectivos). En caso contrario se puede informar de la incidencia a la misma 
dirección de correo. 
 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 361 

5- El acceso estará habilitado hasta el día 30 de Junio del curso en el que se ha 
solicitado. 
 

6- En el caso de dejar estacionado el vehículo durante la noche, se deberá informar 
de ello y dejar una llave en Jefatura de Estudios, por si fuese necesaria. Deberá 
tenerse en cuenta el horario de bloqueo de la puerta. 

 
7- Si todos los aparcamientos están ocupados, el coche se aparcará fuera del recinto 

del centro. 
 

El uso del parking está condicionado a los siguientes horarios en días lectivos: 
 

8:10  Activación de acceso automático mediante la aplicación. 
8:15   Apertura de la puerta. 
8:30  Cierre de la puerta y bloqueo del acceso automático.  
8:45  Activación del acceso automático. 
11:20  Bloqueo del acceso automático (RECREO) 
12:00  Activación del acceso automático (FIN RECREO) 
15:00  Apertura de la puerta 
15:10  Cierre de la puerta y activación del automático. 
22:00  Bloqueo del acceso automático hasta día siguiente. 

 

 Está totalmente prohibido el paso peatonal por la puerta de los coches. 

 

5.3 PROTOCOLO PARA PEDIR MATERIAL 

La gestión y administración de los materiales para uso didáctico es realizada por el 
profesor o profesora adjunto a la jefatura de estudios que tenga asignadas dichas 
funciones. La solicitud de los materiales deberá realizarla exclusivamente el jefe o jefa 
de cada departamento, enviando un email a pedido.esperanza@gmail.com, desde el 
que se le contactará cuando el pedido efectuado esté disponible para su entrega. 

Si los productos solicitados son de uso general (por ejemplo material de oficina), 
éstos suelen estar disponibles para su recogida en un plazo máximo de 48 horas, salvo 
excepciones. A través del correo electrónico se informará a la jefatura del departamento 
sobre el estado del pedido. El material retirado será anotado en un registro de control en 
el que debe constar además  la fecha y la firma del jefe o jefa del departamento. 

Si de forma excepcional fuese necesario solicitar urgentemente algún tipo de material de 
uso general, se comunicará este hecho a algún miembro del equipo directivo, que será 
quien tomará la decisión de proporcionarlo. El profesor/a deberá comunicar  
inmediatamente a la jefatura del departamento del pedido, cuyo responsable deberá 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 362 

firmar la retirada de material en el registro de control. En ningún caso se 
proporcionará material al alumnado. 

En el caso de productos que estén asignados a un aula para su uso común, y no a un 
departamento concreto (por ejemplo las tizas o los borradores de pizarra), éstos serán 
anotados en  un registro de aulas. El tutor/a  y el alumnado de cada curso deben velar 
por el correcto uso y mantenimiento de estos materiales en su aula habitual. 

Si los productos solicitados son de uso específico (por ejemplo herramientas o 
material fungible de talleres y laboratorios), una vez recibido el email de solicitud desde 
la jefatura de departamento,  se solicitarán y compararán ofertas de distintos 
distribuidores, con el fin de que el equipo de administración pueda valorar si el pedido 
es económicamente viable. Si ninguna de las ofertas se ajustase al presupuesto 
disponible, deberá realizarse una revisión y modificación del pedido. 

Para agilizar los plazos en los pedidos de este tipo de material y garantizar que los 
productos se ajustan a las necesidades específicas de cada departamento,  sus 
respectivos jefes y jefas están autorizados a negociar previamente con los distribuidores 
y a solicitar las distintas ofertas, que deberán incluir en el email de solicitud de material. 
De esta forma los plazos de entrega se acortan ya que el equipo de administración sólo 
tendrá que estudiar la viabilidad económica.  

Cuando, debido al peso o tamaño de los productos, éstos sean entregados por el 
transportista directamente en el departamento en presencia de Administrador/a de 
Secretaria, el jefe o jefa estará autorizado/a  a recepcionar el material y a firmar el 
albarán de entrega, el cual deberá entregar lo antes posible al responsable de 
administración. Cualquier incidencia observada o discrepancia entre el material 
entregado y el que conste en el albarán de entrega, deberá ser anotada inmediatamente 
antes de firmar, tanto en el original como en las copias del albarán. 

 

5.4 PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN DE 

DESPERFECTOS. 

Todo docente que detecte un desperfecto en las instalaciones del centro, deberá 
informar del mismo. Para ello se lo comunicará a la persona que regenta la dirección 
del centro, la cual, dará parte al personal de mantenimiento, a los/as docentes con 
guardia de mantenimiento o a la empresa correspondiente para que resuelva a la 
mayor brevedad posible dichos desperfectos. 

Una vez subsanado el desperfecto se le notificará al director/a del centro.  

  

5.5 APERTURA Y CIERRE DE AULAS 
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El personal de Ordenanza  abrirá las aulas a las 8:25  para que el alumnado no 
permanezca en el pasillo y vaya entrando en su aula correspondiente. 

El profesorado durante sus horas lectivas será el encargado de velar por el 
mantenimiento y organización del aula. Deberá apagar las pizarras digitales antes de 
que acabe su hora lectiva. 

Al terminar la tercera hora, 11:30, el docente será el último en abandonar el aula y se 
asegurará que las persianas están bajada si estamos en la planta baja, luces apagadas y 
puerta cerradas. 

Al empezar la cuarta hora, 12:00, el docente abrirá el aula donde va a impartir su hora 
lectiva. 

A última hora, de 14:00 a 15:00, el profesorado será el encargado de comprobar que se 
quedan las persianas bajadas, las sillas en lo alto de la mesa, las luces y equipos 
electrónicos apagados y posteriormente cerrar el aula, es el último que sale de ella. 

Este protocolo es de obligado cumplimiento por los docentes. 

 

5.6 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  EN LOS CASOS DE 

ENFERMEDAD O ACCIDENTE DEL 

ALUMNADO 

Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el 
Instituto, por encontrarse inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, 
este deberá informar en primera instancia al profesor o profesora que esté a cargo de 
la clase. Este informará al docente de guardia. 

. Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia, este será el 
encargado de:  
a. Contactar con los tutores legales para que se personen en el centro y se hagan 

cargo del alumno o alumna. Mientras esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y 
asistencia, si fuera necesario, o, en su caso, de Jefatura de Estudios. 

b. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del 
alumno o alumna y la hora de la llamada efectuada. 

c. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, de otro cargo 
directivo presente en el centro, el hecho producido.      

d.  Si a los tutores/as legales les he imposible  presentarse en el Instituto para 
hacerse cargo del alumno o alumna, o bien no se pudiera localizar a ningún 
familiar, el profesorado de guardia lo acompañará al centro de Salud, donde se 
informará de la incomparecencia de los tutores legales para que actúen según 
proceda. Esta nueva incidencia quedará reflejada en el parte de guardia.  
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. Si el asunto es considerado grave por el profesorado de guardia este será el 
encargado de:  
a. Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, de otro cargo 

directivo presente en el centro, el hecho producido, para disponer su traslado a un 
Centro de Salud o aviso al Servicio de Urgencias y de contactar con los tutores 
legales. 

b. Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del 
alumno o alumna y la hora de su traslado al Centro de Salud o de Urgencias. 

c. El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o 
accidente tenga cierta relevancia, como por ejemplo: 

e.1 Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades. 
e.2 Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos. 
e.3 Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc.  
e.4 Imposibilidad de movimiento por sus propios medios. 

d. Siempre que el alumno o alumna sea acompañado a un centro médico por el 
profesorado de guardia, se requerirá el correspondiente documento de asistencia, 
cuya copia quedará registrada en el archivo de la Secretaría del centro.  

e. Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en 
ningún caso se accederá a ello si no es recogido por alguna persona autorizada para 
ello, que deberá identificarse. 

f. No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el 
Instituto, a no ser que se tenga permiso de los tutores legales. 

g. Los tutores legales están obligadas a informar al centro, mediante documento 
firmado, de cualquier asunto relativo a sus hijos o hijas que pudiera resultar relevante 
durante la estancia de estos en el Instituto. 

h. Por parte de la Secretaria se registrará el incidente en el Seneca. 
 
 

5.7 DOCENTE EN CASA 

Cuando un alumno/a necesita un docente en casa, el tutor o tutora será el nexo de 
unión del centro con el alumnado. 

Se realizarán reuniones periódicas entre ambos, donde llevarán un seguimiento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. 

Las actividades que le alumno/a deberá realizar se le entregará al docente en casa. El 
proceso de entrega puede ser: 

a) Cada miembro del Equipo Educativo del alumno o alumna las dejará en 
conserjería en una carpeta con el nombre de dicho alumno/a  y el docente en 
casa las recogerá posteriormente. 

b) Cada miembro del Equipo Educativo del alumno o alumna le mandará por 
correo electrónico las actividades al docente en casa. 
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c) El tutor o tutora del alumno o alumna recogerá las actividades y se las 
entregará al docente en casa de alguna de las opciones anteriores. 

Una vez realiza las actividades por el alumno/a el docente en casa le entregará las 
actividades al tutor o tutora, quién será responsable de hacérselas llegar al resto del 
Equipo Educativo. 

 

 

5.8 ENTRADA Y SALIDA DEL ALUMNADO 

DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 

El horario lectivo del alumnado es de 8:30 a 15:00 (enseñanzas de mañana) y de 
15:15 a 21:30 (enseñanzas de tarde). Durante esas horas las puertas del centro 
permanecerán cerradas. 

No se permite la entrada a las personas externas  al centro salvo con cita previa o 
autorización expresa de la persona con la que se quieren reunir y será siempre ésta la 
que la acompañe desde la puerta de entrada al lugar de reunión. Al final de la misma 
deberá acompañarla a la  salida. En ningún caso podrán deambular por el centro sin ir 
acompañados de un/a ordenanza o un docente. 

El personal del centro podrá salir y entrar aunque se ruega que controlen que la 
puerta queda perfectamente cerrada a su entrada o salida y que ningún alumno 
pueda abandonar el centro. 

ENTRADAS AL CENTRO 

Menores de edad 

Se permitirá la entrada del alumnado hasta las 8:30h. Si algún alumno o alumna, 
llegara después de esa hora será acompañado por el docente de guardia de la Zona 4 
hasta el Aula de Atención al Alumnado, para posteriormente acceder a su aula cuando 
comience una nueva sesión lectiva. 

Mayores de edad 

Se permitirá la entrada del alumnado hasta las 8:30h. A partir de esa hora las puertas 
del centro permanecerán cerradas y  únicamente podrán acceder al centro en las 
horas establecidas a tal efecto que se detallan a continuación y siempre con la 
aprobación del docente de guardia de la zona 4. 

 De 8:30 a 9:25: El docente destinado en la zona 4 les acompañará al Aula de 
Atención al Alumnado. 
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 De 9:25 a 9:30: El alumnado permanecerá en el porche, bajo de la supervisión del 
docente de guardia de la Zona 4 y a los 9:30 se dirigirán directamente a su 
clase. 

 De 12:00 a 12:05: Se dirigirán directamente a su clase. 

Si el alumno viene debidamente justificado (justificante médico, juzgado, …) el 
docente  de guardia de la zona 4 permitirá el acceso al centro, previa comprobación 
de la justificación, y lo acompañará al Aula de Atención al Alumnado hasta el siguiente 
cambio de clase. 

 

SALIDA 

Menores de edad 

No podrán salir del centro antes de las 15:00, y bajo ningún concepto podrán hacerlo 
sin ser acompañados por sus padres, tutores legales (los registrados en el programa 
de gestión Séneca) que dejarán constancia en el libro de salidas.  

En el caso de que uno de los tutores legales se encontrase en situación judicial de 
guardia potestad no compartida y el otro tutor/a deseara que ésta sólo recayera en 
él/ella, deberá notificarlo por escrito en el registro y aportar la documentación 
judicial necesaria que acredite tal derecho. 

Si la presencia física de  alguno de los tutores legales no fuera posible, estos podrán 
autorizar a otras personas (hasta un máximo de 4) para la recogida de los alumnos 
durante el curso. Para ello deben rellenar el Anexo X, aportar la fotocopia del DNI de 
las personas autorizadas y entregarlo junto con la matrícula. Esa autorización es 
válida para un curso escolar y finalizará tan pronto acabe el curso. 

Excepcionalmente, se permitirá la recogida del alumno por otra persona no 
autorizada previamente si es  mayor de edad y aporta autorización de alguno de los 
tutores legales, concreta e individualizada para ese día, adjuntando fotocopia del DNI. 

El Personal de Ordenanza del Centro será el encargado de velar el estricto 
cumplimiento de tal resolución, exigiendo la documentación necesaria, asegurándose 
de la identidad de los tutores y confrontando tal identidad con los datos actualizados 
del programa de gestión “SENECA” a través libro de DNI elaborado a tal efecto. 

Mayores de edad 

Los alumnos mayores de edad deberán cumplir igualmente el horario establecido por 
el centro.   

En cualquier caso, podrán salir mostrando al docente de guardia de la zona 4 un 
documento identificativo físico oficial (DNI, carnet de conducir, pasaporte) que 
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demuestre esa condición para ser autorizados a abandonar el centro. Antes de salir, 
dejarán constancia en el libro de salidas.  

Este alumnado no están exentos de ser sancionados por ausencias injustificadas. 
(Articulo 34 e. Decreto 327/2010 Conductas contrarias a las normas de convivencia) 

Alumnado con materias convalidadas 

El alumnado con asignaturas o módulos convalidados o aprobados de años anteriores 
(Bachillerato y FP) dispondrán de un carnet escolar que les permitirá entrar y salir 
del centro en esas horas. 

No obstante, los alumnos menores de edad deberán entregar a principio de curso la 
autorización expresa de su Padre, Madre o Tutor legal, donde se haga constar que se 
hace responsable de su hijo en este tramo horario. 
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CUADROS RESUMEN 

 

ENTRADAS 

 Tipo Procedimiento Responsable 

Menores de 
edad 

Todos 
Puede entrar. 

Se le acompaña a AAA hasta el siguiente cambio. 
Docente Z4 

Mayores de 
edad 

Justificadas 
Puede entrar. 

Se le acompaña a AAA hasta el siguiente cambio. 
Docente Z4 

Injustificadas 

Únicamente puede entrar en las ventanas: 

 De 8:30 a 9:25: Se le acompaña al AAA 
 De 9:25 a 9:30: Permanecerá en el porche y  dirigirá a su clase. 
 De 12:00 a 12:05: Se dirigirá a su clase. 

Docente Z4 

Convalidado Puede entrar en las horas que refleje su carnet de convalidación Docente Z4 

 

SALIDAS 

 Tipo Procedimiento Responsable 

 Menores de 
edad 

Con  tutores 
legales o 

autorizados 

Se comprobará la identidad de los mismos y si están autorizados. 

Buscar al alumno/a a su aula 

Rellenar la hoja de salidas 

Ordenanzas 

Con autorizados 
excepcionales 

Comprobar la identidad de los mismos y la validez de la 
autorización 

Buscar al alumno/a a su aula 

Rellenar la hoja de salidas 

Ordenanzas 

Convalidado Puede salir en las horas que refleje su carnet de convalidación. Docente Z4 

Solos No podrá salir bajo ninguna circunstancia Docente Z4 

Mayores de 
edad 

Todos 
Siempre, mostrando documento físico válido. 

Rellenar la hoja de salidas 
Docente Z4 

  

No se permitirán las entradas y salidas durante el recreo 
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5.9 JUSTIFICACIÓN DE LA FALTA DE ASISTENCIA 

DEL ALUMNADO 

Se consideran faltas injustificadas de asistencia o puntualidad de un alumno o 
alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por sus padres, madres o 
representantes legales. Cuando la ausencia se deba a actos médicos, deberá aportarse 
justificación documental.  

Queda a criterio del profesor o profesora la posibilidad de considerar justificada o no 
justificada la ausencia o retraso, en función de las excusas y documentación aportadas 
por el alumno o alumna y siempre que éstas no conculquen su reconocido derecho al 
estudio y educación. Una vez cumplimentado por sus padres o representantes legales, se 
procederá de la siguiente forma y según los casos: El alumno/a mostrará las 
justificaciones escritas aportadas a cada profesor/a de las materias a las que ha faltado o 
que han sido objeto de retraso y por último se lo entregará a su tutor/a para que la 
justifique en el Seneca. 

El alumnado tiene 5 días desde su incorporación para justificar la falta o retraso, 
pasado ese tiempo no se podrá justificar. 

 

5.10 PROTOCOLO PARA LA HUELGA DE 

ALUMNADO 

El artículo 8, párrafo 2 de la Ley 8/1995 establece: 

“En los términos que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones 
colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del 
derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.” 

Los delegados o delegadas de los cursos, a partir de tercero de la ESO, que vayan a 
secundar la huelga, deberán informar a Jefatura de Estudios, entregar una fotocopia de la 
convocatoria y un documento explicando que pretenden con dicha huelga firmado por el 
alumnado que la va a secundar . 

La falta al centro se considerará justificada y no contará para el porcentaje de la 
perdida de evaluación. 
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5.11 PROTOCOLO PARA EL USO DE LAS AULAS TIC Y 

CARRITOS 

Las aulas TIC (30 a 33) se encuentran cerradas con una llave única y exclusiva para 
cada una de ellas con el fin de controlar su uso y garantizar el mantenimiento de los 
recintos y equipos. Para poder utilizar estas aulas será obligatorio seguir el siguiente 
protocolo: 

 
-  El profesorado que desee usar un aula TIC deberá solicitarlo CON UN MÍNIMO DE 48 

HORAS DE ANTELACIÓN, mediante un eMail a tic.esperanza@gmail.com. En el 
asunto deberá indicar “Solicitud de aula TIC” y en el cuerpo del mensaje deberá 
incluir el día, la hora, el grupo que usará el aula y el número aproximado del 
alumnado que asistirá. 

-  El equipo de coordinación del proyecto TIC responderá el eMail, informando de la 
disponibilidad y del número de aula asignada en su caso, así como el lugar y la 
persona que le PROPORCIONARÁ LA LLAVE. Se adjuntará una hoja con un breve 
manual de uso del recinto y equipos, que será de obligada lectura con anterioridad a 
la entrada al aula. 

-  Al llegar la hora solicitada, el profesorado podrá recoger, en la bandeja de la sala de 
firmas, la hoja de control pre-cumplimentada con su nombre y resto de datos 
proporcionados. Deberá mostrar esta hoja a la persona encargada de proporcionarle 
la llave. 

- Al llegar al aula TIC, INDEPENDIENTEMENTE DE SI SE USAN O NO LOS EQUIPOS 
INFORMÁTICOS, se indicará en la hoja de control el nombre y apellidos de todos los 
alumnos que estén en cada puesto de trabajo del aula. 

- También deberá anotar inmediatamente, cualquier incidencia observada EN 
CUALQUIERA DE LOS PUESTOS INFORMÁTICOS. (Puertecillas forzadas, ordenadores 
encendidos, teclados o ratones con teclas cambiadas o rotas, cables o conectores 
quitados, etc.). 

-  Durante la clase, el profesorado deberá velar por el buen uso del aula y de los 
dispositivos. Antes de salir, se anotará en la hoja de control cualquier incidencia o 
avería ocurrida durante el transcurso de la clase. 

- Unos minutos antes de finalizar la clase el profesorado verificará que todos los 
equipos son apagados, luego cerrará con llave, y entregará ésta, junto a la hoja de 
control cumplimentada, a la persona responsable en ese momento, cuyo nombre 
aparecerá en la propia hoja.   

 
El procedimiento para el uso de los carros de portátiles TIC es el mismo, con la 
particularidad de que en el email de solicitud se deberá incluir el número de aula en la 
que se prevea su uso, con el fin de determinar la ubicación dónde el docente recogerá y 
entregará el carro.  
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El incumplimiento del protocolo o el trato inadecuado de los recintos y equipos, 
ocasionará la restricción del uso de las aulas TIC durante un tiempo indefinido. 

 
 
 

5.12 PROTOCOLO PARA EL USO DEL SALÓN DE 

ACTOS 

Se utilizará para todos los actos institucionales, lúdicos, formativos, informativos… que 
se desarrollen en el Instituto y que sean programados por los diferentes colectivos que 
forman parte de él. La Dirección del centro podrá también autorizar su uso por otros 
colectivos ajenos al Instituto. 

Las normas de utilización de este espacio son las siguientes:  
 Cualquier actividad que se celebre en el Salón de Actos deberá contar con una 

persona que se haga responsable de su desarrollo, normalmente, el profesorado 
que asista a ella acompañando a un determinado grupo de alumnos y alumnas.  

 Para las actividades ajenas al centro, la Dirección atribuirá la responsabilidad a la 
persona solicitante del Salón de Actos o a quien ésta designe.  

 Con antelación suficiente, el profesor/a responsable se encargará de realizar la 
reserva de esa dependencia en el cuadrante, a través del coordinador de 
actividades extraescolares. Dicho cuadrante lo custodia  el director o  directora 
del centro. Si la actividad fuera ajena al centro, deberá formularse una solicitud a 
la Dirección del centro.  

 A los efectos oportunos, si al inicio de la actividad se advirtiera alguna deficiencia 
en el estado del Salón de Actos, la persona responsable deberá comunicarlo 
inmediatamente al miembro del equipo directivo presente en el centro.  

 No se realizará ninguna actividad en el Salón de Actos que no esté previamente 
indicada en el cuadrante de reserva.  

 Los/as ordenanzas sólo proporcionarán la llave del Salón de Actos a la persona 
responsable de la actividad y que se registra en el libro de reserva del salón de 
actos.  

 Para el uso de cualquier instrumento electrónico la jefa de departamento de 
orientación o el secretario del centro los pondrán a disposición del docente o 
personal ajeno al centro. 
 

 Al término de la actividad, la persona responsable deberá asegurarse de que no 
hay desperfectos, los aparatos electrónicos apagados, las persianas bajadas y las 
luces apagadas. 
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5.13  PROTOCOLO DEL AULA DE CONVIVENCIA 

5.13.1 PROTOCOLO DE DERIVACIÓN AL AULA 

El procedimiento de derivación será el siguiente:  

• El jefe de Estudios, junto con el tutor/a de un determinado alumno/a, comprobará si se 
dan las condiciones para que dicho alumno/a  pueda asistir al aula de convivencia.  

Según este procedimiento un alumno/a que es expulsado del centro por un periodo de 3 
días por primera vez no será derivado al Aula de Convivencia.  

La derivación se producirá si el alumno o alumna en cuestión ha sido expulsado del 
Centro en más de una ocasión, y como última medida para fomentar su integración en el 
aula ordinaria, y cuando esta tercera expulsión supere los diez días. 

• Una vez comprobado que se dan las circunstancias para que el alumno/a asista al Aula 
de Convivencia, se reunirá el tutor/a, la orientadora y, si se considera necesario, el 
Equipo Educativo, para elaborar un informe indicando el motivo por el que se considera 
necesario que el alumno/a asista al Aula de Convivencia, los objetivos que se quieren 
alcanzar con esta medida, el número de días  de asistencia y las actividades formativas y 
de reflexión que el alumno/a deberá realizar.  

• De esta reunión, se informará a los padres/madres y alumno/a y se suscribirá un 
compromiso de convivencia aceptando las medidas.  

• Se informará a la Comisión de Convivencia de la asistencia del alumno/a al Aula de 
Convivencia, siempre y cuando la medida no provenga de la propia Comisión.  

• Se informará al profesorado encargado del Aula de Convivencia y se le facilitará el 
material, tanto formativo como de reflexión, que deba hacer el alumno/a.  

• Por último, se llevará a cabo un seguimiento del alumno/a  por parte del tutor/a, 
orientadora y profesor/a responsable, en ese momento, del Aula de Convivencia.  

 Para derivar a un alumno/a al aula, debería considerarse si con esta medida se van a 
alcanzar los objetivos establecidos en el plan de convivencia, ya que no todos los alumnos y 
alumnas sancionados, tienen que ser derivados a dicho aula.  

Tampoco es preciso que un alumno/a esté toda la jornada escolar en dicho aula si su 
comportamiento es adecuado en algunas clases. 
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5.13.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 Recepción del alumno/a en el Aula de Convivencia el día anterior a su entrada de 
10.30 a 11.30 horas, donde se le dará horario y pautas del aula para su incorporación 
al día siguiente.  

 El alumno/a rellena la ficha de reflexión y compromiso. Este compromiso deberá 
incluir una reparación.  

 El primer día el alumno/a realizará una actividad relacionada con la mejora de la 
convivencia (normas, educación emocional, habilidades sociales…) y cumplirá el 
horario y tareas  que le aportará el profesor/a del aula 

 Si el alumno no tiene tiempo de terminar la tarea académica encomendada en el Aula 
de Convivencia, deberá terminarla en casa y entregarla al día siguiente.   

 Al final de la mañana, el profesor/a que haya estado durante la última hora en el Aula 
de Convivencia entregará el registro de actuaciones del día en la bandeja de  Jefatura 
de Estudios dedicada al Aula de Convivencia.  

 Al día siguiente, Jefatura de Estudios informará al tutor/a que envió a un alumno/a al 
Aula de Convivencia sobre el compromiso del alumno/a. El tutor/a informará a la 
familia. 

 Para el alumnado que va por segunda vez al Aula de Convivencia por un motivo 
similar, habrá una ficha de reflexión y compromiso específica.   

 Todos los martes se reunirá la Comisión de seguimiento del Aula de Convivencia ,  
 Cada departamento deberá incluir en su programación las actividades formativas que 

el alumno/a realizará durante su estancia en el aula, de forma que quede garantizada 
la continuación del proceso formativo y  académico 

 También los exámenes se realizarán en el aula. 
 Si falta un profesor/a en el aula de convivencia se hará cargo el profesor/a de guardia 

de la zona, como otra clase habitual, comentando con la orientadora el trabajo a 
realizar. 
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5.13.3 ACTA DE LA REUNION CON LOS TUTORES O TUTORAS LEGALES DEL 
ALUMNADO DEL AULA DE CONVIVIENCIA 

 

Se le informará a los tutores/a legales del alumnado  su incorporación al aula de convivencia 
y las normas que ha de cumplir. Se levantará acta. 

 

REUNIÓN CON ALUMNO/A Y FAMILIA 

 

Reunidos D/Dña …………………………………………………………… padre, madre o tutor legal (táchese lo 
que no proceda)  del alumno/a ………………………………………………………………………………….,  

el tutor/a  D/Dña …………………………………..............................................  

y la orientadora Dña ……………………………………………………………,  

Se comunica la resolución adoptada de derivar al citado alumno/a al Aula de Convivencia en las 
condiciones establecidas en el Plan de Convivencia de nuestro Centro, aceptando la normas que 
debe cumplir y las actividades que debe realizar durante el tiempo de expulsión y en el horario 
indicado. 

Se les entrega copia de normas y horario de trabajo. 

El alumno/a debe rellenar y firmar el compromiso de la siguiente página y su reparación. 

 

      En La Línea,  a .... de ………………………  de ………..  

 

      El padre, madre o tutor legal                              La Orientadora  

 

      Fdo: ………………………                                Fdo: …………………………….  

                                                     

 El tutor/a docente 

 

         Fdo.:_________________________ 
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5.13.4 ATORIZACION PARA QUE EL ALUMNADO SALGA  A LAS 11:30 HORAS 

 

El horario del Aula de Convivencia finaliza a las 11:30  y el alumnado debe abandonar el 
Centro. Como son menores de edad , los tutores/as legales tienen que firmar una 
autorización para que salgan del Centro a esa hora. 

                               IES “ VIRGEN DE LA ESPERANZA “. La línea 
 

D/Dña______________________________________ 
 
Padre/madre o tutor/ legal del alumno/a 
__________________________________________ 
 
del  grupo_______________ 
 
Periodo de expulsión: 
 
 
 
AUTORIZO a mi hijo/a a salir del centro a las 11.30 horas 
durante el tiempo que dure su permanencia en el Aula de 
Convivencia del centro. 
 
 
 
 
                                                                 Firma y DNI 
                                                                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
Entregar esta autorización junto a fotocopia del D.N.I. del padre/madre  o 
tutor/  legal el primer día que acuda al Aula de Convivencia. 
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5.13.5 COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DEL AULA DE 
CONVIVENCIA POR PARTE DEL ALUMNADO Y SUS TUTORES LEGALES 

                  

   IES “ Virgen de la Esperanza ” 
 
 
NORMAS A SEGUIR POR EL ALUMNADO EN EL AULA DE CONVIVENCIA 
 
-El alumno/a será puntual y cuando toque el timbre  a las 8.30 horas esperará al profesor/a 
en la puerta del aula de convivencia ( Aula 47). 
 
-Traerá el material y libros necesarios , así como la agenda escolar. 
 
-Durante las  tres horas se dedicará a realizar las actividades que le indique el profesor/a 
sobre las tareas de expulsión que le haya puesto el profesorado del grupo, así como otras 
que se estimen necesarias. 
 
-Periódicamente podrá realizar actividades de mantenimiento del centro como limpieza, 
pintura u otras relacionadas con acondicionamiento del centro o de organización. 
 
 
-El alumno/a no saldrá en los cambios de clase del aula, ni visitará otras aulas ni zonas del 
centro. 
 
-Una vez terminada la tercera clase, el profesor/a acompañará al alumnado a la salida del 
centro, no pudiendo permanecer en el mismo bajo ninguna circunstancia. 
 
-Al término del tiempo de expulsión se entregará al tutor/a informe de la conducta y trabajo 
del alumno/a en el aula de convivencia. 
 
-Si el alumno no cumple las normas del aula, o su conducta o actitud no son adecuadas , se 
procederá a su expulsión en casa, no pudiendo acceder de nuevo a la oportunidad que le 
ofrece el Aula de Convivencia. 
 
 
Firma alumno/a                                     Firma tutor/a legal 
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5.13.6 COMPROMISO POR PARTE DEL ALUMNADO DE CORREGIR LAS 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIAS. 

COMPROMISO DEL ALUMNO/A 
 

Yo ______________________________________  me comprometo a reparar el daño causado a 

___________________________________________________  (personas afectadas), por la falta de respeto a 

su persona_________________________(insultándole, pegándole, mintiéndole, gritándole, 

impidiendo el desarrollo de la clase, teniendo malas formas o modales...). 

 

Mi conducta adecuada debería haber sido: 

 

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar): 

 

a) Pedir disculpas. 

b) Observar los aspectos positivos de su persona. 

c) Reparar o reponer el daño causado en materiales o mobiliario. 

c) Otras (indica cuales):  

 

Con el compromiso de que no se volverá a repetir. 

 

Fecha:_________________ 

 

 

Fdo. : __________________ 
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5.14 CITA CON UN MIEMBRO DEL EQUIPO 

DIRECTIVIO 

Todo personal externo al centro que quiera una cita con algún miembro del Equipo Directivo 
deberá rellenar la siguiente ficha, en conserjería. El/la conserjes se lo llevará a la persona 
correspondiente del Equipo Directivo y esta se pondrá en contacto con el solicitantes y le 
dará fecha y hora de la cita. 

 

Cita con el  

Equipo Directivo 
Nombre Alumno/a:                                                                                                  
Curso: 

Nombre Padre/Madre/Tutor: 

Teléfono de contacto: 

Solicito cita con: 

Fecha: 

Motivo de la cita: 
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5.15 USO DE LA BIBLIOTECA 

El horario de apertura de la Biblioteca se establecerá al comienzo de cada curso 
escolar en función de las posibilidades del personal docente para atender este servicio. 
En cualquier caso, se intentará atender al alumnado y mantener abierta la Biblioteca el 
mayor número de horas posibles, preferiblemente las comprendidas entre la 2ª y 5ª 
horas lectivas inclusive (9:30 a14:00), durante los recreos y las máximas horas posibles 
de horario vespertino.  

El horario de tarde para la biblioteca es de 15:15 -18:15 y de 18:30-21:15. 

Además de las horas de apertura, la Biblioteca podrá usarse por parte de los docentes 
para desarrollar actividades relacionadas directamente con la promoción de la lectura. 
Estas actividades deberán tener un horario fijo o estar programadas con suficiente 
antelación y acordadas con el responsable de la Biblioteca. 

En función de las necesidades organizativas del centro, la Biblioteca podrá usarse como 
sala de reuniones de los equipos de coordinación didáctica o del Consejo Escolar. En 
tales casos se intentará no interferir el funcionamiento propio de la Biblioteca y se 
acordará en el horario general del centro los días y horas en que puede hacerse este uso. 

La Dirección del centro podrá decidir la suspensión de las actividades regulares de la 
Biblioteca para usar este espacio en casos excepcionales, como son la celebración de 
elecciones sindicales o las elecciones al  Consejo Escolar o cualquier otra causa 
sobrevenida. En tales casos, las actividades programadas en la Biblioteca por el 
profesorado deberán posponerse a otro día o podrán realizarse en las aulas generales de 
cada grupo.  

Podrán usar la Biblioteca todos los miembros de la comunidad educativa y 
especialmente el alumnado. En general, podrán acudir a la Biblioteca durante los recreos 
y en horario de tarde durante el tiempo que esté abierta. Todo alumnado que esté 
convalidando podrá hacer uso de las bibliotecas, si está abierta, en las horas 
convalidadas.  

Normas de Convivencia : 

Las mismas normas de convivencias que en el resto de las instalaciones del centro.  

 Además:      

 Habrá “silencio” para no molestar a los compañeros y compañeras. 

 Queda totalmente prohibido comer o beber en la Biblioteca. 

     Se respetará el mobiliario y el material de la Biblioteca.  
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 El incumplimiento de estas normas dará pié a las sanciones previstas en el Plan de 
Convivencia y en todo caso a la expulsión directa de la Biblioteca por parte del 
profesorado responsable.    

Servicio de Préstamo: 

El servicio de biblioteca se llevará a cabo durante los recreos o en horario que se 
establezca a principio de cada curso.  Podrá disfrutar del servicio todos los miembros de 
la comunidad Educativa, preferentemente el alumnado. Se deberá respetar las siguientes 
normas: 

 Los libros se prestarán por períodos de dos semanas prorrogables una más, 
cuando se solicite. 

 Las Enciclopedias, Atlas, y otros libros similares no serán prestados, pero 
podrán  ser consultados en la Biblioteca. 

 Aquel alumno o alumna que no devuelva o extravíe alguno de los libros 
prestados por la Biblioteca del instituto, deberá pagarlo o, en su defecto, 
comprar un ejemplar de dicho libro; perdiendo el derecho de préstamo hasta 
que no cumpla dicho requisito. 

 En casos extremos de demora injustificada, se podrá llegar también a perder el 
derecho al préstamo de libros. 

 

El servicio de préstamo se llevará a cabo durante los recreos  de la mañana o en horario 
que se establecerá al comienzo de cada curso y que se publicará en la puerta de la 
Biblioteca. Podrán disfrutar del servicio de préstamo todos los miembros de la 
comunidad educativa y preferentemente el alumnado.  Los libros se prestarán por 
períodos de dos semanas prorrogables una más previa solicitud. 

Las Enciclopedias, Atlas, y otros libros y material que decida el equipo de Biblioteca y 
esté catalogado convenientemente  son de uso restringido en sala y no podrán darse a 
préstamo.  

Aquel alumno o alumna que no devuelva o extravíe alguno de los libros prestados por la 
Biblioteca del instituto, deberá pagarlo o, en su defecto, comprar un ejemplar de dicho 
libro, perdiendo el derecho de préstamo hasta que no cumpla dicho requisito. En casos 
extremos de demora injustificada, se podrá llegar también a perder el derecho al 
préstamo de libros. 

 

Uso de Ordenadores: 

La Biblioteca dispone de ordenadores a disposición de sus usuarios/as siempre que su 
uso tenga una finalidad relacionada con las actividades educativas. Estos 
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ordenadores también están conectados a Internet, lo que te permite acceder a una gran 
cantidad de información y de recursos. 

Actividades NO permitidas: 

 Uso de programas de Chat o similares. 

 Acceso a páginas o utilización de archivos o programas de contenido violento, 
pornográfico, racista, etc., o susceptibles de constituir delito. 

 Uso de programas de correo electrónico basados en tecnología POP, o sea, 
aquéllos que necesiten de un programa específico para gestionar el correo. 

 Uso de ningún tipo de juego que no sean los estrictamente instalados y 
autorizados. 

 Instalación de cualquier tipo de programa o accesorio. 

 Modificación de cualquier tipo de configuración en los ordenadores o 
terminales, así como instalación de cualquier tipo de software sin la 
autorización de los responsables. 

 

Los usuarios/as de la Biblioteca podrán hacer uso de los ordenadores previa petición 
escrita, en horario que se establecerá al comienzo de cada curso y que se publicará en la 
puerta de la Biblioteca. Las peticiones se registrarán en una “Hoja de Reserva y Uso” 
apuntando el nombre del alumno/a, grupo al que pertenece, tiempo expresado en las 
hora en comenzó y finalizó el uso del ordenador, la firma del alumno/a  y, en su caso, la 
asignatura o motivo de trabajo.  

En general, se permite únicamente el uso de los ordenadores para fines educativos.  

En caso de avería o de detección de alguna anomalía los usuarios/as de los ordenadores 
deberán comunícalo inmediatamente al responsable del servicio o el personal docente 
presente en la sala.  

Los responsables de la biblioteca o en su caso el profesorado presente tiene toda la 
autoridad necesaria para velar por el cumplimiento de estas normas y la conservación 
del material disponible en las mismas. El incumplimiento de estas normas dará pie a la 
expulsión inmediata del alumno de las Biblioteca, debiendo dirigirse al Aula de Atención 
a Alumnos si dicha expulsión se produce durante el horario lectivo, y en cualquier caso 
dará pie a las sanciones previstas en el Plan de Convivencia del centro. Del uso 
responsable de este servicio dependerá la continuidad del mismo, así como posibles 
ampliaciones o restricciones que pudieran darse en el futuro. 
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5.16 ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Podemos considerar como actividades o extraescolares, ya sean de carácter didáctico, 
culturales o recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la 
participación del alumnado, profesorado y, en su caso, por tutores legales, organizadas 
por cualquier estamento de la comunidad educativa. 

A través de ellas, el Proyecto Educativo se enriquece, al permitir el contacto del 
alumnado con diferentes entornos educativos, implementando el desarrollo del currículo 
en otros contextos y ampliando con ello los ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de 
competencias clave; además, canalizan los diversos intereses del alumnado, les abre 
nuevos caminos a su creatividad y propician su desarrollo integral como ciudadanos 
responsables y participativos de nuestra sociedad.  

Estas actividades son un medio excelente para propiciar una enseñanza abierta a 
nuestro entorno, inserta en lo cotidiano, no limitada al espacio-aula y que permite 
abordar aspectos educativos que no pueden ser suficientemente tratados en el régimen 
ordinario de clase. La programación de estas actividades debe estar orientada a 
potenciar valores relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la 
integración, la tolerancia, el respeto a las opiniones de los demás y la asunción de 
responsabilidades. Por todo ello, estas actividades se deben integrar adecuadamente en 
la acción educativa general del centro en las mismas condiciones de normalidad que el 
resto de actividades lectivas en el aula.  

La programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos, que 
deberán incluirlas en sus respectivas programaciones. Su aprobación corresponde al 
Claustro del Profesorado.  

La organización de las actividades programadas corresponderá a los Departamentos 
Didácticos y al departamento de Extraescolares y la coordinación será ejercida por la 
Vicedirección. 
 
Cualquier actividad debe estar confirmada al departamento de Extraescolares, con toda 
la documentación requerida y dotación económica necesaria. 
 

 
TIPOS DE ACTIVIDADES  
Cabe distinguir dos tipos de actividades: complementarias y extraescolares.  
  
Actividades Complementarias: 

Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante el 
horario escolar, de acuerdo con su Plan de Centro, y que tienen un carácter diferenciado 
de las propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan. De forma 
general, y teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario 
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escolar, la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del 
profesorado en su desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará 
obligado a participar en ellas cuando:  

 
 Se requiera la salida del centro.                                                                                        

En este caso, se requiere una autorización de los tutores legales si el alumnado 
es menor de edad. Dicha autorización quedará custodiada en Jefatura de 
Estudios. Además, para poder realizarse la actividad, deberá participar el 90% 
del alumnado del grupo( para dicho porcentaje no se tendrá en cuenta ni el 
alumnado absentista ni el expulsado) 

 Se requiera una aportación económica.  
 

En estos dos casos, el centro deberá arbitrar las medidas necesarias para atender 
educativamente al alumnado que no participe en ellas. Las faltas de asistencia a estas 
actividades deberán ser justificadas por los tutores legales en los mismos términos que 
para las clases ordinarias.  
 
Actividades Extraescolares:  

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del 
centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos 
referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la 
sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del 
horario lectivo, tendrán carácter voluntario y, en ningún caso, formarán parte del 
proceso de evaluación de las distintas áreas o materias curriculares. El alumnado que 
presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrá ser privado de la 
participación en estas actividades. 

 

En este caso, se requiere una autorización de los tutores legales si el alumnado es 
menor de edad. Dicha autorización quedará custodiada en Jefatura de Estudios. Además, 
para poder realizarse la actividad, deberá participar el 90% del alumnado del grupo 
(para dicho porcentaje no se tendrá en cuenta ni el alumnado absentista ni el expulsado) 

Quedarán excepto del cumplimiento  del porcentaje “El viaje de Estudio de 1º 
Bachillerato” y  “El  viaje de Inmersión lingüística en 3º ESO”.  

 
 

PROTOCOLO A SEGUIR PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS. 

Para la oferta educativa municipal: 

El  centro recibe un dosier con la oferta educativa municipal para el curso, entre final 
de Octubre y primero de Noviembre. Durante el curso pueden incluir otras ofertas 
puntuales. 
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Tanto en un caso como otro  vienen especificadas para los cursos que se  dirigen. 

Desde el departamento se pasa la información a  orientación, jefes/as de departamento y a 
los turtores/as, vía email. 

Los departamentos y tutores/as hacen la elección y los remiten al DACE (Departamento de 
Actividades Complementarias y Extraescolares). 

El departamento los organiza por niveles y lo remite al coordinador municipal. 

En la segunda quincena de los siguientes meses, los centros recibimos la oferta para el mes 
próximo y desde el departamento se termina de concretar con los organizadores la fecha y 
hora de la realización del evento. 

Cerrado fecha hora y lugar el DACE se encarga de avisar a los tutores/as y a los docentes 
relacionados con la actividad para que cedan su hora o acerquen a los grupos al Salón de 
Actos, si fuese necesario, (tanto en el aula como en el Salón), los profesores/as permanecen 
acompañando al grupo. 

Terminada la actividad el docente acompañante cumplimentará un cuestionario para el 
control del desarrollo de la actividad, donde se pide entre otras el nivel de adecuación al 
grupo y la valoración de la metodología utilizada.  

Si durante el curso se recibe la posibilidad de realizar una nueva actividad, se repite el 
proceso con los niveles adecuados. 

 

Actividades organizadas por los departamentos: 

Los/as jefes/as de departamentos comunican los datos de la actividad con antelación 
a la fecha prevista de realización, desde el departamento se estudia la viabilidad  por si hay 
coincidencia con otra ya programada, si no existe inconveniente, comienzan los trámites, 
transporte, autorizaciones,.. 

Si la actividad requiere  transporte, 5 días antes tiene que estar todo cerrado, autorizaciones 
y pago de la parte que corresponde a los alumnos. 

El DACE junto con jefatura de estudios, organiza el cuadrante de sustituciones en las aulas 
del profesorado que realizan la actividad. 

El profesorado que es sustituido ha de dejar en jefatura las tareas para el alumnado que no 
puede atender por estar con otro grupo. 

 

Actividades propuestas por el DACE o por equipo directivo. 
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En estos casos son los organizadores los que proponen a quien se dirige la actividad, 
se comunica con tiempo a los tutores y a los profesores afectado para que acompañen a los 
grupos al lugar de realización de la actividad. 

 
 

5.17 ORDEN Y COMPORTAMIENTO  

Cualquier incumplimiento de los mismos es motivo de sanción. 

- Cada grupo será responsable de su aula. 

- La disposición de las mesas y sillas en el aula será acordada por Equipo Educativo al 
comienzo del curso, y no se modificará salvo nuevo acuerdo o que algún docente lo 
vea necesario para su clase en particular. 

- El alumnado no podrá permanecer en pasillos, aseos, patio, porche, cafeterías o 
escaleras durante las horas de clase. 

- No se permitirán gritos o ruidos excesivos en ninguna dependencia del Centro. 

- El alumnado deberá mantener siempre un comportamiento educado y respetuoso.  

- En las clases no se puede comer ni masticar chicle ni beber. 

- Todos los miembros de la comunidad educativa deberán cuidar del buen estado del 
material e instalaciones, haciendo un uso adecuado de ellos y evitando los 
desperfectos. 

- Tanto los docentes como el personal no docente deberán recordar al alumnado sus 
obligaciones respecto a las normas del Centro. 

- Queda prohibida la utilización de móviles o cualquier dispositivo multimedia en el 
aula, y por extensión, en todo el centro (el incumplimiento de esta orden será de una 
sanción inmediata de 3 días de expulsión) 

- El profesorado será el encargado de la apertura y cierre de las aulas. 

- Los/as tutores/as, junto con el profesorado de cada grupo, realizarán el 
seguimiento del estado de limpieza y orden correctos en el aula correspondiente a su 
grupo de tutoría. 

-El alumnado deberá contribuir a la limpieza del centro (el incumplimiento de esta 
orden será de una sanción inmediata de 1 días de expulsión) 
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5.18 PROTOCOLO DE CONSERJERÍA. 

 Dentro de la Consejería solo puede estar los/as ordenanzas y el docente de 
guardia la zona 4. 

 Los/as ordenanzas no se harán cargo de ningún material ajeno al centro. 

 Los/as ordenanzas recogerán en el documento designado a ello, el nombre y 
teléfono de la persona que desee una cita con cualquier miembro del Equipo  
Educativo y posteriormente se lo hará llegar a quién corresponda para que 
concreten una cita. 

 Si alguien viene a una cita con el/al  tutor/a  o con el departamento de 
orientación, el/al ordenanzas deberá localizar lo/a para que venga a la entrada y 
reciba a dicha persona. 

 Si alguien viene con una cita con un miembro del Equipo Directivo, el/la 
ordenanzas, informará a la persona en cuestión y posteriormente acompañará a 
dicha persona a el despacho correspondiente.  

 Consejería deberá controlar en todo momento la salida y la entrada del personal 
al centro. 

 Cuando vengan a recoger un alumno/a del centro, tras comprobar que la persona 
está autorizada para hacerlo, irá por el/la alumno/a y lo acompañará a la puerta 
de salida. Si es necesario tendrá el apoyo del docente de guardia de la Zona 4. 

 Cuando un docente vaya a hacer fotocopias, registrará en el libro correspondiente 
el número de fotocopias, el nombre del docente y al departamento que pertenece. 

 

5.19 PROTOCOLO DE FOTOCOPIAS 

 Si un docente tiene que hacer fotocopias de una prueba escrita, deberá esperar a 
que el/la conserje se las realice y custodiarlas. El/la ordenanzas no serán 
responsables de ellas. 

 Si un docente necesita fotocopiar documentación, se las dejará a los/as 
ordenanzas con un plazo mínimo de 48 horas. 

 El alumnado solo podrá realizar fotocopias en horario escolar, si trae una 
autorización de algún docente. 

 El horario de fotocopias  es de 8:30 a 11:30, de 12:00 a 14:45, de15:30 al 21:15, 
este horario podrá modificarse, si la falta de personal o el funcionamiento del 
centro lo requiera.  
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6 PRUEBAS ESCRITAS. 

 El alumnado que hayan terminando alguna prueba escrita deberá permanecer en el 
aula hasta el término del módulo horario. De forma excepcional y con autorización 
por escrito del profesorado,  el alumnado de Bachillerato y ciclos podrán salir al patio, 
cafetería o biblioteca. 

 Cuando una prueba afecte a una parte del alumnado de un grupo, el resto de ellos 
permanecerá en el aula realizando la actividad que indique el/la docente. 

 Por acuerdo entre docentes y alumnos/as se procurará que no coincidan en un 
mismo día dos o más exámenes bajo la coordinación y supervisión del tutor/a. Se 
exceptúan en este punto las convocatorias de pruebas o exámenes extraordinarios 
convocados por la Jefatura de Estudios del Centro, que han de atenerse en todo 
momento al calendario oficial establecido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación. 

 Si un alumno/a no ha asistido a algún tramo horario anterior al del examen, para que 
el docente se lo corrija, deberá entregarle una justificación de su falta en un plazo no 
superior a 5 días naturales. 

 Las pruebas de evaluación que tengan un peso determinante en el cálculo de la 
calificación trimestral, deben ser convocadas con suficiente antelación y si algún 
alumno no pudiera asistir y justifica convenientemente la ausencia, tiene derecho a 
que se le posponga su realización. La nueva fecha de la prueba queda a criterio del 
profesor y nunca del alumno.  
 

 Para realizar un examen por la tarde en el caso de que el/la profesor/a necesite más 
de una hora para su realización, el profesorado debe contar con el acuerdo de todo el 
alumnado, y si alguno se opusiera, se abstendrá de realizar convocatorias separadas.  
 

 La jefatura de estudios y los equipos docentes implicados elaborarán un calendario 
de exámenes para la realización de los que deban realizarse coincidiendo con el final 
del trimestre, especialmente en Bachillerato,  de forma que no haya más dos 
exámenes por día, uno antes y otro después del recreo. 
 

 El profesorado enseñará la prueba escrita corregida en el alumnado en hora de clase, 
quedando prohibido esta acción en el recreo. 
 

 Si algún tutor/a legal desea llevarse una copia de la prueba, deberá solicitarlo por 
escrito y con registro de entrada a atención del docente.    
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7 TRANSPORTE ESCOLAR. 

El transporte escolar es un servicio complementario y gratuito para el alumnado  de los 
Centros docentes sostenidos a fondos públicos. Este viene regulado por la: 
 Decreto 287/2009, de 30 de junio por la que se regula la prestación gratuita del 

servicio complementario de transporte escolar para el alumnado de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos. 

 Orden de 3 de diciembre de 2010, por la que se regula la organización y gestión del 
servicio de transporte público regular de uso especial de escolares por carretera. 

 

7.1 OBJETIVOS. 

Objetivo General 
- Regular el funcionamiento del servicio de transporte escolar. 
Objetivos Específicos 
- Recibir al alumnado de transporte a su llegada al Centro. 
- Contribuir al buen uso del transporte escolar por parte del alumnado. 
- Despedir al final de la jornada al alumnado de transporte. 
- Favorecer el cumplimiento de las normas emanadas de la Dirección General y del 
Centro al respecto. 

7.2 PROCEDIMIENTOS. 

- Recibir al alumnado transportado en el portón trasero de entrada a entre las 8:20 y    
  las 8:28 horas. 
- Recoger al alumnado transportado en el portón trasero a partir de las 15:05 horas. 
- Notificación, al responsable de transporte de cualquier anomalía observada en este  
  servicio. 
 

7.3 PERSONAS RESPONSABLES. 

 Director/a del Centro 

 Vicedirector/a. 

 Colaboración de los/as ordenanzas. 

7.4  TEMPORALIZACIÓN. 

El servicio se inicia con el curso escolar en el mes de septiembre hasta  el último día 
lectivo de junio incluido.  

 

7.5 MEDIOS. 

Las empresas encargadas de prestar el servicio este año son: 
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- Empresa Casal, s.l. 
- Transportes generales comes, s.a. 

 

7.6 RUTAS. 

El servicio se presta a través de tres rutas que cubren las siguientes paradas: 
1ª  Ruta: 

- Marquesina Zábal 192. 
- Venta Salvador.  
- Venta Melchor. 

    2ª Ruta: 
- Residencia Tiempo Libre. 
- El cruce. 

3ª  Ruta:  
- La Granja. 
- Pavo Real. 
- Labella. 

 
 
 

7.7 EL ALUMNADO BENEFICIARIOS. 

Requisitos para hacer uso de este servicio son: 
 Deben de estar cursando ESO, Bachillerato y FPB, quedando fuera el alumnado de 

formación profesional inicial (decreto 287/2009).  
 No vivir dentro del casco urbano. 
 Estar dentro de las zonas que abarcan las rutas indicadas en el apartado anterior. 
 Solicitar el servicio al mismo tiempo que se realiza la matricula del año siguiente. 

 
7.8 PROTOCOLO DEL SERVICIO. 

 Deberán solicitarlo en el momento que presenten la matricula  del próximo curso 
presentando el Anexo III contenido en la Orden de 3 de diciembre de 2010. 

 Los primeros días de clase se entregaran a los usuarios/as del servicio el anexo IV 
contenido en la misma orden, dicho documento contiene los datos del alumno/a junto 
con la parada solicitada, los tutores deberán firmarla dando el consentimiento a dicha 
parada y entregarlo a la Dirección del Centro. 

 Durante las primeras semanas se realizará un reunión con los tutores legales donde 
se les comunicará las normas y condiciones del servicio, haciéndosele entrega del 
documento de normas de uso del servicio. 

 En las semanas siguientes se les hará entrega a los alumnos/as/as de la tarjeta de 
identificación del transporte escolar, dicha tarjeta debe de llevarla siempre que haga 
uso del servicio. Además de mostrársela al conductor cuando este se lo solicite. 
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7.9 CONTROL Y SEGUIMIENTO 

7.9.1 LAS FAMILIAS. 

Las familias deben colaborar en el buen funcionamiento del transporte escolar de la 
siguiente manera: 
 Cada familia es responsable de la seguridad en el traslado de sus hijos e hijas 

desde el domicilio familiar hasta la parada y en el tiempo de espera en la misma 
hasta la llegada del autobús y viceversa. 

 Observando la debida puntualidad a la hora de dejar y recoger al alumnado en las 
paradas con objeto de evitar retrasos innecesarios que perjudican al resto de 
alumnos/as y familias. 

 Deberá rellenar una autorización donde confirman el uso del servicio, dicho 
documento será entregado en Jefatura de Estudios del Centro. 

 Avisar, tanto a los compañeros/as como a la Jefatura del Centro, cuando un 
alumno o alumna, no va tomar el transporte de vuelta. 

 Será de obligado cumplimiento el uso de la parada que se elija en la solicitud. En 
el caso de que algún usuario/a de transporte escolar desee cambiar de parada 
deberá presentar en la Jefatura del Centro una solicitud para que se admita dicho 
cambio y deberá esperar a que venga autorizado por el Centro.  

 Si el tutor/a decide recogerlo del Centro Escolar, debe de avisar siempre. Deje en 
Jefatura un escrito en el que conste que, bajo su responsabilidad, no utilizará el 
transporte escolar en ese día o los días que tenga previsto.  

 Si va a dejar de usar el transporte, debe justificar la renuncia, por escrito, en la 
Jefatura del Centro. Así mismo, si el alumno/a no hace uso del servicio de 
transporte en algún momento de la ruta (entrada o salida) debe informar por 
escrito. 

7.9.2  EL ALUMNADO. 

Los alumnos/as deberán: 
 Estar con puntualidad en la parada del autobús. 
 Subir y bajar ordenadamente por la puerta delantera del vehículo cuando esté 

completamente parada. 
 Sujetar bien las maletas mochilas y bolsas, colocándolas en los lugares destinados 

para ello. 
 Sentarse correctamente y permanecer en su asiento sin levantarse mientras el 

vehículo esté en movimiento. 
 Procurar no distraer al conductor. 
 Obedecer las normas de conductor o acompañante. 
 Respetar los objetos de seguridad del vehículo. 
 Comportarse respetuosamente, procurando no gritar ni armar jaleo. 
 Mantener cuidado y limpio el interior del vehículo. 
 Abstenerse de comer y beber en el interior del autobús, incluyendo chicles y otras 

golosinas. 
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 Respetar y cuidar el autobús. 
 Incorporarse directamente del autobús al centro y de este al autobús. 

7.9.3 CENTRO 

 El servicio del transporte escolar deberá ser renovado anualmente. 
 Al inicio de cada curso escolar, se hará llegar a las familias el Boletín Informativo 

del Transporte. 
 La Dirección del Centro velará por el cumplimiento de las condiciones y acuerdos 

adoptados en los contratos establecidos con la empresa adjudicataria del servicio 
de Transporte Escolar. 

 Para el seguimiento del servicio de transporte escolar, se utilizarán los medios y 
recursos establecidos para tal fin. 

 La Dirección del Centro realizará el control y seguimiento de la prestación de este 
servicio educativo complementario y procurará que se realice en condiciones de 
calidad, según instrucciones de la Dirección Provincial de Educación. 

 Si se observan deficiencias en el servicio de transporte se les comunicará  a la 
empresa. 

 El Centro canalizará a su destino cuantas sugerencias, quejas o reclamaciones al 
servicio se presenten poniéndose en contacto con el coordinador del Plan 
Transporte. 

7.9.4  LA EMPRESA DE TRANSPORTE. 

Las empresas colaborarán en el buen funcionamiento del transporte velando por la 
seguridad de los vehículos así como observando la debida puntualidad. 
 
 

7.10 TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES. 

7.10.1 FALTAS LEVES. 

Se considerarán como tales las siguientes: 
- Levantarse dentro de autobús. 
- El mal trato de material e instalaciones. 
- Alborotar o gritar 
- Disputas entre compañeros/as dentro del autobús 
- La impuntualidad 
- Comer (incluidos chicles y golosinas) y beber dentro del autobús. 

En estas sanciones el conductor o responsable de la empresa podrá actuar llamando 
la atención al alumnado que cometa la falta. Esta persona dará parte del mismo a la 
dirección del centro. 
La dirección del centro podrá amonestar oralmente o por escrito al alumno o a los 
padres para evitar que se puedan repetir los hechos. 
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7.10.2 FALTAS GRAVES. 

Se considerarán como tales las siguientes: 
- La reincidencia de tres faltas leves. 
- La falta de respeto hacia el conductor o hacia los mismos compañeros. 
- Abandonar el servicio de transporte sin autorización  
- Deteriorar, romper o pintar el autobús 
- No hacer caso a las indicaciones que les marque la persona encargada en ese 
momento. 
- Levantarse reiteradamente del asiento 
- Correr por el pasillo del autobús 
- Arrojar objetos que puedan distraer al conductor o dañar a alguien. 
- Quemar objetos dentro del autobús. 

Las sanciones por faltas graves serán las siguientes: 
- Amonestación escrita. 
- Restitución del material deteriorado o roto. 
- Petición de excusas a la persona o personas afectadas. 
- Expulsión temporal, de hasta cinco días, del servicio de transporte escolar. 

Estas faltas serán sancionadas por la Dirección del centro. 
 

7.10.3 FALTAS MUY GRAVES. 

 Se considerarán como tales las siguientes: 
- La reincidencia de tres faltas graves. 
- El robo o hurto de material del autobús 
- La falta de respeto a las personas que entraña una notable vejación de las 
mismas. 
- La violencia física o moral ejercida contra cualquier persona. 
- La injuria o calumnia hacia el personal de transporte o compañeros/as, 
siempre que revista especial gravedad 

Las sanciones por faltas muy graves consistirán en la expulsión temporal o definitiva 
del servicio de transporte y restitución, en su caso, del material deteriorado, roto o 
hurtado.  
Estas faltas y su duración serán sancionadas por el Consejo Escolar previo informe de 
la dirección del centro. 

 
Cada inicio de curso se les entrega a los tutores/as legales un documento donde se queda 
reflejado las normas a cumplir por el alumnado ( punto 7.9.2) y la clasificación de las 
conductas  contrarias a las normas (7.10.1), se les informa de que el incumplimiento de las 
mismas llevará una sanción. 
 
MUY IMPORTANTE  
 

 Será de obligado cumplimiento el uso de la parada que se elija en la solicitud. En el 
caso de que algún usuario de transporte escolar desee cambiar de parada deberá 
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presentar en Secretaría del centro una solicitud para que se admita dicho cambio y 
deberá esperar a que venga autorizado por la Dirección General.  

 Si decide recogerlo del Centro Escolar, avise siempre. Deje en la Secretaría un escrito 
en el que conste que, bajo su responsabilidad, no utilizará el transporte escolar en ese 
día o los días que tenga previsto.  

 Si va a dejar de usar el transporte, debe justificar la renuncia, por escrito, en la 
Secretaría del Centro. Así mismo, si el alumno/a no hace uso del servicio de 
transporte en algún momento de la ruta (entrada o salida) debe informar por escrito.  

 El servicio del transporte escolar deberá renovarlo anualmente. 
 

El alumnado que disfruta de transporte escolar recibirá un carnet que tendrá llevar 
obligatoriamente para poder entrar en el autobús. 

   

 

8 SELECCIÓN DEL ALUMNADO Y DOCENTES 

PARA ERASMUS +.  

8.1 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Los solicitantes deberán entregar en vicedirección, el “Formulario de Inscripción”, 
debidamente cumplimentado. Dicho documento puede ser recogido en el mismo lugar o bien 
descargado de internet. 

Además, deberán entregar una “Carta de Motivación”, documento en el que se explicarán los 
motivos por los que se solicita la beca Erasmus+, y por qué considera que es un buen 
candidato o candidata y su CV perfectamente cumplimentado en formato Europeo. Los 
candidatos o candidatas podrán ser convocados a la realización de una prueba de nivel de 
inglés. La fecha de celebración de la prueba se publicará en la página web y en el tablón 
Erasmus+ del centro. 

Además, el alumnado podrá presentar toda la documentación que considere oportuna para 
la acreditación de su competencia lingüística 
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8.2 COMISIÓN DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES 

Para la valoración de las solicitudes y la aprobación de las becas se constituirá un grupo de 
trabajo integrado por: 

  La Dirección del centro o persona en quien delegue. 
  Coordinador o coordinadora del Programa Erasmus+. 
  Un profesor o profesora del departamento de inglés (si el destino es un país de habla 

inglesa). 
 Equipo docente del alumnado. También se podrá contar con la colaboración del 

profesorado que le haya impartido clase en los módulos de primer curso. 
 

8.3 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE 

CANDIDATURAS 

8.3.1 ALUMNADO 

Como requisitos previos para participar en el programa de Erasmus+, el alumnado tiene     
que: 

-  Superar todos los módulos en el segundo  trimestre. 
- Obtener un informe positivo de idoneidad/madurez emitido por el Departamento de 

Orientación del centro. 
- La puntuación final obtenida por cada candidato/a estará compuesta por la suma de 

las puntuaciones de los apartados que se indican a continuación: 
o 30% Expediente Académico. Nota media de todos los módulos cursados y 

evaluados hasta  el momento de la inscripción. 
o  20% Nivel de Idiomas, que se determinará mediante una prueba oral y/o 

escrita preparada a tal efecto por el departamento de inglés y/o acreditación 
oficial mínimo B1. En el caso de que el país de destino no sea de habla inglesa 
dicho porcentaje se incrementará a la valoración del Expediente académico. 

o 50% Valoración del equipo educativo del ciclo en que se encuentre 
matriculado y entrevista personal realizada por los responsables del programa 
ERASMUS +, en la que se tendrá en cuenta: 

 Responsabilidad. 
 Autonomía personal. 
 Capacidad de resolución de problemas. 
 Habilidades sociales y de relación. 
 Compromiso e interés demostrado en las fases previas a la selección 

definitiva. 
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8.3.2 DOCENTES 

Los requisitos a cumplir para la participación en el proyecto es: 

 Que el  ciclo formativo donde imparte clases tenga alumnado participando en el 
proyecto de Erasmus+. 

 Que  el/la docente sea tutor/a de la Formación en Centros de Trabajo o tutor/a 
del grupo del alumnado participante. 

   En caso de que haya más docentes que plazas, la decisión se tomará con estos criterios: 

o El profesorado que menos perjudique con su horario al funcionamiento del Centro. 

o El/la docente con mayor número de horas con el alumnado participante. 

o Mayor antigüedad en el centro con o sin plaza. 

o Entrevista con quién regenta la dirección del centro y el/la coordinador/a  del 
proyecto. 

    En caso de que haya menos docentes participantes que plazas, se abrirá las restricciones a                       
criterio de la dirección del centro y la coordinación del proyecto.  

    

9 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por 
los titulares o responsables de las actividades educativas, públicas o privadas, con sus 
propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y 
controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las 
posibles situaciones de emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el 
sistema público de protección civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de 
actuaciones y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en práctica, para planificar 
las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y sus posibles 
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas.  

A tales efectos, sirve para prevenir riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas con 
los medios humanos y materiales propios disponibles en el centro, garantizando la 
intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: profesorado, alumnado y 
personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de Protección Civil y 
otros servicios de emergencia.  

En la normativa vigente se especifican tanto las competencias como las responsabilidades de 
dicho documento, definiendo perfectamente  quienes son los órganos competentes  y 
responsables.  
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 NORMATIVA  

• Decretos 327/2010 y 328/2010, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los 
centros educativos.  

• Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento, aprobación y registro 
del Plan de Autoprotección.  

• Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE núm. 72, de 24 de marzo de 2007)  

• Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para 
la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario.  

• Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la 
entrada en vigor del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.  

 

9.1 OBJETIVOS 

Los objetivos  del Plan de Autoprotección son los siguientes:  

• Proteger a las personas y los usuarios/as del centro, así como los bienes, 
estableciendo una estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más 
adecuadas ante las posibles emergencias.  

• Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en 
relación con la seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia.  

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 
establecer protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar 
situaciones de emergencia de diversa índole.  

• Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, 
los medios disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, 
estudiar las vías de evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas 
preventivas necesarias.  

• Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de 
personas formadas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen rapidez y 
eficacia en las acciones a emprender ante las emergencias.  

• Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación 
de los riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de 
Autoprotección.  
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• Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para 
optimizar las medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la 
conexión con los procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de 
autoprotección locales, supramunicipales, autonómicos y nacionales.  

 

9.2 COORDINACIÓN  

En cuanto a la coordinación de los recursos del centro se atenderán los siguientes principios:  

1. La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora, preferentemente, 
con destino definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente. En caso de no ser 
posible esta designación, el cargo recaerá sobre un miembro del equipo directivo. En este 
sentido, la dirección del centro garantizará que se asuma esta coordinación que se hará para 
un curso escolar, sin perjuicio de que al término de dicho período se prorrogue para cursos 
sucesivos mediante declaración expresa por parte del coordinador o coordinadora. 
Asimismo, se designará una persona suplente.  

2. Los coordinadores y coordinadoras de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente deberán ser designados, nombrados y 
registrados en la aplicación informática Séneca, antes del 30 de septiembre de cada curso 
escolar. 

3. El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria 
colaboración con los recursos preventivos establecidos por la Consejería, desarrollando las 
funciones que se detallan en el Plan de autoprotección del IES Virgen de la Esperanza.  

 

 

9.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA 

AUTOPROTECCIÓN  

a) Nombramiento con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del I Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al finalizar 
el curso.  

b) Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de emergencias.  

c) Grabación del mismo en la aplicación informática Séneca y aprobación por el Consejo 
Escolar.  

d) Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Sala de 
Profesorado, entrada del centro y Protección Civil del Ayuntamiento.  
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e) Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación y 
ubicación del estilo “Ud. está aquí” e instrucciones y prohibiciones en una evacuación.  

f) Entrega de la información anterior a:  

• Claustro de Profesorado.  

• PAS.  

• Junta directiva de la AMPA.  

• Consejo Escolar.  

g) Convocatoria de claustro extraordinario y reuniones específicas con PAS, personal de 
limpieza y mantenimiento, Junta directiva de la AMPA y Consejo Escolar, en el que se 
explicará la información recibida.  

h) Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso 
de evacuación. 

i) Realización del simulacro de evacuación, en el segundo trimestre del curso.  

j) Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y 
revisión y modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el Consejo 
Escolar que propondrá además las mejoras oportunas.  

k) Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática 
Séneca siempre que sea preceptivo.  

l) Participación del director o directivo en quien delegue, y coordinador en las actividades 
formativas convocadas a tal efecto por los centros de profesorado.  

 

9.3.1 LOS SIMULACROS DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA  

Los simulacros de evacuación de emergencia, son una parte importante del Plan 
de Autoprotección y consiste en la realización de acciones de alerta para la comunidad 
educativa, a fin de preparar y definir los comportamientos adecuados de las personas 
presentes en el centro en caso de una emergencia real.  

Se han de cumplir las siguientes reglas:  

1. Al menos una vez en cada curso escolar deberá realizarse un simulacro de evacuación o de 
confinamiento. Se hará, por regla general, sin contar con ayuda externa de los Servicios de 
Protección Civil o de Extinción de Incendios, sin perjuicio de que el personal dependiente de 
los citados servicios pueda asistir como observador durante la realización de los simulacros. 
La participación en los simulacros es obligatoria para todo el personal que esté presente en 
el centro en el momento de su realización.  
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2. Los simulacros de evacuación o de confinamiento no deben hacerse simulando situaciones 
reales de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de 
humo, bengalas, fuego u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios 
Locales de Protección Civil o Extinción de Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado 
por aquellos, se realice bajo su total supervisión y control, y el centro cuente con la previa 
autorización de la Delegación Provincial de Educación. En este sentido, el centro deberá 
cumplimentar la correspondiente solicitud, según el Anexo I.B de la Orden de 16 de abril de 
2008, y remitirla a la referida Delegación Provincial.  

3. Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación o de 
confinamiento la dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección 
Civil, Extinción de Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la 
ciudadanía.  

4. En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento, la 
dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar 
alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos. Con posterioridad a la 
realización del simulacro, el profesorado y todo el personal del centro, deberá volver a la 
normalidad de sus clases y tareas. Los centros docentes y los servicios educativos, 
elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del mismo. La dirección del centro 
deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios las incidencias 
graves observadas durante el mismo que puedan afectar al normal desempeño de sus 
funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería Educación.  

5. El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento se cumplimentará según el 
modelo del Anexo I de la Orden de 16 de abril de 2008 y se anotará en la aplicación 
informática Séneca. Asimismo, se incluirá en la Memoria final del centro. 

 

9.3.2 NORMAS GENERALES DE EVACUACION  

Las establecidas en el Plan de Autoprotección son:  

• Al sonar las tres timbradas largas se procederá a la evacuación de los edificios hacia el 
punto de encuentro, situado en el patio central (campo de fútbol). 

• Se desalojarán los edificios de abajo arriba.  

• Cuando suene la alarma se movilizará a todo el personal, pero no se descenderá por las 
escaleras hasta que lo ordene el coordinador o responsable de la planta que no lo hará hasta 
que esté completamente desalojada la planta inferior.  

• Se utilizarán las salidas normales del edificio.  

• No se utilizará el ascensor del edificio A del recinto principal.  

• Se realizará el desalojo por grupos.  



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 400 

• En el supuesto de que en alguno de los espacios a desalojar se encuentre algún alumno/a 
cuya minusvalía le impida la evacuación por sí mismo, el profesor responsable designará dos 
alumnos que se encargarán de auxiliarlo/a, evacuándolo/a en brazos en caso necesario, y 
otros dos que se encargarán de la silla de ruedas, muletas u otros elementos de ayuda.  

Se utilizarán las salidas normales, dado que no existe desnivel, habiendo rampa de descenso 
desde la pista de baloncesto al campo de fútbol. También hay rampa en la entrada principal 
del edificio nuevo. 

El punto de reunión es el patio grande (campo de fútbol).  

 

9.3.3 INSTRUCCIONES DEL SIMULACRO  

La señal de alarma recogida en el Plan de Autoprotección es de TRES TIMBRAZOS 
INTERMITENTES LARGOS y la que pone fin al simulacro de evacuación dos timbrazos 
prolongados.  

Si Ud. no es integrante de alguno de los equipos de emergencia deberá actuar de la 
siguiente forma: 

 No pierda la calma ni la serenidad, recuerde que se trata de un ejercicio, NO CORRER.  
 Cada docente es responsable del alumnado con los que en ese momento y al oir la 

alarma deberá parar la actividad que estuviera realizando.  
 No cierre la clase a su salida, ni retroceda en busca de efectos personales.  
 Deberá evacuar la planta en la que Ud. se encuentre, dirigiendo a los alumnos hacia el 

Punto de Reunión Interior (CAMPO DE FÚTBOL). Para ello utilice los pasillos, vías 
de paso y escaleras. Diríjase caminando ordenadamente y sin prisas hasta una de las 
salidas principales, ubicadas en la fachada de acceso al patio y campo de fútbol. 
LLEVARÁ EL PARTE DE ASISTENCIA. 

 Si encuentra a alguna persona que padezca minusvalía, incapacidad o limitación 
facilite su  evacuación. Si fuera necesario contacte con el Jefe de Emergencias o con el 
Equipo de Alarma y Evacuación, para que envíen ayuda. 

 No se detenga en las salidas para no entorpecer la evacuación de otras personas.  
 No abandone el Punto de Reunión Interior (CAMPO DE FUTBOL) hasta que algún 

responsable del ejercicio se lo indique. El motivo es realizar un recuento de las 
personas evacuadas. 

 Finalmente, cuando acabe el ejercicio, indique cualquier novedad, sugerencia o 
incidencia ocurrida durante el simulacro al Jefe de Emergencias. Recuerde que 
nuestro objetivo es mejorar la seguridad. El ejercicio finalizará con dos timbradas 
largas. 
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RESPONSABLES para cada zona.  

En la zona del Edificio Nuevo, que corresponde a Secundaria, se encargará el JEFE DE 
PRIMERA INTERVENCION 1, y del EDIFICIO DE FP y del EDIFICO DE AUTOMOCIÓN, JEFE DE 
PRIMERA INTERVENCION 2.  

Estos son los responsables de velar por que no quede nadie en la evacuación, y avisar al 
Coordinador, que se reunirá con el Jefe o Jefa de Emergencia (DIRECTOR/A),  en conserjería,   
donde se establecerá el puesto de mando. 

En los distintos recintos la evacuación se realizará como se indica a continuación  

• Edificio Secundaria, la evacuación de todos los ocupantes se realizará hacia las escaleras 
hacia el punto de encuentro con el mayor orden posible.  

• Edificio de FP y Edificio de Automoción, la evacuación se realizará directamente hacia el 
patio por las salidas de los talleres hacia el punto de encuentro, con el mayor orden posible. 

En todo momento se seguirán las indicaciones de los planos "Usted está aquí" que están 
dispuestos en cada dependencia. 

 

9.4 PLANO DEL CENTRO 

 

 

 

 

 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 402 

9.5 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

En los distintos apartados del plan de Autoprotección se recogerán las especificaciones 
a los principios preventivos, así como los factores de riesgo y las medidas a tomar en 
relación a los mismos. Hemos de considerar que por la magnitud y diversidad de enseñanzas 
que en el IES Virgen de la Esperanza se desarrollan, las medidas preventivas son minuciosas, 
precisas y determinadas a cada trabajo formativo y características de los edificios o medios 
materiales en ellos presentes. Será necesario remitirse al Plan para conocer en detalle cada 
actuación.  

En cuanto a los accidentes que pudieran ocurrir en el centro atenderemos las ordenaciones 
de la Consejería de Educación:  

En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado o al personal del 
centro, se procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, en el 
plazo de 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como 
grave, y en un plazo máximo de cinco días, cuando no fuese grave. A tal efecto se 
cumplimentará, por parte de la dirección del centro, los correspondientes modelos que 
figuran en el Anexo II de la Orden de 16 de abril de 2008. Asimismo, deberá incluirlo en la 
aplicación informática Séneca y notificarlo a la Autoridad Laboral, a través del envío de dicho 
Anexo a la Delegación Provincial de Empleo, conforme a los modelos que se adjuntan como 
Anexo II. B y C, de la Orden de 16 de abril de 2008. Está notificación será canalizada a través 
de la Delegación Provincial de Educación y ésta la derivará a la Delegación Provincial de 
Empleo.  

Las medidas a tener en cuenta, que quedan recogidas en los distintos apartados del 
Plan adecuándolas a cada espacio del IES La Fuensanta, son, con carácter general:  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

1. Todos los centros docentes revisarán periódicamente los medios disponibles para 
intervenir en caso de emergencia (extintores, alarmas, BIEs, lámparas de emergencia, 
sistemas automáticos de detección, aviso y extinción de incendios, etc.), así como el resto de 
instalaciones existentes (agua, electricidad, calefacción, comunicaciones, ascensores, etc.) 
Dichas revisiones se efectuarán por empresas homologadas y acreditadas según la 
normativa vigente.  

2. Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones o 
equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o 
dificulten o impidan la correcta evacuación del mismo, la dirección del centro lo comunicará 
a la Delegación Provincial y ésta derivará dicho informe a los organismos o entidades a 
quienes les corresponda la subsanación.  

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD  

1. Se deberá señalizar las áreas de trabajo y locales que por sus propias características son 
potencialmente peligrosas (almacenes, talleres, laboratorios, salas de calderas, etc.), las vías 
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de evacuación y las zonas de tránsito, los peligros derivados de las actividades realizadas en 
el centro o de la propia instalación, los medios de protección, emergencia, socorro y 
salvamento.  

2. La señalización se empleará cuando se ponga de manifiesto la necesidad de: 

a. Llamar la atención sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u 
obligaciones.  

b. Alertar de la existencia de determinadas situaciones de emergencia que requieran 
medidas urgentes de protección o evacuación.  

c. Facilitar la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de 
protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios.  

d. Orientar o guiar a la hora de realizar determinadas maniobras peligrosas.  

3. La señalización debe cumplir las directrices del R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

4. Se procederá al diseño de un programa de mantenimiento y revisiones periódicas para 
controlar el correcto estado y aplicación de la señalización y que garantice que se proceda 
regularmente a su limpieza, reparación o sustitución.  

5. Se procederá a la formación e información del profesorado, alumnado y personal de 
servicio con el fin de que sean conocedores del significado de las señales implantadas.  

SUELOS  

1. Los suelos de los locales deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades 
ni pendientes peligrosas. Se vigilará la aparición de grietas y desperfectos que puedan poner 
en peligro el tránsito de las personas y se procederá a su inmediata reparación.  

2. Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán 
mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente.  

3. Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros 
y dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las 
mismas o la caída de objetos sobre personas.  

PUERTAS  

1. Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de 
material de seguridad deberán protegerse contra la rotura.  

2. Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, 
de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas 
fácil e inmediatamente. Estas puertas no pueden ser correderas o giratorias ni pueden 
cerrarse con llave.  
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VÍAS Y SALIDAS DE EVACUACIÓN  

1. Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no 
deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los 
residuos de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar 
accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.  

2. En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

1. El centro deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación sobre 
condiciones de protección contra incendios. Los dispositivos no automáticos de lucha contra 
incendios deberán ser de fácil acceso y manipulación y estarán convenientemente 
señalizados. Además, deberán estar sometidos a un adecuado programa de mantenimiento 
por una empresa homologada y acreditada según la normativa vigente.  

INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

1. La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica y no 
deberá entrañar riesgos de incendios o explosión.  

2. La instalación eléctrica debe contar con elementos de protección contra contactos directos 
e indirectos.  

EQUIPOS DE TRABAJO  

Aquellos centros docentes que por su oferta educativa tengan que utilizar equipos de trabajo 
tendrán que adaptar éstos a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización de los equipos de trabajo recogidas en el R.D. 1215/1997, de 18 de julio; 
modificado por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. En particular se prestará atención 
especial a los siguientes puntos:  

 Los equipos de trabajo deberán ser adecuados al trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que se garantice la seguridad y la 
salud del profesorado y del alumnado al utilizar dichos equipos de trabajo.  

 Los equipos de trabajo estarán sometidos a pruebas de carácter periódico con objeto 
de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud y remediar a 
tiempo los deterioros que se produzcan.  

 Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de 
los riesgos derivados de la utilización de los equipos de trabajo.  

PRODUCTOS QUÍMICOS  
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Aquellos centros docentes que por su oferta educativa tengan que trabajar con productos 
químicos deberán contemplar en la elaboración del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento las directrices de la normativa específica, en particular el R.D. 374/2001, de 
6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo y el Real decreto R.D. 379/2001, de 
6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y 
sus instrucciones técnicas complementarias. En particular se prestará atención especial a los 
siguientes puntos:  

1. Se establecerán procedimientos adecuados para el uso y mantenimiento de los equipos 
utilizados para trabajar con agentes químicos peligrosos, así como para la realización de 
cualquier actividad con agentes químicos peligrosos, o con residuos que los contengan, 
incluidos el almacenamiento, la manipulación y el traslado de los mismos en el lugar de 
trabajo.  

2. Se adoptarán las medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y 
limpieza.  

3. El uso de agentes químicos peligrosos se realizará con las adecuadas condiciones de 
ventilación u otras medidas de protección colectiva. Cuando la exposición o el contacto a los 
agentes químicos peligrosos no pueda evitarse por otros medios, se utilizarán equipos de 
protección individual homologados al uso destinado.  

4. Se impedirá la presencia de sustancias inflamables o químicamente inestables o 
incompatibles.  

5. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los 
riesgos derivados de la utilización de los agentes químicos utilizados y de la forma de 
protegerse.  

6. No se admitirá ningún producto que no venga acompañado con su ficha técnica. La 
información recogida en dicha ficha deber ser clara y no dar lugar a confusión. Se facilitará 
esta información tanto al profesorado como al alumnado para su conocimiento. 

 

10 EVALUACIÓN DEL CENTRO 

 
La evaluación del centro presenta dos vertientes: la evaluación externa que podrá 

realizar la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa y la evaluación interna, o 
autoevaluación, que el centro realizará con carácter anual de su propio funcionamiento, de 
los programas que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados 
del alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las 
dificultades de aprendizaje.  
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LA AUTOEVALUACIÓN  
 
Se realizará a través de indicadores, que serán de dos tipos:  

1. Los diseñados por el centro sobre aspectos particulares. Será el departamento de 
Formación, Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos.  

2. Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos de 
realizar una evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma.  

 
La medición de todos los indicadores corresponde al departamento de Formación, 
Evaluación e Innovación. Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una 
memoria de autoevaluación, que necesariamente incluirá:  
 Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas.  

 Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  
 
La memoria de autoevaluación será aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del 
curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado. 

 
EL EQUIPO DE EVALUACIÓN 
  
Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos 
obtenidos de la medición de los indicadores establecidos. La composición del equipo de 
evaluación será la siguiente:  
 

a) El equipo directivo al completo  

b) La Jefatura del departamento de Formación, Evaluación e Innovación  

c) Un representante del sector padres y madres en el Consejo Escolar.  

d) Un representante del sector profesores y profesoras en el Consejo Escolar.  

e) Un representante del sector alumnado en el Consejo Escolar.  

f) El representante del sector PAS en el Consejo Escolar.  
 

Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán elegidos a lo 
largo del mes de marzo, a fin de que junto al resto de miembros puedan realizar su labor 
con la antelación debida. Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de 
evaluación serán renovados cada año y serán elegidos en una sesión extraordinaria de 
dicho órgano colegiado, convocada al efecto. Si en el centro existe una Asociación de 
Padres y Madres, su representante en el Consejo Escolar formará parte del equipo de 
evaluación. De no ser así, y siempre para la representación del alumnado en el equipo de 
evaluación, la elección se realizará entre sus miembros, mediante votación secreta y no 
delegable, en la sesión del Consejo Escolar convocada a tal fin. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El Proyecto de Gestión del IES Virgen de la Esperanza se define como el documento 
marco que es susceptible de poderse cambiar, desarrolla las líneas maestras de la gestión 
económica, los recursos materiales y espacios del centro, de forma que, desde la autonomía 
que nuestro centro tiene para definir nuestro Proyecto Educativo, asignemos las dotaciones 
económicas y materiales precisas para desarrollar los objetivos del P.E.C. cada curso escolar. 

Todo ello en base a la siguiente normativa:  
 
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE).  
 Ley 17/2007 del 10 de diciembre de educación en Andalucía (art.129).  
 ORDEN de 10-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 
económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación y se delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos.  

 ORDEN de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con 
destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Educación los centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de 
régimen especial a excepción de los Conservatorios Elementales de Música, y las 
Residencias Escolares, dependientes de la Consejería de Educación.  

 INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por 
la que se establece el procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros 
realizadas por los centros docentes públicos no universitarios, a efectos de su 
inclusión en la declaración anual de operaciones (modelo 347).  

 ORDEN de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la 
Tesorería General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades 
financieras.  

 
 

2 GESTIÓN ECONÓMICA. 

El I.E.S. Virgen de la Esperanza como Centro docente público no universitario perteneciente 
a la Junta de Andalucía, contará con autonomía en la gestión de sus recursos económicos de 
acuerdo con: 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4) de Educación, en su artículo 120. 
1, 2 y 3: 
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1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en 
el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y 
en las normas que la desarrollen.  

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar 
un Proyecto Educativo y un Proyecto de Gestión, así como las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Centro.  

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan adecuarse a 
los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. 

 
Instrucción de 28 de mayo de 2015 de la secretaría general técnica de la consejería de 
educación, cultura y deporte, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 
retenciones e ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, efectuadas por los 
centros docentes públicos no universitarios, centros de profesorado y residencias escolares de 
titularidad de la Junta de Andalucía 

Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de entrada de facturas 
electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso de la factura electrónica 
en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz. 

La ORDEN de 10-5-2006 por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los 
centros docentes públicos dispone que “los citados centros públicos gozarán de autonomía en su 
gestión económica en los términos establecidos en la misma”. Esta autonomía de la Gestión 
Económica se configura como un medio para la mejora en la calidad de la Educación y se define 
como la utilización responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de este 
Centro, de forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. 

ORDEN de 11-5-2006 (BOJA 25-5-2006), conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones 
que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los centros docentes 
públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial a excepción de los 
Conservatorios Elementales de Música, y las Residencias Escolares, dependientes de la Consejería 
de Educación. 

INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, por la que se establece el 
procedimiento de comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros 
docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual de 
operaciones (modelo 347). 

ORDEN de 27-2-1996 (BOJA 12-3-1996), por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 
General de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras 

El ejercicio de esta autonomía se realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la 
Consejería de Educación. 
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3 ÓRGANOS COMPETENTES EN LA GESTIÓN 

ECONÓMICA. 

La autonomía de Gestión Económica nos permite desarrollar los objetivos establecidos 
en el P. E. C, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, mediante la 
administración de los recursos disponibles. 

Esta autonomía comporta un compromiso de responsabilidad y su ejercicio  está sometido a 
las disposiciones y normativas vigentes. Los  órganos competentes en materia de gestión 
económica son los siguientes: 

El Consejo Escolar:  

a) Aprobar el Proyecto de Gestión y sus modificaciones cada vez que se crea 
necesarios adaptándolo a las nuevas necesidades. 

b) Establecer las directrices de funcionamiento del Centro y seguimiento de las 
mismas.   

c) Aprobar la cuenta de Gestión y el Presupuesto. 

El Equipo Directivo: 

Elaborara el Proyecto de Gestión y el presupuesto a propuesta del Secretario. 
 Incluyendo en las mismas las marcadas por la Delegación Provincial 

El/La directora/a:  

Es la máxima responsable del Instituto, dirige al Equipo Directivo en la elaboración 
del proyecto de presupuesto y en todos los demás procesos de gestión económica. 

El/La directora/a presentará el Proyecto de Presupuesto al Consejo Escolar y, en su 
caso, autorizará los gastos siempre que no excedan de los ingresos previamente 
obtenidos, ni por un importe superior al crédito consignado. 

 

4 EL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO. 

El presupuesto de este Instituto es la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que como máximo puede reconocer el Centro en orden a su normal 
funcionamiento, así como la estimación de los ingresos que prevé obtener durante el 
correspondiente ejercicio. 

El presupuesto es un instrumento de planificación económica del Centro, en orden a 
la prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos 
necesarios para alcanzar los objetivos recogidos en el P.E.C bajo los principios de equilibrio 
entre ingresos y gastos así como los principios de eficacia y eficiencia en la utilización de los 
recursos. 
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El presupuesto se compondrá de un estado de Ingresos y Gastos. 

El presupuesto de cada ejercicio se elaborará en primer lugar, teniendo en cuenta los 
remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos 
gastos serán analizados por el secretario de forma que éstos representen un presupuesto lo 
más ajustado a las necesidades del Centro. La adecuación del presupuesto a la consecución 
de los objetivos será valorada en la Memoria de auto evaluación. 

Las partidas específicas recibidas desde la Consejería de Educación serán utilizadas 
para el fin al que se destinen. 

Elaboración del presupuesto anual del instituto y distribución de los ingresos entre las 
distintas partidas de gasto. 

El presupuesto anual del Centro lo realizamos tomando como base los ingresos y 
gastos habidos en el Curso Escolar anterior, con las recomendaciones elaboradas por el 
ETCP y el Consejo Escolar. 

Las operaciones realizadas por el Centro en la ejecución de su presupuesto, tanto de 
ingresos como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental que 
acredite la legalidad de los ingresos y la justificación de los gastos.La contabilización de los 
ingresos se efectuará con aplicación del criterio de prudencia. 

a) Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos 
e ingresos habidos, con los asientos contables correspondientes y deben reunir los 
requisitos legales. 

b) El presupuesto de gastos se realizará en función de las necesidades que hubiere 
teniendo en cuenta para ello los ingresos estimados. 

c) Las operaciones y anotaciones contables realizadas en el programa informático 
Seneca,  serán encuadernadas correlativamente para formar los libros contables. 
Serán firmados y sellados cuando termine cada ejercicio. 

El Centro mantendrá en custodia esta documentación durante un  período mínimo de cinco 
años, desde la aprobación de la cuenta de gestión. 

Estado de Ingresos. 

Constituirá el Estado de Ingresos: 

1. El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En 
cualquier caso, los remanentes que estén asociados a ingresos finalistas sólo se 
podrán presupuestar en el programa de gasto que los motiva. 

2. Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para Gastos de 
Funcionamiento del Centro así como los Gastos de Funcionamiento para Ciclos 
Formativos. 

3. Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las 
asignaciones del Programa de Gratuidad de Libros de Texto, Inversiones, 
Equipamientos y aquellos otros que la  Consejería determine tales como Planes y 
Proyectos, Grupos de trabajo, cursos jornadas… del CEP, con dotación económica. 



Plan de Centro del I.E.S. Virgen de la Esperanza           Curso 2018-2019 

 412 

4. Ingresos por recursos propios. 

 

Estado de Gastos. 

El Presupuesto Anual de Gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para 
atender las obligaciones de conformidad con las siguientes prescripciones: 

1. La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de 
otras entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para 
gastos de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los 
créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias 
para su normal funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para 
los que han sido librados tales fondos. 

2. El Instituto podrá efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con 
cargo a los fondos percibidos del presupuesto de la Consejería de Educación para 
gastos de funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

a) Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal 
funcionamiento el Centro. 

b) Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará 
cuantificado en el 10% del crédito anual librado al Centro con cargo al 
presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del 
mismo y se realicen previo informe de la correspondiente Delegación 
Territorial de la Consejería de Educación sobre la inclusión o no del material 
de que se trate en la programación anual de adquisición centralizada para este 
Centro. No estará sujeto a esta limitación el material bibliográfico que el 
Centro adquiera. 

c) Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar del 
Centro. 

3. En el primer trimestre de cada curso se elaborara un proyecto de presupuesto 
según el anexo que se relaciona para el curso correspondiente teniendo en cuenta las 
partidas que vienen originadas a cada apartado (proyectos, seguimiento, F.C.T., F.C.T. 
alumnos, etc…) que el caso F.C.T. alumnos, el sobrante se devolverá a la 
administración, en los demás supuestos pasaran a formar parte del presupuesto de 
gastos de funcionamiento. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO CURSO ............/........... 

IES VIRGEN DE LA ESPERANZA 

INGRESOS/GASTOS ENTRADAS SALIDAS SALDO 

C o n c e p t o Euros Euros Euros 

INVERSIONES DIRECTAS       

JUNTA DE ANDALUCIA        

CAFETERIA       

FOTOCOPIADORA       

INGRESO POR CHATARRAS       

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES       

AGUA       

ALARMA       

COPLAGA       

CORREOS       

DIETAS/QUITANDO SEGUIMIENTO FCT        

EXTINTORES       

FERRETERIA       

FOTOCOPIADORA       

GASTO EN PINTURA       

GASTOS DE FOLIOS/MULTICOPIADORA       

GASTOS EN CRISTALERIA       

GASTOS MANT. GEN. CENTRO/PINTADO GENERAL       

LIMPIEZA       

LUZ       

MANTENIMIENTO ASCENSOR       

MANTENIMIENTO INFORMATICO       

MANTENIMIENTO JARDINES       

MATERIAL BOTIQUINES       

MATERIAL DE OFICINA TINTAS IMPRESORA ETC       

MATERIAL SANITARIO/SERVICIOS ETC       

RETIRADA DE LOS CONTENEDORES DE BASURA       

TELEFONO       

SEGUIMIENTO F.C.T       

COMPENSACION EDUCATIVA       

ESCUELAS DEPORTIVAS       
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4.1 GESTIÓN  ECONÓMICA DE LOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 

4.1.1 GASTOS DE LOS DEPATAMENTOS. 

Las cantidades que se reciben para los gastos de funcionamiento generales se reparten 
entre los Departamentos Didácticos, Departamentos de Formación Profesional  y el Centro 
Educativo. Estas cantidades suelen venir en cuatro asignaciones distintas que suelen realizarse en 
noviembre, febrero, mayo y julio/agosto aproximadamente. 

En el consejo escolar pertinente se tiene que aprobar el proyecto de presupuesto de gastos 
de funcionamiento del instituto para cada curso  y para gastos de los departamentos se ha creído 
oportuno seguir los siguientes criterios: 

BIOLOGIA Y GEOLOGIA       

CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFIA E HISTORIA       

CULTURA CLASICA       

EDUCACION FISICA       

EDUCACION PLASTICA Y VISUAL       

TRANSPORTE Y MANT. DE VEHÍCULOS       

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA       

FILOSOFIA       

FISICA Y QUIMICA       

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO       

FORMACION Y ORIENTACION LABORAL       

FRANCES       

INGLES       

FABRICACION MECANICA       

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA       

MADERA Y CORCHO       

MATEMATICAS       

MÚSICA       

ORIENTACION       

RELIGION       

TECNOLOGIA       
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a) De los ingresos para gastos de funcionamiento se quitaran todos los gastos que se derivan 
del funcionamiento del instituto. 

b) Los departamentos se nutrirán de la diferencia entre los ingresos y los gastos ocasionados 
y por las necesidades que se generen y no por la asignación especifica aplicada a cada 
departamento, de esta forma cada departamento irá consumiendo lo que  necesite para 
conseguir los objetivos de sus programaciones y no consumiéndose el presupuesto que le 
correspondería aunque no lo necesitara en su totalidad.  

4.1.2 GESTIÓN DE GASTOS.  

Los/as jefes de  departamentos realizaran el pedido de material necesario para la 
realización de su programación, siendo el responsable de la gestión económica de su 
departamento.  

El gasto de fotocopias, material de librería, limpieza y botiquín de cada Departamento correrá a 
cargo de los gastos generales del centro. 

Si se tratase de material inventariable, cualquier adquisición que deseen realizar los Jefes de 
Departamentos deben  solicitarla a la Dirección del Centro y deberá ser autorizada por ésta. 

Todos los pedidos de materiales serán gestionados por el secretario. 

Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

a. Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la 
adquisición, un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido. 
Cuando se trate de gastos de Departamento los plazos del crédito no sobrepasarán el 
curso escolar.  
b. Si la compra se hace al contado, se solicitará en el momento una factura con todos 
los requisitos legales oportunos: Factura a nuestro nombre:  

• I.E.S  Virgen de la Esperanza 
• Avda. La Banqueta nº 10-12  
• 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz) 
• NIF: S-4111001-F (es el de la Junta de Andalucía, igual para todos los 
centros educativos)  
• Datos del proveedor: NIF del Proveedor.  
• Nombre del proveedor.  
• Datos imprescindibles: Fecha y número de la factura  
• Firma y sello de la Empresa proveedora.  
• El IVA debe venir desglosado.  
• El original del albarán o factura se entregará al  Jefe/a de Estudios Adjunto 
designado a ayudar a secretaría quedando una copia si se necesita en poder 
del Jefe/a/a del Departamento correspondiente. Para ser más fácil la 
localización se pedirá que aparezca, además, el nombre del Departamento.  

 

Cuando se prevea realizar una actividad complementaria con el alumnado, que implique una 
salida del Centro, al Departamento de Actividades Extraescolares se facilitará la documentación 
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que hay que cumplimentar, ya que si necesita transporte(autobús), el centro aportará el valor del 
50% del valor del  traslado del alumnado. 

Aquellos gastos que requieran una justificación específica, como los correspondientes al 
programa de gratuidad de libros o las ayudas por desplazamientos de la FP, serán grabadas 
en séneca con la mencionada justificación y posteriormente rellenada la documentación 
pertinente que requiera la Delegación Provincial de Educación.  

 

 

5 OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE 
LA PRESENTACIÓN DE SERVICIOS 

DISTINTOS DE LOS GRABADOS POR 

TASAS,ASÍ COMO OTROS FONDOS 

PROCEDENTES DE ENTES PÚBLICOS, 

PRIVADOS O PARTICULARES. 

El Centro, al cumplir escrupulosamente con la normativa vigente, podrá obtener 
fondos económicos o del Equipamiento Escolar, al ceder parte de sus instalaciones a 
entidades públicas, privadas o particulares, siempre que así lo soliciten y que sean 
aprobadas por el Consejo Escolar del Centro. Dichas entidades, previo contrato firmado por 
la Entidad y la Dirección del Centro, serán responsables de los daños que se pudiesen 
ocasionar en las instalaciones, como resultado de su uso. Los fondos económicos obtenidos 
se ingresarán en las partidas de entrada del Centro. 

El Centro podrá obtener otros ingresos provenientes de: 

1. Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, 
Ayuntamiento o cualquier otro Ente público o privado, por los ingresos derivados de 
la prestación de servicios, venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado 
que deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y por cualesquiera otros que le 
pudiera corresponder. 

2. Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los 
Centros Docentes Públicos como: 

a. Ingresos procedentes de convenios formalizados con Asociaciones Culturales o 
Entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de Actividades Extraescolares 
y Complementarias. 

b. Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y 
entidades en materia de formación del alumnado en Centros de Trabajo. 

c. Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro escolar. 
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d. El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y 
empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y 
experiencias de innovación e investigación educativas, o como resultado de la 
participación del profesorado y alumnado en actividades didácticas, culturales 
o deportivas realizadas en el marco de la programación anual del centro. Este 
tipo de ingreso se presupuestará por el importe que se prevea efectivamente 
percibir en el ejercicio presupuestario. 

e. Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del Centro 
para fines educativos. 

f.Ingresos derivados de la utilización de las instalaciones para la cafetería. 

g. Los fondos procedentes de fundaciones. 

h. Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la 
Dirección General competente. 

Fijación de precios  
 
La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos:  

  
Venta de bienes, muebles:  

La venta de bienes, muebles, tanto inventariables como inadecuados o 
innecesarios, y la fijación de sus precios será solicitada por el Director del 
centro tras acuerdo del Consejo Escolar, y será comunicada a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación, a los efectos de iniciar en su caso, el 
oportuno expediente. 
  

Prestación de servicios:  
La fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por el centro y la 
venta de bienes muebles derivados de sus actividades educativas, no recogidos 
en la normativa específica sobre tasas y precios públicos, será establecida por 
el Consejo Escolar.  
 

Utilización ocasional de las instalaciones del Centro:  

Por la utilización ocasional de las instalaciones del Centro para fines 
educativos, de extensión cultural y otros relacionados directamente con el 
servicio público de la educación, el centro podrá establecer unos precios que 
serán aprobados por el Consejo Escolar. 
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6 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE 

SERVICIO. 

Las dietas del funcionariado público quedan reguladas por el Decreto 54/1989, de 21 
de marzo sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, Orden de 
11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones 
por razones de servicio, y la instrucción 3/2009, de 30 de diciembre, de la secretaría general 
técnica de la consejería de educación, por la que se establece el procedimiento para la 
gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
efectuadas por los centros docentes públicos no universitarios, centros de profesorado y 
residencias escolares de titularidad de la junta de Andalucía. La Orden de 31 de julio de 2012, 
por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios 
complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario. El artículo 
11 queda redactado del siguiente modo: «Artículo 11. Gratificación económica al personal de 
atención al alumnado. 1. La cuantía de la gratificación por servicios extraordinarios a la que se 
refieren los apartados 6 y 7 del artículo 10 será de 6,95 euros por cada hora de efectiva atención en el 
servicio de comedor fuera de la jornada lectiva. Dicho importe será actualizado en años sucesivos en 
el mismo porcentaje que se fije como incremento de las cuantías globales de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía. 2. El abono de 
dicha gratificación se realizará en la nómina al final de cada curso escolar, según el número real de 
horas en las que se ha colaborado, sin que esta gratificación origine ningún derecho de tipo 
individual. 3. A efectos de lo previsto en los apartados 1 y 2, la persona que ejerza la dirección de los 
centros será la responsable de la grabación en el sistema de Información Séneca de la relación 
nominal de personal docente que haya prestado atención al alumnado usuario del servicio de 
comedor escolar y el número de horas de efectiva participación.» 

 
El artículo 9 del decreto 54/1989, de 21 de marzo define «dieta» como la cantidad que se 
devenga diariamente para satisfacer los gastos de manutención y alojamiento que origina la 
estancia del personal que se encuentra en comisión de servicio. La dieta se halla compuesta 
de dos factores: gastos de alojamiento y de manutención.  

También se tendrán en cuenta los gastos por desplazamiento, bien mediante vehículo 
propio, donde se tendrán en cuenta los kilómetros totales, como por transporte público, en 
cuyo caso, se tendrá en cuenta el precio del billete en clase turista. 

 La asignación destinada al seguimiento de la Formación en Centros de Trabajo del 
alumnado por parte del profesorado tutor, se realizara en base al kilometraje desde el 
Centro hasta la dirección donde el alumnado realice las prácticas. El/La jefe/a del 
Departamento entregará al Secretario/a del Centro la propuesta acordada y aprobada por el 
Departamento, y abonará las partidas a los/las tutores/as correspondientes verificando que 
la información sea correcta.  
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7 MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN  Y 
RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y 

DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR. 

Según la Orden de 11 mayo de 2006, por la que se regula la gestión económica de los 
fondos con destino a inversiones que  se perciban con cargo al presupuesto de la Consejería 
de Educación. En el Art. 2, en el punto 2 establece:  

“La Administración educativa determinará las cuantías que correspondan a inversiones, 
claramente identificadas respecto del montante global asignado a cada centro docente, 
quedando afectadas al cumplimiento de esta finalidad y no pudiendo aplicarse a otro concepto 
distinto de gasto.” 

Para la renovación de las instalaciones y del Equipamiento Escolar se tramitarán 
todas las demandas planteadas en esta materia por el Consejo Escolar del Centro a los 
organismos competentes como Delegación Territorial y Consejería de Educación. 

Siempre que la Gestión Económica del Centro lo permita y el Consejo Escolar, así lo 
apruebe, se podrán atender necesidades que mejoren nuestras instalaciones, en pro de una 
mejor calidad de los servicios que prestamos a la Comunidad Educativa. 

 

8 CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUSTITUCIONES DE LAS AUSENCIAS DEL 

PROFESORADO. 

Se seguirán los criterios establecidos en la ORDEN de 8 de septiembre de 2010 por la 
que se establece el procedimiento para la gestión de las sustituciones del profesorado de los 
Centros Docentes Públicos dependientes de la Consejería de Educación. El  director/as del 
centro determinará cuando se sustituirán las ausencias del profesorado con personal 
externo o cuando se atenderán con personal  propio. 

· Bajas de Corta Duración (hasta tres días): Se cubren con el cuadrante del 
Profesorado de Guardia realizado por la Jefatura de Estudios, una vez confeccionados 
y aprobados todos los horarios del Centro 

· Bajas de Larga Duración: La Dirección del Centro será la competente para decidir 
cuándo se sustituirán las ausencias del profesorado con personal externo y por tanto, 
con cargo al número de jornadas completas de profesorado sustituto puesto a 
disposición del Centro para esta función, y cuándo se atenderán con los recursos 
propios del Centro. 

Una vez por trimestre se informará en el Claustro del Profesorado sobre las decisiones 
tomadas. 
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9 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE 
GENEREN, QUE EN TODO CASO, SERÁ 

EFICIENTE Y COMPATIBLE CON LA 

CONVERSACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

La mayoría de los residuos que se generan en el Instituto son restos de papel, que se 
depositan en papeleras que se encuentran por todo el instituto y luego se almacena en un 
contenedor que tenemos en el patio. Además se han puesto juegos de contenedores azul y 
amarillo para los distintos materiales a reciclar. Los servicios de limpieza del Centro, los 
trasladen a los contenedores se encuentran en el exterior del instituto. Contamos con una 
empresa Gestora de Residuos que la contratamos para retirada regulada por normativa de 
los residuos generados por los talleres y laboratorios. 

También se dispone de un contenedor para el reciclaje de material eléctrico y 
electrónico. 

 

10 PROCEDIMIENTO S PARA LA 

ELABORACIÓN DEL INVENTARIO. 

 El Secretario/a será el encargado de realizar el Inventario General del Centro y 
mantenerlo actualizado en la aplicación informática “SENECA”. No obstante, y tal y como 
establece la orden del 10 de mayo de 2006, independientemente del registro de inventario, 
podrán existir inventarios auxiliares por Servicios, Departamentos y Talleres, cuando el 
volumen y diversidad de materiales existentes en dichas unidades lo aconsejen. 

a) Programa de Inventario. Cada Jefe de Departamento deberá ir actualizando el 
material con el que cuenta (herramientas, maquinas, libros, CDS, o cualquier otro 
material didáctico). Si algún Departamento prestara a otro cualquier material, deberá 
señalarse dicho préstamo en el inventario de forma que sea posible localizar 
fácilmente dónde está cada material. 

b) Mobiliario. Es inventariado desde la Secretaría del Centro pero cada Jefe de 
Departamento comprobará que el mobiliario asignado es el que tiene y comunicará 
cualquier avería o rotura de forma que pueda repararse o darse de baja cuando 
proceda.  

c) Existirá un libro de registro de inventario de biblioteca, conforme al modelo que 
figura en el anexo IX de la Orden del 10 de mayo de 2006. El registro de inventario de 
la biblioteca se realizará con el programa ABIES. 

d) Adquisición de Material Inventariable. Para su adquisición por parte del 
secretario/a los pasos a seguir serán los siguientes: 
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1. Se solicitarán un mínimo de tres presupuestos diferentes donde se 
especifiquen los artículos a adquirir y sus características técnicas, el importe 
de cada uno, cantidad total e I.V.A. Estos presupuestos llevarán también el 
nombre de la empresa suministradora y su N.I.F., fecha, firma y sello de la 
misma,  

2. Toda esta documentación será presentada al Secretario/a. 

3. Una vez revisada y comprobada la existencia de saldo en el presupuesto de 
ingresos para material inventariable o inversiones, se autorizará la 
adquisición,  

4. En el caso de reparaciones del material inventariable del Departamento, se 
intentara reparar por el profesor técnico en sus horas de mantenimiento de 
material didáctico, en caso de exceder de sus posibilidades se comunicará al 
Secretario/a quien solicitara los presupuestos de las reparaciones. 

 

 

 

11 CUENTA DE GESTIÓN. 

Para el registro y control de la actividad económica se cumplimentara en la aplicación 
informática SENECA en su apartado de GESTION ECONOMICA obteniéndose la siguiente 
documentación: 

- Registro de ingresos 

- Registro de movimientos en cuenta corriente 

- Registro de gastos 

- Registro de inventario 

Desde el día 1 de junio de 2018 entró en funcionamiento el Punto General de Entrada de 
Factura Electrónica de la Comunidad Autónoma de Andalucía así como el uso de la factura 
electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector público 
andaluz. 
 
El Punto estará disponible para las personas y entidades proveedoras a partir de la fecha 
indicada en la dirección https://e-factura.juntadeandalucia.es/ y permitirá la presentación 
automatizada de facturas electrónicas por los sistemas informáticos de gestión de dichas 
personas y entidades, así como la presentación manual de facturas previamente generadas con 
alguna aplicación informática de escritorio. En todos los casos, las facturas deberán ser 
conformes a lo indicado en el documento "Adaptación del formato FACTURA en la Junta de 
Andalucía" que estará publicado en dicho Punto. Las personas y entidades proveedoras también 
podrán consultar el estado de sus facturas presentadas así como solicitar la anulación de una 
factura. 
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Desde este Instituto se le proporcionara a las personas y entidades proveedoras el código de 
identificación (Tripleta DIR3) el cual deberá figurar en las facturas electrónicas de forma que sea 
posible su identificación y "derivación" a la bandeja del centro educativo que corresponda. Esta 
tripleta está constituida, en el caso de los centros educativos, por tres códigos: Órgano gestor, 
Unidad tramitadora y Oficina contable.br/> 
En el caso de su centro educativo (I.E.S. Virgen de la Esperanza), su tripleta DIR3 es la 
siguiente:  
 

Órgano gestor Unidad tramitadora Oficina contable 

A01004456 GE0010526 GE0006835 

 
La información de la tripleta DIR3 del centro siempre estará disponible en Séneca. Asimismo 
esta información también estará publicada en el Punto General de entrada de las facturas. 
 
Una vez las facturas tengan entrada en Séneca, en la bandeja del centro, es responsabilidad 
del mismo: acceder al sistema, comprobar la recepción de dichas facturas electrónicas y 
proceder a su tramitación. Se pondrá a disposición de los centros un manual detallado sobre 
el funcionamiento de esta nueva bandeja. 
 
Es obligatorio el uso de la factura electrónica cuando las mismas tengan un importe superior 
a 600 euros. Igualmente está obligado a presentar este tipo de factura cualquier proveedor 
que haya emitido una factura electrónica. 

La documentación contable se llevara claramente por orden de fecha, sin espacios en 
blanco, interpolaciones, raspaduras, tachaduras o cualquiera otra alteración. 

Los errores que pudieran cometerse al anotar las operaciones, se salvaran siempre 
con anotaciones complementarias en rojo que compensen los errores cometidos, 
aumentando o disminuyendo las cantidades necesarias a tales efectos. 

Las omisiones se salvaran practicando los asientos el día en que fueron advertidas e 
indicando la fecha en que aquellos debieron efectuarse. 

La secretaria del Centro preparará con carácter semestral conciliaciones bancarias 
entre los saldos reflejados en el Registro de movimientos en cuenta corriente y los indicados 
en los extractos de la cuenta corriente, y los arqueos de caja de carácter mensual, utilizando 
para ello el modelo de acta que figura como anexos XII y XII bis de la orden de 10 de mayo de 
2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación.  

La justificación de la cuenta de gestión se realizara por medio de una certificación del 
acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas y de la aplicación dada a los recursos 
totales que sustituirá a los justificantes originales. 

La justificación global de las cuentas referidas al curso escolar, habrá de elaborarse y 
elevarse para su aprobación según el anexo X de la orden de 10 de mayo de 2006.  
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Para ello el/la directora/a del I.E.S. Virgen de la Esperanza remitirá al Consejo Escolar 
para su aprobación antes del 31 de octubre del ejercicio siguiente, una única cuenta de 
gestión a 30 de septiembre, acompañándola de una memoria justificativa de los objetivos 
conseguidos en relación con los programados. 

Si el Consejo Escolar no aprobase la cuenta de gestión, se remitirá a la Delegación 
Territorial, junto con el acta de la sesión, donde consten los motivos que sustentan la 
decisión. La Delegación Territorial, tras las gestiones pertinentes, adoptará la resolución que, 
en su caso, proceda. 

Una vez aprobada por el Consejo Escolar, se remitirá a través del programa SENECA, 
antes del 31 de octubre a la Consejería de Educación la cuenta de gestión, no podrá 
rendirse con saldos negativos salvo demora en los ingresos procedentes de la Consejería 
de Educación. 

Los justificantes de gasto se efectuarán por medio de la certificación del Consejo 
Escolar, permaneciendo los originales de las facturas y demás comprobantes de gastos en el 
Centro bajo la custodia de su Secretario/a y a disposición de los órganos de control. 

En el supuesto de que se produzca el cese del Director/a antes de la fecha de cierre, 
este deberá elaborar en el plazo de veinte días una justificación de los gastos e ingresos 
habidos hasta la fecha de cierre, y presentarlo al Consejo Escolar para su aprobación. 

Constará de los mismos anexos que los que se incluyen en el cierre económico anual. 

En el caso de que el Consejo Escolar no aprobara dicha cuenta de gestión, el/la 
directora/a saliente la enviará a la Delegación Territorial junto con el acta de la sesión, 
donde constarán los motivos que han dado lugar a dicha decisión. 

La Delegación Territorial, tras las gestiones pertinentes, adoptará la resolución que, 
en su caso, proceda. 

Cuando la Consejería de Educación decida que el Centro cese su actividad educativa, 
se confeccionará una cuenta de gestión extraordinaria a fecha del cese, y el saldo disponible 
será reintegrado a la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
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12 ORGANIZACIÓN Y USO DE LOS ESPACIOS 

DEL CENTRO 

12.1 CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES Y ADQUISICIÓN. 

Es competencia del Secretario/a adquirir el material y el equipamiento del instituto 
con el visto bueno del director/a, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por 
su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y con las 
indicaciones de la Dirección. 

El/la Secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y 
demás documentación de los equipos informáticos de la red de administración. 

El/la Secretario/a deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o 
proveedor, para su reparación o renovación, cuando proceda. 

Por ello, y con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos 
ocasionados en las instalaciones así como de las averías propias del uso, cada profesor 
tendrá acceso a un parte de incidencias que rellenará y entregará en la Secretaria  del Centro 
para su reparación. El/la Secretario/a será el encargado/a de recoger toda la información y 
comunicarla al personal de mantenimiento o a la empresa en cuestión para su reparación en 
el menor tiempo posible. 

Si los desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se 
comunicará a la Jefatura de Estudios. 

 

12.2 MANTENIMIENTO, CONTROL Y USO DE LAS 

REDES INFORMÁTICAS. 

El Centro contará con personal de mantenimiento de redes y sus funciones serán: 

Nombrar al responsable TIC cuyas funciones serán: 

a) Mantener y gestionar la página Web del Centro 

b) Hacer un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los 
equipos y en la red de administración del Centro. 

c) Mantener los ordenadores libres de virus informáticos, gestionando el 
programa antivirus y controlando el acceso a Internet. 

d) Asegurar la correcta configuración software de todos los equipos 
informáticos ubicados en las distintas Aulas, Talleres, Biblioteca y 
Departamentos: ordenadores, impresoras, etc. 
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e) Llevar el control de los usuarios/as que acceden a los equipos, dando los 
correspondientes permisos y contraseñas. 

4) Control y uso de los Teléfonos del Centro. 

El teléfono del Centro sólo se podrá usar para llamadas oficiales. Se entiende por llamadas 
oficiales las relacionadas con la secretaria, la jefatura de estudios y toda aquellas que tenga 
relación con las familias y alumnos, como para el desarrollo de materias o formación del 
profesorado. 

Cuando un/a alumno/a tenga necesidad de llamar a sus familiares o tutores legales por una 
necesidad urgente, lo hará desde el teléfono de información y con la autorización del 
profesorado de guardia. 

 

12.3  USO DE LOS SERVICIOS. 

El intervalo de tiempo propio para que el alumnado que vaya al servicio es en el recreo. 
Para ir al servicio durante la clase deberá solicitarlo al profesor/a, y este la dará una tarjeta 
de autorización. Siempre que se conceda el permiso se hará individualmente. Deberán pedir 
la llave en Conserjería y apuntarse en el registro de baños a través del pase que el profesor/a 
deberá proporcionarles. 

Durante los cambios de clase, el alumnado permanecerá en el aula correspondiente. 

El alumnado se abstendrán de entrar en otras dependencias sin permiso expreso del 
profesorado y en todo caso, deberán hacerlo en compañía del mismo/a. 

El Profesorado debe cerrar el aula cuando termine la clase o el grupo la abandone. 

Durante el recreo el alumnado no podrá permanecer en su aula. 

 

12.4 NORMAS DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL 
LABORATORIO DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA , 

FÍSICA  Y QUÍMICA. 

 

12.4.1 DOCENTES 

1. En la medida de lo posible, será utilizado para realizar clases prácticas o como aula de 
medios audiovisuales, evitando su utilización como aula de clase normal, salvo en 
aquellas materias eminentemente prácticas como Métodos de la Ciencia. 

2. Al comienzo de cada curso, en reunión de departamento, se elaborará un cuadrante 
con las horas fijas de ocupación del laboratorio. 

3. Semanalmente, los miembros del departamento apuntarán en ese cuadrante las horas 
en las que vayan a utilizar el laboratorio. 
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4. Si más de un docente fija la misma hora para utilizar el laboratorio durante todo el 
curso y no hubiera acuerdo para cambiarla, sería utilizado en semanas alternas por 
cada uno de ellos. 

5. Cada profesor con su grupo de alumnos es responsable de mantener el orden y la 
limpieza de los materiales que utilice. 

6. El/La profesor/a debe mantener la vigilancia para evitar el extravío o deterioro del 
material y mobiliario del laboratorio. 

 

12.4.2 ALUMNADO 

1. Atender y seguir en todo momento las indicaciones proporcionadas por el profesor o 
profesora  y los avisos de uso adecuado del equipo. 

2. Cada grupo de prácticas se responsabilizará de su zona de trabajo y de su material. 
Cada alumno o alumna se le asignará a un grupo de prácticas, evitando moverse de su 
puesto. 

3. No se deben arrojar cuerpos sólidos en las pilas, a no ser que estén muy finamente 
pulverizados y sean fácilmente solubles. Esa clase de residuos, junto con el material 
desechado, deben depositarse en las papeleras. Cuando se traten de líquidos, hay que 
tener abierto el grifo del agua. 

4. No se deben mantener los mecheros encendidos ni las lamparillas de los 
microscopios conectadas mientras no se están utilizando. 

5. No hay que manejar ninguna instalación del laboratorio si no lo indican las 
instrucciones. Juguetear con interruptores, enchufes, llaves de gas o de agua, etc., 
puede acarrear consecuencias muy graves. 

6. Conservar en buen estado los materiales que empleen, devolviéndolos en iguales 
condiciones en que fueron recibidos. Mantener limpio el espacio de trabajo y el 
mobiliario. 

7. Informar al profesorado de los desperfectos en los equipos. 

8. No tocar con las manos y menos con la boca los productos químicos. 

9. Todo el material, especialmente los aparatos delicados, como lupas y microscopios, 
deben manejarse con cuidado evitando los golpes o el forzar sus mecanismos. 

10. No se debe trabajar con prendas que cuelguen sobre la mesa y el pelo largo conviene 
recogerlo. Hay que colocar los libros y otras pertenencias en los lugares adecuados, 
de modo que no dificulten el trabajo, ni obstruyan los pasillos. 

Al terminar la práctica, hay que lavarse las manos antes de salir y esperar a que el/la 
profesor/a indique que se puede abandonar el laboratorio. 
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12.5 USO DEL SERVICIO DE COPISTERÍA. 

Por las condiciones que reúne el departamento de la copistería y por el tránsito de 
personas que pasan por allí.  Se velara que esto no ocurra, por lo que se solicitara al 
profesorado que tiene que realizar controles que los haga con la antelación suficiente y con 
él o ella delante. 

El trabajo de la realización de fotocopias, encuadernación, plastificado y multicopia se 
realiza por parte del personal de conserjería. 

Las peticiones de fotocopias que necesite el profesorado se realizaran con la suficiente 
antelación a ser posible con dos días. 

Nunca se fotocopiara un libro, se podrá fotocopiar un determinado tema o pagina suelta por 
necesidades, pero siempre intentando que sea por necesidad y que se compre el libro en vez 
de fotocopiar. 

Las fotocopias que sean encargadas por el alumnado las abonara al precio de 0.05 € cuando 
se trata de formato folio y cuando sea A3 a 0.10€. 

Cuando se trate de apuntes que  tengan un numero de paginas considerables y se quiera 
para el alumnado. Por parte del profesor o profesora que lo quiera hacer. Se dejara en 
copistería un original y se le dirá a los ordenanzas que los apuntes se queden allí depositado 
y los vaya retirando el alumnado previo pago de la cantidad fijada. 

El horario para encargar fotocopias por parte del profesorado es de 8:30 a 11:30 horas  y de 
12:00 a 14:45 horas. 

Existirá en esta dependencia una hoja de registro para anotar los encargos. 

No se realizaran  fotocopias, ni se harán entrega de encargo alguno, hasta que la puerta del 
acceso al centro este cerrada la hora de entrada y en la media hora de recreo, por estar los 
ordenanzas pendientes al acceso de al instituto. 

 

 

12.6 USO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.  

El servicio de cafetería está destinado exclusivamente al alumnado, el claustro, 
personal de administración y servicio del centro y AMPA.  

No se permite el acceso al centro de personas ajenas a éste con el exclusivo fin de usar el 
servicio de cafetería.   

Se permite el acceso y uso de la cafetería a las personas ajenas al centro que eventualmente 
acudan a éste para desarrollar una actividad relacionada con su funcionamiento.  

El alumnado podrá acudir libremente a la cafetería antes del comienzo de la jornada escolar, 
durante el recreo y a la finalización de la jornada escolar. Deberán abandonar la cafetería 
una vez que la señal acústica avise del inicio de la  jornada escolar o de las clases.  
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El alumnado no podrá acudir ni permanecer en la cafetería durante las horas lectivas ni 
durante los cambios de clase, excepto si por alguna causa justificada tienen permiso escrito y 
firmado de un/a profesor/a en el que conste claramente la fecha y la hora en que se concede. 
Se consideran causas justificadas para acceder a la cafetería en horas de clase con permiso 
escrito y firmado de un/a profesor/a, la necesidad de tomar agua para ingerir un 
medicamento y tomar un reconstituyente en caso de mareo o indisposición y cualquier otra 
que bajo su responsabilidad considere el/la profesor/a que concede el permiso. 

Por ser una costumbre de este centro, se permite que uno o dos alumnos/as, 
preferiblemente el/la delegado/a y el/la subdelegado/a del grupo, de los cursos de Grado 
Medio de FP y FPB debidamente autorizados por escrito por el profesor o profesora que les 
imparta clase en ese momento, acudan a la cafetería a encargar y recoger el desayuno o 
almuerzo de sus compañeros/as, tarea que no debe exceder más de veinte minutos sumando 
el tiempo del encargo y de la recogida. En ningún caso esta costumbre será extensiva a los 
grupos de otras etapas educativas. El mal uso de este derecho por los/as alumnos/as de un 
grupo concreto puede dar lugar a su pérdida durante el periodo de tiempo que estime la 
Dirección del centro que, en cualquier caso, se reserva la potestad de eliminar esta 
costumbre definitivamente.   

El cumplimiento y aplicación de las normas de convivencia tiene en la cafetería el mismo 
efecto que las demás instalaciones del centro.  

No se podrán expender en la cafetería bebidas alcohólicas ni tabaco.  

La cafetería reservará una zona para los/as docentes a la que no podrán acceder el 
alumnado.  

Los miembros de la comunidad educativa podrán realizarse actos de convivencia en la 
cafetería con conocimiento y autorización de la Dirección siempre que no entorpezcan las 
actividades educativas generales del centro.  

 

13 APROBACIÓN DEL PROYECTO DE GESTIÓN  

El PROYECTO DE GESTIÓN quedará aprobado en el consejo escolar que se haya aprobado el 
plan  de centro. 

Al igual que el Plan de Centro tiene carácter plurianual. Se podrá actualizar o modificar, en su 
caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere el art.28 del Reglamento Orgánico o a 
propuesta del director/a en función de su proyecto de dirección. 

  

 

 


